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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Manual de Procedimientos que se presenta, es un documento 

administrativo que orienta la operación de la estructura organizacional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, 

específicamente del Proceso Agregado de Valor: Dirección  de Servicios 

Públicos y Desarrollo Comunitario, proporcionando un instrumento para 

mejorar la gestión municipal, logrando una mayor eficiencia, optimización de 

los recursos, coordinación de acciones y esfuerzos para el logro de los 

objetivos y metas propuestas. 

Contiene en forma ordenada y detallada las actividades, los responsables y 

tiempos que integran cada Proceso Agregado de Valor de la Dirección de 

Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario, incluyendo una presentación 

gráfica con el objetivo de facilitar e identificar los componentes de cada 

proceso. 

Este documento está estructurado por cinco capítulos: 

El Primer Capítulo contiene las generalidades, el mismo que está 

conformado por el tema, introducción,  justificación, importancia y objetivos  

del proyecto. 

En el Segundo Capítulo consta el Marco Teórico, que comprende la 

definición, importancia y características de los: manuales, procedimientos,  

manuales de procedimientos y diagramas de flujo. 

En el Tercer Capítulo se realiza el Análisis Situacional del Proceso Agregado 

de Valor: Dirección  de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario; 

describiendo en cada unidad: el objetivo del área, levantamiento de 
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procesos,  descripción de puestos y funciones, identificación de clientes, 

procesos, responsable, actividades y tiempos. 

En el Cuarto Capítulo se realiza la propuesta del Manual de Procedimientos 

del Proceso Agregado de Valor: Dirección  de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario, describiendo en cada unidad su objetivo, base legal, política del 

procedimiento, productos o servicios, descripción del procedimiento por 

producto, el formato del procedimiento  y el diagrama de flujo.  

En el Quinto Capítulo se establecen las conclusiones y las recomendaciones 

que se han obtenido en la realización de los capítulos anteriores  los cuales 

servirán como apoyo para el mejoramiento de la gestión municipal. 

Finalmente, el presente Manual de Procedimientos se divide en dos tomos 

debido a que contiene  información  extensa e importante. 
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SUMARY EXECUTIVE 

 

The procedure manual presented here is an administrative document that 

guides the operation of organizational structure of the Autonomous 

Decentralized Municipal Government of the Canton of Pujilí, especially for the 

collecting process of values: The Public Services Administration and 

Community Development, this providing an instrument to improve the 

municipal functions. This will therefore achieve better efficiency, the optimal 

use of resources, the coordination of actions and efforts to reach the 

proposed goal and objectives. 

It also contains the activities, responsibilities and times in an orderly and 

detailed form to indicate when each value collecting process is done at the 

Public Services Administration and Community Development. It includes a 

chart presentation with the objective of making the parts of each process 

easier to identify. 

This document is composed of five chapters: 

The First Chapter has a general description of the theme, introduction, 

justification, importance and objectives of the project. 

The Second Chapter is made up of the Theoretic Frame that has the 

definition, importance and characteristics of the following: manuals, 

procedures, procedure manuals and flow diagrams. 

In the Third Chapter, a situation analysis is carried out of the value collecting 

process: the Public Services Administration and Community Development; 

this also describes in each unit the area objective, the process starting points, 

position descriptions and functions, costumer identification, processes, 

responsibilities, activities and times. 
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In the Fourth Chapter, the procedure manual budget of the value collecting 

process is carried out: the Public Services Administration and Community 

Development: in each unit the objective, legal base, the politics of the 

procedure, products and services, the procedure description per product, the 

procedure format and the flow diagram are all described. 

In the Fifth Chapter the conclusions and recommendations are established 

that were gotten in the previous chapters which will serve as a support for the 

improvement of the municipal functions.            

Finally, the present Manual of Procedures is divided in two volumes because 

it contains extensive and important information. 
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CAPÍTULO I 

1. GENERALIDADES 

 

1.1. Tema 

ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN  PUJILÍ DEL PROCESO AGREGADO DE VALOR: 

DIRECCIÓN  DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO.  

 

1.2.  Introducción 

El Manual de Procedimientos que se presenta, es un documento 

administrativo que orienta la operación de la estructura 

organizacional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pujilí, específicamente del Proceso Agregado de Valor: 

Dirección  de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario, 

proporcionando un instrumento para mejorar la gestión municipal, 

logrando una mayor eficiencia, optimización de los recursos, 

coordinación de acciones y esfuerzos para el logro de los objetivos y 

metas propuestas. 

Contiene en forma ordenada y detallada las actividades, los 

responsables y tiempos que integran cada proceso agregado de 

valor de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario, 

incluyendo una presentación gráfica con el objetivo de facilitar e 

identificar los componentes de cada proceso. 
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Está orientado a los servidores públicos de la Municipalidad y a  

aquellos ajenos a la misma con interés de conocer su funcionamiento 

organizacional; por tratarse de un documento normativo y de 

consulta, deberá permanecer en las áreas de trabajo; por lo que se 

recomienda realizar una actualización permanente para adecuarlo a 

los cambios  que se presenten. 

Cabe mencionar que este documento se ha realizado bajo los 

lineamientos del Orgánico Funcional por Procesos del Gobierno 

Municipal de Pujilí y las normativas vigentes del Sector Público. 

 

1.3.  Justificación  e Importancia del Proyecto 

En la actualidad las instituciones de servicio público se ven obligadas 

a afianzar los compromisos que tienen con la comunidad, uno de los 

instrumentos que contribuye con este objetivo es el Manual de 

Procedimientos, el cual nos permite integrar una serie de acciones 

encaminadas a agilizar el trabajo de la administración, y mejorar la 

calidad del servicio, comprometiéndose con la búsqueda de 

alternativas que mejoren la satisfacción de la ciudadanía.  

El Manual de Procedimientos permitirá a la institución realizar 

eficientemente trámites que mantengan cierto grado de complejidad, 

asegurando su uniformidad, optimizando tiempos y recursos 

necesarios para el mejor servicio a la comunidad. 

El servicio que brinda el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí a la sociedad resulta un proceso 

prolongado y dificultoso, lo cual genera pérdida de tiempo y costos 

innecesarios, razón por la cual se plantea elaborar el Manual de  
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Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario,  el mismo que regulará y mejorará las actividades que 

realizan los funcionarios en cada uno de los departamentos, para de 

esta manera brindar un servicio de calidad a la colectividad. 

Además el actual Gobierno en su afán de mejorar el servicio público 

ha dispuesto por medio del Ministerio de Relaciones Laborales que 

cada institución pública debe tener un Manual de Procedimientos que 

contribuya con el ordenamiento de las actividades y óptimo 

desempeño de sus funciones. 

 

1.4.  Objetivos  

 

1.4.1. Objetivo General 

Elaborar un Manual de Procedimientos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Pujilí del 

Proceso Agregado de Valor: Dirección de Servicios Públicos y 

Desarrollo Comunitario, que permita identificar las tareas 

específicas de cada Unidad, para alcanzar un excelente 

desempeño laboral, reduciendo tiempos muertos, duplicidad 

de actividades y mejora de la comunicación y coordinación 

entre sus funcionarios. 

 

1.4.2. Objetivos Específicos 

 Definir el Marco Teórico que respaldará la elaboración del 

Proyecto sobre el Manual de Procedimientos. 
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 Realizar el levantamiento de procesos que se ejecutan 

actualmente en la Dirección de Servicios Públicos Y 

Desarrollo Comunitario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí. 

 Diseñar un Manual de  Procedimientos que maximice la 

eficiencia en la realización de las tareas  que desarrollan  

los funcionarios en cada uno de los Departamentos de la 

Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1  MANUALES 

 

2.1.1 Definición 

“Es el principal mecanismo de operación que debe ser 

creado en todo sistema organizacional y empresarial, para 

conocer con detalle el desarrollo de las funciones a través de 

la ejecución de las actividades en todas las áreas y 

dependencias de la organización.”1 

Es un documento que sirve para mejorar la comunicación y 

coordinación de la organización transmitiendo en forma 

ordenada y sistemática tanto la información como las 

instrucciones y lineamientos necesarios para el desempeño 

de las tareas. 

 

2.1.2 Importancia 

Los manuales ofrecen una amplia y completa información 

para orientar la conducta de los integrantes de la 

organización, unificando los criterios de desempeño y cursos 

de acción que deberán seguirse para cumplir con los 

objetivos trazados. 

                                                           
1
ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS Y PUBLICAS, Dr. Jorge Guadalupe Usca, pág. 

141 
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Incluye los objetivos, normas, políticas y procedimientos de la 

organización, lo que hace que sea de mucha utilidad para 

detectar fallas que se presenten con regularidad para lograr 

una eficiente administración. 

Constituyen una herramienta para capacitar al nuevo 

personal proporcionándole la información necesaria para su 

inducción, desde su reseña histórica, haciendo referencia a 

su estructura organizacional, hasta explicar los 

procedimientos y tareas de determinado departamento. 

 

2.1.3 Clasificación de los manuales  

“La elaboración de manuales que puede realizar una 

empresa, es muy variable. Dependerá, por lo general, del 

grado de desarrollo administrativo y de la amplitud de los 

servicios que se proporcionen. 

Existe sin embargo, una clasificación que los agrupa de la 

siguiente manera: 

 

Por su área de aplicación: 

 General.- Cuando abarcan a dos o más organismos, o 

una o más unidades administrativas de una entidad. El 

primero de los casos, por ejemplo, sería el manual de 

organización de la empresa; en segundo término se 

tendría cuando hubiese manuales de contabilidad, 

compras, almacenes, administración de personal, etc. 
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 Particular.- Cuando los manuales se refieren a la 

descripción específica de la organización y 

procedimientos de trabajo de una dependencia o de una 

de sus unidades administrativas en particular. Así, en el 

primer caso se tendría manuales de una empresa del 

sector público, un instituto, un banco, y en el segundo, un 

departamento, una oficina, etc. 

 De puesto o individual.- Cuando los manuales 

elaborados indican las actividades a realizar por una 

persona en un puesto determinado de la dependencia. tal 

sería el caso de un ingeniero, un médico, una secretaria, 

etc.”2 

 

Por su contenido:  

 “Políticas.- Son aquellos manuales que dentro de un 

área determinan, señalan las normas que rigen el 

desempeño de una función. Constituyen un medio de 

expresar las actitudes de los directivos, respecto al 

funcionamiento de su entidad permitiendo: agilizar el 

proceso de toma de decisiones, facilitar la 

descentralización al suministrar lineamientos a niveles 

intermedios y servir de base para una constante y 

efectiva revisión. 

                                                           
2
 EL PROCESO ADMINISTRATIVO Y SU APLICACIÓN EN LAS EMPRESAS, Dr. ADM. Víctor A. Reinoso 

Cifuentes, págs. 644, 645.  
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Pueden elaborarse manuales de políticas para funciones 

operacionales tales como producción, ventas, finanzas, 

personal, compras, etc… 

 De organización.- Expone con detalle la estructura de la 

institución y señalan los puestos y la relación que existe 

entre ellos. 

Explican la jerarquía, los grados de autoridad y 

responsabilidad, las funciones y actividades de los 

órganos de la dependencia. Generalmente incluyen 

organigramas, objetivos, políticas, descripción de 

funciones de cada unidad administrativa, etc… 

 De procedimientos.- Contienen los objetivos del 

procedimiento, a quiénes está dirigido, campo de 

aplicación, normas, que lo rigen, descripción de las 

operaciones, diagramas, formas, enunciado de 

materiales y equipo que se utiliza. 

Es una guía de trabajo, y es muy valioso para orientar al 

nuevo personal, asegurando la implementación de los 

sistemas y procedimientos administrativos prescritos en 

el mismo. 

 De historia.- Su propósito es proporcionar información 

histórica sobre el organismo: sus comienzos, 

crecimiento, logros, administración y posición actual. 

Esto le da al empleado un panorama introspectivo de la 

tradición y filosofía del organismo, bien elaborado y 

aplicado contribuye a una mejor comprensión y motiva al 
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personal a sentir que pertenece y forma parte de la 

organización. 

 De contenido múltiple.- Cuando el volumen de 

actividades, de personal o simplicidad de la estructura 

organizacional, no justifique la elaboración y utilización 

de distintos manuales, puede ser conveniente la 

confección de este tipo de manuales. Un ejemplo de este 

manual es el de “políticas y procedimientos”, el de 

“historia y organización”, en si consiste en combinar dos 

o más categorías que se interrelacionen en la práctica 

administrativa. En organismos pequeños, un manual de 

este tipo puede combinar dos o más conceptos, 

debiéndose separar en secciones.” 3 

 

2.2 PROCEDIMIENTOS 

 

2.2.1 Definición 

Es el método para ejecutar una tarea específica, consta de 

una serie de labores concatenadas que constituye una 

sucesión cronológica del modo de ejecutar un trabajo, 

precisa el qué, como y a quien corresponde el desarrollo del 

mismo,  los cuales permitirán y facilitaran su realización, 

garantizando la disminución de errores con el propósito de 

obtener los resultados deseados. 

 

                                                           
3
http://www.elprisma.com/apuntes/administracion_de_empresas/manualesadministrativos/ 
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2.2.2 Importancia 

Los procedimientos son de suma importancia pues permiten 

organizar las actividades de forma coordinada y secuencial, 

proporcionando la información necesaria para facilitar la 

realización de las actividades que componen un proceso y 

alcanzar los objetivos planteados de manera eficaz y 

eficiente.  

 

2.2.3 Características 

 “No son de aplicación general, sino que su aplicación va 

a depender de cada situación en particular.   

 Son de gran aplicación en los trabajos que se repiten, de 

manera que facilita la aplicación continua y sistemática. 

 Son flexibles y elásticos, pueden adaptarse a las 

exigencias de nuevas situaciones.”4 

 Son coherentes ya que sus pasos son sucesivos, 

complementarios y tienden al mismo objetivo. 

 Son continuos ya que tienden a perpetuarse una vez 

establecidos  y las modificaciones se agregan a los ya 

establecidos. 

 

 

 

                                                           
4
http://uproanalisisdesist.blogspot.com/2008/03/procedimientos.html 
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2.3 MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 

 

2.3.1 Definición 

“El Manual de Procedimientos es un mecanismo de 

operación que sirve para describir las actividades que se 

ejecutan en los diferentes procesos de trabajo efectuados en 

las diversas dependencias u órganos de la empresa. 

Describe el proceso de la ejecución una función paso por 

paso, simplificando y/o racionalizando las actividades que se 

presentan, sean éstas repetitivas, duplicadas, superfluas, 

inconsistentes o parte de otros procesos, entre otros. 

Los manuales además se constituyen en una guía o 

referencia de procedimientos entre las dependencias de la 

Organización, facilitan la realización y el seguimiento 

coordinado de las actividades, lo cual contribuye a que se 

ejecuten con eficacia, eficiencia y economía los procesos de 

trabajo y se consigan los propósitos de la empresa.”5 

 

2.3.2 Importancia 

Constituyen un documento de mucha importancia ya que en 

él se detalla las actividades que conforman un proceso 

específico, definiendo la competencia de cada unidad, 

auxiliando en la inducción del puesto y adiestramiento en la 

capacitación del personal, además sirve para el análisis y la 

                                                           
5
ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS Y PUBLICAS, Dr. Jorge Guadalupe Usca, pág. 

141 
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revisión de un sistema, determinando en forma más sencilla 

las responsabilidades por fallas o errores con el propósito de 

aumentar la eficiencia de los empleados indicándoles lo que 

deben hacer y cómo deben hacerlo. 

 

2.3.3 Objetivos 

El Manual de Procesos tiene los siguientes objetivos: 

 Precisar la secuencia lógica de las actividades y quienes 

las realizan con el fin de detectar: posible duplicidad de 

funciones o deficiencias en el proceso. 

 Determinar las actividades que se deben realizar dentro de 

la Organización para la obtención del objetivo por la que 

fue creada, y a su vez detectar cuales se requieren 

implementar, modificar o desechar tomando como base de 

análisis las actividades de los puestos creados.   

 Definir una estructura organizacional de acuerdo a los 

puestos existentes para mejorar la productividad y reducir 

tiempo y recursos para la organización. 

 Validar de acuerdo a las actividades realizadas por el 

personal si el puesto justifica su existencia dentro de la 

estructura organizacional, si está correctamente definido 

en cuanto a cargas de trabajo (número de puestos), 

especialización y responsabilidad.   

 Mejorar la productividad de la Organización mediante el 

análisis de la forma en que se realizan las operaciones 
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(tareas o autorizaciones), tiempos y movimientos, 

necesidades de capacitación o desarrollo de habilidades, 

buscando en todo momento optimizar o modificar las 

actividades del puesto para mejorar la productividad. 

 Tener una guía para la inducción de nuevo personal al 

puesto en cuanto a las obligaciones y actividades a 

realizar. Así como permitir que se pueda evaluar la 

productividad y efectividad del empleado en el puesto 

(Valuación de Desempeño) e identificar las desviaciones 

en cuanto al desarrollo de las actividades de manera fácil 

y expedita. 

 Poder definir el perfil de personal que se requiere para el 

desarrollo de las actividades y facilitar la búsqueda de 

candidatos internos y/o externos que ocuparán el puesto. 

 

2.3.4 Ventajas  

 Establecen de manera formal los métodos y técnicas de 

trabajo que deben seguirse para la realización de las 

actividades en cada área. 

 Apoyan en el adiestramiento y capacitación del nuevo 

personal facilitando su inducción al puesto. 

 Describen en forma detallada las actividades de cada 

puesto y sus formatos a utilizar facilitando la interrelación 

con otras áreas de trabajo.  
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 Permiten que el personal operativo y administrativo 

conozca los diversos pasos que se siguen para el 

desarrollo de las actividades de rutina. 

 Permiten una adecuada coordinación de actividades a 

través de un flujo eficiente de la información. 

 Proporcionan la descripción de cada una de sus funciones 

al personal. 

 Proporcionan una visión integral de la empresa al 

personal. 

 Se establecen como referencia documental para precisar 

las fallas, omisiones y desempeños de los empleados 

involucrados en un determinado procedimiento. 

 Servir de base para programas de modernización 

administrativa y mejora de procedimientos establecidos. 
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2.3.5 Estructura del Manual de Procedimientos  

“El manual de procedimientos se estructura de la siguiente 

manera. 

 Identificación 

 Logotipo de la organización. 

 

 

 

 Nombre de la organización. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO  

                 MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

 Denominación y extensión del manual (general y 

específico). Si corresponde a una unidad en particular, 

debe anotarse el nombre de ésta.  

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
APLICADOS  A LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

ESPE-L 

Pág. 1 de 9 
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 Unidades responsables de su elaboración, revisión y/o 

autorización 

  

 

 Prólogo, introducción o ambos 

El prólogo es la presentación que hace del manual alguna 

autoridad de la organización, preferentemente del más alto 

nivel jerárquico. La introducción es una exposición de lo 

que es el manual, su estructura, propósitos, ámbito de 

aplicación y necesidad de mantenerlo vigente. 

 Índice 

Es la relación de los capítulos o apartados que 

constituyen el cuerpo del documento. 

 Contenido 

Lista de los procedimientos que integran el contenido del 

manual, puede incluir la siguiente información. 

 Objetivo  

Explicar el propósito que se pretende cumplir con el 

procedimiento. 

 

 

Elaborado por: Revisado  por: Aprobado por: 
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 Áreas de aplicación o alcance de los 

procedimientos 

Esfera de acción que cubre el procedimiento. 

 Responsables 

Área, unidad administrativa o puesto que tiene a su 

cargo la preparación, aplicación o ambas cosas del 

procedimiento. 

 Políticas o normas de operación  

Criterios o líneas de acción que se formulan de manera 

explícita para orientar y facilitar el desahogo de las 

operaciones que llevan a cabo las distintas instancias 

que participan en el procedimiento. 

 Concepto   

Palabras, términos de carácter técnico o formatos que 

se emplean en el procedimiento cuyo significado o 

referencia, por su grado de especialización, debe 

anotarse para hacer más accesible la consulta del 

manual. 

 Procedimiento (descripción de las operaciones) 

Presentación por escrito, en forma narrativa y 

secuencial, de cada una de las operaciones que se 

realizan en un procedimiento, para lo cual se anota el 

número de operación, el nombre de las áreas 

responsables de llevarlas a cabo y, en la descripción, 
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explicar en qué consiste, cómo, dónde y con qué se 

llevan a cabo. 

 Diagramas de flujo 

Estos diagramas, que también se conocen como 

fluxogramas, representan de manera gráfica la sucesión 

en que se realizan las operaciones de un 

procedimiento, el recorrido de formas o materiales o 

ambas cosas. En ellos se muestran las áreas o 

unidades administrativas y los puestos que intervienen 

en cada operación descrita. Además, pueden 

mencionar el equipo o los recursos que se deben 

utilizar en cada caso. 

Para facilitar su comprensión, los diagramas se deben 

presentar, en forma sencilla y accesible, una 

descripción clara de las operaciones. Para este efecto, 

es aconsejable el empleo preciso de símbolos, gráficos 

simplificados o ambos. Asimismo, conviene que las 

operaciones que se numeraron o codificaron en la 

descripción escrita del procedimiento se anoten en el 

mismo orden en el diagrama. 

 Formulario o impresos    

Formas impresas que se utilizan en un procedimiento, 

las cuales se intercambian después de los diagramas 

de flujo, que a su vez se mencionan, por lo regular, en 

el apartado de “concepto”. 
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 Glosario de términos     

Es la lista y explicación de los conceptos de carácter 

técnico relacionados con el contenido. 

En cada espacio que deba ser llenado debe incluirse un 

número consecutivo encerrado en un círculo. 

 Anexos  

Son documentos que sirven como complemento para la 

aplicación del procedimiento, y que se utilizan o 

generan durante las actividades del procedimiento.”6 

 

2.4 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

2.4.1 Definición 

“Es una representación gráfica que muestra la secuencia en 

que se realiza la actividad necesaria para desarrollar un 

trabajo determinado.  

El diagrama de flujo es una herramienta fundamental para la 

elaboración de un procedimiento, ya que a través de ellos 

podemos ver gráficamente y en forma consecutiva el 

desarrollo de una actividad determinada.”7 

 

 

                                                           
6
 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS, Enrique Benjamín Franklin, MCGRAW HILL, 3ra Edición, págs. 253 - 262 

7
 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos, Secretaria de Relaciones Exteriores de México, 

pág. 24. 
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2.4.2 Importancia  

Los diagramas de flujo son de mucha utilidad ya que 

favorecen la comprensión del proceso a través de una 

representación gráfica, permitiendo identificar fácilmente los 

problemas y las oportunidades de mejora, además se puede 

apreciar los pasos redundantes, los flujos de los procesos 

repetitivos, los conflictos de autoridad, las responsabilidades, 

los cuellos de botella y los puntos de decisión. 

2.4.3 Ventajas  

 “De uso: Facilita el llenado y lectura del formato en 

cualquier nivel jerárquico. 

 De destino: Permite al personal que intervienen en los 

procedimientos identificar y realizar correctamente sus 

actividades. 

 De aplicación: Por la sencillez de su representación hace 

accesible la puesta en práctica de las operaciones. 

 De comprensión e interpretación: Puede comprenderla 

todo el personal de la organización o de otras 

organizaciones. 

 De interacción: Permite más acercamiento y mayor 

coordinación entre diferentes unidades, áreas u 

organizaciones. 

 De simbología: Disminuye la complejidad gráfica por lo 

que los mismos empleados pueden proponer ajustes o 
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simplificación de procedimientos, utilizando los símbolos 

correspondientes. 

 De diagramación: Se elabora en el menor tiempo posible 

y no se requieren técnicas, ni plantillas o recursos 

especiales de dibujo.”8 

 

2.4.4 Clasificación  

Los diagramas de flujo se clasifican de la siguiente forma: 

“Por su presentación: 

 De bloque: Se representan en términos generales con el 

objeto de destacar determinados aspectos. 

 De detalle: Plasman las actividades en su más detallada 

expresión. 

 

Por su formato: 

 De formato vertical: En el que el flujo de las operaciones 

va de arriba hacia abajo y de derecha a izquierda. 

 De formato horizontal: En el que la secuencia de las 

operaciones va de izquierda a derecha en forma 

descendente. 

 De formato tabular: También conocido como de formato 

columna o panorámico, en el que se presenta en una sola 

                                                           
8
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS, Enrique Benjamín Franklin, MCGRAW HILL, 3ra Edición, págs. 301-303 
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carta el flujo total de las operaciones, correspondientes a 

cada puesto o unidad. 

 De formato arquitectónico: Muestra el movimiento o flujo 

de personas, formas, materiales, o bien la secuencia de 

las operaciones a través del espacio donde se realizan. 

 

Por su propósito: 

 De forma: El cual se ocupa fundamentalmente de 

documentos con poca o ninguna descripción de 

operaciones. 

 De labores: Indica el flujo o secuencia de las operaciones, 

así como quién o en donde se realiza y en qué consiste 

ésta. 

 De método: Muestra la secuencia de operaciones, la 

persona que las realiza y la manera de hacerlas. 

 Analítico: Describe no sólo el procedimiento, quién lo 

hace, y cómo hacen cada operación, sino para qué sirven. 

 De espacio: Indica el espacio por el que se desplaza una 

forma o una persona. 

 Combinados: Emplean dos o más diagramas en forma 

integrada. 
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 De ilustraciones y texto: Ilustra el manejo de la 

información con textos y dibujos.”9 

 

El flujograma que se utilizará en el presente documento es de formato 

vertical, el cual nos permitirá observar claramente la secuencia del proceso 

que va de arriba hacia abajo y de derecha a izquierda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9
 http://www.mundodescargas.com/apuntes-trabajos/administracion_gestion/decargar_diagrama-de-flujos.pdf 
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2.4.5 Simbología ANSI utilizada en los Diagramas 

1 Tabla  2.1 Simbología ANSI utilizada en los Diagramas 

SÍMBOLO REPRESENTACIÓN DESCRIPCIÓN 

 

 Inicio o termino 

Indica el principio o fin del flujo. 
Puede ser acción o lugar; además, 

se usa para indicar una 
oportunidad administrativa o 

persona que recibe o proporciona 
información. 

 

 
Actividad 

Describe las funciones que 
desempeñan las personas en el 

procedimiento. 

 

 
Documento 

Representa cualquier documento 
que entre, se utilice, se genere o 

salga del procedimiento. 

 
Actividad con documento Indica que se realiza una función 

con un documento. 

 

 
Decisión o alternativa 

Indica un punto dentro de flujos en 
donde se debe tomar una decisión 

entre dos o más opciones. 

 

 
Archivo  

Indica que se guarde un 
documento en forma temporal o 

permanente. 

 
Disco Magnético  

Utilizado para representar un 
almacenamiento en disco 

magnético. 

 

 
Conector de página 

Representa una conexión o enlace 
con otra hoja diferente, en la que 

continúa el diagrama de flujo. 

 

 
Conector 

Representa una conexión o enlace 
de una parte del diagrama de flujo 

con otra parte del mismo. 

 

 

Dirección de flujo o línea 

de unión 

Conecta los Símbolos señalando el 
orden en que se deben realizar las 

distintas operaciones. 

Fuente: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS, Enrique Benjamín Franklin, MCGRAW HILL, 3ra Edición, págs. 298 – 
302 
 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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CAPÍTULO III 

 

3. LEVANTAMIENTO DE PROCESO DE LA DIRECCIÓN  DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

 

 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO (S.P.D.C)  

 

 DESARROLLO SOCIAL (D.S.) 

 GESTIÓN AMBIENTAL (G.AMB.) 

 Inspectoría de Higiene (G.AMB.-A) 

 Comisaría de Salud (C.S) 

 EDUCACIÓN Y CULTURA (E.C.) 

 Biblioteca (BIBL.) 

 

 TURISMO (T.U.R.) 

 

 



A 
 

 

 

 

ANÁLISIS SITUACIONAL DE 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO 
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3.1 Organigrama Estructural del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí 
 

 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí. 

Elaborado por: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P. 
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3.1.1 ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

3.1.1.1 Objetivo del Área 

Velar por el buen funcionamiento de los programas de servicio 

público local, así como realizar estudios que tiendan a 

optimizar el desarrollo de dichos programas.10 

 

3.1.1.2  Levantamiento de procesos 

 

2 Tabla  3.1 Funcionarios 
 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P.
12

 

Elaborado por: AOAH & MFMP  

 

 

 

 

 

 

                                                           
10

Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí. 
11

 S.P.D.C.: Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario.  
12

G.A.D.M.P.: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Pujilí 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

N. FUNCIÓN GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

1 Director de S.P.D.C.
11

 Director de S.P.D.C. - 

2 Asistente de la Dirección de  S.P.D.C. Servidor Público 3  9 
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3.1.1.3 Descripción de puestos y funciones  

              

3 Tabla 3.2 Director de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

TITULO DEL PUESTO: DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: ALCALDE 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Planificar, dirigir y coordinar las actividades que se realiza en las unidades de la dirección 

siendo un apoyo en el desarrollo de sus funciones y responsabilidades.   

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Dirigir y supervisar las labores de las unidades correspondientes.  

2. Controlar la ejecución del programa de servicios públicos locales y velar por la 

regularidad y continuidad de los mismos para garantizar la seguridad, comodidad y 

salubridad de los usuarios.  

3. Dirigir la prestación de servicios públicos locales y vigilar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales.  

4. Evaluar y aplicar los correctivos necesarios en todo lo concerniente a la prestación de 

servicios públicos.  

5. Controlar los programas encaminados al mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes del Cantón, valorar y revalorar las identidades culturales, el desarrollo 

musical y cultural.  

6. Evaluar los proyectos destinados a la práctica deportiva, supervisar el uso adecuado 

de los espacios deportivos y las actividades recreativas de la comunidad.  

7. Dirigir la ejecución de los programas relacionados con la actividad turística del cantón, 

como instrumento para el desarrollo económico y social de la población.  

8. Dirigir y evaluar las acciones destinadas a promover, apoyar e impulsar el desarrollo 

organizativo, socio económico, productivo y la participación de la comunidad.  
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RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Alcalde. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 
intereses de la Entidad.  

 Mantener buenas relaciones con funcionarios y con el público.  

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P  

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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4 Tabla 3.3 Asistente de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

TÍTULO DEL PUESTO: ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Colaborar en la ejecución de tareas de apoyo administrativo con eficiencia, eficacia, 

efectividad y predisposición, en el desarrollo de las actividades. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Planear las actividades a ser desarrolladas de conformidad con los lineamientos y 

normas determinadas por el Director.  

2. Elaborar y diseñar formularios y más instructivos para el control y administración de 

documentos.  

3. Mecanografiar y codificar documentos tales como oficios, memorándums, informes, 

convocatorias, etc… 

4. Asistir a sesiones de departamentos y tomar dictados taquigráficos y transcribirlos.  

5. Realizar labores de trámites administrativos con las diferentes unidades de la 

institución.  

6. Elaborar convocatorias y notificaciones.  

7. Absolver consultas que el público y personal de la institución formulen.  

8. Atender y ejecutar llamadas telefónicas.  

9. Mantener actualizado el archivo de la unidad.  

10. Concertar entrevistas, atender al público, conceder audiencias.  

11. Preparar documentación y antecedentes para reuniones internas o externas a las que 

debe asistir el Director.  

12. Receptar la correspondencia y previa sumilla, distribuir a las diferentes dependencias 
administrativas.  
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13. Llevar la agenda de compromisos del Jefe Inmediato decidiendo el grado de 

importancia. 

14. Efectuar la recepción, registro, control, clasificación, distribución de los documentos 

que lleguen a la Dirección. 

15. Sugerir y mejorar procedimientos, productos y servicios, procurando el ahorro de 

recursos y eliminación de procesos de trabajo.  

16. Las demás actividades que disponga el Director.  

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Director de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 
intereses de la Entidad.  

 Mantener buena relaciones con funcionarios y con el público.  
 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.1.4 Identificación de clientes  

5 Tabla  3.4 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
DEPARTAMENTO:  SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ciudadanía 

2 Secretaría General Ministerios de Gobierno 

3 Concejo Municipal Instituciones Educativas 

4 Dirección Administrativa 
Instituciones públicas y privadas de 
ayuda social 

5 Unidad de adquisiciones   

6 Unidad Compras Públicas  

7 Dirección Financiera  

8 Unidad Bodega  

9 Dirección de Planificación Estratégica  

Fuente: Trabajo de Campo  

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.1.5 Identificación de procesos 
 

6 Tabla  3.5 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO   

DEPARTAMENTO:  SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Gestionar obras de ayuda social con Instituciones gubernamentales o privadas 

(Fundaciones o Instituciones de ayuda social, Ministerios de Gobierno). 

2. Tramitar el certificado de funcionamiento de las Instalaciones Municipales (Camal, 

Plaza de Toros, Cementerio) emitido por la Dirección de Salud Pública. 

3. Tramitar el Permiso de funcionamiento de las Instalaciones Municipales (Camal, Plaza 

de Toros, Cementerio) emitido por el Cuerpo de Bomberos. 

4. Cumplir con las delegaciones del Alcalde (reuniones, actos sociales, actividades de 

representación Municipal). 

5. Informar y socializar la construcción de obras en el Cantón Pujilí. 

6. Evaluar los Informes de ejecución de Planes, Proyectos o actividades de las Unidades 

de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

7. Administrar los convenios de programas sociales firmados por la municipalidad con el 

MIES – INFA (CIBV, CNH, CAE)
13

. 

8. Revisar si están correctos los Planes y Proyectos elaborados por las Unidades de la 

Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

9. Plan Operativo Anual de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P  

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

                                                           
13

 MIES-INFA: Ministerio de Inclusión Económica y Social – Instituto de la Niñez y la Familia; CIBV: Centros 
Infantiles del Buen Vivir; CNH: Proyecto Creciendo con Nuestros Hijos; CAE: Centro de Apoyo Escolar.   
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3.1.1.6 Identificación de actividades y tiempos 

7 Tabla 3.6 Gestionar obras de ayuda social con Instituciones gubernamentales o 
privadas (Fundaciones o Instituciones de ayuda social, Ministerios de Gobierno) 

S.P.D.C. Pág. 1 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Gestionar obras de ayuda social con Instituciones gubernamentales o 

privadas (Fundaciones o Instituciones de ayuda social, Ministerios de Gobierno). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Receptar la solicitud de requerimientos de 
la ciudadanía.  

Director de S.P.D.C 15  minutos 

2 
Acudir a la Institución a fin a la causa 
(Fundaciones o Instituciones de ayuda 
social, Ministerios de Gobierno). 

Director de S.P.D.C 2400  minutos 

3 Gestionar la obra de ayuda social. Director de S.P.D.C. 4800 minutos 

4 Revisar el cumplimiento de la obra. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

5 Realizar  el seguimiento de la obra.  Director de S.P.D.C. 60  minutos 

TOTAL 7335 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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S.P.D.C. Pág. 2 de 22 

GESTIONAR OBRAS DE AYUDA SOCIAL CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES O PRIVADAS 

(FUNDACIONES O INSTITUCIONES DE AYUDA SOCIAL, MINISTERIOS DE GOBIERNO).

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO

INICIO

ACUDIR A LA 

INSTITUCIÓN A FIN 

A LA CAUSA 

GESTIONAR LA 

OBRA DE AYUDA 

SOCIAL

REVISAR EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LA OBRA

REALIZAR  EL 

SEGUIMIENTO DE 

LA OBRA  

FIN

RECEPTAR LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTOS 

DE LA CIUDADANÍA

 Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

. 1 Figura 3.1 Flujograma: Gestionar obras de ayuda social con Instituciones 
gubernamentales o privadas (Fundaciones o Instituciones de ayuda social, Ministerios 

de Gobierno) 
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8 Tabla 3.7 Tramitar el certificado de funcionamiento de las Instalaciones Municipales 
(Camal, Plaza de Toros, Cementerio) emitido por la Dirección de Salud Pública 

S.P.D.C. Pág. 3 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Tramitar el certificado de funcionamiento de las Instalaciones Municipales 

(Camal, Plaza de Toros, Cementerio) emitido por la Dirección de Salud Pública. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir la notificación del Inspector de 
salud. 

Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 Acudir a la Dirección de Salud Pública. Director de S.P.D.C 60  minutos 

3 
Emitir los requisitos necesarios para 
obtener el certificado de funcionamiento. 

Dirección de Salud 
Pública 

10 minutos 

4 
Cancelar el valor del permiso en la 
cuenta de la Dirección de Salud Pública. 

Director de S.P.D.C. 60  minutos 

5 
Reunir los requisitos establecidos por la 
Dirección de Salud Pública. 

Director de S.P.D.C 1400  minutos 

6 
Entregar los requisitos requeridos por la 
Dirección de Salud Pública. 

Director de S.P.D.C. 60  minutos 

7 
Aprobar el funcionamiento de las 
Instalaciones Municipales. 

Dirección de Salud 
Pública 

480 minutos 

8 
Elaborar y entregar el certificado de 
funcionamiento a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Dirección de Salud 
Pública 

480 minutos 

9 
Recibir el certificado de funcionamiento 
emitido por la Dirección de Salud Pública. 

Director de S.P.D.C. 30 minutos 

10 Archivar el certificado de funcionamiento. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
7 minutos 

TOTAL 2617 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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S.P.D.C. Pág. 4 de 22 

TRAMITAR EL CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES (CAMAL, PLAZA DE 

TOROS, CEMENTERIO)  EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO
DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO

ACUDIR A LA 

DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN DEL 

INSPECTOR DE 

SALUD

ENTREGAR LOS 

REQUISITOS 

REQUERIDOS POR 

LA DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA

RECIBIR EL 

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO 

FIN

APROBAR

CANCELAR EL 

VALOR DEL 

PERMISO EN LA 

CUENTA DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA

REUNIR LOS 

REQUISITOS 

ESTABLECIDOS 

POR LA 

DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA

EMITIR LOS 

REQUISITOS 

NECESARIOS 

PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO

ELABORAR Y 

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO 

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C.

SI

NO

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 2 Figura 3.2 Flujograma: Tramitar el certificado de funcionamiento de las 
Instalaciones Municipales (Camal, Plaza de Toros, Cementerio) emitido por la 

Dirección de Salud Pública 
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9 Tabla 3.8 Tramitar el Permiso de funcionamiento de las Instalaciones Municipales 
(Camal, Plaza de Toros, Cementerio) emitido por el Cuerpo de Bomberos 

S.P.D.C. Pág. 5 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Tramitar el Permiso de funcionamiento de las Instalaciones Municipales 

(Camal, Plaza de Toros, Cementerio) emitido por el Cuerpo de Bomberos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir la notificación del Cuerpo de 
Bomberos. 

Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 Acudir al Cuerpo de Bomberos. Director de S.P.D.C 60  minutos 

3 
Emitir los requisitos necesarios para 
obtener el Permiso de funcionamiento. 

Cuerpo de 
Bomberos 

10 minutos 

4 
Cancelar el valor del permiso en la 
cuenta del Cuerpo de Bomberos. 

Director de S.P.D.C. 60  minutos 

5 
Reunir los requisitos establecidos por el 
Cuerpo de Bomberos. 

Director de S.P.D.C 1400  minutos 

6 
Entregar los requisitos requeridos por el 
Cuerpo de Bomberos. 

Director de S.P.D.C. 60  minutos 

7 
Aprobar el funcionamiento de las 
Instalaciones Municipales. 

Cuerpo de 
Bomberos 

480 minutos 

8 
Elaborar y entregar el Permiso de 
funcionamiento a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Cuerpo de 
Bomberos 

480 minutos 

9 
Recibir el Permiso de funcionamiento 
emitido por el Cuerpo de Bomberos. 

Director de S.P.D.C. 30 minutos 

10 Archivar el Permiso de funcionamiento.  
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
7 minutos 

TOTAL 2617 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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S.P.D.C. Pág. 6 de 22 

TRAMITAR EL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES (CAMAL, PLAZA DE TOROS, 

CEMENTERIO) EMITIDO POR EL CUERPO DE BOMBEROS

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO
CUERPO DE BOMBEROS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO

ACUDIR AL 

CUERPO DE 

BOMBEROS

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN DEL 

CUERPO DE 

BOMBEROS

ENTREGAR LOS 

REQUISITOS 

REQUERIDOS POR 

EL CUERPO DE 

BOMBEROS

RECIBIR EL 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO 

APROBAR

CANCELAR EL 

VALOR DEL 

PERMISO EN LA 

CUENTA DEL 

CUERPO DE 

BOMBEROS

REUNIR LOS 

REQUISITOS 

ESTABLECIDOS 

POR EL CUERPO 

DE BOMBEROS

EMITIR LOS 

REQUISITOS 

NECESARIOS 

PARA OBTENER EL 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO

ELABORAR Y 

ENTREGAR EL 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO 

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

SI

NO

FIN

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 3 Figura 3.3 Flujograma: Tramitar el Permiso de funcionamiento de las Instalaciones 
Municipales (Camal, Plaza de Toros, Cementerio) emitido por el Cuerpo de Bomberos 
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10 Tabla 3.9 Cumplir con las delegaciones del Alcalde (reuniones, actos sociales, 

actividades de representación Municipal) 

S.P.D.C. Pág. 7 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Cumplir con las delegaciones del Alcalde (reuniones, actos sociales, 

actividades de representación Municipal). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir la Notificación del Alcalde. Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 Cumplir con la actividad delegada. Director de S.P.D.C 240  minutos 

3 
Elaborar un  informe del cumplimiento de 
la actividad (reunión, acto social, 
actividad de representación Municipal).  

Director de S.P.D.C 120  minutos 

4 Enviar el informe al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30  minutos 

TOTAL 420 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

VER ANEXO A.1 
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S.P.D.C. Pág. 8 de 22 

CUMPLIR CON LAS DELEGACIONES DEL ALCALDE (REUNIONES, 

ACTOS SOCIALES, ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN MUNICIPAL)

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

FIN

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN DEL 

ALCALDE

CUMPLIR CON LA 

ACTIVIDAD 

DELEGADA

ELABORAR EL  

INFORME DE 

CUMPLIMIENTO DE 

LA ACTIVIDAD 

ENVIAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 4 Figura 3.4 Flujograma: Cumplir con las delegaciones del Alcalde (reuniones, actos 
sociales, actividades de representación municipal) 
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11 Tabla 3.10 Informar y socializar la construcción de obras en el Cantón Pujilí 

S.P.D.C. Pág. 9 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Informar y socializar la construcción de obras en el Cantón Pujilí. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir el memorándum del  Alcalde.  Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 
Elaborar la convocatoria para una reunión 
con la población beneficiaria.   

Director de S.P.D.C 30  minutos 

3 
Enviar la convocatoria a la población 
beneficiaria.  

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
60  minutos 

4 
Realizar la reunión para informar, 
socializar y receptar las opiniones de la 
población beneficiaria. 

Director de S.P.D.C. 120  minutos 

5 Elaborar el Informe de la reunión.  Director de S.P.D.C. 60 minutos 

6 Enviar el Informe al Alcalde.  
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

7 Recibir el Informe. Asistente de Archivo 5 minutos 

8 Anotar la petición en el libro de registros. Asistente de Archivo 5 minutos 

9 
Registrar el documento con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

10 Enviar el Informe al Alcalde. Asistente de Archivo 30 minutos 

11 Recibir y  entregar el Informe al Alcalde. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

12 Revisar el Informe. Alcalde  60 minutos 

13 
Entregar el Informe a la Asistente de 
Alcaldía.  

Alcalde  30 minutos 

14 Archivar el Informe. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

TOTAL 505 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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S.P.D.C. Pág. 10 de 22 

INFORMAR Y SOCIALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN EL CANTÓN PUJILÍ

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDEASISTENTE DE ARCHIVO 

INICIO

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

DEL  ALCALDE

ENVIAR LA 

CONVOCATORIA 

A LA POBLACIÓN 

BENEFICIARIA

REALIZAR LA 

REUNIÓN PARA 

INFORMAR, 

SOCIALIZAR Y 

RECEPTAR LAS 

OPINIONES DE LA 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

REUNIÓN

ENVIAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE

REVISAR EL 

INFORME

ENVIAR EL INFORME 

AL ALCALDE

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

DOCUMENTO CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR Y  

ENTREGAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE

RECIBIR EL 

INFORME

INFORME 

FIN

ELABORAR LA 

CONVOCATORIA PARA UNA 

REUNIÓN CON LA 

POBLACIÓN BENEFICIARIA

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 5 Figura 3.5 Flujograma: Informar y socializar la construcción de obras en el Cantón 
Pujilí 
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12 Tabla 3.11 Evaluar los Informes de ejecución de Planes, Proyectos o actividades de 

las Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

S.P.D.C. Pág. 11 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Evaluar los Informes de ejecución de Planes, Proyectos o actividades de las 

Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Solicitar el Informe de ejecución del Plan, 
Proyecto o actividad de la Unidad 
correspondiente.  

Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 
Elaborar el Informe de ejecución del Plan, 
Proyecto o actividad. 

Responsable de la 
Unidad  

60  minutos 

3 Sacar copia del Informe. 
Asistente de la 

Unidad  
5 minutos 

4 Archivar copia del Informe. 
Asistente de la 

Unidad  
5 minutos 

5 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad  

15  minutos 

6 
Recibir el Informe de ejecución del Plan, 
Proyecto o actividad. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

7 
Evaluar el Informe de ejecución del Plan, 
Proyecto o actividad. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

8 Elaborar  Informe de conformidad.  Director de S.P.D.C. 60  minutos 

9 
Enviar el Informe de conformidad a la 
Unidad correspondiente. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30  minutos 

10 
Recibir y revisar el Informe de 
conformidad.  

Responsable de la 
Unidad 

60  minutos 

11 Archivar el Informe de conformidad.  
Asistente de la 

Unidad   
15  minutos 

TOTAL 945 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo  
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 



45 
 

S.P.D.C. Pág. 12 de 22 

EVALUAR LOS INFORMES DE EJECUCIÓN DE PLANES, PROYECTOS O ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD 

INICIO

SOLICITAR VERBALMENTE  

EL INFORME DE EJECUCIÓN 

DEL PLAN, PROYECTO O 

ACTIVIDAD DE LA UNIDAD 

CORRESPONDIENTE ELABORAR EL 

INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL 

PLAN, PROYECTO 

O ACTIVIDAD

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.CRECIBIR EL 

INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL 

PLAN, PROYECTO 

O ACTIVIDAD

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL 

PLAN, PROYECTO 

O ACTIVIDAD

CONFORME

SI

NO

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 6 Figura 3.6 Flujograma: Evaluar los Informes de ejecución de Planes, Proyectos o 
actividades de las Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 
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13 Tabla 3.12 Administrar los convenios de programas sociales firmados por la 

Municipalidad  con MIES – INFA (CIBV, CNH, CAE) 

S.P.D.C. Pág. 13 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Administrar los convenios de programas sociales firmados por la 

municipalidad con el MIES – INFA (CIBV, CNH, CAE) 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir memorándum del Alcalde.  Director de S.P.D.C. 30  minutos 

2 
Designar a los coordinadores y personal 
de cuidado.  

Director de S.P.D.C. 60 minutos 

3 
Elaborar una solicitud de adquisición de 
materiales y alimentos para el 
funcionamiento de los centros.  

Director de S.P.D.C. 120 minutos 

4 Enviar la solicitud al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

5 Recibir la solicitud. Asistente de Archivo 5  minutos 

6 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

7 
Registrar el documento con el número de 
trámite.  

Asistente de Archivo 3  minutos 

8 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 
autorización.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

9 Recibir y entregar la solicitud al Alcalde.  Asistente de Alcaldía 30  minutos 

10 Revisar, autorizar y sumillar la solicitud. Alcalde 960 minutos 

11 
Recibir y entregar la solicitud sumillada a 
Archivo. 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

12 Recibir la solicitud sumillada.  Asistente de Archivo 30  minutos 

13 
Anotar el destino de  la solicitud sumillada 
en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 5  minutos 

14 Sacar copia del documento sumillados. Asistente de Archivo 20  minutos 

15 Archivar copia del documento sumillados. Asistente de Archivo 20  minutos 

16 
Entregar el documento sumillado a la 
Dirección Administrativa. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

17 Recibir los documento sumillado. 
Director 

Administrativo 
15  minutos 

18 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

19 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

5 minutos 



47 
 

S.P.D.C.  Pág.  14 de 22 

20 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

21 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

22 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

23 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

7200  minutos 

24 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

30  minutos 

25 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

26 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

27 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 

28 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

29 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

30 
Archivar el documento de ingreso de 
bienes. 

Guarda Almacén 5 minutos 

31 
Entregar copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

32 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

33 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

34 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

35 Recibir los materiales y alimentos.  
Director de 
S.P.D.C. 

60  minutos 

36 
Entregar los materiales y alimentos 
semanalmente a los coordinadores y 
promotores de cocina.  

Director de 
S.P.D.C. 

60  minutos 

37 
Supervisar el funcionamiento de los 
centros.    

Director de 
S.P.D.C. 

120  minutos 
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38 
Solicitar un Informe mensual de gestión a 
los coordinadores de los centros.  

Director de 
S.P.D.C. 

15 minutos 

39 
Elaborar y enviar el Informe de gestión a 
la Dirección de S.P.D.C. 

Coordinadores de 
los Centros 

60 minutos 

40 
Receptar el Informe de los 
Coordinadores.   

Director de 
S.P.D.C. 

480 minutos 

41 

Analizar y Revisar el Informe y las 
carpetas técnicas y financieras de los 
colaboradores y coordinadores de los 
centros. 

Director de 
S.P.D.C. 

480 minutos 

42 Archivar Informe de gestión. 
Director de 
S.P.D.C. 

5  minutos 

43 
Enviar las carpetas financieras a la 
Dirección Financiera para que se efectúe 
los pagos correspondientes. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
60 minutos 

44 
Elaborar  un informe mensual del 
funcionamiento de los centros. 

Director de 
S.P.D.C. 

120 minutos 

45 Enviar el informe mensual al MIES-INFA. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

46 
Recibir la aceptación de la gestión por 
parte del MIES-INFA.  

Director de 
S.P.D.C. 

2400 minutos 

TOTAL 13254 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

VER ANEXO A.2, A.3, A.4 
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S.P.D.C. Pág. 16 de 22 

ADMINISTRAR LOS CONVENIOS DE PROGRAMAS SOCIALES FIRMADOS POR LA MUNICIPALIDAD  CON MIES – INFA (CIBV, CNH, CAE)

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

COORDINADORES DE 

LOS CENTROS 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

GUARDA ALMACÉN 
RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

INFORME

INICIO

RECIBIR 

MEMORÁNDUM 

DEL ALCALDE

DESIGNAR A LOS 

COORDINADORES 

Y PERSONAL DE 

CUIDADO 

ELABORAR UNA 

SOLICITUD DE 

ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES Y 

ALIMENTOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CENTROS

RECIBIR LOS 

MATERIALES Y 

ALIMENTOS  

ENTREGAR LOS 

MATERIALES Y ALIMENTOS 

SEMANALMENTE A LOS 

COORDINADORES Y 

PROMOTORES DE COCINA

SUPERVISAR EL 

FUNCIONAMIENTO 

DE LOS CENTROS  

SOLICITAR UN 

INFORME MENSUAL 

DE GESTIÓN A LOS 

COORDINADORES DE 

LOS CENTROS

RECEPTAR EL 

INFORME DE LOS 

COORDINADORES  

ANALIZAR Y REVISAR EL 

INFORME Y LAS CARPETAS 

TÉCNICAS Y FINANCIERAS DE 

LOS COLABORADORES Y 

COORDINADORES DE LOS 

CENTROS

ELABORAR  UN 

INFORME MENSUAL 

DEL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS CENTROS

ENVIAR EL 

INFORME 

MENSUAL AL 

MIES-INFA

RECIBIR LA 

ACEPTACIÓN DE LA 

GESTIÓN POR PARTE 

DEL MIES-INFA  

FIN

ENVIAR LAS CARPETAS 

FINANCIERAS A LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

PARA QUE SE EFECTÚE 

LOS PAGOS 

CORRESPONDIENTES

ELABORAR  UN 

INFORME MENSUAL 

DE GESTIÓN DE LOS 

CENTROS

ENVIAR EL 

INFORME  

 SUMILLAR LA 

SOLICITUD  

ANOTAR EL DESTINO 

DEL DOCUMENTO 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

DOCUMENTO CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGAR  

LA SOLICITUD  

AL ALCALDE 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

ENVIAR LA 

SOLICITUD 

AL ALCALDE

AUTORIZAR

RECIBIR Y 

REVISAR LA 

SOLICITUD  

SI

4NO

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

2

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

2

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A 

LA UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

2

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

SI

3

1

1

3

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 7 Figura 3.7 Flujograma: Administrar los convenios de programas sociales firmados por la Municipalidad  con MIES – INFA (CIBV, CNH, CAE)
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14 Tabla 3.13 Revisar si están correctos los Planes y Proyectos elaborados por las 

Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

S.P.D.C. Pág. 17 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Revisar si están correctos los Planes y Proyectos elaborados por las 

Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir los Planes y Proyectos de las 
Unidades correspondientes.  

Director de S.P.D.C. 30  minutos 

2 Revisar si esta correcto el documento. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

3 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde.  Director de S.P.D.C. 120  minutos 

4 
Adjuntarla solicitud y enviar los 
documentos.  

Director de S.P.D.C. 20 minutos 

5 
Recibir y enviar los documentos al 
Alcalde. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

TOTAL 665 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

VER ANEXO A.5 
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S.P.D.C. Pág. 18 de 22 

REVISAR SI ESTÁN CORRECTOS LOS PLANES Y PROYECTOS ELABORADOS POR LAS 

UNIDADES DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD

INICIO

FIN

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE

CORRECTO

SI

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

RECIBIR LOS PLANES Y 

PROYECTOS DE LAS 

UNIDADES 

CORRESPONDIENTES

NO

CORREGIR 

DOCUMENTOS

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

DOCUMENTO

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 8 Figura 3.8 Flujograma: Revisar si están correctos los Planes y Proyectos 
elaborados por las Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 
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15 Tabla 3.14 Plan Operativo Anual de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 

S.P.D.C. Pág. 19 de 22 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCESO: Plan Operativo Anual de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar la solicitud del POA

14
 dirigida a 

cada Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 60 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 
Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 
POA. 

Responsables de las 
Unidades de la 

Dirección de 
S.P.D.C.  

10 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 

Responsables de las 
Unidades de la 

Dirección de 
S.P.D.C.  

2400 minutos 

5 Elaborar el Plan Operativo Anual. 

Responsables de las 
Unidades de la 

Dirección de 
S.P.D.C.  

2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual a la 
Dirección de S.P.D.C. 

Responsables de las 
Unidades de la 

Dirección de 
S.P.D.C.  

60 minutos 

7 Recibir el POA de las Unidades. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 
S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 
de  Planificación Estratégica. 

Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 
Enviar el POA de la Dirección de 
S.P.D.C. a la Dirección de Planificación 
Estratégica adjuntando la Solicitud. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

11 Recibir el POA mediante solicitud. Asistente de P.E. 15 minutos 

 

 

 

                                                           
14

 POA: Plan Operativo Anual. 
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                 S.P.D.C.  Pág.  20 de 22 

12 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E.
15

 
7200  minutos 

13 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
480  minutos 

14 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200  minutos 

15 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
960  minutos 

16 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
3840  minutos 

17 Entregar el POA Institucional unificado al 

Sr. Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60  

minutos 

18 Recibir POA Institucional. 
Asistente de 

Archivo 
1 minutos 

19 
Anotar el ingreso del POA Institucional en 

el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

20 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

21 
Entregar el POA Institucional al Alcalde 

para su autorización. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

22 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5  minutos 

23 Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560 minutos 

24 
Entregar el POA Institucional sumillado. 

Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

25 Recibir POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

26 
Anotar el ingreso del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

27 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20  minutos 

28 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20  minutos 

29 
Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

30 Recibir los POA Institucional  sumillado. Asistente de P.E. 7200  minutos 

  

                                                           
15

 P.E.: Planificación Estratégica.  
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                 S.P.D.C.  Pág.  21 de 22 

31 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120  minutos 

32 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11520  minutos 

TOTAL 47727 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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S.P.D.C. Pág. 22 de 22 

 PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLES DE 

LAS UNIDADES  DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C

ASISTENTE DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  EL POA 

INSTITUCIONAL  EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL  

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

INGRESO DE  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

ESTABLECER PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES DEL 

POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LAS UNIDADES

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DE CADA 

UNIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE LA DIRECCIÓN  DE 

S.P.D.C. A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

 
 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 9 Figura 3.9 Flujograma: Plan Operativo Anual de la Dirección de Servicios Públicos y 
Desarrollo Comunitario
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3.1.2 ANÁLISIS SITUACIONAL  DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL 

 

3.1.2.1 Objetivo del Área 

 

Colaboración en las ejecuciones de tareas de apoyo 

administrativo con  eficiencia  eficacia  efectividad y  

predisposición,  en  el  desarrollo  de las  actividades que sean 

necesarias en el Departamento de Desarrollo Social.16 

 

3.1.2.2 Levantamiento de procesos 

16 Tabla  3.15  Funcionarios 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P  

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

 

                                                           
16

Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
UNIDAD: DESARROLLO SOCIAL 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Responsable de la Unidad de Desarrollo Social Servidor Público 5 11 

2 Asistente de la  Unidad de Desarrollo Social Servidor Público 1  7 
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3.1.2.3 Descripción de puestos y funciones  

 

17 Tabla  3.16  Responsable de la Unidad de Desarrollo Social 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: DESARROLLO SOCIAL 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Desarrollar programas planes y proyectos de inversión social, que beneficien a los grupos 

de atención prioritaria del Cantón. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Elaboración de planes, programas y proyectos de acción social.  

2. Elaboración de informes técnicos de seguimiento y evaluación de planes, programas y 

proyectos de acción social.  

3. Proponer planes de capacitación en intervención social.  

4. Elaboración de informes de ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

capacitación de intervención social.  

5. Gestión y coordinación para establecer mecanismos de cooperación interinstitucional, 

nacional e internacional.  

6. Elaboración del plan de dinamización y socialización del desarrollo y gestión social 

cantonal.  

7. Elaboración de proyectos productivos para grupos vulnerables como: adultos 

mayores, madres embarazadas, personas con capacidades diferentes, violencia 

intrafamiliar, niñez y adolescencia, trabajo infantil, etc.; cofinanciados por el Gobierno 

Provincial.  

8. Mitigar problemas sociales en la ejecución de obras y proyectos de infraestructura 

impulsados por el Gobierno Municipal.  

9. Elaboración de proyectos sobre nuevas normativas y reglamentos en materia de 

gestión agropecuaria y presentación de proyectos por parte de la comunidad.  
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10. Elaboración de informes previos para la suscripción de convenios y obtención de 

cooperación interinstitucional en proyectos sociales, agropecuarios y productivos.  

11. Elaboración de planes, programas y proyectos relacionados con el mejoramiento del 

estilo de vida de los seres humanos, enfocados en una Economía Solidaria.  

12. Elaboración de informes periódicos de gestión.  

13. Promover estrategias relacionadas con el cumplimiento del Plan Nacional del Buen 

Vivir, enfocadas a la intervención social. 

 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Director  de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad.  

 Instruir al personal a su cargo sobre la importancia de la comunicación y buenas 

relaciones con sus compañeros.  

 Fomentar el trabajo en equipo, enfocado al cumplimiento de metas del departamento a 

su cargo. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



59 
 

18 Tabla  3.17 Asistente de Desarrollo Social 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: DESARROLLO SOCIAL  

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE DE DESARROLLO SOCIAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL  

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Colaboración en las ejecuciones de tareas de apoyo administrativo con  eficiencia,  

eficacia,  efectividad y  predisposición,  en  el  desarrollo  de las  actividades que sean 

necesarias en la Unidad de Desarrollo Social. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Elaborar y redactar oficios, informes, comunicaciones, convocatorias y otros 

documentos. 

2. Elaborar y redactar matrices y cuadros estadísticos. 

3. Receptar y administrar la documentación que llega a la Unidad. 

4. Atender a los usuarios internos y externos. 

5. Mantener actualizado el archivo de la Unidad. 

6. Atender  y  ejecutar  llamadas telefónicas.  

7. Preparar documentación y antecedentes para las reuniones que debe asistir el jefe de 

la Unidad. 

8. Planear   las actividades  a ser  desarrolladas  de conformidad  con los  lineamientos  

y  normas  determinadas  por  el  Jefe Departamental. 

9. Realizar labores de trámites administrativos con las  diferentes  unidades  de la 

institución y fuera de ellas de acuerdo a la disposición del Jefe de la Unidad. 

10. Sugerir y mejorar procedimientos, productos  y  servicios,  procurando el  ahorro  de 

recursos y  eliminación  de procesos  de  trabajo. 

11. Participar y apoyar al Jefe de la Unidad en el desarrollo y ejecución de proyectos 

impulsados por la Municipalidad. 

12. Apoyar y acoger todo requerimiento de servicio que sea establecido por el Jefe de la 

Unidad. 
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RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Desarrollo Social.  

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Mantener  buena relaciones con todos sus compañeros de trabajo. 

 Brindar una atención personalizada y eficiente a todos los usuarios basados en el buen 

trato y un servicio satisfactorio. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.2.4 Identificación de clientes  
 

19 Tabla  3.18 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: DESARROLLO SOCIAL 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía 

Derechos de las personas y grupos de 

atención prioritaria (adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con 

discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad) 
17

 

2 Secretaría General 
Consejo de seguridad y convivencia 
ciudadana 

3 Concejo Municipal 
Consejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia 

4 Dirección Administrativa Defensa Civil 

5 Dirección Financiera  

6 Dirección de Obras Públicas  

7 Departamento de Asesoría Jurídica  

8 Unidad Adquisiciones  

9 Unidad Compras Públicas  

10 Unidad Adquisiciones  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

                                                           
17

Constitución de la República del Ecuador Art. 35 - 55 
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3.1.2.5 Identificación de procesos 
 

20 Tabla  3.19 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: DESARROLLO SOCIAL 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Elaboración y Ejecución de Proyectos de Inversión Social. 

2. Presentación de Informes de Gestión Mensual. 

3. Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Desarrollo Social. 

4. Socialización y Vinculación de Proyectos en la Comunidad. 

5. Campañas Solidarias (Aliméntate Ecuador, Misión Solidaria Manuela 

Espejo). 

6. Ejecución de Proyectos Aprobados por el Ilustre Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón de Pujilí. 

7. Participar  en las Comisiones Técnicas de Compras Públicas INCOP18  y 

Subasta Inversa Electrónica. 

8. Coordinar las Actividades de la Defensa Civil, COE Provincial y Cantonal, 

Comité de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

9. Plan Operativo Anual de la Unidad de Desarrollo Social. 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

                                                           
18

Instituto Nacional de Contratación Pública 
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3.1.2.6 Identificación de actividades y tiempos 

21 Tabla 3.20 Elaboración de Proyectos de Inversión Social 

D.S.  Pág.  1 de 31 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Elaboración y Ejecución de Proyectos de Inversión Social. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

60 minutos  

2 
Realizar un estudio de la población 
beneficiaria. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
1440 minutos 

3 Elaborar el Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

1920 minutos  

4 
Enviar el Proyecto de Inversión Social a 
la Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
60 minutos 

5 Recibir y revisar el proyecto. Director de S.P.D.C. 480 minutos 

6 Elaborar una solicitud dirigida al  Alcalde. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

7 Adjuntar la solicitud al Proyecto. Director de S.P.D.C. 15 minutos 

8 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

9 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...) 

Asistente de Archivo 5 minutos 

10 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Registrar los documentos con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Entregar los documentos al Alcalde para 
su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

13 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

14 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y Entregar documentos  
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 10 minutos 

16 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 
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D.S.  Pág.  2 de 31 

17 
Anotar el destino de documentos 
sumillado en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

18 Sacar copia de documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

21 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

22 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

23 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

24 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

26 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

27 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

28 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución. 

Asistente de Archivo 60 minutos 

29 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Registrar los documentos con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

32 Receptar la resolución y el proyecto. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

33 
Revisar, legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

34 
Entregar el Proyecto Sumillado 
ajuntando la resolución. 

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

35 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

37 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

39 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa. 

Asistente de Archivo 10  minutos 

40 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

41 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 
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41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 

42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 
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62 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

64 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

65 Ejecutar el Proyecto de Inversión Social. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

7200 minutos 

66 
Elaborar el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
60 minutos 

67 
Sacar copia del informe de la 
capacitación ejecutada. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
5 minutos 

68 
Archivar copia del Informe de la 
capacitación  ejecutada. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
5 minutos 

69 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
15  minutos 

70 
Recibir el informe del proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

71 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

72 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

73 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

74 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

75 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

TOTAL 26443 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

VER ANEXO B.1 
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ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SOCIAL

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL  

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN SOCIAL

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO  

RECIBIR LOS 

RECURSOS  

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

2

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

REALIZAR UN 

ESTUDIO DE LA 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL LEGISLATIVO 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

RECEPTAR 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

2

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

CORRECTO

SI

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

7

FIN

NO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

7

ENVIAR EL 

PROYECTO A 

LA D.S.P.D.C.

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO   

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO
6

6

3

3

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 10 Figura 3.10 Flujograma: Elaboración de Proyectos de Inversión Social
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Presentación de Informes de Gestión mensual. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar  Informe de Gestión mensual. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

480 minutos 

2 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
480 minutos 

3 Recibir el informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

4 Evaluar  el Informe. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

5 Elaborar Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

6 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

7 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

8 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

TOTAL 1325 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PRESENTACIÓN DE INFORMES DE GESTIÓN MENSUAL 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ELABORAR  

INFORME DE 

GESTIÓN MENSUAL

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

INICIO

FIN

RECIBIR EL 

INFORME 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

CORRECTO

SI

NO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

INFORME DE 

CONFORMIDAD

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 11 Figura 3.11 Flujograma: Presentación de Informes de Gestión mensual 
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D.S.  Pág.  8 de 31 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Desarrollo Social. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar un Cronograma de Visitas. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

480 minutos 

2 Realizar las Visitas de Campo. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

1800 minutos 

3 
Organizar grupos de trabajo con las 
organizaciones. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
240 minutos 

4 Identificar las novedades. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

120 minutos 

5 Elaborar el Informes  de novedades. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

120 minutos 

6 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
15 minutos 

7 Recibir el informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

8 Evaluar  el Informe. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

9 Elaborar  Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

10 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

11 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

12 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

TOTAL 3140 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTO DE DESARROLLO SOCIAL 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL  

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

ELABORAR UN 

CRONOGRAMA DE 

VISITAS 

REALIZAR LAS 

VISITAS DE CAMPO 

ORGANIZAR 

GRUPOS DE 

TRABAJO CON LAS 

ORGANIZACIONES 

IDENTIFICAR LAS 

NOVEDADES 

ELABORAR EL 

INFORMES  DE 

NOVEDADES

EVALUAR 

EL INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR  EL 

INFORME

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

CORRECTO

SI

NO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

INFORME DE 

CONFORMIDAD

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 12 Figura 3.12 Flujograma: Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Desarrollo 
Social 
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D.S.  Pág.  10 de 31 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Socialización y Vinculación de Proyectos en la Comunidad. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Coordinar las actividades con los 
involucrados. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
180 minutos 

2 Identificar las necesidades del Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

480 minutos 

3 
Levantar información sobre las 
necesidades en la comunidad. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
480 minutos 

4 Realizar Cronograma de Actividades. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

480 minutos 

5 Coordinar con las comunidades. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

2400 minutos 

6 
Efectuar la reunión para la obra  con la 
comunidad. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
120 minutos 

7 Elaborar Informe del Trabajo realizado. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

120 minutos 

8 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
15 minutos 

9 Recibir Informe de Trabajo. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

10 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

11 Elaborar  Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

12 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 
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13 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

14 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

TOTAL 4640 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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SOCIALIZACIÓN Y VINCULACIÓN DE PROYECTOS EN LA COMUNIDAD

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL  

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

INICIO 

COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES CON 

LOS INVOLUCRADOS  

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

DEL PROYECTO  

LEVANTAR 

INFORMACIÓN SOBRE 

LAS NECESIDADES EN 

LA COMUNIDAD  

REALIZAR 

CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

COORDINAR CON 

LAS COMUNIDADES

EFECTUAR LA 

REUNIÓN PARA LA 

OBRA  CON LA 

COMUNIDAD 

ELABORAR 

INFORME DEL 

TRABAJO 

REALIZADO

RECIBIR EL 

INFORME 

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

CORRECTO

SI

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

NO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 13 Figura 3.13 Flujograma: Socialización y Vinculación de Proyectos en la 
Comunidad 
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25 Tabla 3.24 Campañas Solidarias (Aliméntate Ecuador, Misión Solidaria Manuela 

Espejo) 

D.S.  Pág.  13 de 31 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Campañas Solidarias (Aliméntate Ecuador, Misión Solidaria Manuela Espejo). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir notificación de parte de las 
autoridades o instituciones de ayuda 
social. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
30 minutos 

2 Coordinar con los involucrados. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

180 minutos 

3 Identificar el sector vulnerable. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

480 minutos 

4 
Identificar  las necesidades de las 
personas en emergencia. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
480 minutos 

5 Elaborar un Cronograma de Actividades. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

180 minutos 

6 
Coordinar las actividades 
Interinstitucionalmente. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
2400 minutos 

7 Realizar visitas de campo. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

1440 minutos 

8 Elaborar Informe de Trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

120 minutos 

9 
Enviar el informe a la Dirección de S. P. 
D. C. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
15 minutos 

10 Recibir el informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

11 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

12 Elaborar  Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

13 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 
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14 Recibir el informe  de conformidad. 
Responsable de la 

unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

15 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

TOTAL 5690 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

VER ANEXO B.2 
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CAMPAÑAS SOLIDARIAS (ALIMÉNTATE ECUADOR, MISIÓN SOLIDARIA MANUELA ESPEJO)

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO SOCIAL  

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

RECIBIR NOTIFICACIÓN 

DE PARTE DE LAS 

AUTORIDADES O 

INSTITUCIONES DE 

AYUDA SOCIAL

COORDINAR CON LOS 

INVOLUCRADOS  

IDENTIFICAR EL 

SECTOR VULNERABLE 

IDENTIFICAR  LAS 

NECESIDADES DE LAS 

PERSONAS EN 

EMERGENCIA   

ELABORAR UN 

CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES 

INTERINSTITUCIONALMENTE 

REALIZAR VISITAS 

DE CAMPO 

ELABORAR INFORME 

DE TRABAJO EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

CORRECTONO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

SI

INFORME DE 

CONFORMIDAD

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 14 Figura 3.14 Flujograma: Campañas Solidarias (Aliméntate Ecuador, Misión 
Solidaria Manuela Espejo) 
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26 Tabla 3.25 Proyectos Aprobados por el Ilustre Concejo del  Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón de Pujilí 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Ejecución de Proyectos Aprobados por el Ilustre Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón de Pujilí. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir la resolución de la Secretaria 
General del GADMP. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
480 minutos 

2 
Elaborar términos de referencia y 
condiciones específicas para el proceso 
de contratación pública. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
960 minutos 

3 
Adjuntar toda la documentación 
precontractual para la publicación en el 
portal del  INCOP. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
60 minutos 

4 
Enviar  la documentación  al 
Departamento de Compras Públicas. 

Asistente de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
5 minutos 

5 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...) 

Asistente de Archivo 5 minutos 

6 
Anotar el ingreso de documentos en el 
libro de registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

7 
Registrar los documentos con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

8 
Entregar los documentos al Alcalde para 
su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

9 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

10 Revisar  los documentos. Alcalde 120 minutos 

11 Emitir autorización mediante  sumilla. Alcalde 960 minutos 

12 
Entregar los documentos al asistente de 
alcaldía. 

Alcalde 10 minutos 

13 
Recibir y entregar los documentos 
aprobados y no aprobados. 

Asistente de Alcaldía 20 minutos 

14 
Recibir los documentos aprobados y no 
aprobados. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

15 
Anotar el ingreso de documentos 
aprobados y no aprobados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Reunir los documentos y sacar 
fotocopias. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

17 Archivar copia de los documentos. Asistente de Archivo 20 minutos 



79 
 

D.S.  Pág.  17 de 31 

18 
Entregar oficio sumillado a la Dirección 
de Obras Públicas. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

19 Recibir oficio sumillado. Obras Públicas 15 minutos 

20 
Verificar si es una obra viable, caso 
contrario archivarlo. 

Obras Públicas 30 minutos 

21 
Entregar oficio al responsable de la 
Unidad de Desarrollo Social. 

Obras Públicas 15 minutos 

22 Recibir oficio sumillado. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

23 
Elaborar el Pliego con todas las 
especificaciones técnicas. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
210 minutos 

24 
Solicitar la certificación de la partida 
presupuestaria mediante oficio a la 
Dirección Financiera. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
120 minutos 

25 Recibir el oficio de requerimientos. Asistente Financiero  10 minutos 

26 
Revisar la partida presupuestaria  en el 
sistema SIG-AME. 

Director Financiero 15 minutos 

27 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5 minutos 

28 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30 minutos 

29 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10 minutos 

30 Entregar el certificado al solicitante. Asistente Financiero 7 minutos 

31 Recibir la certificación de fondos. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

32 
Verificar que existan fondos disponibles, 
caso contrario archivarlo. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
150 minutos 

33 
Entregar el Pliego en digital y los 
documentos de respaldo. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
180 minutos 

34 
Recibir pliego con todas las 
especificaciones técnicas. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
120 minutos 

35 
Revisar que los Pliegos contengan los 
justificativos y la partida presupuestaria. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
30 minutos 

36 
Verificar que los Pliegos consten en el 
Plan Anual de Contratación. 

Compras Públicas 120 minutos 

37 
Entregar código a las Comisiones que 
se hayan designado para la 
contratación. 

Compras Públicas 30 minutos 
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38 
Elaborar resolución, convocatoria e 
invitación. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
30 minutos 

39 
Entregar Pliego, resolución, 
convocatoria al Alcalde para su firma. 

Compras Públicas 120 minutos 

40 
Recibir Pliego, Resolución, 
Convocatoria. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

41 
Sumillar Pliego, Resolución y 
Convocatoria. 

Alcalde 480 minutos 

42 
Devolver Pliego, Resolución y 
Convocatoria sumillada a Compras 
Públicas. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

43 
Recibir Pliego, Resolución, 
Convocatoria sumillado. 

Compras Públicas 15 minutos 

44 
Escanear Pliego, Resolución y 
Convocatoria. 

Compras Públicas 30 minutos 

45 
Publicar la información del Pliego en el 
Portal de Compras Públicas. 

Compras Públicas 30 minutos 

46 Imprimir cada paso del proceso. 
Asistente 

Administrativa 
(Compras Públicas) 

180 minutos 

47 

Monitorear el proceso de acuerdo al 
cronograma de fechas dentro del Portal 
de Compras Públicas. 
 

Compras Públicas 960 minutos 

48 
Dar contestación a preguntas que 
surgen en el portal. 

Compras Públicas 120 minutos 

49 Convalidar errores dentro del sistema. 
Asistente 

Administrativa 
(Compras Públicas) 

30 minutos 

50 
Elaborar un oficio con la fecha y hora 
límite de recepción de ofertas. 

Compras Públicas 120 minutos 

51 Entregar oficio a Secretaria. 
Asistente 

Administrativa 
(Compras Públicas) 

30 minutos 

52 Recibir oficio. Secretaria General 30 minutos 

53 
Recibir ofertas hasta una fecha y hora 
límite. 

Secretaria General 120 minutos 

54 
Entregar ofertas mediante oficio a cada 
comisión para la calificación o a 
Compras Públicas. 

Secretaria General 30 minutos 

55 Recibir ofertas o propuestas y oficio. 
Asistente 

Administrativa 
(Compras Públicas) 

30 minutos 

56 
Verificar que las propuestas cumplan 
con los parámetros requeridos. 

Asistente 
Administrativa de 
Compras Públicas 

120 minutos 
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57 
Dar calificación de las ofertas dentro del 
Portal de Compras Públicas. 

Compras Públicas 30 minutos 

58 
Obtener automáticamente del Portal de 
Compras Públicas el ganador. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
10 minutos 

59 
Elaborar la adjudicación del mejor 
contratista. 

Compras Públicas 30 minutos 

60 
Entregar la adjudicación a Alcaldía para 
la contratación del contratista. 

Compras Públicas 120 minutos 

61 Recibir adjudicación. 
Asistente de  

Alcaldía 
60 minutos 

62 Revisar adjudicación. Alcalde 30 minutos 

63 Sumillar adjudicación. Alcalde 120 minutos 

64 Entregar adjudicación sumillada. 
Asistente de  

Alcaldía 
20 minutos 

65 Recibir adjudicación sumillada. 
Asistente 

Administrativa 
(Compras Públicas) 

20 minutos 

66 
Elaborar oficio dirigido al Alcalde 
solicitando a Asesoría Jurídica la 
realización del contrato. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
30 minutos 

67 
Entregar el oficio y los documentos 
habilitantes. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
120 minutos 

68 
Recibir el oficio y los documentos 
habilitantes. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

69 
Registrar el oficio y los documentos 
habilitantes con número de trámite. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

70 Anotar petición en el libro de registros. Asistente de Archivo 120 minutos 

71 
Entregar oficio y documentos 
habilitantes a Alcaldía. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

72 
Recibir oficio y documentos habilitantes 
con el número de trámite. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

73 
Emitir autorización mediante  sumilla a 
Asesoría Jurídica. 

Alcalde 960 minutos 

74 
Devolver oficio y documentos 
habilitantes sumillados al Archivo. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

75 
Anotar el destino del oficio y 
documentos habilitantes sumillados. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

76 
Sacar fotocopias el oficio y documentos 
habilitantes sumillados. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

77 
Archivar el oficio y documentos 
habilitantes sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

78 
Entregar oficio y documentos 
habilitantes sumillados a Asesoría 
Jurídica. 

Asistente de Archivo 30 minutos 
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79 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 15 minutos 

80 Aplicar normativa vigente. Asesoría Jurídica 30 minutos 

81 Revisar su procedencia. Asesoría Jurídica 120 minutos 

82 
Verificar que la certificación de fondos 
sea favorable para continuar con el 
proceso. 

Asesoría Jurídica 30 minutos 

83 Revisar la certificación de fondos. Asesoría Jurídica 30 minutos 

84 Elaborar el contrato. Asesoría Jurídica 120 minutos 

85 Establecer las contrapartes. Asesoría Jurídica 30 minutos 

86 
Entregar contrato a Alcaldía para su 
sumilla. 

Asesoría Jurídica 30 minutos 

87 Recibir contrato. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

88 Sumillar contrato. Alcalde 30 minutos 

89 Entregar contrato a Asesoría Jurídica. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

90 Recibir contrato sumillado. Asesoría Jurídica 30 minutos 

91 Archivar contrato sumillado. Asesoría Jurídica 10 minutos 

92 
Solicitar contrato legalizado y firmado 
por las contrapartes. 

Compras Públicas 300 minutos 

93 Escanear contrato sumillado. Compras Públicas 30 minutos 

94 
Cargar la información del contrato 
firmado al Portal de Compras Públicas. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
120 minutos 

95 
Entregar documentación  a través de 
memos. 

Asistente 
Administrativa 

(Compras Públicas) 
15 minutos 

96 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén  30 minutos 

97 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60 minutos 

98 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30 minutos 

99 Realizar el ingreso de bienes a Bodega Guarda Almacén 30 minutos 

100 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos. 

Guarda Almacén 30 minutos 

101 Recibir la copia de ingreso de bienes. Activos 15 minutos 

102 
Emitir un acta de entrega – recepción 
de los bienes. 

Activos 15 minutos 

103 Entregar los bienes adquiridos. Activos 30 minutos 

104 
Recibir los recursos requeridos en el 
proyecto. 

Responsable de la 
unidad de Desarrollo 

Social 
30 minutos 
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105 Ejecutar  el proyecto. 
Responsable de la 

unidad de Desarrollo 
Social 

7200 minutos 

TOTAL 17918 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

VER ANEXO B.3, B.4 
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS APROBADOS POR EL ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE PUJILÍ

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL  
ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDÍA

ASISTENTE DE 

ALCALDE 

DIRECTOR Y ASISTENTE DE 

OBRAS PÚBLICAS
DIRECTOR FINANCIERO 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL 

ASISTENTE 

FINANCIERO
RESPONSABLE Y ASISTENTE DE COMPRAS PÚBLICAS SECRETARÍA GENERAL RESPONSABLE DE ASESORÍA JURÍDICA GUARDA ALMACÉN ACTIVOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS Y NO 

APROBADOS

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

ANOTAR EL INGRESO 

DE DOCUMENTOS 

APROBADOS Y NO 

APROBADOS 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR EL INGRESO 

DE DOCUMENTOS EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

APROBADOS Y 

NO APROBADOS 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS Y NO 

APROBADOS  

RECIBIR DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN DE LA 

SECRETARIA GENERAL 

DEL GADMP

EMITE 

AUTORIZACIÓN
SI

NO

RECIBIR OFICIO

ELABORAR PLIEGO CON 

LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

NO

2

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

FONDOS 

DISPONIBLES

ENTREGAR PLIEGO EN 

DIGITAL 

SI

3

RECIBIR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA

DEVOLVER PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA 

SUMILLADO

SUMILLAR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN

SUMILLAR 

ADJUDICACIÓN

REVISAR 

ADJUDICACIÓN

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN 

SUMILLADA

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ANOTAR PETICIÓN EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

OFICIO CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR OFICIO 

Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES

EMITE 

AUTORIZACIÓN

ENTREGAR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS
RECIBIR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO

SACAR FOTOCOPIAS

ANOTAR EL DESTINO 

SI

NO

RECIBIR 

CONTRATO

ENTREGAR 

CONTRATO

SUMILLAR 

CONTRATO

RECIBIR OFICIO 

SUMILLADO

ENTREGAR OFICIO 

SI

OBRA VIABLE 1NO

ENTREGAR OFICIO 

SUMILLADO PARA 

CONTRATACIÓN 

OBRAS

ELABORAR TÉRMINOS DE 

REFERENCIA Y 

CONDICIONES 

ESPECÍFICAS PARA EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA.

SI

1

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

ENTREGAR 

DOCUMENTO  AL 

SOLICITANTE

NO

2

3

1NO

EJECUTAR  EL PROYECTO 

FIN

RECIBIR LOS RECURSOS 

REQUERIDOS EN EL 

PROYECTO.

ADJUNTAR TODA LA 

DOCUMENTACIÓN 

PRECONTRACTUAL PARA 

LA PUBLICACIÓN EN EL 

PORTAL DEL  INCOP.

16

COPIA DE DOCUMENTOS 

APROBADOS Y NO 

APROBADOS 

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENVIAR  LA 

DOCUMENTACIÓN  

AL DEPARTAMENTO 

DE COMPRAS 

PÚBLICAS 

4

ELABORAR 

RESOLUCION Y 

CONVOCATORIA

ENTREGAR PLIEGO, 

RESOLUCIÓN Y 

CONVOCATORIA

RECIBIR PLIEGO 

EN DIGITAL

REVISAR EL PLIEGO Y 

SUS JUSTIFICATIVOS Y 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

CONSTA

ENTREGAR CÓDIGO A 

COMISIONES

SI

REESTRUCTURAR 

EL PAC
NO

4

5

5

6

RECIBIR PLIEGO, RESOLUCIÓN 

Y CONVOCATORIA SUMILLADO

ESCANEAR PLIEGO EN PDF

PUBLICAR LA INFORMACIÓN 

DEL PLIEGO EN EL PORTAL 

MONITOREAR EL PROCESO 

DENTRO DEL PORTAL

DAR CONTESTACIÓN A LAS 

PREGUNTAS

IMPRIMIR CADA PASO DEL 

PROCESO

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO 

CONVALIDAR ERRORES

RECIBIR OFICIO 

RECIBIR OFERTAS 

ENTREGAR OFERTAS A 

COMISION  O A 

COMPRAS PÚBLICAS

ENTREGAR ADJUDICACIÓN

RECIBIR OFERTAS O 

PROPUESTAS DE SECRETARIA

ELABORAR ADJUDICACIÓN

CUMPLE 

PARÁMETROS

SI

DAR CALIFICACIÓN A LAS 

PROPUESTAS

OBTENER EL GANADOR

NO

6

16

7

7

8

RECIBIR ADJUDICACIÓN 

SUMILLADA

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS HABILITANTES

RECIBIR CONTRATO 

LEGALIZADO

ESCANEAR CONTRATO 

LEGALIZADO

CARGAR AL PORTAL EL 

CONTRATO

13

ENTREGAR DOCUMENTACIÓN  

A TRAVÉS DE MEMOS

14

8

9

9

10

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE

REVISAR LA 

PROCEDENCIA

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

ESTABLECER 

CONTRAPARTES

ELABORAR 

CONTRATO

ENTREGAR 

CONTRATO 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

CONTRATO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

13

1NO

CONTRATO

10

11

11

12

12

14

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

INGRESO DE 

BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

15

15

16

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 15 Figura 3.15 Flujograma: Ejecución de Proyectos Aprobados por el Ilustre Concejo del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón de Pujilí
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Subasta Inversa Electrónica 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Participar  en las Comisiones Técnicas de Compras Públicas INCOP

19
  y 

Subasta Inversa Electrónica. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir el documento habilitante de 
delegación del Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
60 minutos 

2 Cuantificar las ofertas. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

120 minutos 

3 Revisar y analizar las ofertas. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

60 minutos 

4 Calificar las ofertas de compras públicas. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

5 
Enviar los documentos a Secretaría 
General para la publicación en el portal 
del  INCOP. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
30 minutos 

6 Recibir documentos. Secretaria General 30 minutos 

7 
Recibir ofertas hasta una fecha y hora 
límite. 

Secretaria General 120 minutos 

8 
Entregar ofertas mediante oficio a cada 
comisión para la calificación o a Compras 
Públicas. 

Secretaria General 30 minutos 

9 Recibir ofertas o propuestas y oficio. 
Asistente 

Administrativo 
(Compras Públicas) 

30 minutos 

10 
Verificar que las propuestas cumplan con 
los parámetros requeridos. 

Asistente 
Administrativo 

(Compras Públicas) 
120 minutos 

11 
Dar calificación de las ofertas dentro del 
Portal de Compras Públicas. 

Compras Públicas 30 minutos 

12 
Obtener automáticamente del Portal de 
Compras Públicas el ganador. 

Asistente 
Administrativo 

(Compras Públicas) 
10 minutos 

13 
Elaborar la adjudicación del mejor 
contratista. 

Compras Públicas 30 minutos 

 

                                                           
19

Instituto Nacional de Contratación Pública 
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14 
Entregar la adjudicación a Alcaldía para 
la contratación del contratista. 

Compras Públicas 120 minutos 

15 Recibir adjudicación. 
Asistente de  

Alcaldía 
60 minutos 

16 Revisar adjudicación. Alcalde 30 minutos 

17 Sumillar adjudicación. Alcalde 120 minutos 

18 Entregar adjudicación firmada. 
Asistente de  

Alcaldía 
20 minutos 

19 Recibir adjudicación sumillada. 
Asistente 

Administrativo 
(Compras Públicas) 

20 minutos 

20 
Elaborar oficio dirigido al Alcalde 
solicitando a Asesoría Jurídica la 
realización del contrato. 

Asistente 
Administrativo 

(Compras Públicas) 
30 minutos 

21 
Entregar el oficio y los documentos 
habilitantes. 

Asistente 
Administrativo 

(Compras Públicas) 
120 minutos 

22 
Recibir el oficio y los documentos 
habilitantes. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

23 
Registrar el oficio y los documentos 
habilitantes con número de trámite. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

24 Anotar petición en el libro de registros. Asistente de Archivo 120 minutos 

25 
Entregar oficio y documentos habilitantes 
a Alcaldía. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

26 
Recibir oficio y documentos habilitantes 
con el número de trámite. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

27 
Emitir autorización mediante  sumilla a 
Asesoría Jurídica. 

Alcalde 960 minutos 

28 
Devolver oficio y documentos habilitantes 
sumillados al Archivo. 

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

29 
Anotar el destino del oficio y documentos 
habilitantes sumillados. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

30 
Sacar fotocopias el oficio y documentos 
habilitantes sumillados. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

31 
Archivar el oficio y documentos 
habilitantes sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

32 
Entregar oficio y documentos habilitantes 
sumillados a Asesoría Jurídica. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

33 Recibir documentos sumillados. Asesoría Jurídica 15 minutos 

34 Aplicar normativa vigente. Asesoría Jurídica 30 minutos 

35 Revisar su procedencia. Asesoría Jurídica 120 minutos 

36 
Verificar que la certificación de fondos 
sea favorable para continuar con el 
proceso. 

Asesoría Jurídica 60 minutos 

37 Elaborar el contrato. Asesoría Jurídica 120 minutos 
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38 Establecer las contrapartes. Asesoría Jurídica 30 minutos 

39 
Entregar contrato a Alcaldía para su 
firma. 

Asesoría Jurídica 30 minutos 

40 Recibir contrato. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

41 Firmar contrato. Alcalde 30 minutos 

42 Entregar contrato a Asesoría Jurídica. Asistente de Alcaldía 120 minutos 

43 Recibir contrato firmado. Asesoría Jurídica 30 minutos 

44 Archivar contrato firmado. Asesoría Jurídica 10 minutos 

45 
Solicitar contrato legalizado y firmado por 
las contrapartes. 

Compras Públicas 300 minutos 

46 Escanear contrato firmado. Compras Públicas 30 minutos 

47 
Cargar la información del contrato 
firmado al Portal de Compras Públicas. 

Asistente 
Administrativo 

(Compras Públicas) 
120 minutos 

TOTAL 4130 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PARTICIPAR  EN LAS COMISIONES TÉCNICAS DE COMPRAS PÚBLICAS INCOP  Y SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

RESPONSABLE Y ASISTENTE DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RESPONSABLE DE ASESORÍA 

JURÍDICA

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL  

RESPONSABLE DE 

ARCHIVO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
SECRETARÍA GENERALALCALDE

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR OFERTAS O 

PROPUESTAS DE 

SECRETARIA

ELABORAR ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

ESCANEAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

CARGAR AL 

PORTAL EL 

CONTRATO

FIN

CUMPLE 

PARÁMETROS

SI

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE

REVISAR LA 

PROCEDENCIA

VERIFICAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

APROBADA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

ESTABLECER 

CONTRAPARTES

ELABORAR 

CONTRATO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN

SUMILLAR 

ADJUDICACIÓN RECIBIR 

CONTRATO 

FIRMADO

REVISAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

RECIBIR OFERTAS 

ENTREGAR OFERTAS 

A COMISION  O A 

COMPRAS PÚBLICAS

DAR CALIFICACIÓN A 

LAS PROPUESTAS

OBTENER EL GANADOR

RECIBIR 

CONTRATO

ENTREGAR 

CONTRATO

FIRMAR 

CONTRATO

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN 

SUMILLADA

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

ELABORAR OFICIO

ENTREGAR OFICIO 

Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ANOTAR PETICIÓN EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL OFICIO 

CON EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO

SACAR FOTOCOPIAS

ANOTAR EL DESTINO 

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES EMITE 

AUTORIZACIÓN

ENTREGAR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

SI

NO

2

2

3

3

4

4

NO

ENTREGAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

5

5

NO

INICIO 

RECIBIR EL 

DOCUMENTO 

HABILITANTE DE 

DELEGACIÓN DEL 

ALCALDE 

CUANTIFICAR LAS 

OFERTAS     

REVISAR Y ANALIZAR 

LAS OFERTAS 

CALIFICAR LAS 

OFERTAS DE 

COMPRAS PUBLICAS

ENVIAR 

DOCUMENTOS A 

SECRETARÍA 

GENERAL  

1

1

ENTREGAR 

CONTRATO 

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

CONTRATO

6

6
6

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 16 Figura 3.16 Flujograma: Participar  en las Comisiones Técnicas de Compras 
Públicas INCOP   y Subasta Inversa Electrónica 
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28 Tabla 3.27 Coordinar las Actividades de la Defensa Civil, COE  Provincial y 

Cantonal, Comité de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

D.S.  Pág.  27 de 31 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Coordinar las Actividades de la Defensa Civil, COE Provincial y Cantonal, 

Comité de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir delegación por parte de las 
autoridades. 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
60 minutos 

2 
Participar en las reuniones (Defensa 
Civil, COE Provincial y Cantonal, Comité 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

Responsable de la 
Unidad de Desarrollo 

Social 
480 minutos 

3 Elaborar informe de las actividades. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

120 minutos 

4 Enviar Informe a la Dirección de S.P.D.C. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

5 Recibir informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

6 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

7 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

8 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

9 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

30 minutos 

10 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Desarrollo 
Social 

15 minutos 

TOTAL 1055 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA DEFENSA CIVIL, COE, PROVINCIAL Y CANTONAL, COMITÉ DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

DIRECTOR SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

RECIBIR 

DELEGACIÓN POR 

PARTE DE LAS 

AUTORIDADES 

PARTICIPAR EN LAS 

REUNIONES 

(DEFENSA CIVIL, COE 

PROVINCIAL Y 

CANTONAL, COMITÉ 

DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA 

CIUDADANA)   

ELABORAR EL 

INFORME DE LAS 

ACTIVIDADES

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME 

CORRECTO

SI

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

NO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

INFORME DE 

CONFORMIDAD

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 17 Figura 3.17 Flujograma: Coordinar las Actividades de la Defensa Civil, COE 
Provincial y Cantonal, Comité de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
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29 Tabla 3.28 Plan Operativo Anual de la Unidad de Desarrollo Social 

D.S.  Pág.  29 de 31 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan Operativo Anual de la Unidad de Desarrollo Social. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar la solicitud del POA de cada 
Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 60 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 
Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 
POA. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
10 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

2400 minutos 

5 
Elaborar el Plan Operativo Anual de la 
Unidad de Desarrollo Social. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual de la 
Unidad de Desarrollo Social a la Dirección 
de S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
60 minutos 

7 
Recibir el POA de la Unidad de Desarrollo 
Social. 

Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 
S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 
de  Planificación Estratégica. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
60 minutos 

10 
Enviar el POA de la Dirección de S.P.D.C. 
a la Dirección de Planificación Estratégica 
adjuntando la Solicitud. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

11 Recibir el POA con solicitud. Asistente de P.E. 15 minutos 

12 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200 minutos 

13 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
480 minutos 

14 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200 minutos 
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15 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
960 minutos 

16 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
3840 minutos 

17 
Entregar el POA Institucional unificado al 

Sr. Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60 minutos 

18 Recibir POA Institucional. 
Asistente de 

Archivo 
1 minutos 

19 
Anotar el ingreso del POA Institucional en 

el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

20 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 

Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

21 
Entregar el POA Institucional al Alcalde 

para su autorización. 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

22 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5 minutos 

23 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560 minutos 

24 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

25 Recibir POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

26 
Anotar el ingreso del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

27 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20 minutos 

28 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20 minutos 

29 
Entregar  el POA Institucional  sumillado a 

Planificación Estratégica. 

Asistente de 

Archivo 
30 minutos 

30 Receptar  POA Institucional. Asistente de P.E. 7200 minutos 

31 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120 minutos 

32 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA Institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11520 minutos 

TOTAL 47727 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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 PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

ENVIAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  EL POA 

INSTITUCIONAL  EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL 

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

INGRESO DE  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

ESTABLECER PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES DEL 

POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

INICIO

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LA UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DE CADA 

UNIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE LA DIRECCIÓN  DE 

S.P.D.C. A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 18 Figura 3.18 Flujograma: Plan Operativo Anual de la Unidad de Desarrollo Social 
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3.1.3 ANÁLISIS SITUACIONAL  DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

3.1.3.1 Objetivo del Área 

 

Cuidar y controlar la higiene y salubridad del Cantón, mediante 

el cumplimiento de normas y reglamentos vigentes para el 

efecto. Prevenir y controlar los impactos ambientales 

negativos y riesgos generados por la actividad humana.20 

 

3.1.3.2 Levantamiento de procesos 

30 Tabla  3.29  Funcionarios 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

                                                           
20

Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental servidor Público 3 9 

2 Asistente de la Unidad de Gestión Ambiental 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

- 
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3.1.3.3 Descripción de puestos y funciones  

31 Tabla  3.30  Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Asegurar la prevención de daños, afectaciones y riesgos ambientales y el control 

ambiental en todas las fases de los proyectos programas y actividades, debiendo 

encargarse de regular y estandarizar aspectos ambientales a nivel institucional. 

 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Emitir informes técnicos de obras y proyectos municipales, y privados a fin de informar 

a la máxima autoridad para que se tome medidas pertinentes, en el caso de 

contravenciones y en el caso de solicitar mitigación de efectos. 

2. Planificar e informar en conjunto con el inspector de higiene la recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos domésticos, tóxicos y peligrosos a 

fin de realizar el correcto procedimiento de los mismos. 

3. Planificar e informar de los diferentes aspectos que conlleven al mejoramiento de la 

calidad ambiental municipal. 

4. Coordinar con el Ministerio del Ambiente a fin de actuar como Autoridad Cooperante 

en temas de calidad ambiental tratando de no asumir competencias ajenas y realizar 

en conjunto las notificaciones a los infractores que contaminen nuestro medio 

ambiente. 

5. Realizar las especificaciones técnicas de bienes o productos que se vayan a adquirir 

con el fin de cuidar la salubridad del cantón. 

6. Administrar y fiscalizar si es el caso los proyectos de inversión municipal en temas de 

protección ambiental con el fin de emitir informes y cuantificar los resultados obtenidos 

en el beneficio del ambiente. 

7. Acoger y aplicar al medio las políticas de protección ambientales vigentes y 

proponerlas al Concejo Municipal a fin de realizar ordenanzas de control y prevención. 
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8. Emitir informes para que la Comisaría Municipal aplique sanciones y multas a los 

infractores. 

9. Las demás actividades que por las necesidades del servicio pueda establecer la 

Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Director de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Instruir al personal a su cargo sobre la correcta manipulación de los residuos que 

son manejados por la Municipalidad. 

 Capacidad de transmitir conocimientos en protección del ambiente. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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32 Tabla  3.31 Asistente  de La Unidad de Gestión Ambiental 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE  DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Asistir en todas las actividades que se realice en la Unidad de Gestión Ambiental, 

coordinar la limpieza y recolección de desechos en las áreas públicas del Cantón Pujilí.  

 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de calles del perímetro urbano 

del cantón y de las parroquias. 

2. Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de plazas y mercados del 

Cantón Pujilí. 

3. Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de sumideros en la parte 

superficial extrayendo desechos sólidos domésticos y residuos manejables. 

4. Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de tanques y tachos de basura 

existentes en todo el cantón de índole domiciliaria. 

5. Coordinar con el personal de saneamiento la recolección domiciliaria de desechos 

comunes mediante el método de puerta a puerta. 

6. Coordinar con el personal de saneamiento la extracción de hierbas y objetos sólidos 

de las calles empedradas. 

7. Apoyar en la  Administración del Vivero Forestal y Área de Lombricultura. 

 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental. 
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RELACIONES HUMANAS 

 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todas las actividades que vaya 

desarrollando dentro de la Unidad y en la Municipalidad. 

 Brindar una buena atención a las personas que acuden a la Unidad o a la 

Municipalidad. 

 Trabajar en equipo con los compañeros y lograr los objetivos planteados por la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

 Mantener buenas relaciones y el respeto entre compañeros y con las autoridades 

de la Municipalidad. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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33 Tabla  3.32Trabajador de Saneamiento Ambiental 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

TITULO DEL PUESTO: TRABAJADOR DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Realizar la limpieza de calles, aceras y plazas del perímetro urbano y sector parroquial del 
Cantón Pujilí.   

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Barrer las calles del perímetro urbano del cantón y de las parroquias. 
2. Barrer las plazas y mercados en coordinación con los cuidadores de las áreas en el 

Cantón y sus parroquias. 
3. Limpiar sumideros en la parte superficial extrayendo desechos sólidos domésticos y 

residuos manejables. 
4. Limpiar los tanques y tachos de basura existentes en todo el cantón de índole 

domiciliaria. 
5. Realizar la recolección domiciliaria de desechos comunes mediante el método de 

puerta a puerta 
6. Extraer hierbas y objetos sólidos de las calles empedradas. 
 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Don de gente y buenas relaciones interpersonales. 

 Capacidad de asimilar las instrucciones recibidas. 

 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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34 Tabla  3.33 Operadores de Maquinaria del Sistema de Recolección de Desechos 
Urbanos 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

TITULO DEL PUESTO: OPERADORES DE MAQUINARIA DEL SISTEMA DE 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS URBANOS 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Realizar el transporte desde el lugar de generación de desechos hasta el sitio de 

disposición final de los mismos cuidando el ornato de la ciudad. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Manejar la maquinaria del sistema de recolección a una velocidad prudente. 

2. Cuidar del buen uso de la maquinaria. 

3. Conducir sin los efectos del alcohol. 

4. Respetar las leyes y reglamentos de tránsito. 

5. Informar sobre los sitios críticos de recolección de desechos. 

6. Aplicar las ordenanzas para la correcta recolección de desechos. 

 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Don de gente y buenas relaciones interpersonales. 

 Capacidad de asimilar las instrucciones recibidas. 

 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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35 Tabla  3.34 Operadores de Maquinaria del Sistema de Recolección de Desechos 
Urbanos 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

TITULO DEL PUESTO: COMISARIO DE SALUD 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Organizar, dirigir y controlar el Camal Municipal, brindando a la colectividad un servicio de 

calidad.   

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Conocer y practicar los mandatos de las ordenanzas. Resoluciones, acuerdos, 

leyes y reglamentos pertinentes.  

2. Asistir puntual y responsablemente al cumplimiento de sus obligaciones, 

debidamente uniformado.  

3. Responsabilizarse por el funcionamiento, mantenimiento e integridad del 

laboratorio bacteriológico.  

4. Solicitar oportunamente al Municipio los insumos y más necesidades urgentes de 

5. infraestructura tanto del camal municipal como del laboratorio de alimentos.  

6. Coordinar acciones con la Dirección de Salud, bomberos y otras instituciones. 

7. Inspección ante-mortem de los animales en pie. 

8. Selección de los animales aptos para el consumo humano. 

9. Control del proceso de faenamiento. 

10. Inspección post-mortem de canales y vísceras. 

11. Decomiso de productos no aptos para el consumo humano. 

12. Desecho adecuado de las partes decomisadas. 

13. Aplicación del sello que indica que las canales fueron procesadas en el camal 

municipal.  

14. Elaboración de un informe mensual sobre las actividades realizadas. 
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RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Gestión Ambiental. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Don de gente y buenas relaciones interpersonales. 

 Capacidad de asimilar las instrucciones recibidas. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.3.4 Identificación de clientes  
 

36 Tabla  3.35 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ministerio del Ambiente  

2 Consejo Municipal 
Empresas y negocios que produzcan 
impacto ambiental 

3 Unidad de Compras Públicas Ciudadanía 

4 Dirección Financiera  

5 Dirección Administrativa   

6 Dirección de Planificación Estratégica   
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.3.5 Identificación de procesos 
 

37 Tabla  3.36 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Informar a la máxima autoridad sobre los diferentes problemas ambientales que 

pudieran causar afectación a la ciudadanía y aplicar las resoluciones tomadas. 

2. Gestionar los Permisos Ambientales de Categoría (Tipo “A”)
21

 de obras, 

actividades o proyectos de inversión Municipal. 

3. Gestionar los Permisos Ambientales de Categorías (Tipos “B” o “C”)
22

 de obras, 

actividades o proyectos de inversión Municipal. 

4. Proyectos de Protección Ambiental. 

5. Plan Operativo Anual de la Unidad de Gestión Ambiental. 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

                                                           
21

 Categoría  (Tipo “A”): Proyectos o actividades de leve o nulo impacto ambiental que por sus características 

implica la presentación de una Ficha Ambiental, acompañada de la descripción detallada de la construcción, 

instalación u operación del proyecto, descripción detallada del área de influencia, información a la comunidad, las 

autorizaciones ambientales a las que hubiese lugar y un Plan de Manejo Ambiental o Medidas Ambientales de 

características puntuales. 
22

 Categoría (Tipo “B”): Proyectos o actividades que no afecten de manera directa al ambiente y causen un 

moderado impacto ambiental, que por sus características implica la presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental para la obtención de la Licencia Ambiental. 

Categoría (Tipo “C”): Proyectos o actividades que causen alto impacto ambiental, que por sus características 
implica necesariamente la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental detallado, para la obtención de la 
Licencia Ambiental. 
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3.1.3.6 Identificación de actividades y tiempos 

38 Tabla 3.37 Informar a la máxima autoridad sobre los diferentes problemas 

ambientales que pudieran causar afectación a la ciudadanía y aplicar las resoluciones 

tomadas 

G.AMB.  Pág.  1 de 21 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informar a la máxima autoridad sobre los diferentes problemas ambientales 

que pudieran causar afectación a la ciudadanía y aplicar las resoluciones tomadas. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Identificar los problemas mediante el 
recibimiento de  denuncias. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
60 minutos 

2 
Realizar la inspección en el área 
denunciada. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
60 minutos 

3 Realizar la toma de muestras. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
30 minutos 

4 Elaborar el informe de  resultados. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
60 minutos 

5 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
30 minutos 

6 Revisar si esta correcto el Informe. Director de S.P.D.C. 30 minutos 

7 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde.  Director de S.P.D.C. 120  minutos 

8 Adjuntar la solicitud al Informe.  Director de S.P.D.C. 15  minutos 

9 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

10 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de Archivo 5  minutos 

11 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

12 
Registrar los documentos con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

13 
Entregar los documentos al Alcalde para 
su autorización.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos al 
Alcalde. 

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

15 Revisar y sumillar los documentos. Alcalde 960 minutos 
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16 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados a Archivo. 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

17 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

18 
Anotar el destino de los documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 5  minutos 

19 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 

20 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 

21 
Entregar los documentos sumillados a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

22 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

23 
Remitir  los documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

24 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

25 Leer, analizar y discutir el Informe. Concejo Municipal 120 minutos 

26 Emitir la resolución del Informe. Concejo Municipal 30 minutos 

27 Elaborar la resolución del Informe. Secretaria General 240 minutos 

28 
Suscribir y enviar la resolución del 
Informe. 

Secretaria General 5 minutos 

29 Recibir la resolución del Informe. Asistente de Archivo 60 minutos 

30 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

32 Entregar la resolución del Informe. Asistente de Archivo 480 minutos 

33 
Recibir y entregar al Alcalde la resolución 
del Informe. 

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

34 
Revisar,  legalizar y sumillar la 
resolución. 

Alcalde 960 minutos 

35 Entregar la resolución sumillada. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

36 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

37 
Anotar el destino de los documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

38 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

39 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

40 
Entregar los documentos a la Unidad de 
Gestión Ambiental. 

Asistente de Archivo 10  minutos 

41 Archivar copia de la resolución. Asistente de Archivo 20  minutos 

42 
Enviar la resolución a la Unidad de 
Gestión Ambiental. 

Asistente de Archivo 30 minutos 
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43 
Recibir la resolución  tomada por  el 
Consejo Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
30 minutos 

44 
Aplicar la resolución tomada por el 
Consejo Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
240 minutos 

45 Dar seguimiento. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
240 minutos 

TOTAL 6958 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

VER ANEXO C.1 
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G.AMB.  Pág.  4 de 21 

INFORMAR A LA MÁXIMA AUTORIDAD SOBRE LOS DIFERENTES PROBLEMAS AMBIENTALES QUE PUDIERAN CAUSAR AFECTACIÓN A LA CIUDADANÍA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE SECRETARIA GENERAL
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

CONCEJO MUNICIPAL 

REALIZAR LA 

INSPECCIÓN EN 

EL ÁREA 

DENUNCIADA

REALIZAR LA 

TOMA DE 

MUESTRAS 

ELABORAR EL 

INFORME DE  

RESULTADOS

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN  

TOMADA POR 

EL CONSEJO 

MUNICIPAL

APLICAR LA 

RESOLUCIÓN TOMADA 

POR EL CONSEJO 

MUNICIPAL

DAR SEGUIMIENTO A 

LOS RESULTADOS 

FIN 

INICIO

IDENTIFICAR LOS 

PROBLEMAS MEDIANTE 

EL RECIBIMIENTO DE 

DENUNCIAS  

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE 

CORRECTO

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

INFORME

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

CORREGIR 

EL INFORME
NO

SI

3

RECIBIR 

INFORME CON 

OBSERVACIONES 

2

ENVIAR 

DOCUMENTO 

RECIBIR 

INFORME CON 

OBSERVACIONES

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

INFORME 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

INFORME CON LAS 

OBSERVACIONES

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

INFORME

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN Y EL 

INFORME

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN 

SUMILLADA 

ADJUNTADA AL 

INFORME

3

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 19 Figura 3.19 Flujograma: Informar a la máxima autoridad sobre los diferentes 
problemas ambientales que pudieran causar afectación a la ciudadanía y aplicar las 

resoluciones tomadas 
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39 Tabla 3.38 Gestionar los Permisos Ambientales de Categoría (Tipo “A”)  de obras, 

actividades o proyectos de inversión Municipal 

G.AMB.  Pág.  5 de 21 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Gestionar los Permisos Ambientales de Categoría (Tipo “A”) de obras, 

actividades o proyectos de inversión Municipal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir la notificación Municipal de 
construcción  de la obra actividad o 
proyecto de inversión Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

2 
Solicitar informes a las dependencias 
involucradas acerca de la obra, actividad 
o proyecto de inversión Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

3 
Recibir el informe de las diferentes 
dependencias en relación a la obra, 
actividad o proyecto propuesto. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

4 
Elaborar el Informe según la lista 
taxativa de la necesidad de 
licenciamiento.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

5 
Elaborar la solicitud y hacerla firmar al 
Alcalde para obtener el Certificado de 
Intersección y Categorización. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

6 

Enviar el Informe de la necesidad de 
licenciamiento y la solicitud para obtener 
el Certificado de Intersección y 
Categorización al Ministerio del 
Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

7 
Recibir la Categorización (Tipo “A”) por 
parte del Ministerio del Ambiente.   

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

8 Elaborar la ficha ambiental. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

9 Elaborar el Plan de Manejo Ambiental. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

10 
Gestionar el Permiso Ambiental con el 
Ministerio del Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

11 Recibir el Permiso Ambiental. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 
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12 Dar seguimiento. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

TOTAL 59520 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

VER ANEXO C.2 
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GESTIONAR LOS PERMISOS AMBIENTALES DE CATEGORÍA (TIPO “A”)  DE OBRAS, 

ACTIVIDADES O PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPAL.

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

INICIO 

RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

DE CONSTRUCCIÓN  DE 

LA OBRA, ACTIVIDAD O 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

MUNICIPAL

SOLICITAR INFORMES A LAS 

DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS ACERCA DE LA 

OBRA, ACTIVIDAD O PROYECTO 

DE INVERSIÓN MUNICIPAL

RECIBIR EL INFORME DE LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS 

EN RELACIÓN A LA OBRA, 

ACTIVIDAD O PROYECTO 

PROPUESTO

ELABORAR EL INFORME 

SEGÚN LA LISTA TAXATIVA 

DE LA NECESIDAD DE 

LICENCIAMIENTO 

RECIBIR LA CATEGORIZACIÓN 

(TIPO “A”) POR PARTE DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

ELABORAR LA 

FICHA AMBIENTAL   

ELABORAR EL PLAN 

DE MANEJO 

AMBIENTAL  

ELABORAR LA SOLICITUD Y 

HACERLA FIRMAR POR EL 

ALCALDE PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN 

DAR SEGUIMIENTO   

GESTIONAR EL 

PERMISO 

AMBIENTAL CON EL 

MINISTERIO DEL  

AMBIENTE

FIN 

ENVIAR EL INFORME DE LA 

NECESIDAD DE 

LICENCIAMIENTO Y LA 

SOLICITUD PARA OBTENER 

EL CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN  AL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE

RECIBIR EL PERMISO 

AMBIENTAL

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 20 Figura 3.20 Flujograma: Gestionar los Permisos Ambientales de Categoría (Tipo 
“A”)  de obras, actividades o proyectos de inversión Municipal 
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40 Tabla 3.39 Gestionar los Permisos Ambientales de Categorías (Tipos “B” o “C”) de 

obras, actividades o proyectos de inversión Municipal 

G.AMB.  Pág.  8 de 21 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Gestionar los Permisos Ambientales de Categorías (Tipos “B” o “C”) de obras, 

actividades o proyectos de inversión Municipal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir la notificación  de construcción  de 
la obra, actividad o proyecto de inversión 
Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

2 
Solicitar informes a las dependencias 
involucradas acerca de la obra, actividad 
o proyecto de inversión Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

3 
Recibir el informe de las diferentes 
dependencias en relación a la obra, 
actividad o proyecto propuesto. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

4 
Elaborar el Informe según la lista taxativa 
de la necesidad de licenciamiento.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

5 

Elaborar la Solicitud y hacerla firmar al 
Alcalde para obtener el Certificado de 
Intersección y Categorización dirigida al 
Ministerio del Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

6 

Enviar el Informe de la necesidad de 
licenciamiento y la Solicitud para obtener 
el Certificado de Intersección y 
Categorización  al Ministerio del 
Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

7 
Recibir la Categorización Tipos B o C por 
parte del Ministerio del Ambiente.   

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

8 
Elaborar los términos de referencia para  
la contratación de la  Consultoría Externa 
según el tipo de proyecto deseado.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

9 
Elaborar la Solicitud para contratar una 
Consultoría Externa para el estudio de 
Impacto Ambiental. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

10 
Enviar la Solicitud a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
240 minutos 

11 Revisar si esta correcta la Solicitud. Director de S.P.D.C. 480  minutos 
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12 Enviar la Solicitud al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15  minutos 

13 Recibir la Solicitud. Asistente de Archivo 5  minutos 

14 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

15 
Registrar el documento con el número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

16 
Entregar el documento al Alcalde para su 
autorización.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

17 Recibir y entregar la Solicitud al Alcalde. Asistente de Alcaldía 30  minutos 

18 Revisar y sumillar la Solicitud. Alcalde 960 minutos 

19 
Recibir y entregarla Solicitud sumillada a 
Archivo. 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

20 Recibir la Solicitud sumillada. Asistente de Archivo 30  minutos 

21 
Anotar el destino del documento 
sumillado en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 5  minutos 

22 Sacar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

23 Archivar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

24 
Entregar el documento sumillado a la 
Secretaria General 

Asistente de Archivo 30 minutos 

25 Recibir el documento sumillados. Secretaria General 5 minutos 

26 
Remitir  el documento al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

27 Recibir el documento. Concejo Municipal 15 minutos 

28 Leer, analizar y discutir la Solicitud. Concejo Municipal 120 minutos 

29 
Emitir la resolución de aprobación de la 
Solicitud. 

Concejo Municipal 30 minutos 

30 
Elaborar la resolución de aprobación de 
la Solicitud. 

Secretaria General 240 minutos 

31 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 
a la Solicitud aprobada. 

Secretaria General 5 minutos 

32 
Recibir la Solicitud aprobada y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

33 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Entregar los documentos a la Asistente 
de Alcaldía. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

36 
Recibir y entregar los documentos al 
Alcalde 

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

37 
Revisar la resolución, legalizar y sumillar 
la Solicitud. 

Alcalde 960 minutos 
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38 
Entregar la Solicitud sumillada ajuntando 
la resolución a Archivo. 

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

39 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

40 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

41 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

42 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

43 
Entregar los documentos a la Unidad de 
Compras Públicas. 

Asistente de Archivo 10  minutos 

44 Recibir los documentos aprobados. 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

15 minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria. 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

51 Entregar el certificado al solicitante. Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el proceso de  adjudicación por 
el Portal de Compras Públicas. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas  
7200  minutos 

54 
Realizar el proceso de firma del Contrato 
por parte del Alcalde y la Consultora. 

Asesor Jurídico 480 minutos 

55 
Entregar la notificación a la Unidad de 
Gestión Ambiental. 

Asesor Jurídico 2400 minutos 

56 
Recibir la notificación de Contratación de 
la Consultoría. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

57 
Realizar la fiscalización y control de las 
actividades que realiza la consultoría. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

58 
Recibir la evaluación del Estudio del 
Impacto Ambiental por parte de la 
Consultoría.   

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

59 
Gestionar la Licencia Ambiental con el 
Ministerio del Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 
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60 
Recibir la Licencia Ambiental (Tipo “B” ó 
“C”). 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

61 Dar seguimiento. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

TOTAL 86035 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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GESTIONAR LOS PERMISOS AMBIENTALES DE CATEGORÍA (TIPOS B Ó C) DE OBRAS, ACTIVIDADES O PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPAL. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE CONSEJO MUNICIPAL 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

SECRETARIA GENERAL

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCION FINANCIERA

DIRECTORA 

FINANCIERA
ASESOR JURÍDICO

INICIO 

RECIBIR LA NOTIFICACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN  DE LA OBRA 

ACTIVIDAD O PROYECTO DE 

INVERSIÓN MUNICIPAL

SOLICITAR INFORMES A 

LAS DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS EN LA 

OBRA, ACTIVIDAD O 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

MUNICIPAL

RECIBIR EL INFORME DE LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS 

EN RELACIÓN A LA OBRA, 

ACTIVIDAD O PROYECTO 

PROPUESTO

ELABORAR EL INFORME 

SEGÚN LA LISTA TAXATIVA 

DE LA NECESIDAD DE 

LICENCIAMIENTO 

RECIBIR LA 

CATEGORIZACIÓN TIPOS 

B Ó C POR PARTE DEL 

MINISTERIO DEL  

AMBIENTE  

ELABORAR LOS TÉRMINOS 

DE REFERENCIA PARA  LA 

CONTRATACIÓN DE LA  

CONSULTORÍA EXTERNA 

SEGÚN EL TIPO DE 

PROYECTO DESEADO 

ELABORAR LA SOLICITUD 

PARA  CONTRATAR UNA 

CONSULTORÍA EXTERNA 

PARA EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

ELABORAR LA SOLICITUD 

Y HACERLA FIRMAR AL 

ALCALDE PARA OBTENER 

EL CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN 

DIRIGIDA AL MINISTERIO 

DEL AMBIENTE

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN DE  

CONTRATACIÓN DE 

LA CONSULTORÍA 

EXTERNA 

REALIZAR LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE LAS ACTIVIDADES QUE 

REALIZA LA CONSULTORÍA.

RECIBIR LA EVALUACIÓN 

DEL ESTUDIO DEL 

IMPACTO AMBIENTAL 

POR PARTE DE LA 

CONSULTORÍA.  

GESTIONAR LA 

LICENCIA AMBIENTAL 

EN EL MINISTERIO DEL  

AMBIENTE 

DAR 

SEGUIMIENTO   

ENVIAR EL INFORME DE LA 

NECESIDAD DE LICENCIAMIENTO 

Y LA SOLICITUD PARA OBTENER 

EL CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN  AL MINISTERIO 

DEL AMBIENTE

1

1

CORRECTO SI
CORREGIR LA 

SOLICITUD
NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD 

AL ALCALDE

ENVIAR LA 

SOLICITUD A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

7

FIN 

RECIBIR LA 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

TIPO B Ó C

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

3

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

7

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTO 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADOS

2

REVISAR 

SUMILLAR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGA LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REVISAR LA 

RESOLUCIÓN, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

SOLICITUD 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

4

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTO  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTO 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR LA 

SOLICITUD 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

SOLICITUD NO 

APROBADA

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

2

3

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

SOLICITUD

SI

REALIZAR EL 

PROCESO DE FIRMA 

DEL CONTRATO 

POR PARTE DEL 

ALCALDE Y LA 

COSULTORA

ENVIAR 

NOTIFICACIÓN 

A LA UNIDAD DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

3NO

6

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 21 Figura 3.21 Flujograma: Gestionar los Permisos Ambientales de Categorías (Tipos “B” o “C”) de obras, actividades o proyectos de inversión 
Municipal
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41 Tabla 3.40 Proyectos de Protección Ambiental 

G.AMB.  Pág.  13 de 21 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyectos de Protección Ambiental. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad.  
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

2 
Reunirse con los actores involucrados y 
recoger las opiniones o sugerencias para 
realizar el Proyecto. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

3 
Elaborar el Proyecto de Protección 
Ambiental. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
4800 minutos 

4 
Enviar el Proyecto de Protección 
Ambiental a la Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
60  minutos 

5 Revisar si esta correcto el Proyecto. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

6 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde.  Director de S.P.D.C. 120  minutos 

7 Adjuntar la solicitud al Proyecto.  Director de S.P.D.C. 15  minutos 

8 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

9 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de Archivo 5  minutos 

10 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

11 
Registrar los documentos con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

12 
Entregar los documentos al Alcalde para 
su autorización.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

13 
Recibir y entregar los documentos al 
Alcalde. 

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

14 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados a Archivo. 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

16 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

17 
Anotar el destino de los documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 5  minutos 

18 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 
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19 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 

20 
Entregar los documentos sumillados a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

22 
Remitir  los documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

23 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

24 Leer, analizar y discutir el Proyecto. Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Emitir la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Concejo Municipal 30 minutos 

26 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

27 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 
al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

28 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

29 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

32 
Recibir y entregar al Alcalde la resolución 
y el proyecto.  

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

33 
Revisar, legalizar y sumillar la resolución 
adjuntada al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

34 
Entregar el Proyecto Sumillado ajuntando 
la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

35 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

37 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

39 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa. 

Asistente de Archivo 10  minutos 

40 
Recibir los documentos aprobados con la 
resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

41 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

42 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

5 minutos 
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43 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

44 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

45 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

46 Solicitar la certificación presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

47 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

48 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

49 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

50 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

51 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

52 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

53 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

960  minutos 

54 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

7200  minutos 

55 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

56 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 
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57 
Recibir los bienes adquiridos del 

proveedor. 
Guarda Almacén 60  minutos 

58 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

60 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

61 
Archivar el documento de ingreso de 

bienes. 
Guarda Almacén 5 minutos 

62 
Entregar copia al Responsable de 

Activos. 
Guarda Almacén 30  minutos 

63 Recibir la copia de ingreso de bienes. 
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

64 
Emitir un acta de entrega – recepción de 

los bienes. 

Responsable de 

Activos 
15  minutos 

65 Entregar los bienes adquiridos. 
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

66 
Recibir los recursos para la ejecución del 

Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30  minutos 

67 
Ejecutar el Proyecto de Protección 

Ambiental. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

2400  minutos 

68 
Elaborar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60  minutos 

69 
Sacar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

70 
Archivar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

71 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

15  minutos 

72 
Recibir el Informe del Proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

73 
Evaluar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C. 240  minutos 

74 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

75 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

30  minutos 
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76 Recibir el Informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

480  minutos 

77 Archivar el Informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

15  minutos 

TOTAL 33018 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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 PROYECTOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
CONSEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCION FINANCIERA
DIRECTORA FINANCIERA GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

CORRECTO SI

ENVIAR LA 

SOLICITUD AL 

ALCALDE

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

ANOTAR EL DESTINO 

DEL DOCUMENTO 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

DOCUMENTO CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE
RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD  AL 

ALCALDE 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

1

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

REVISAR, 

LEGALIZAR Y  

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A 

LA  SOLICITUD 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR LA 

SOLICITUD

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

SOLICITUD NO 

APROBADA 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

SOLICITUD

SI

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

INICIO

CORREGIR 

EL 

PROYECTO

7

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

7

ENVIAR EL 

PROYECTO A 

LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C.

IDENTIFICAR 

LA NECESIDAD.

REUNIRSE CON 

LOS ACTORES 

INVOLUCRADOS 

Y RECOGER LAS 

OPINIONES O 

SUGERENCIAS 

PARA REALIZAR 

EL PROYECTO

ELABORAR EL 

PROYECTO DE 

PROTECCIÓN 

AMBIENTAL.

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

PROTECCIÓN 

AMBIENTAL

ELABORAR EL 

INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO

RECIBIR LOS 

RECURSOS  

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

COPIA DE 

INFORME

INFORME DE 

CONFORMIDAD

NO

NO

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS
SI

4

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A 

BODEGA 

5

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR 

COPIA AL 

RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50
NO

SI

6

3

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 22 Figura 3.22 Flujograma: Proyectos de Protección Ambiental
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42 Tabla 3.41 Plan Operativo Anual de la Unidad de Gestión Ambiental 

G.AMB.  Pág.  19 de 21 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

PROCESO: Plan Operativo Anual de la Unidad de Gestión Ambiental. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar la solicitud del POA para cada 
Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 60 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 
Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 
Dirección de S.P.D.C 

30 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 
POA de la Unidad de Gestión Ambiental. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
10 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

5 
Elaborar el POA de la Unidad de Gestión 
Ambiental. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

6 
Enviar el POA de la Unidad de Gestión 
Ambiental a la Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
60 minutos 

7 
Recibir el POA de la Unidad de Gestión 
Ambiental. 

Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 
S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 
de  Planificación Estratégica. 

Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 
Enviar el POA de la Dirección de 
S.P.D.C. a la Dirección de Planificación 
Estratégica adjuntando la Solicitud. 

Asistente de la 
Dirección de S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA mediante oficio. Asistente de P.E. 15 minutos 

12 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200  minutos 

13 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
480  minutos 

14 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7200  minutos 

15 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960  minutos 
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16 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
3840  minutos 

17 
Entregar el POA Institucional unificado 

al Sr. Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

18 Recibir POA Institucional. Asistente de Archivo 1 minutos 

19 
Anotar el ingreso del POA Institucional 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

20 
Registrar el POA Institucional con 

número de trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

21 
Entregar el POA Institucional al Alcalde 

para su autorización. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

22 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5  minutos 

23 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560  minutos 

24 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10  minutos 

25 Recibir POA Institucional sumillado. Asistente de Archivo 5  minutos 

26 
Anotar el ingreso del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

27 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

28 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

29 
Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

30 Recibir los POA Institucional  sumillado. Asistente de P.E. 7200  minutos 

31 
Verificar si está autorizado, caso 

contrario se debe corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120  minutos 

32 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11520  minutos 

TOTAL 47727 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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 PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

ASISTENTE DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  EL POA 

INSTITUCIONAL  EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL  

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

INGRESO DE  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

ESTABLECER PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES DEL 

POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DE CADA 

UNIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE LA DIRECCIÓN  DE 

S.P.D.C. A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN DEL 

POA DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  DE 

LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL

 A LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 23 Figura 3.23 Flujograma: Plan Operativo Anual de la Unidad de Gestión Ambiental 
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3.1.3.7 Identificación de clientes del Asistente de la Unidad de             

Gestión Ambiental 
 

43 Tabla  3.42 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL  
TITULO DEL PUESTO:  ASISTENTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ministerio de Gestión Ambiental  

2 Trabajadores de saneamiento ambiental 
Empresas y negocias que 
produzcan impacto ambiental 

3 Camal Ciudadanía 

4 
Departamento de Operaciones y 
Mantenimiento 

 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

3.1.3.8 Identificación de procesos del Asistente de la Unidad de             

Gestión Ambiental 
 

44 Tabla  3.43 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 
TITULO DEL PUESTO:  ASISTENTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

1. Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de calles, plazas, mercados y 
sumideros. 

2. Coordinar con los operarios de maquinaria el mantenimiento del Botadero de Basura. 
3. Coordinar con el personal de saneamiento los requerimientos de limpieza de la 

ciudad. 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.3.9 Identificación de actividades y tiempos del Asistente de la 

Unidad de Gestión Ambiental 

45 Tabla 3.44 Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de calles, plazas, 
mercados y sumideros 

G.AMB.-A.  Pág.  1 de 7 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de calles, plazas, 

mercados y sumideros. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Identificar las necesidades de limpieza en 

el Cantón.  

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

480 minutos 

2 
Reunirse con los trabajadores de 

Saneamiento  Ambiental.   

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

3 
Distribuir al personal en las áreas a 

intervenir. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

4 
Coordinar el trabajo del personal en las 

áreas a intervenir.  

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

120 minutos 

5 
Inspeccionar el cumplimiento de labores 

en las áreas intervenidas.    

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

6 Elaborar un informe semanal de trabajo. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

7 
Enviar el Informe al responsable de la 

Unidad de Gestión Ambiental.  

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30 minutos 

8 Revisar el informe. Director de S.P.D.C 30 minutos 

9 Archivar el informe. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

10 minutos 

TOTAL 910 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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COORDINAR CON EL PERSONAL DE SANEAMIENTO  LA LIMPIEZA DE CALLES, PLAZAS, MERCADOS Y 

SUMIDEROS

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES DE 

LIMPIEZA EN EL 

CANTÓN. 

REUNIRSE CON LOS 

TRABAJADORES DE 

SANEAMIENTO  

AMBIENTAL.  

DISTRIBUIR AL 

PERSONAL EN LAS 

ÁREAS A 

INTERVENIR.

COORDINAR EL 

TRABAJO DEL 

PERSONAL EN LAS 

ÁREAS A 

INTERVENIR. 

INSPECCIONAR EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LABORES EN LAS 

ÁREAS 

INTERVENIDAS   

ELABORAR UN 

INFORME 

SEMANAL DE 

TRABAJO.

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO.

INFORME 

FIN

REVISAR EL 

INFORME 

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 24 Figura 3.24 Flujograma: Coordinar con el personal de saneamiento la limpieza de 
calles, plazas, mercados y sumideros. 
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46    Tabla 3.45 Coordinar con los operarios de maquinaria el mantenimiento del 
Botadero de Basura 

G.AMB.-A.  Pág.  3 de 7 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Coordinar con los operarios de maquinaria el mantenimiento del Botadero de 

Basura. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Inspeccionar el Botadero de Basura. 
Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30 minutos 

2 
Elaborar el Informe y la Solicitud de 

requerimiento de Maquinaria. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

3 
Enviar el Informe y la Solicitud  al Alcalde 

para su autorización. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

15 minutos 

4 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

5 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

6 
Registrar los documentos con el número 

de trámite. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

7 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización.  

Asistente de 

Archivo 
480 minutos 

8 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 

Asistente de 

Alcaldía 
30  minutos 

9 
Autorizar el movimiento de la maquinaria 

a través de memorándum.  
Alcalde 960 minutos 

10 
Recibir y entregar el memorándum a 

Archivo. 

Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

11 Recibir el memorándum de autorización. 
Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

12 
Anotar el destino del memorándum en el 

libro de registros. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

13 Sacar copia del memorándum. 
Asistente de 

Archivo 
20  minutos 

14 Archivar copia del memorándum. 
Asistente de 

Archivo 
20  minutos 

15 
Enviar el memorándum al Departamento 
de Operaciones y Mantenimiento. 

Asistente de 

Archivo 
60 minutos 
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16 
Recibir el memorándum y disponer el 
movimiento de la Maquinaria al lugar 
requerido. 

Jefe de Operaciones 
y Mantenimiento 

10 minutos 

17 Recibir la Maquinaria requerida. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

960 minutos 

18 
Coordinar las actividades de 
mantenimiento del Botadero de Basura. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

240 minutos 

TOTAL 2941 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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COORDINAR CON LOS OPERARIOS DE MAQUINARIA EL MANTENIMIENTO DEL BOTADERO DE BASURA

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 
ASISTENTE DE ARCHIVO ASISTENTE DE ALCALDÍA ALCALDE

JEFE DE OPERACIONES 

Y MANTENIMIENTO

INICIO 

INSPECCIONAR EL 

BOTADERO DE 

BASURA

ELABORAR EL 

INFORME Y LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO 

DE MAQUINARIA 

FIN 

AUTORIZAR EL 

MOVIMIENTO DE 

LA MAQUINARIA A 

TRAVÉS DE 

MEMORÁNDUM

ANOTAR EL DESTINO 

DEL MEMORÁNDUM  EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE
RECIBIR Y 

ENTREGAR  EL 

MEMORÁNDUM A 

ARCHIVO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

DE 

AUTORIZACIÓN

COPIA DEL 

MEMORÁNDUM

ENTREGAR EL 

MEMORÁNDUM

SACAR COPIA 

DEL 

MEMORÁNDUM

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM Y 

DISPONER EL 

MOVIMIENTO DE 

LA MAQUINARIA AL 

LUGAR 

REQUERIDO

RECIBIR LA 

MAQUINARIA 

REQUERIDA

COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES DE 

MANTENIMIENTO 

DEL BOTADERO DE 

BASURA

 
 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 25 Figura 3.25 Flujograma: Coordinar con los operarios de maquinaria el 
mantenimiento del Botadero de Basura 
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47Tabla 3.46 Coordinar con el personal de saneamiento la atención de los 

requerimientos de limpieza de la ciudad 

G.AMB.-A.  Pág.  6 de 7 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Coordinar con el personal de saneamiento la atención de los requerimientos 

de limpieza de la ciudad. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir el memorándum  por parte de la 
Dirección de  Servicios Públicos y 
Desarrollo Comunitario. 

Asistente de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
15 minutos 

2 
Designar al personal de saneamiento 
para la limpieza del área requerida. 

Asistente de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
15 minutos 

3 Inspeccionar el área intervenida. 
Asistente de la 

Unidad de Gestión 
Ambiental 

30 minutos 

4 
Elaborar un Informe de la actividad 
realizada. 

Asistente de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
60 minutos 

5 
Enviar el informe a la Dirección de 
Servicios Públicos y Desarrollo 
Comunitario. 

Asistente de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
15 minutos 

6 
Recibir el Informe de la actividad 
realizada. 

Director de 
S.P.D.C. 

5 minutos 

7 
Evaluar el Informe dela actividad 
realizada. 

Director de 
S.P.D.C. 

240  minutos 

8 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 
S.P.D.C. 

60  minutos 

9 
Enviar el Informe de conformidad a la 
Unidad de Gestión Ambiental. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30  minutos 

10 Recibir el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Gestión 
Ambiental 

480  minutos 

11 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Gestión 
Ambiental 

15  minutos 

TOTAL 965 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

VER ANEXO A.6 
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COORDINAR CON LOS TRABAJADORES DE SANEAMIENTO LA ATENCIÓN DE LOS REQUERIMIENTO DE 

LIMPIEZA DE LA CIUDAD.

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM  

POR PARTE DE LA 

DIRECCIÓN DE DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO.

DESIGNAR AL 

PERSONAL DE 

SANEAMIENTO LA 

LIMPIEZA DEL 

ÁREA REQUERIDA

INSPECCIONAR EL 

ÁREA 

INTERVENIDA

ELABORAR UN 

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD 

REALIZADA

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO.

RECIBIR EL 

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD 

REALIZADA

INFORME DE 

CONFORMIDAD

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD 

REALIZADA

CONFORME

SI

CORREGIR EL 

INFORME NO

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 26 Figura 3.26 Flujograma: Coordinar con el personal de saneamiento la atención de 
los requerimientos de limpieza de la ciudad 
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3.1.3.10 Identificación de clientes de la Comisaría de Salud 
 

48 Tabla  3.47 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL  
TITULO DEL PUESTO:  COMISARIO DE SALUD 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Productores de ganado 

2 
Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 

Expendedores de productos 

cárnicos 

3  Ciudadanía 

4  Empresa de Seguridad 

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.3.11 Identificación de procesos de la Comisaría de Salud 
 

49 Tabla  3.48 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: GESTIÓN AMBIENTAL 
TITULO DEL PUESTO:  COMISARIO DE SALUD 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Ejecución, supervisión y control de las labores de faenamiento de ganado mayor y 

menor en el Camal Municipal. 

2. Informes mensuales a la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario.  

3. Informes sobre las guías de movilización de ganado bovino. 

4. Inspecciones de Actividades expuestas a condiciones físicas y ambientales variables, 

fuera del área de trabajo (Distribución y Venta de cárnicos). 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.3.12 Identificación de actividades y tiempos de la Comisaría 

de Salud 

50 Tabla 3.49 Ejecución, supervisión y control de las labores de faenamiento de 

ganado mayor y menor en el Camal Municipal 

G.AMB.-C.S.  Pág. 1 de 8 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Ejecución, supervisión y control de las labores de faenamiento de ganado 

mayor y menor en el Camal Municipal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir las guías de movilización de 

ganado bovino emitidos por la CONEFA
23

 

Personal de 

Seguridad 
10 minutos  

2 

Recibir de los tickets de faenamiento de 

ganado bovino emitido por la tesorería del 

municipio. 

Personal de 

Seguridad 
10 minutos 

3 Recibir a los animales de abasto en pie.  
Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

4 
Inspeccionar a los animales ante- mortem 

(inspeccionar cuando el animal está vivo). 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

5 
Seleccionar a los animales aptos para el 

proceso de faenamiento. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

6 Realizar el proceso de faenamiento. Faenadores 75 minutos 

7 
Inspeccionar a los animales post mortem 

(de carne y vísceras). 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

8 
Decomisar o separar los productos no 

aptos para el consumo humano. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

9 
Sellar y enviar los productos hacia el 

mercado. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

TOTAL 305 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

 

 

                                                           
23

Control Nacional para Erradicación de Fiebre Aftosa 
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G.AMB.-C.S.  Pág. 2 de 8 

EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LAS LABORES DE FAENAMIENTO DE GANADO 

MAYOR Y MENOR EN EL CAMAL MUNICIPAL.

COMISARIO DE SALUD 

(VETERINARIO)
PERSONAL DE SEGURIDAD FAENADORES

RECIBIR LAS GUÍAS 

DE MOVILIZACIÓN 

DE GANADO BOVINO 

EMITIDOS POR LA 

CONEFA

INICIO

RECIBIR DE LOS 

TICKETS DE 

FAENAMIENTO DE 

GANADO BOVINO Y 

PORCINO EMITIDO 

POR LA TESORERÍA 

DEL MUNICIPIO

RECIBIR A LOS ANIMALES 

DE ABASTO EN PIE 

INSPECCIONAR A LOS 

ANIMALES ANTE- MORTEM 

(INSPECCIONAR CUANDO 

EL ANIMAL ESTÁ VIVO)

SELECCIONAR A LOS 

ANIMALES APTOS PARA EL 

PROCESO DE 

FAENAMIENTO

REALIZAR EL PROCESO DE 

FAENAMIENTO

INSPECCIONAR A LOS 

ANIMALES POST MORTEM 

( DE CARNE Y VÍSCERAS)

DECOMISAR O SEPARAR 

LOS PRODUCTOS NO 

APTOS PARA EL 

CONSUMO HUMANO

SELLAR Y ENVIAR LOS 

PRODUCTOS HACIA EL 

MERCADO

FIN

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 27 Figura 3.27 Flujograma: Ejecución, supervisión y control de las labores de 
faenamiento de ganado mayor y menor en el Camal Municipal 
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51 Tabla 3.50 Informes mensuales a la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario 

G.AMB.-C.S.  Pág. 3 de 8 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informes mensuales a la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Revisar los datos obtenidos en las 

inspecciones a cada animal  diariamente. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
240 minutos 

2 Elaborar el informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
120 minutos 

3 Sacar copia del informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

4 Archivar copia del Informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

5 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Comisario de salud 
(Veterinario) 

60 minutos 

6 Recibir el informe mensual. 
Director de 
S.P.D.C. 

5 minutos 

7 Archivar informe. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
5 minutos 

TOTAL 440 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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INFORMES MENSUALES A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO 

COMISARIO DE SALUD

DIRECTOR DE SERVICIO 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIO PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

REVISAR LOS 

DATOS OBTENIDOS 

EN LAS 

INSPECCIONES A 

CADA ANIMAL  

DIARIAMENTE

INICIO

ELABORAR EL 

INFORME MENSUAL

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL INFORME 

MENSUAL

INFORME 

MENSUAL

RECIBIR EL 

INFORME 

MENSUAL 

INFORME 

MENSUAL 

FIN

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 28 Figura 3.28 Flujograma: Informes mensuales a la Dirección de Servicios Públicos 
y Desarrollo Comunitario 
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52 Tabla 3.51 Informes sobre las guías de movilización de ganado bovino 

G.AMB.-C.S.  Pág. 5 de 8 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Informes sobre las guías de movilización de ganado bovino. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Revisar los datos obtenidos en las 

inspecciones a cada animal  diariamente. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

2 Elaborar el informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

3 Sacar copia del informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

4 Archivar copia del Informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

5 
Presentar el informe a Agrocalidad 
Cotopaxi. 

Comisario de salud 
(Veterinario) 

60 minutos 

6 Recibir el informe mensual. 
Agrocalidad 

Cotopaxi 
30 minutos 

TOTAL 220 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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INFORMES SOBRE LAS GUÍAS DE MOVILIZACIÓN DE GANADO 

BOVINO

COMISARIO DE SALUD
AGROCALIDAD 

COTOPAXI

REVISAR LOS DATOS 

OBTENIDOS EN LAS 

INSPECCIONES A CADA 

ANIMAL  DIARIAMENTE

INICIO

ELABORAR EL INFORME 

MENSUAL

ENTREGAR EL 

INFORME A A 

AGROCALIDAD 

COTOPAXI

SACAR COPIA DEL INFORME 

MENSUAL

INFORME 

MENSUAL

RECIBIR EL 

INFORME 

MENSUAL 

FIN

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 29 Figura 3.29 Flujograma: Informes sobre las guías de movilización de ganado 
bovino 
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53 Tabla 3.52 Inspecciones de Actividades expuestas a condiciones físicas y 

ambientales variables, fuera del área de trabajo 

G.AMB.-C.S.  Pág. 7 de 8 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Inspecciones de Actividades expuestas a condiciones físicas y ambientales 

variables, fuera del área de trabajo (Distribución y Venta de cárnicos). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir el memorándum por parte de la 

dirección o Alcalde.  

Comisario de salud 

(Veterinario) 
240 minutos 

2 Realizar la inspección correspondiente. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
240 minutos 

3 Elaborar el informe de inspección.  
Comisario de salud 

(Veterinario) 
240 minutos 

4 
Enviar el informe a la Dirección o 

Alcaldía.  
Comisario de salud 

(Veterinario) 
240 minutos 

TOTAL 960 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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INSPECCIONES DE ACTIVIDADES EXPUESTAS A CONDICIONES FÍSICAS Y AMBIENTALES 

VARIABLES, FUERA DEL ÁREA DE TRABAJO (DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE CÁRNICOS)

COMISARIO DE SALUD (VETERINARIO)

INICIO

RECIBIR EL MEMORÁNDUM 

POR PARTE DE LA 

DIRECCIÓN O ALCALDE 

REALIZAR LA INSPECCIÓN 

CORRESPONDIENTE

ELABORAR EL INFORME 

DE INSPECCIÓN 

ENVIAR EL INFORME A LA 

DIRECCIÓN O ALCALDÍA 

FIN 

 
 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 30 Figura 3.30 Flujograma: Inspecciones de Actividades expuestas a condiciones 

físicas y ambientales variables, fuera del área de trabajo 
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3.1.4 ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y   

CULTURA 

 

3.1.4.1 Objetivo del Área 

Promover y desarrollar planes, programas y proyectos 

tendientes a una Educación Integral y de Calidad, sobre la 

base de la participación de los actores sociales y su 

interculturalidad sobre la base de la normativa legal vigente.24 

 

3.1.4.2 Levantamiento de procesos 

 

54 Tabla  3.53  Funcionarios 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P   

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

                                                           
24

Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

                                  FUNCIONARIOS 
 

UNIDAD: EDUCACIÓN Y CULTURA  

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Responsable de la Unidad de Educación y 

Cultura 
Servidor Público 5 11 

2 Bibliotecaria Servidor Público 3 5 
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3.1.4.3 Descripción de puestos y funciones  

 

55 Tabla  3.54  Responsable de la Unidad de Educación y Cultura 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: EDUCACIÓN Y CULTURA  

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Fomentar, difundir y fortalecer el arte y la cultura en el Cantón Pujilí. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Presentación del Plan Operativo Anual. 

2. Ejecución del Plan Operativo Anual. 

3. Informe de avance y programación o reprogramación del Plan Operativo Anual. 

4. Desarrollo del Plan de Capacitación dirigido a actores claves en los ámbitos de 

proyección social, cultural, educativa, artística, artesanal, deportiva y recreativa. 

5. Promoción y Difusión de la cultura y el arte del Cantón Pujilí. 

6. Elaboración de impresos, documentales, folletería, artículos. 

7. Ejecución de programas o proyectos referentes a atención de requerimientos de 

equipos tecnológicos a instituciones educativas del Cantón. 

8. Presentación de informes de seguimiento y evaluación de atención a requerimientos 

de carácter tecnológico, didáctico cívico a instituciones educativas del cantón.  

9. Ejecución de proyectos de dotación y/o actualización de material didáctico. 

10. Elaboración y presentación de informes de dotación y/o actualización de material 

didáctico del Cantón. 

11. Levantamiento de información estadística escolar equipada y nóminas de los 

establecimientos educativos del Cantón. 

12. Desarrollo de proyectos de forestación y campañas de educación ambiental del 

cantón en coordinación con instancias de orden ambiental y educativo. 

13. Informe de seguimiento y evaluación de proyectos de forestación escolar. 
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14. Ejecución de proyectos de actualización de material bibliográfico y virtual, 

especialmente de la Biblioteca Municipal. 

15. Elaboración y presentación de informes de proyectos ejecutados sobre la actualización 

de material bibliográfico y virtual dotado a las bibliotecas del Cantón. 

16. Coordinación de proyectos y programas del Concejo Cantonal de la Niñez y la 

Adolescencia. 

17. Elaboración y presentación de actividades realizadas referente a la coordinación de 

proyectos y programas del Concejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia. 

18. Organización y Coordinación de eventos en general del Gobierno Municipal. 

19. Elaboración y presentación de informes de eventos organizados y/o  coordinados. 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Alcalde y al Responsable de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo 

comunitario.  

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad. 

 Instruir al personal a su cargo sobre la importancia de la comunicación y buenas 

relaciones con sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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56 Tabla  3.55 Bibliotecaria 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

UNIDAD: EDUCACIÓN Y CULTURA 

TITULO DEL PUESTO: BIBLIOTECARIA 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Brindar la atención a la ciudadanía en cuanto a la prestación de materiales de consulta 

como libros e internet, promoviendo valores e incentivando al amor a la lectura. 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Manejar un registro de prestación de libros y computadoras. 

2. Cuidar del buen uso  de los libros y computadoras. 

3. Controlar  que los clientes utilicen el internet para temas constructivos, principalmente 

cuando  se trata de adolescentes que están en formación de su personalidad.  

4. Clasificar catálogos, textos, libros, revistas. 

5. Ayudar de manera decidida cuando  se realizan diversos cursos en la Biblioteca 

Municipal. 

6. Organizar los libros. 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Cultura. 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado al Alcalde  de todo aquello que pueda afectar a los intereses de 

la Entidad.  

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.4.4 Identificación de clientes  
 

57 Tabla  3.56 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: EDUCACIÓN Y CULTURA 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía 
Dirección Provincial de Educación y 

Cultura 

2 Secretaría General Ministerio de la Cultura 

3 Concejo Municipal Instituciones Educativas 

4 Dirección Administrativa  Casa de Cultura 

5 Unidad de adquisiciones  Grupos de Arte y Cultura 

6 Unidad Compras Públicas Comunidad y grupos sociales 

7 Dirección Financiera  

8 Unidad Bodega  

Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.4.5 Identificación de procesos 
 

58 Tabla  3.57 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO   

UNIDAD: EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Proyecto de Capacitación para Actores Sociales Educativos del Cantón. 

2. Proyecto de Desarrollo Cultural, Artesanal y Artístico. 

3. Proyecto de Desarrollo Deportivo y Recreativo. 

4. Proyecto de Fomento y Difusión Cultural del Cantón. 

5. Proyecto de Dotación de Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y Recursos 

Didácticos. 

6. Proyecto de Equipamiento Escolar en las Áreas Requeridas. 

7. Proyecto de Actualización de Material Bibliográfico de la Biblioteca Municipal. 

8. Coordinar y Gestionar las Actividades con el Concejo Cantonal de la Niñez y la 

Adolescencia. 

9. Tramitar la Adquisición de Recursos para Eventos Culturales. 

10. Plan Operativo Anual de la Unidad de Educación y Cultura. 

 

Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.4.6 Identificación de actividades y tiempos 

59Tabla 3.58 Proyecto de Capacitación para Actores Sociales Educativos del Cantón 

E.C.  Pág.  1 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Capacitación para Actores Sociales Educativos del Cantón. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

2 Elaborar el Proyecto de Capacitación. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

480 minutos 

3 
Enviar el Proyecto a la Dirección de S. 
P.D.C

25
 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15 minutos 

4 Recibir y revisar el Proyecto. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

5 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

6 
Adjuntar la solicitud al Proyecto de 
Capacitación. 

Director de S.P.D.C 15 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

9 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar los documentos con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar los documentos al  Alcalde para 
su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

15 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Sacar copia de documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

                                                           
25

S.P.D.C.: Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario  



151 
 

E.C.  Pág.  2 de 48 

18 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

21 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

23 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 
al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

31 Receptar la resolución y el proyecto.  Asistente de Alcaldía 30 minutos 

32 
Revisar,  legalizar y sumillar la resolución, 
adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

33 
Entregar el Proyecto Sumillado ajuntando 
la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con la 
resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 
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42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el rubro de la 
adquisición.  

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 

58 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 
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64 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

60 minutos 

65 Elaborar el Cronograma. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

240 minutos 

66 Ejecutar el Plan de Capacitación. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

2400 minutos 

67 
Elaborar el Informe de la capacitación 
ejecutada. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
480 minutos 

68 
Sacar copia del informe de la 
capacitación ejecutada. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
5 minutos 

69 
Archivar copia del Informe de la 
capacitación  ejecutada. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
5 minutos 

70 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15  minutos 

71 
Recibir el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

72 
Evaluar el Informe de la capacitación  
ejecutada. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

73 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

74 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

75 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

76 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 19874 minutos  

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTO DE CAPACITACIÓN PARA ACTORES SOCIALES EDUCATIVOS DEL CANTÓN

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN RESPONSABLE DE ACTIVOS 

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO DE 

CAPACITACIÓN

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO 

MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR 

PROYECTO  

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO   

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO APROBADO 

Y LA RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  EN 

EL LIBRO DE REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO DE 

CAPACITACIÓN 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS RECURSOS

EJECUTAR EL PLAN DE 

CAPACITACIÓN

ELABORAR EL INFORME 

DE LA CAPACITACIÓN 

EJECUTADA 

EVALUAR EL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA 

ELABORAR 

CRONOGRAMA

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL INFORME 

DE LA CAPACITACIÓN 

EJECUTADO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME DE 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

6

3

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 31 Figura 3.31 Flujograma: Proyecto de Capacitación para Actores Sociales Educativos del Cantón
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60 Tabla 3.59  Proyecto de Desarrollo Cultural, Artesanal y Artístico 

E.C.  Pág.  6 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Desarrollo Cultural, Artesanal y Artístico. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

2 Elaborar el Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

480 minutos 

3 
Enviar el Proyecto a la Dirección de S. 
P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15 minutos 

4 Recibir y revisar el Proyecto. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

5 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

6 Adjuntar la solicitud al Proyecto. Director de S.P.D.C 15 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 

Dirección S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

9 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar los documentos con número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar los documentos al  Alcalde 
para su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

15 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Sacar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 
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21 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

23 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de 
Archivo 

60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de 
Archivo 

3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de 
Archivo 

3 minutos 

30 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de 
Archivo 

480 minutos 

31 Receptar la resolución y el proyecto.  
Asistente de 

Alcaldía 
30 minutos 

32 
Revisar, legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

33 
Entregar el Proyecto Sumillado 
ajuntando la resolución.  

Asistente de 
Alcaldía 

5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de 
Archivo 

3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de 
Archivo 

10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 

42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el 
monto de adquisición es mayor a 
4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 
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43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección 
Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso 
y control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 
Realizar el ingreso de bienes a 
Bodega. 

Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 
Emitir un acta de entrega – recepción 
de los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

64 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

60 minutos 
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65 Elaborar el Cronograma de  trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

240 minutos 

66 
Ejecutar el Plan de Desarrollo Cultural, 
Artesanal, Artístico.  

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
2400 minutos 

67 Elaborar el Informe de trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

480 minutos 

68 
Sacar copia del informe de trabajo 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
5 minutos 

69 Archivar copia del Informe ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

5 minutos 

70 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15  minutos 

71 
Recibir el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

72 
Evaluar el Informe del proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

73 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

74 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

75 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

76 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 16329  minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTO DE DESARROLLO CULTURAL, ARTESANAL Y ARTÍSTICO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO 

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO 

MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO.

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE

RECIBIR EL PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS 

RECURSOS

EJECUTAR EL PLAN DE 

DESARROLLO 

CULTURAL, ARTESANAL, 

ARTÍSTICO 

ELABORAR EL INFORME 

DE TRABAJO

EVALUAR EL 

INFORME  DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO
ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

TRABAJO

ENTREGAR EL INFORME 

A LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL INFORME 

DE TRABAJO EJECUTADO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

3

6

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 32Figura 3.32 Flujograma: Proyecto de Desarrollo Cultural, Artesanal y Artístico
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61 Tabla 3.60 Proyecto de Desarrollo Deportivo y Recreativo 

E.C.  Pág.  11 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Desarrollo Deportivo y Recreativo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación y 
Cultura 

30 minutos 

2 Elaborar el Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de Educación y 
Cultura 

480 minutos 

3 
Enviar el Proyecto a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación y 

Cultura 
15 minutos 

4 Recibir y revisar el Proyecto. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

5 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Alcalde. 

Director de S.P.D.C. 120 minutos 

6 Adjuntar la solicitud al Proyecto. Director de S.P.D.C 15 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 

Dirección de S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir documentos (solicitud, 
informes, planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

9 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar los documentos con número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar los documentos al  Alcalde 
para su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 Recibir y entregar los documentos Asistente de Alcaldía 30 minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

15 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

17 
Sacar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 
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20 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

21 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

23 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación 
del Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el 
número de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

31 Receptar la resolución y el proyecto.  Asistente de Alcaldía 30 minutos 

32 
Revisar, legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

33 
Entregar el Proyecto Sumillado 
ajuntando la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la 
Dirección Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director Administrativo 15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director Administrativo 3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a 
la Unidad de Adquisiciones, si el 
monto es menor de 4790,50 dólares. 

Director Administrativo 5 minutos 

42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el 
monto de adquisición es mayor a 
4790,50 dólares. 

Director Administrativo 15 minutos 
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43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección 
Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 
Solicitar la certificación 
presupuestaria.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso 
y control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 
Realizar el ingreso de bienes a 
Bodega. 

Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 
Emitir un acta de entrega – recepción 
de los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

64 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de Educación y 
Cultura 

60 minutos 
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65 Elaborar el Cronograma de  trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

240 minutos 

66 
Ejecutar el Plan de Desarrollo 
Deportivo y Recreativo. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
2400 minutos 

67 Elaborar el Informe de trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

480 minutos 

68 
Sacar copia del informe de trabajo 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
5 minutos 

69 Archivar copia del Informe ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

5 minutos 

70 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15  minutos 

71 
Recibir el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

72 
Evaluar el Informe del proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

73 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

74 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de S.P.D.C. 

30 minutos 

75 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

76 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 19874  minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

VER ANEXO D.1 
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PROYECTO DE DESARROLLO DEPORTIVO Y RECREATIVO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR ,SUMILLAR 

Y ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO 

CORRECTO 

SI

CORREGIR 

EL 

PROYECTO 
NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO 

MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO APROBADO 

Y LA RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

IDENTIFICAR  LA 

NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS 

RECURSOS

EJECUTAR EL PLAN DE 

DESARROLLO 

DEPORTIVO Y 

RECREATIVO  

ELABORAR EL INFORME 

DE TRABAJO

EVALUAR EL INFORME  

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL INFORME 

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

TRABAJO

ENTREGAR EL INFORME A 

LA DIRECCIÓN DE S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE TRABAJO 

EJECUTADO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

6

3

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 33 Figura 3.33 Flujograma: Proyecto de Desarrollo Deportivo y Recreativo
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62 Tabla 3.61 Proyecto de Fomento y Difusión Cultural del Cantón 

E.C.  Pág.  16 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Fomento y Difusión Cultural del Cantón. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Elaborar el Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

480 minutos 

2 
Enviar el Proyecto a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15 minutos 

3 Recibir y revisar el Proyecto. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

4 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Alcalde. 

Director de S.P.D.C. 120 minutos 

5 Adjuntar la solicitud al Proyecto. Director de S.P.D.C 15 minutos 

6 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 

Director de S.P.D.C. 
15 minutos 

7 
Recibir documentos (solicitud, 
informes, planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

8 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

9 
Registrar los documentos con 
número de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Entregar los documentos al  Alcalde 
para su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

11 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

12 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

13 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

14 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

15 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Sacar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

17 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

19 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

20 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 
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21 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

22 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

23 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Elaborar la resolución de aprobación 
del Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

25 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

26 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

27 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

28 
Registrar los documentos con el 
número de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

30 Receptar la resolución y el proyecto.  Asistente de Alcaldía 30 minutos 

31 
Revisar, legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

32 
Entregar el Proyecto Sumillado 
ajuntando la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

33 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

36 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

37 
Entregar los documentos a la 
Dirección Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

38 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

39 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 

40 
Disponer la adquisición de recursos a 
la Unidad de Adquisiciones, si el 
monto es menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

5 minutos 

41 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el 
monto de adquisición es mayor a 
4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

42 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección 
Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 
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43 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

44 
Solicitar la certificación 
presupuestaria.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

45 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

46 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

47 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

48 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

49 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

50 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

51 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

52 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

53 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

54 
Recibir la documentación para ingreso 
y control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

55 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

56 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

57 
Realizar el ingreso de bienes a 
Bodega. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

59 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

60 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

61 
Emitir un acta de entrega – recepción 
de los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

62 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

63 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

60 minutos 

64 
Ejecutar el proyecto de Fomento y 
Difusión Cultural. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
2400 minutos 
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65 Elaborar el Informe de trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

480 minutos 

66 
Sacar copia del informe de trabajo 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
5 minutos 

67 Archivar copia del Informe ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

5 minutos 

68 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15  minutos 

69 
Recibir el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

70 
Evaluar el Informe del proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

71 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

72 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

73 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

74 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 19604 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTOS DE FOMENTO Y DIFUSIÓN CULTURAL DEL CANTÓN

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR ,SUMILLAR 

Y ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO 

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS SUMILLADO 

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

RECIBIR DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

8

RECIBIR LOS 

RECURSOS

EJECUTAR EL PROYECTO 

DE FOMENTO Y DIFUSIÓN 

CULTURAL

ELABORAR EL 

INFORME DE 

TRABAJO

EVALUAR EL INFORME  

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE TRABAJO 

EJECUTADO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 34 Figura 3.34 Flujograma: Proyecto de Fomento y Difusión Cultural del Cantón
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63 Tabla 3.62 Proyecto de Dotación de Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y 

Recursos Didácticos 

E.C.  Pág.  21 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Dotación de Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y Recursos 

Didácticos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

960 minutos 

2 Elaborar el Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

480 minutos 

3 
Enviar el Proyecto a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
15 minutos 

4 
Recibir y revisar el Proyecto de Dotación 
de Mobiliario, Equipamiento Tecnológico 
y Recursos Didácticos. 

Director de S.P.D.C. 480 minutos 

5 
Recibir proyecto de Dotación de 
Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y 
Recursos Didácticos. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
15 minutos 

6 

Coordinar los recursos con el Ministerio 

de Educación o Dirección de Educación 

y Cultura. 

Ministerio de 
Educación o 
Dirección de 

Educación y Cultura 
/ Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

3840 minutos 

7 

Elaborar el proyecto, coordinando con 
las instituciones la Dotación de 
Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y 
Recursos Didácticos. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
480 minutos 

8 Enviar los documentos al Alcalde. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

15 minutos 

9 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc…). 

Asistente de Archivo 1 minutos 

10 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Registrar los documentos con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Entregar los documentos al  Alcalde para 
su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 
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13 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

14 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

16 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

17 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

18 Sacar copia de documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

21 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

22 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

23 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

24 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

26 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

27 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 
al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

28 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

29 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

32 Receptar la resolución y el proyecto.  Asistente de Alcaldía 30 minutos 

33 
Revisar,  legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

34 
Entregar el Proyecto Sumillado 
ajuntando la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

35 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

37 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 
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39 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

40 
Recibir los documentos aprobados con la 
resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

41 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 

42 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 

43 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

44 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

45 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

46 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

47 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 10  minutos 

48 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

49 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

50 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

51 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

52 Entregar el certificado al solicitante.  Asistente Financiero 7  minutos 

53 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

54 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

55 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

56 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

57 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

58 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 
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60 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

61 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

62 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

63 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

64 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

65 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

1200 minutos 

66 Elaborar el Cronograma de  trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

120 minutos 

67 
Ejecutar el Proyecto de entrega de 
Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y 
Recursos Didácticos. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
2400 minutos 

68 
Elaborar el informe de entrega de 
recursos. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
120 minutos 

69 
Sacar copia del informe de entrega de 
recursos. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
5 minutos 

70 
Archivar copia del Informe de entrega de 
recursos. 

Responsable de la 
Unidad de Cultura 

5 minutos 

71 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
60 minutos 

72 
Recibir el informe de entrega de 
recursos. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

73 
Evaluar el informe  de entrega de 
recursos. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

74 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

75 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

76 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

77 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 25229 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTO DE DOTACIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO Y RECURSOS DIDÁCTICOS

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN O 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR 

,SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR DOCUMENTOS  

CONCEJO MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

2

ELABORAR RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS SUMILLADO EN 

EL LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

IDENTIFICAR  LA 

NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS RECURSOS

EJECUTAR EL PROYECTO DE 

ENTREGA DE MOBILIARIO, 

EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS.

ELABORAR EL INFORME DE 

ENTREGA DE RECURSOS 

EVALUAR EL 

INFORME  DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS
ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

TRABAJO

ENTREGAR EL INFORME 

A LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL INFORME 

DE ENTREGA DE RECURSOS

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COORDINAR 

RECURSOS 
NO 8

ELABORAR EL PROYECTO, 

COORDINANDO CON LAS 

INSTITUCIONES LA DOTACIÓN DE 

MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS

RECIBIR EL 

PROYECTO 

SI

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

6

3

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 35Figura 3.35 Flujograma: Proyecto de Dotación de Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y Recursos Didácticos
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64Tabla 3.63 Proyecto de Equipamiento Escolar en las Áreas Requeridas 

E.C.  Pág.  26 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Equipamiento Escolar en las Áreas Requeridas. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

960 minutos 

2 Elaborar el Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

480 minutos 

3 
Enviar el Proyecto a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
15 minutos 

4 Recibir y revisar el Proyecto. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

5 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Alcalde. 

Director de S.P.D.C. 120 minutos 

6 Adjuntar la solicitud al Proyecto. Director de S.P.D.C 15 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección  de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

9 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar los documentos con número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar los documentos al  Alcalde 
para su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

15 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Sacar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 
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20 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

21 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

23 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

31 Receptar la resolución y el proyecto.  Asistente de Alcaldía 30 minutos 

32 
Revisar, legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

33 
Entregar el Proyecto Sumillado 
ajuntando la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 

42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 
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43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

64 Recibir los recursos. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 
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65 
Elaborar el cronograma de Salidas de 
Campo. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
240 minutos 

66 Realizar salidas de Campo. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

1200 minutos 

67 

Elaborar el informe de salidas de campo 
a las Instituciones Educativas, 
Comunidades y grupos sociales que 
fueron beneficiados. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
480 minutos 

68 
Sacar copia del informe de salidas de 
campo. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
5 minutos 

69 Archivar copia del Informe ejecutado. 
Responsable de la 
Unidad de Cultura 

5 minutos 

70 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15  minutos 

71 Recibir el informe de salidas de campo. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

72 Evaluar el informe  de salidas de campo. Director de S.P.D.C. 240  minutos 

73 
Elaborar un informe con coordinación del 
Seno Concejo sobre la reprogramación 
de necesidades en las áreas a intervenir. 

Director de S.P.D.C. 60 minutos 

74 
Enviar el informe de reprogramación de 
necesidades en las áreas a intervenir a 
la Unidad de Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

75 

Recibir la resolución para 
reprogramación de necesidades en las 
Instituciones Educativas, Comunidad y 
grupos sociales. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
30 minutos 

76 

Reprogramar las necesidades en la 
atención del requerimiento solicitado por 
la Dirección de S.P.D.C con 
coordinación del Seno Concejo. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
45 minutos 

77 Realizar la entrega de requerimientos. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

2400 minutos 

TOTAL 22019 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTO DE EQUIPAMIENTO ESCOLAR EN LAS ÁREAS REQUERIDAS

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR ,SUMILLAR 

Y ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO 

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO 

MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO.

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

IDENTIFICAR  LA 

NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS 

RECURSOS

REALIZAR 

SALIDAS DE 

CAMPO

ELABORAR EL INFORME DE 

SALIDAS DE CAMPO A LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

COMUNIDAD Y GRUPOS SOCIALES 

QUE FUERON BENEFICIADOS 

EVALUAR EL INFORME  

DE SALIDAS DE CAMPO

ELABORAR UN 

INFORME CON 

COORDINACIÓN DEL 

SENO CONCEJO SOBRE 

LA REPROGRAMACIÓN 

DE NECESIDADES EN 

LAS ÁREAS A 

INTERVENIR

RECIBIR EL INFORME 

DE SALIDAS DE 

CAMPO

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

SALIDAS DE CAMPO

ENTREGAR EL INFORME 

A LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE SALIDAS 

DE CAMPO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL INFORME 

DE REPROGRAMACIÓN 

DE NECESIDADES EN 

LAS ÁREAS A 

INTERVENIR

8

FIN

RECIBIR LA RESOLUCIÓN PARA 

REPROGRAMACIÓN DE 

NECESIDADES EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

COMUNIDAD Y GRUPOS SOCIALES 

REPROGRAMAR LAS NECESIDADES EN 

LA ATENCIÓN DEL REQUERIMIENTO 

SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C CON COORDINACIÓN DEL SENO 

CONCEJO. 

REALIZAR LA ENTREGA DE 

REQUERIMIENTOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

SALIDAS DE 

CAMPO

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

3

6

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

. 36Figura 3.36 Flujograma: Proyecto de Equipamiento Escolar en las Áreas Requeridas
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65Tabla 3.64  Proyecto de Actualización de Material Bibliográfico de la Biblioteca 

Municipal 

E.C.  Pág.  31 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Actualización de Material Bibliográfico de la Biblioteca Municipal. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir la solicitud de parte de la 
Bibliotecaria. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
60 minutos 

2 
Coordinar los requerimientos con la 
Biblioteca. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
120 minutos 

3 
Elaborar Proyecto de requerimientos 
consensuado. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
240 minutos 

4 
Enviar el Proyecto a la Dirección de S. 
P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
15 minutos 

5 Recibir y revisar el Proyecto. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

6 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

7 Adjuntar la solicitud al Proyecto. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

9 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc...). 

Asistente de Archivo 1 minutos 

10 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Registrar los documentos con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

12 
Entregar los documentos al  Alcalde para 
su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

13 Recibir y entregar los documentos Asistente de Alcaldía 30 minutos 

14 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

16 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

17 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

18 Sacar copia de documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 
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19 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

20 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

21 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

22 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

23 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

24 
Leer, analizar y discutir el proyecto en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Emitir la resolución de aprobación del 
proyecto. 

Concejo Municipal 120 minutos 

26 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

27 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 
al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

28 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

29 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

32 Receptar la resolución y el proyecto.  Asistente de Alcaldía 30 minutos 

33 
Revisar, legalizar y sumillar la resolución, 
adjuntando al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

34 
Entregar el Proyecto Sumillado ajuntando 
la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

35 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

37 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

39 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

40 
Recibir los documentos aprobados con la 
resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

41 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 
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42 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 

43 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

44 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

45 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

46 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

47 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

48 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

49 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

50 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

51 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

52 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

53 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

54 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

55 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

56 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

57 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

58 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

60 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

61 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

62 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 
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63 
Emitir un acta de entrega – recepción 
de los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

64 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

65 Recibir el material solicitado. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

1200 minutos 

66 Entregar el material a la biblioteca. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

60 minutos 

TOTAL 17444 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR 

,SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL ALCALDE 

PARA SU AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  EN 

EL LIBRO DE REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS (SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD DIRIGIDA 

AL  ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO 

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO 

MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

PROYECTO 

ENTREGAR 

PROYECTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO.

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO APROBADO 

Y LA RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y REVISAR 

EL PROYECTO 

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

PARTE DE LA 

BIBLIOTECARIA 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

7

RECIBIR EL 

MATERIAL 

SOLICITADO   

ENTREGAR EL 

MATERIAL A LA 

BIBLIOTECA 

7

FIN

COORDINAR LOS 

REQUERIMIENTOS 

CON LA BIBLIOTECA

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

6

3  
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 37 Figura 3.37 Flujograma: Proyecto de Actualización de Material Bibliográfico de la Biblioteca Municipal
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66 Tabla 3.65 Coordinar y Gestionar las Actividades con el Concejo Cantonal de la 

Niñez y la Adolescencia 

E.C.  Pág.  36 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Coordinar y Gestionar las Actividades con el Concejo Cantonal de la Niñez y 

la Adolescencia. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar la agenda política pública de la 
Niñez y Adolescencia. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
120  minutos 

2 
Elaborar y Coordinar la agenda con el 
Concejo Cantonal de la Niñez y 
Adolescencia. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
120  minutos 

3 
Enviar la Agenda a la Dirección  de 
S.P.D.C. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
15 minutos 

4 Recibir y revisar la Agenda. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

5 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Alcalde. 

Director de S.P.D.C. 120 minutos 

6 
Adjuntar la solicitud a la  agenda 
política pública de la niñez y 
adolescencia. 

Director de S.P.D.C 15 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

9 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar los documentos con número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar los documentos al  Alcalde 
para su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 Recibir y entregar los documentos Asistente de Alcaldía 30 minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

15 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Sacar copia de documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 
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18 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

20 minutos 

19 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de 
Archivo 

10 minutos 

20 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 

21 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

23 
Leer, analizar y discutir la Agenda en 
primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación de la 
Agenda. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación de 
la agenda. 

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 
a la Agenda. 

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir la Agenda aprobada y la 
resolución.  

Asistente de 
Archivo 

60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de 
Archivo 

3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de 
Archivo 

3 minutos 

30 
Entregar la Agenda aprobada y la 
resolución.  

Asistente de 
Archivo 

480 minutos 

31 Receptar la resolución y la Agenda.  
Asistente de 

Alcaldía 
30 minutos 

32 
Revisar  legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando a la agenda. 

Alcalde 960 minutos 

33 
Entregar la Agenda Sumillado ajuntando 
la resolución.  

Asistente de 
Alcaldía 

5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de 
Archivo 

3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de 
Archivo 

10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 
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42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el 
monto de adquisición es mayor a 
4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección 
Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso 
y control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 
Emitir un acta de entrega – recepción 
de los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 
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64 Recibir los recursos. 
Responsable  de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

65 

Coordinar y ejecutar la  agenda política 
pública de la niñez y adolescencia con 
la Dirección de S.P.D.C, Concejo 
Cantonal de la Niñez y Adolescencia. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
120 minutos 

66 Elaborar Informe del evento ejecutado. 
Responsable  de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 

67 
Sacar copia del informe del evento 
ejecutado. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
5 minutos 

68 
Archivar copia del Informe del Evento 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Cultura 

5 minutos 

69 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
60 minutos 

70 Recibir el informe del evento ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

71 
Evaluar el informe  del evento 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

72 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

73 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

74 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable  de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

75 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable  de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 16679 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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COORDINAR Y GESTIONAR LAS ACTIVIDADES CON EL CONCEJO CANTONAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR 

,SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD DIRIGIDA 

AL  ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD A LA  

AGENDA POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR LA 

AGENDA 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

AGENDA NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

LA AGENDA

ENTREGAR LA 

AGENDA 

SUMILLADO 

AJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO A LA 

AGENDA.

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO LA 

AGENDA

SI

ENTREGAR LA 

AGENDA 

APROBADA Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR LA AGENDA 

APROBADA Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y REVISAR 

LA AGENDA 

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL LIBRO 

DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR LA AGENDA 

POLÍTICA PÚBLICA DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

ELABORAR Y 

COORDINAR LA AGENDA 

CON EL CONCEJO 

CANTONAL DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL  ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS 

RECURSOS

COORDINAR Y EJECUTAR LA  

AGENDA POLÍTICA PÚBLICA DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

LA DIRECCIÓN DE S.P.D.C, 

CONCEJO CANTONAL DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ELABORAR 

INFORME DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

EVALUAR EL 

INFORME  DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DEL EVENTO 

EJECUTADO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

INFORME DE 

DEL EVENTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

66

3

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 38Figura 3.38 Flujograma: Coordinar y Gestionar las Actividades con el Concejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia
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67Tabla 3.66 Tramitar la Adquisición de Recursos para Eventos Culturales 

E.C.  Pág.  41 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Tramitar la Adquisición de Recursos para Eventos Culturales. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Educación 
y Cultura 

2400 minutos 

2 
Elaborar documento de requerimiento de 
acuerdo a la naturaleza del evento. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
2400 minutos 

3 
Enviar el requerimiento a la Dirección  de 
S.P.D.C para su respectivo trámite. 

Responsable de la 
Unidad de Educación 

y Cultura 
50 minutos 

4 Recibir y revisar el requerimiento. Director de S.P.D.C. 960 minutos 

5 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

6 Adjuntar la solicitud al requerimiento. Director de S.P.D.C 15 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir documentos (solicitud, informes, 
planes, proyectos, etc.) 

Asistente de Archivo 1 minutos 

9 
Anotar la petición  en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

10 
Registrar los documentos con número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

11 
Entregar los documentos al  Alcalde para 
su autorización. 

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 30 minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

15 Recibir documentos sumillados. Asistente de Archivo 5 minutos 

16 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

17 Sacar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20 minutos 

19 
Entregar  documentos  sumillados a  
Secretaría General. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Recibir documentos sumillados. Secretaria General 10 minutos 
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21 
Remitir documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir documentos para su análisis. Concejo Municipal 20 minutos 

23 
Leer, analizar y discutir el requerimiento 
en primera instancia con observación 
discutible. 

Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación del 
requerimiento. 

Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación del 
requerimiento.  

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al requerimiento.  

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir el requerimiento aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Entregar el requerimiento aprobado y la 
resolución.   

Asistente de Archivo 480 minutos 

31 
Receptar la resolución y el 
requerimiento.  

Asistente de Alcaldía 30 minutos 

32 
Revisar  legalizar y sumillar la 
resolución, adjuntando al requerimiento. 

Alcalde 960 minutos 

33 
Entregar el requerimiento sumillado 
ajuntando la resolución.  

Asistente de Alcaldía 5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros.   

Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa.  

Asistente de Archivo 10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Consejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares. 

Director 
Administrativo 

5 minutos 

42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 
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43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo.  

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria.  
Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento.  Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria.  Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos.  Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos.  Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación.  Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega.  

Responsable de  
Adquisiciones – 

Compras Públicas 
30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Entregar una copia al Responsable de 
Activos.  

Guarda Almacén 30  minutos 

61 Recibir la copia de ingreso de bienes.  
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes.  

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

63 Entregar los bienes adquiridos.  
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

64 
Recibir los recursos para el desarrollo de 
determinado evento. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
240 minutos 
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65 
Elaborar Informe de desarrollo o 
novedades del evento.  

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
2400  minutos 

66 
Sacar copia del informe de desarrollo o 
novedades del evento. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
5 minutos 

67 
Archivar copia del Informe de desarrollo 
o novedades del evento. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
5 minutos 

68 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
15  minutos 

69 Recibir el Informe del evento ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

70 
Evaluar el Informe de desarrollo o 
novedades del evento. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

71 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

72 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30 minutos 

73 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

74 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

TOTAL 23659 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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TRAMITAR LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS PARA EVENTOS CULTURALES

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS 
ASISTENTE FINANCIERO

DIRECTORA

FINANCIERA 
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS 

REVISAR ,SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

ANOTAR EL DESTINO DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL  

ALCALDE 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO DE 

REQUERIMIENTO

CORRECTO 

SI

CORREGIR EL 

REQUERIMIENTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

CONCEJO 

MUNICIPAL

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR Y 

DISCUTIR EL 

REQUERIMIENTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECEPTAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR 

REQUERIMIENTO 

SUMILLADO 

ADJUNTANDO LA 

RESOLUCIÓN  

REVISAR  LEGALIZAR 

Y SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN, 

ADJUNTANDO AL 

REQUERIMIENTO.

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTANDO AL 

REQUERIMIENTO

SI

ENTREGAR EL 

REQUERIMIENTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL 

REQUERIMIENTO 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

RECIBIR Y 

REVISAR EL 

REQUERIMIENTO

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR 

DOCUMENTO DE 

REQUERIMIENTO DE 

ACUERDO A LA 

NATURALEZA DEL 

EVENTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS NO 

APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

8

RECIBIR LOS 

RECURSOS PARA EL 

DESARROLLO DE 

DETERMINADO EVENTO 

EVALUAR EL INFORME  

DE DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL EVENTO 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

ELABORAR INFORME DE 

DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL 

EVENTO   

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE 

DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL EVENTO

CORRECTO

SI

7

7

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

8

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

ARCHIVAR COPIA 

DEL INFORME DE 

DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL 

EVENTO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 
FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

5

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

RECIBIR  COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR LOS 

RECURSOS  

ADQUIRIDOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

MAYOR A $ 

4790,50

NO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS

4

SI

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

4

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO
REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

SACAR COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR COPIA 

AL RESPONSABLE 

DE ACTIVOS
RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO DE 

BIENES

INGRESO DE 

BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50

SI

NO

3

6

3

6

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 39Figura 3.39 Flujograma: Tramitar la Adquisición de Recursos para Eventos Culturales
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68Tabla 3.67 Plan Operativo Anual de la Unidad de Educación y Cultura 

E.C.  Pág.  46 de 48 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan Operativo Anual de la Unidad de Educación y Cultura. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar la solicitud del POA de cada 
Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 60 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 
Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 
POA. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y 
Cultura 

10 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y 
Cultura 

2400 minutos 

5 
Elaborar el Plan Operativo Anual de la 
Unidad de Educación y Cultura. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y 
Cultura 

2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual de la 
Unidad de Educación y Cultura la 
Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y 
Cultura 

60 minutos 

7 
Recibir el POA de la Unidad de 
Educación y Cultura. 

Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 
S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 
de  Planificación Estratégica. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
60 minutos 

10 
Enviar el POA de la Dirección de S.P.D.C. 
a la Dirección de Planificación Estratégica 
adjuntando la Solicitud. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
30 minutos 

11 Recibir el POA con solicitud. Asistente de P.E. 15 minutos 

12 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200  minutos 

13 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
480  minutos 
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14 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200  minutos 

15 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
960  minutos 

16 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
3840  minutos 

17 
Entregar el POA Institucional unificado al 

Sr. Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

18 Recibir POA Institucional. 
Asistente de 

Archivo 
1 minutos 

19 
Anotar el ingreso del POA Institucional en 

el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

20 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 

Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

21 
Entregar el POA Institucional al Alcalde 

para su autorización. 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

22 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5 minutos 

23 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560 minutos 

24 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

25 Recibir POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

26 
Anotar el ingreso del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

27 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20 minutos 

28 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20 minutos 

29 
Entregar  el POA Institucional  sumillado a 

Planificación Estratégica. 

Asistente de 

Archivo 
30 minutos 

30 Receptar  POA Institucional. Asistente de P.E. 7200 minutos 

31 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120 minutos 

32 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA Institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11520 minutos 

TOTAL 47727 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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 PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

Y CULTURA 

ASISTENTE DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

 

ENVIAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  EL POA 

INSTITUCIONAL  EN 

EL LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  AL 

ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

INGRESO DE  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

ESTABLECER PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES DEL 

POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL POA 

INSTITUCIONAL 

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

NO

INICIO

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE LA 

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA

RECIBIR EL POA 

DE LA UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DE CADA 

UNIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE LA DIRECCIÓN  DE 

S.P.D.C. A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 40Figura 3.40 Flujograma: Plan Operativo Anual de la Unidad de Educación y Cultura 
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3.1.4.7 Identificación de clientes de la Biblioteca 
 

69Tabla  3.68 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: EDUCACIÖN Y CULTURA 
TITULO DEL PUESTO: BIBLIOTECARIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CULTURA 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcalde Ciudadanía 
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

3.1.4.8 Identificación de procesos de la Biblioteca 
 

70Tabla  3.69 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: EDUCACIÖN Y CULTURA 
TITULO DEL PUESTO:  BIBLIOTECARIA 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Prestación de  libros a los estudiantes y clientes en general. 
2. Prestación de computadoras para el servicio de Internet. 
3. Presentar informes  mensuales del funcionamiento de la Biblioteca. 

 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.4.9 Identificación de actividades y tiempos de la Biblioteca 

71Tabla 3.70 Prestación de  Libros a los Estudiantes y Clientes en General 

BIBL.  Pág.  1 de 6 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Prestación de  Libros a los Estudiantes y Clientes en General. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir a los estudiantes y clientes en 
general. 

Bibliotecaria 5 minutos 

2 
Registrar los datos personales de los  
estudiantes y clientes en general. 

Bibliotecaria 10 minutos 

3 
Brindar asesoría a los estudiantes y 
clientes en general. 

Bibliotecaria 5 minutos 

4 Verificar libro disponible. Bibliotecaria 5 minutos 

5 Entregar el libro solicitado. Bibliotecaria 10 minutos 

6 Recibir el libro prestado. Ciudadanía 1 minutos 

7 Entregar libro adquirido. Ciudadanía 10 minutos 

8 
Recibe el libro del  usuario y verificar que 
este en perfecto estado. 

Bibliotecaria 5 minutos 

9 Ubicar el libro en su respectivo lugar. Bibliotecaria 5 minutos 

TOTAL 56 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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BIBL.  Pág.  2 de 6 

PRESTACIÓN DE  LIBROS A LOS ESTUDIANTES Y CLIENTES 

EN GENERAL

CIUDADANÍABIBLIOTECARIA

RECIBIR A LOS 

ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN 

GENERAL 

INICIO

REGISTRAR LOS DATOS 

PERSONALES DE LOS  

ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN GENERAL

BRINDAR ASESORÍA A 

LOS ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN GENERAL

ENTREGAR EL 

LIBRO 

SOLICITADO 

RECIBIR EL 

LIBRO 

PRESTADO 

LIBRO 

DISPONIBLE 

SI

NO

ENTREGAR EL 

LIBRO 

ADQUIRIDO 

RECIBE EL LIBRO DEL 

USUARIO Y VERIFICAR 

QUE ESTE EN 

PERFECTO ESTADO 

UBICA EL LIBRO EN SU 

RESPECTIVO LUGAR

Fin

1

1

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 41Figura 3.41 Flujograma: Prestación de  Libros a los Estudiantes y Clientes en 
General 
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72Tabla 3.71 Prestación de Computadoras para el Servicio de Internet 

BIBL.  Pág.  3 de 6 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Prestación de Computadoras para el Servicio de Internet. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Recibir a los estudiantes y clientes en 
general. 

Bibliotecaria 5 minutos 

2 
Registrar los datos personales de los  
estudiantes y clientes en general. 

Bibliotecaria 5 minutos 

3 
Brindar asesoría a los estudiantes y 
clientes en general. 

Bibliotecaria 5 minutos 

4 Verificar Equipo de Cómputo disponible. Bibliotecaria 2 minutos 

5 
Definir tiempo de entrega del Equipo de 
Cómputo. 

Bibliotecaria 2 minutos 

6 Entregar el Equipo de Cómputo. Bibliotecaria 10 minutos 

7 Recibir el  Equipo de Cómputo. Ciudadanía 1 minutos 

8 Entregar el Equipo de Cómputo. Ciudadanía 1 minutos 

9 
Verificar que el Equipo de Cómputo este 
en perfecto estado. 

Bibliotecaria 5 minutos 

TOTAL 36 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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BIBL.  Pág.  4 de 6 

PRESTACIÓN DE COMPUTADORAS PARA EL SERVICIO DE 

INTERNET

CIUDADANÍABIBLIOTECARIA

RECIBIR A LOS 

ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN GENERAL 

INICIO

REGISTRAR LOS DATOS 

PERSONALES DE LOS  

ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN GENERAL

BRINDAR ASESORÍA A 

LOS ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN GENERAL

ENTREGAR EL EQUIPO DE 

COMPUTO

RECIBIR EL  EQUIPO 

DE COMPUTO

FIN

EQUIPO DE 

CÓMPUTO 

DISPONIBLE 

SI

NO

DEFINIR TIEMPO DE 

ENTREGA DEL EQUIPO DE 

COMPUTO

ENTREGAR EL 

EQUIPO DE COMPUTO 

VERIFICAR QUE EL EQUIPO 

DE COMPUTO ESTE EN 

PERFECTO ESTADO 

1

1

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 42Figura 3.42 Flujograma: Prestación de Computadoras para el Servicio de Internet 
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73  Tabla 3.72 Presentar Informes  Mensuales de los Préstamos de Libros y 

Equipos de Cómputo 

BIBL.  Pág.  5 de 6 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Presentar Informes  Mensuales de los Préstamos de Libros y Equipos de 

Cómputo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Contabilizar  los nombres de las personas 
en el registro de préstamos. 

Bibliotecaria 5 minutos 

2 Fotocopiar el registro. Bibliotecaria 10 minutos 

3 
Elaborar el informe y adjuntar las 
fotocopias del registro. 

Bibliotecaria 5 minutos 

4 Enviar el informe a la Unidad de Cultura. Bibliotecaria 2 minutos 

5 
Contabilizar  los nombres de las personas 
en el registro de préstamos. 

Responsable de la 
Unidad de Cultura 

10 minutos 

6 Elaborar un Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Cultura 

60 minutos 

7 Enviar el Informe a la Bibliotecaria. 
Responsable de la 
Unidad de Cultura 

30  minutos 

8 Recibir documento de conformidad. Bibliotecaria 30  minutos 

9 Archivar el Informe de conformidad. Bibliotecaria 30  minutos 

TOTAL 182 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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BIBL.  Pág.  6 de 6 

PRESENTAR INFORMES  MENSUALES DE LOS PRESTAMOS DE 

LIBROS Y EQUIPOS DE CÓMPUTO

UNIDAD DE CULTURABIBLIOTECARIA

CONTABILIZAR  LOS 

NOMBRES DE LAS 

PERSONAS EN EL 

REGISTRO DE PRESTAMOS 

INICIO

FOTOCOPIAR EL 

REGISTRO

CONTABILIZAR  LOS 

NOMBRES DE LAS 

PERSONAS EN EL 

REGISTRO DE PRESTAMOS 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

FIN

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR 

INFORME

ELABORAR EL 

INFORME Y ADJUNTAR 

LAS FOTOCOPIAS DEL 

REGISTRO 

RECIBIR 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 43 Figura 3.43 Flujograma: Presentar Informes  Mensuales de los Préstamos de 
Libros y Equipos de Cómputo
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3.1.5 ANÁLISIS SITUACIONAL  DE LA UNIDAD DE TURISMO 

 

3.1.5.1 Objetivo del Área 

Dinamizar el turismo en el Cantón Pujilí a través de la unión de 

esfuerzos con la comunidad, promocionando su identidad 

cultural y los atractivos naturales, motivando a propios y 

extraños a conocer este destino, con el propósito de fortalecer 

la economía, garantizar la sostenibilidad ambiental y mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes.26 

3.1.5.2 Levantamiento de procesos 

74 Tabla  3.73  Funcionarios 

 

Fuente: Unidad de Administración del Talento Humano del  G.A.D.M.P. 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

                                                           
26

Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno Municipal del Cantón Pujilí 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 
 

                                  FUNCIONARIOS 
 

UNIDAD: TURISMO 

N. FUNCIÓN 
GRUPO 

OCUPACIONAL 
GRADO 

1 Responsable de la Unidad  de Turismo Servidor Público 3 9 

2 Asistente de la Unidad de Turismo 
Servidor Público 

de Apoyo 1 
3 
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3.1.5.3 Descripción de puestos y funciones  

 

75 Tabla  3.74  Responsable de la Unidad de Turismo 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO: UNIDAD DE TURISMO 

TITULO DEL PUESTO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Promover y ejecutar  Planes y Proyectos que fortalezcan la identidad cultural y los 

atractivos turísticos del Cantón Pujilí, motivando a propios y extraños a conocer este 

destino, con el propósito de mejorar la economía, la calidad de vida de sus habitantes y 

garantizar la sostenibilidad ambiental. 

 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 
1. Promocionar y difundir los atractivos turísticos del cantón.  

2. Mantener un registro de los inventarios culturales y naturales del cantón Pujilí. 

3. Efectuar Talleres de Capacitación a los prestadores de Servicios Turísticos 

(Trimestralmente / anualmente). 

4. Efectuar proyectos integrales de turismo. 

5. Participar en eventos culturales y ferias de Turismo a nivel Nacional, Provincial y local 

(FITE, AME, BITE).
27

 

6. Elaborar Planes de Señalización Turística bajo los lineamientos y planes del Ministerio 

de Turismo. 

7. Promocionar el patrimonio cultural del cantón y su entorno. 

8. Participar en eventos culturales, sociales y turísticos organizados por esta 

municipalidad (Corpus Christi, Cantonización, Finados, Navidad, Fin de Año). 

9. Coparticipar en eventos culturales, turísticos para su promoción y difusión (Agrupación 

Danzantes de Pujilí). 

 

                                                           
27

FITE: Feria Internacional del Turismo en Ecuador; AME: Asociación de Municipalidades Ecuatorianas; BITE: Bolsa 

Internacional de Turismo del Ecuador. 
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10. Entregar Certificados de cumplimiento por el servicio de  promoción y difusión turística 

y cultural del cantón Pujilí a los medios de comunicación escrita y televisiva. 

11. Efectuar Convenios con instituciones educativas para ejecución de pasantías referente 

al ámbito turístico. 

12. Participación en la edición de suplementos como folletos, trípticos, y artículos de 

programación y difusión turística. 

13. Planificación y Elaboración de informes. 

 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Director de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todo aquello que pueda afectar a los 

intereses de la Entidad.  

 Instruir al personal a su cargo sobre la importancia de la comunicación y buenas 

relaciones con sus compañeros. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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76 Tabla  3.75 Asistente  de la Unidad de Turismo 

 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

  DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO: UNIDAD DE TURISMO 

TITULO DEL PUESTO: ASISTENTE  DE LA UNIDAD DE TURISMO 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO: RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO 

 
OBJETIVO DEL PUESTO 

 

Elaboración de documentos, manejo de archivos, participación en todos los eventos y 

actividades programadas por la Unidad de Turismo y la Municipalidad, agilizar, presentar y 

cumplir a tiempo con todas las actividades requeridas referente al turismo, con la 

participación activa con los compañeros de la Unidad. 

 

 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

 

1. Elaborar Oficios, certificados, memorándum, informes de la Unidad de Turismo.  

2. Llevar en orden el archivo de documentación ingresos y salidas de la Unidad de 

Turismo.  

3. Llevar el inventario actualizado de la Unidad de Turismo.  

4. Participar como personal de apoyo en promocionar y difundir los atractivos turísticos 

del cantón formando parte del equipo de trabajo para el desarrollo del turismo en el 

cantón.  

5. Participar en la coordinación de la logística en los talleres de capacitación a 

prestadores de Servicios Turísticos del Cantón.  

6. Participar en la elaboración de Proyectos Turísticos.  

7. Participar en eventos culturales, sociales y turísticos organizados por esta 

municipalidad (Corpus Christi, Cantonización, Finados, Navidad, Fin de Año).  

8. Participar en eventos culturales, turísticos para su promoción y difusión (Agrupación 

Danzantes de Pujilí).  

9. Entregar Certificados de cumplimiento por el servicio de  promoción y difusión turística 

y cultural del cantón Pujilí a los medios de comunicación escrita y televisiva. 

10. Brindar atención y la información turística a los estudiantes y turistas que visitan a la 

Unidad de Turismo.  
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11. Participar en eventos culturales y ferias de Turismo a nivel Nacional, Provincial y local 

(FITE, AME, BITE).
28

 

 

RELACIONES JERÁRQUICAS 

 Reporta  al Responsable de la Unidad de Turismo. 

 

RELACIONES HUMANAS 

 Mantener informado a su Jefe Inmediato de todas las actividades que vaya 

desarrollando dentro de la Unidad y en la Municipalidad. 

 Brindar una buena atención a las personas que acuden a la Unidad o a la 

Municipalidad. 

 Trabajar en equipo con los compañeros y lograr los objetivos planteados por la 

Unidad para el desarrollo del Turismo en el Cantón. 

 Mantener buenas relaciones y el respeto entre compañeros y con las autoridades 

de la Municipalidad. 

Fuente: Manual de Funciones y Responsabilidades del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
28

FITE: Feria Internacional del Turismo en Ecuador; AME: Asociación de Municipalidades Ecuatorianas; BITE: Bolsa 

Internacional de Turismo del Ecuador. 
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3.1.5.4 Identificación de clientes  
 

77 Tabla  3.76 Clientes internos y externos 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO   

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 
UNIDAD: TURISMO 

N.- CLIENTES INTERNOS CLIENTES EXTERNOS 

1 Alcaldía Ministerio de Turismo 

2 Consejo Municipal Operadoras Turísticas 

3 Unidad de Compras Públicas Comité Provincial de Turismo 

4 Dirección Financiera Instituciones Educativas 

5 Dirección Administrativa  Turistas 

6 Dirección de Planificación Estratégica   
Fuente: Trabajo de Campo 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.5.5 Identificación de procesos 
 

78 Tabla  3.77 Productos y Servicios 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

DIRECCIÓN: SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO: UNIDAD DE TURISMO 

 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

1. Proyectos de capacitación turística dirigidos a  prestadores de Servicios  

Turísticos. 
2. Proyecto de Inventario de Atractivos Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

3. Proyecto de difusión y promoción turística del Cantón Pujilí. 

4. Plan de señalética turística urbana y rural del Cantón Pujilí. 

5. Plan de creación del centro de Información Turística (INTUR). 

6. Propuesta de convenios con Instituciones Educativas  para la ejecución de  

pasantías  en la Unidad de Turismo.               

7. Participar en Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales. 

8. Realizar Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales. 

9. Tramitar la adquisición de recursos para la  participación del grupo  

“Danzantes de Pujilí”. 

10. Emitir certificaciones de cumplimiento de servicios de difusión de obras, 

programas y proyectos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Pujilí en los  medios de comunicación escrita y televisiva. 

11. Coordinar eventos y  Participar  en eventos culturales, sociales y turísticos  

organizados  por la Municipalidad en la Fiesta del  “Corpus Christi”. 

12. Plan Operativo Anual de la Unidad de Turismo. 

 
Fuente: Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del G.A.D.M.P 

Elaborado por: AOAH & MFMP 
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3.1.5.6 Identificación de actividades y tiempos 

79 Tabla 3.78 Proyectos de capacitación turística dirigidos a  prestadores de Servicio  

Turísticos 

TUR. Pág. 1 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyectos de capacitación turística dirigidos a  prestadores de Servicios  

Turísticos. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

900  minutos 

2 
Elaborar el Proyecto de Capacitación 
Turística. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400  minutos 

3 
Enviar el Proyecto de Capacitación 
Turística a la Dirección de S.P.D.C.

29
 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

60  minutos 

4 Revisar si está correcto el Proyecto. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde.  Director de S.P.D.C. 120  minutos 

6 Adjuntar la solicitud al Proyecto.  Director de S.P.D.C. 15  minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

8 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de Archivo 5  minutos 

9 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

10 
Registrar los documentos con el número 
de trámite. 

Asistente de Archivo 3  minutos 

11 
Entregar los documentos al Alcalde para 
su autorización.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

12 
Recibir y entregar los documentos al 
Alcalde. 

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

13 
Revisar, sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados a Archivo. 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

15 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

16 
Anotar el destino de los documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 5  minutos 

 

                                                           
29

S.P.D.C.: Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 
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TUR. Pág. 2 de 49 

17 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 

18 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 

19 
Entregar los documentos sumillados a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

20 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

21 
Remitir  los documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

23 Leer, analizar y discutir el Proyecto. Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Concejo Municipal 30 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el número 
de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

31 
Recibir y entregar al Alcalde la 
resolución y el proyecto.  

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

32 
Revisar legalizar y sumillar la resolución 
adjuntada al proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

33 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

34 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

35 
Anotar el destino de documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

37 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Entregar los documentos a la Dirección 
Administrativa. 

Asistente de Archivo 10  minutos 

39 
Recibir los documentos aprobados con 
la resolución del Concejo Municipal. 

Director 
Administrativo 

15  minutos 

40 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

41 
Disponer la adquisición de recursos a la 
Unidad de Adquisiciones, si el monto es 
menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

5 minutos 
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TUR. Pág. 3 de 49 

42 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 
Administrativo 

15 minutos 

43 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

44 
Recibir la disposición del Director 
Administrativo. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
10  minutos 

45 Solicitar la certificación presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

46 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

47 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

48 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

49 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

50 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

51 
Verificar y entregar el certificado al 
solicitante dependiendo el monto de la 
adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

52 
Recibir la certificación presupuestaria 
favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

960  minutos 

53 
Realizar el Proceso de Adquisición de 
Bienes. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

7200  minutos 

54 
Entregar la documentación a través de 
memos a Bodega. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

55 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 
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57 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

58 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

60 
Archivar el documento de ingreso de 
bienes. 

Guarda Almacén 5 minutos 

61 
Entregar copia al Responsable de 
Activos. 

Guarda Almacén 30  minutos 

62 Recibir la copia de ingreso de bienes. 
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

63 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes. 

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

64 Entregar los bienes adquiridos. 
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

65 
Recibir los bienes solicitados para la 
ejecución del Proyecto. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

30  minutos 

66 
Elaborar el Cronograma de 
Capacitación. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

240  minutos 

67 
Ejecutar el Proyecto de Capacitación 
dirigida a los prestadores de Servicios  
Turísticos del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400  minutos 

68 
Elaborar el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

60  minutos 

69 
Sacar copia del Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

5 minutos 

70 
Archivar copia del Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

5 minutos 

71 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

15  minutos 

72 
Recibir el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

73 
Evaluar el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

74 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

75 
Enviar el Informe de conformidad a la 
Unidad de Turismo. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30  minutos 

76 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480  minutos 

77 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
15  minutos 

TOTAL 22165 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTOS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS A  PRESTADORES DE SERVICIOS  TURÍSTICOS

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
CONSEJO MUNICIPAL 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

ASISTENTE DE LA DIRECCION 

FINANCIERA
DIRECTORA FINANCIERA GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

CAPACITACIÓN

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO 

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO 

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE 

CORRECTO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PROYECTO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

EL PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PROYECTO ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

CAPACITACIÓN 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTO

S AL ALCALDE

SACAR COPIA DEL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

7

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

7

ENVIAR EL 

PROYECTO A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS
SI

4

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A 

BODEGA 

5

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR 

COPIA AL 

RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50
NO

SI6

3

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 44 Figura 3.44 Flujograma: Proyectos de capacitación turística dirigidos a  prestadores de Servicio  Turísticos
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80 Tabla 3.79 Proyecto de Inventario de Atractivos Turísticos y Culturales del Cantón 

Pujilí 

TUR. Pág. 6 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de Inventario de Atractivos Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

900  minutos 

2 
Elaborar el Proyecto de Inventario de 
Atractivos Turísticos y Culturales del 
Cantón Pujilí. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400  minutos 

3 

Elaborar la propuesta de firma de 
convenios con Instituciones Educativas 
de la rama de Turismo para el 
levantamiento de información. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480 minutos 

4 
Enviar el Proyecto y la Propuesta a la 
Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

60  minutos 

5 Revisar si esta correcto el Proyecto. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

6 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Alcalde.  

Director de S.P.D.C. 120  minutos 

7 Adjuntar la solicitud a los documentos. Director de S.P.D.C. 15  minutos 

8 Enviar los documentos al Alcalde. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

9 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...).  

Asistente de Archivo 5  minutos 

10 Anotar la petición en el libro de registros  Asistente de Archivo 5 minutos 

11 
Registrar los documentos con el 
número de trámite.  

Asistente de Archivo 3  minutos 

12 
Entregar los documentos al Alcalde 
para su autorización.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

13 
Recibir y entregar los documentos al 
Alcalde. 

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

14 
Revisar sumillar y entregar los 
documentos. 

Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y entregar los documentos 
sumillados a Archivo. 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

16 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

17 
Anotar el destino de los documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 5  minutos 

18 
Sacar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 
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19 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 20  minutos 

20 
Entregar los documentos sumillados a 
la Secretaria General. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

21 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

22 
Remitir  los documentos al Concejo 
Municipal. 

Secretaria General 2400 minutos 

23 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

24 Leer, analizar y discutir el Proyecto. Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Emitir la resolución de aprobación del 
Proyecto. 

Concejo Municipal 30 minutos 

26 
Elaborar la resolución de aprobación 
del Proyecto. 

Secretaria General 240 minutos 

27 
Suscribir y enviar la resolución 
adjuntada al Proyecto. 

Secretaria General 5 minutos 

28 
Recibir el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 60 minutos 

29 
Anotar la petición en el Libro de 
Registros. 

Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Registrar los documentos con el 
número de trámite.  

Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Entregar el Proyecto aprobado y la 
resolución.  

Asistente de Archivo 480 minutos 

32 
Recibir y entregar la resolución y el 
proyecto al Alcalde.  

Asistente de Alcaldía 30  minutos 

33 
Revisar, legalizar y sumillar la 
resolución adjuntada al Proyecto. 

Alcalde 960 minutos 

34 
Socializar la Propuesta con 
Instituciones Educativas de la Rama de 
Turismo. 

Alcalde 7200 minutos 

35 
Firmar el convenio con las Instituciones 
Educativas de la Rama de Turismo. 

Alcalde 2400 minutos 

36 

Recibir y enviar los documentos a 
Archivo (Proyecto aprobado, resolución 
sumillada adjuntando el convenio 
firmado con las Instituciones 
Educativas). 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

37 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

38 
Anotar el destino de los documentos 
sumillados en el libro de registros. 

Asistente de Archivo 5  minutos 

39 
Sacar copias de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

40 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

41 
Entregar los documentos sumillados a 

la Unidad de Turismo. 
Asistente de Archivo 10  minutos 
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42 Recibir los documentos aprobados.  
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

43 

Elaborar el cronograma de salidas a los 

Atractivos Turísticos y Culturales del 

Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240  minutos 

44 
Realizar el levantamiento de 

información con los estudiantes. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

45 
Revisar y analizar la información 

obtenida.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

46 
Elaborar el Informe de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí.   

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

47 
Enviar el Informe al Ministerio de 

Turismo.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240  minutos 

48 
Categorizar y Jerarquizar los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Ministerio de 

Turismo 
9600 minutos 

49 

Elaborar el Informe de Categorización y 

Jerarquización de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Ministerio de 

Turismo. 
2400 minutos 

50 
Enviar el Informe a la Unidad de 

Turismo. 

Ministerio de 

Turismo. 
120 minutos 

51 

Recibir el Informe de Categorización y 

Jerarquización de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

52 

Archivar el Informe de Categorización y 

Jerarquización de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

TOTAL 39979 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROYECTO DE INVENTARIO DE ATRACTIVOS TURÍSTICOS Y CULTURALES DEL CANTÓN PUJILÍ

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONSEJO MUNICIPAL 
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

MINISTERIO DE TURISMO

INICIO

IDENTIFICAR  LA 

NECESIDAD 

ELABORAR EL PROYECTO DE 

INVENTARIO DE ATRACTIVOS 

TURISTICOS Y CULTURALES 

DEL CANTÓN PUJILÍ

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE 

CORRECTO

SI

NO

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN CON 

EL PROYECTO 

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PROYECTO 

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD A LOS 

DOCUMENTOS

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

INFORME 

6

FIN

RECIBIR EL INFORME DE 

CATEGORIZACIÓN Y 

JERARQUIZACIÓN  DE LOS 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

Y CULTURALES  DEL 

CANTÓN PUJILÍ

ENVIAR EL 

PROYECTO Y LA 

PROPUESTA  A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

ELABORAR LA PROPUESTA DE 

FIRMA DE CONVENIOS CON 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 

LA RAMA DE TURISMO PARA EL 

LEVANTAMIENTO DE 

INFORMACIÓN

FIRMAR EL 

CONVENIO CON 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LA 

RAMA DE TURISMO 

SOCIALIZAR LA 

PROPUESTA CON 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LA 

RAMA DE TURISMO 

RECIBIR Y ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS A ARCHIVO  

(PROYECTO APROBADO,  

RESOLUCIÓN SUMILLADA  

ADJUNTANDO EL  

CONVENIO FIRMADO) 

ELABORAR EL INFORME 

DE LOS ATRACTIVOS 

TURÍSTICOS Y 

CULTURALES DEL 

CANTÓN PUJILÍ

ENVIAR EL INFORME 

AL MINISTERIO DE 

TURISMO

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

APROBADA 

REALIZAR EL 

LEVANTAMIENTO DE 

INFORMACIÓN CON 

LOS ESTUDIANTES

REVISAR Y ANALIZAR 

LA INFORMACIÓN 

OBTENIDA

3

4

CATEGORIZAR Y 

JERARQUIZAR LOS 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

Y CULTURALES DEL 

CANTÓN PUJILÍ

ELABORAR EL  INFORME DE  

CATEGORIZACIÓN Y 

JERARQUIZACIÓN  DE LOS 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS Y 

CULTURALES DEL CANTÓN 

PUJILÍ

4

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

TURISMO 

5

5

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE SALIDAS 

A LOS ATRACTIVOS 

TURÍSTICOS Y 

CULTURALES

CORREGIR EL 

PROYECTO

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

6

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PROYECTO

SI

ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

3

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 45 Figura 3.45 Flujograma: Proyecto de Inventario de Atractivos Turísticos y 

Culturales del Cantón Pujilí
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81 Tabla 3.80 Proyecto de difusión y promoción turística del Cantón Pujilí 

TUR. Pág. 10 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Proyecto de difusión y promoción turística del Cantón Pujilí. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
900  minutos 

2 

Seleccionar los materiales publicitarios 

(afiches, trípticos, stikers) en 

coordinación con el Alcalde y el Director 

de S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
960 minutos 

3 
Elaborar el Proyecto de difusión y 

promoción turística del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

4 

Enviar el Proyecto de difusión y 

promoción turística del Cantón Pujilí a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

5 Revisar si esta correcto el Proyecto. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

6 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde.  Director de S.P.D.C. 120  minutos 

7 Adjuntar la solicitud al Proyecto.  Director de S.P.D.C. 15  minutos 

8 Enviar los documentos al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

9 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5  minutos 

10 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

11 
Registrar los documentos con el número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

12 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

13 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

14 
Revisar, sumillar y entregar los 

documentos. 
Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y entregar los documentos 

sumillados a Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

16 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 
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17 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

18 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

19 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

20 
Entregar los documentos sumillados a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

21 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

22 
Remitir  los documentos al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

23 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

24 Leer, analizar y discutir el Proyecto. Concejo Municipal 120 minutos 

25 
Emitir la resolución de aprobación del 

Proyecto. 
Concejo Municipal 30 minutos 

26 
Elaborar la resolución de aprobación del 

Proyecto. 
Secretaria General 240 minutos 

27 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 

al Proyecto. 
Secretaria General 5 minutos 

28 
Recibir el Proyecto aprobado y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 60 minutos 

29 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Registrar los documentos con el número 

de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

31 
Entregar el Proyecto aprobado y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

32 
Recibir y entregar al Alcalde la 

resolución y el proyecto.  
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

33 
Revisar, legalizar y sumillar la resolución 

adjuntada al proyecto. 
Alcalde 960 minutos 

34 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

35 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

36 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

37 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

38 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

39 
Entregar los documentos a la Dirección 

Administrativa. 
Asistente de Archivo 10  minutos 
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40 
Recibir los documentos aprobados con la 

resolución del Consejo Municipal. 

Director 

Administrativo 
15  minutos 

41 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

42 

Disponer la adquisición de recursos a la 

Unidad de Adquisiciones, si el monto es 

menor de 4790,50 dólares.  

Director 

Administrativo 
5 minutos 

43 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 

Administrativo 
15 minutos 

44 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

45 
Recibir la disposición del Director 

Administrativo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

10  minutos 

46 Solicitar la certificación presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

47 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

48 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

49 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

50 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

51 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

52 

Verificar y entregar el certificado al 

solicitante dependiendo el monto de la 

adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

53 
Recibir la certificación presupuestaria 

favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

960  minutos 

54 
Realizar el Proceso de Adquisición de 

Bienes. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200  minutos 
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55 
Entregar la documentación a través de 

memos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30  minutos 

56 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 30  minutos 

57 
Recibir los bienes adquiridos del 

proveedor. 
Guarda Almacén 60  minutos 

58 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 

59 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

60 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

61 
Archivar el documento de ingreso de 
bienes 

Guarda Almacén 5 minutos 

62 
Entregar copia al Responsable de 

Activos. 
Guarda Almacén 30  minutos 

63 Recibir la copia de ingreso de bienes. 
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

64 
Emitir un acta de entrega – recepción de 

los bienes. 

Responsable de 

Activos 
15  minutos 

65 Entregar los bienes adquiridos. 
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

66 

Recibir los materiales publicitarios 

(afiches, trípticos, stikers) solicitados 

para la ejecución del Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

67 
Ejecutar el Proyecto de difusión y 

promoción turística  del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

68 
Elaborar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

69 
Sacar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

70 
Archivar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

71 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

72 
Recibir el Informe del Proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

73 
Evaluar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C. 240  minutos 
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74 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

75 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad de Turismo. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

30  minutos 

76 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480  minutos 

77 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
15  minutos 

TOTAL 22883 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

 

VER ANEXO E.1, E.2, E.3 
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PROYECTO DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL CANTÓN PUJILÍ

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
CONSEJO MUNICIPAL 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCION FINANCIERA

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

RECIBIR LOS 

MATERIALES 

PUBLICITARIOS  

INICIO

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR EL 

PROYECTO DE 

DIFUSIÓN Y 

PROMOCIÓN 

TURÍSTICA DEL 

CANTÓN PUJILÍ

SELECCIONAR LOS 

MATERIALES 

PUBLICITARIOS EN 

COORDINACIÓN CON 

EL ALCALDE Y EL 

DIRECTOR DE S.P.D.C.

EJECUTAR EL PROYECTO 

DE DIFUSIÓN Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA 

DEL CANTÓN PUJILÍ

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE 

CORRECTO

SI

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PROYECTO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENVIAR EL 

PROYECTO A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

7

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

EL PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PROYECTO ENTREGAR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON EL 

NÚMERO DE TRÁMITE

RECIBIR EL 

PROYECTO 

APROBADO Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

PROYECTO 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PROYECTO NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PROYECTO

SI

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO 

COPIA DE 

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

SACAR COPIA DEL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

7

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

NO

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS
SI

4

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

  MAYOR A $ 

4790,50
NO

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A 

BODEGA 

5

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR 

COPIA AL 

RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

6

3

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 46 Figura 3.46 Flujograma: Proyecto de difusión y promoción turística del Cantón Pujilí
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82 Tabla 3.81 Plan de señalética turística urbana y rural del Cantón Pujilí 

TUR. Pág. 16 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan de señalética turística urbana y rural del Cantón Pujilí. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
900  minutos 

2 
Elaborar el Plan de señalética turística 

urbana y rural del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

3 

Enviar el Plan de señalética turística 

urbana y rural del Cantón Pujilí a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
1200 minutos 

4 Revisar si esta correcto el Plan. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Ministerio de Turismo. 

Director de S.P.D.C. 60 minutos 

6 
Adjuntar la solicitud al Plan de señalética 
turística urbana y rural del Cantón Pujilí. 

Director de S.P.D.C. 2 minutos 

7 
Enviar los documentos al Ministerio de 
Turismo para su autorización. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
120 minutos 

8 

Emitir los requisitos para la entrega de 
materiales de señalética (señales de tipo 
informativo, orientador y prescriptivo)  
turística urbana y rural del Cantón Pujilí. 

Ministerio de 
Turismo 

4800 minutos 

9 
Reunir y entregar de requisitos para la 
adquisición de materiales de Señalética 
Turística. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400 minutos 

10 
Aprobar el Plan de señalética turística 
urbana y rural del Cantón Pujilí. 

Ministerio de 
Turismo 

2400 minutos 

11 
Enviar los documentos para la firma del 
convenio con el Alcalde.  

Ministerio de 
Turismo 

480 minutos 

12 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5  minutos 

13 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

14 
Registrar los documentos con el número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

15 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

16 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 
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17 
Revisar sumillar y entregar los 

documentos. 
Alcalde 960 minutos 

18 
Recibir y entregar los documentos 

sumillados a Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

19 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

20 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

21 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

22 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

23 
Entregar los documentos sumillados a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

24 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

25 
Remitir  los documentos al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

26 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

27 Leer, analizar y discutir el Plan. Concejo Municipal 120 minutos 

28 
Emitir la resolución de aprobación del 

Plan. 
Concejo Municipal 30 minutos 

29 
Elaborar la resolución de aprobación del 

Plan. 
Secretaria General 240 minutos 

30 
Suscribir y enviar la resolución 

adjuntada al Plan. 
Secretaria General 5 minutos 

31 Recibir el Plan aprobado y la resolución.  Asistente de Archivo 60 minutos 

32 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

33 
Registrar los documentos con el número 

de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Entregar el Plan aprobado y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

35 
Recibir y entregar al Alcalde la 

resolución y el Plan.  
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

36 
Revisar, legalizar y sumillar la resolución 

adjuntada al Plan.  
Alcalde 960 minutos 

37 
Firmar el  convenio con el Ministerio de 
Turismo. 

Alcalde 2400 minutos 

38 

Recibir y enviar los documentos a 

Archivo (Plan aprobado, resolución 

sumillada, adjuntando el convenio 

firmado con el Ministerio de Turismo). 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 
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39 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

40 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

41 
Sacar copias de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

42 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

43 
Entregar los documentos sumillados a la 

Unidad de Turismo. 
Asistente de Archivo 10  minutos 

44 Recibir los documentos aprobados. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

15 minutos 

45 

Recibir los materiales de señalética 

(señales de tipo informativo, orientador y 

prescriptivo) por parte del Ministerio de 

Turismo. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400 minutos 

46 
Ejecutar el Plan de señalética turística 
urbana y rural del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

4800 minutos 

TOTAL 30889 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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 PLAN DE SEÑALÉTICA TURÍSTICA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN PUJILÍ

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONSEJO MUNICIPAL 
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

MINISTERIO DE TURISMO

INICIO

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

MINISTERIO DE 

TURISMO

CORRECTO

SI

NO

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

EL PLAN 

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PLAN 

ENTREGAR EL 

PLAN APROBADO 

Y RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE

RECIBIR EL PLAN 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PLAN 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL MINISTERIO 

DE TURISMO

ENVIAR EL 

PLAN A LA 

DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

FIRMAR EL 

CONVENIO CON 

EL MINISTERIO 

DE TURISMO 

RECIBIR Y ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS A ARCHIVO  

(PLAN APROBADO,  

RESOLUCIÓN SUMILLADA,  

ADJUNTANDO EL  

CONVENIO FIRMADO) 

3

3

ELABORAR EL PLAN DE 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA 

URBANA Y RURAL DEL 

CANTÓN PUJILÍ

EMITIR LOS REQUISITOS 

PARA LA ENTREGA DE 

MATERIALES DE 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA

REUNIR Y ENTREGAR LOS 

REQUISITOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES DE 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA.

APROBAR

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS PARA LA 

FIRMA DEL CONVENIO 

CON EL ALCALDE 

SI

2NO

RECIBIR LOS MATERIALES 

POR PARTE DEL 

MINISTERIO DE TURISMO 

EJECUTAR EL PLAN DE 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA 

URBANA Y RURAL DEL 

CANTÓN PUJILÍ

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

APROBADA 

4

FIN

CORREGIR 

EL PLAN

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

4

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

PLAN 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PLAN NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL PLAN

SI

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 47 Figura 3.47 Flujograma: Plan de señalética turística urbana y rural del Cantón 
Pujilí 
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83 Tabla 3.82 Plan de Creación del Centro de Información Turística (INTUR) 

TUR. Pág. 20 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan de Creación del Centro de Información Turística (INTUR). 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
900  minutos 

2 
Elaborar el Plan de Creación del Centro 

de Información Turística (INTUR). 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

3 

Enviar el Plan de Creación del Centro 

de Información Turística (INTUR) a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
1200 minutos 

4 Revisar si esta correcto el Plan. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 
Elaborar una solicitud dirigida al 
Ministerio de Turismo. 

Director de S.P.D.C. 60 minutos 

6 
Adjuntar la solicitud al Plan de Creación 
del Centro de Información Turística 
(INTUR). 

Director de S.P.D.C. 2 minutos 

7 
Enviar los documentos al Ministerio de 
Turismo para su autorización. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
120 minutos 

8 

Emitir los requisitos para la entrega de 
materiales (equipos y útiles de oficina) 
para el Centro de Información Turística 
(INTUR). 

Ministerio de 
Turismo 

4800 minutos 

9 
Reunir y entregar de requisitos para la 
adquisición de materiales.  

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400 minutos 

10 
Aprobar Plan de Creación del Centro de 
Información Turística (INTUR). 

Ministerio de 
Turismo 

2400 minutos 

11 
Enviar los documentos para la firma del 
convenio con el Alcalde.  

Ministerio de 
Turismo 

480 minutos 

12 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5  minutos 

13 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

14 
Registrar los documentos con el número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

15 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

16 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 



232 
 

TUR. Pág. 21 de 49 

17 
Revisar, sumillar y entregar los 

documentos. 
Alcalde 960 minutos 

18 
Recibir y entregar los documentos 

sumillados a Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

19 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

20 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

21 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

22 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

23 
Entregar los documentos sumillados a 
la Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

24 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

25 
Remitir  los documentos al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

26 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

27 Leer, analizar y discutir el Plan. Concejo Municipal 120 minutos 

28 
Emitir la resolución de aprobación del 

Plan. 
Concejo Municipal 30 minutos 

29 
Elaborar la resolución de aprobación 

del Plan. 
Secretaria General 240 minutos 

30 
Suscribir y enviar la resolución 

adjuntada al Plan. 
Secretaria General 5 minutos 

31 
Recibir el Plan aprobado y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 60 minutos 

32 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

33 
Registrar los documentos con el 

número de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Entregar el Plan aprobado y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

35 
Recibir y entregar al Alcalde la 

resolución y el Plan.  
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

36 
Revisar legalizar y sumillar la resolución 

adjuntada al Plan. 
Alcalde 960 minutos 

37 
Firmar el  convenio con el Ministerio de 
Turismo. 

Alcalde 2400 minutos 

38 

Recibir y enviar los documentos a 

Archivo (Plan aprobado, resolución 

sumillada, adjuntando el convenio 

firmado con el Ministerio de Turismo). 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 
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39 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

40 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

41 
Sacar copias de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

42 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

43 
Entregar los documentos sumillados a la 

Unidad de Turismo. 
Asistente de Archivo 10  minutos 

44 Recibir los documentos aprobados. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

15 minutos 

45 

Recibir los materiales  (equipos y útiles 

de oficina)  por parte del Ministerio de 

Turismo. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400 minutos 

46 
Ejecutar el Plan de creación del centro 
de Información Turística (INTUR). 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

4800 minutos 

TOTAL 30889 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PLAN DE CREACIÓN DEL CENTRO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA (INTUR) 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONSEJO MUNICIPAL 
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

MINISTERIO DE TURISMO

INICIO

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

3

ELABORAR EL PLAN 

DE CREACIÓN DEL 

CENTRO DE 

INFORMACIÓN 

TURÍSTICA (INTUR)

EMITIR LOS 

REQUISITOS PARA 

LA ENTREGA DE 

MATERIALES PARA 

EL CENTRO DE 

INFORMACIÓN 

TURÍSTICA (INTUR)

REUNIR Y 

ENTREGAR LOS 

REQUISITOS PARA 

LA ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES 

APROBAR

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

PARA LA FIRMA 

DEL CONVENIO 

CON EL ALCALDE 

SI

2NO

RECIBIR LOS 

MATERIALES  POR 

PARTE DEL 

MINISTERIO DE 

TURISMO 

EJECUTAR EL PLAN DE  

CREACIÓN DEL CENTRO 

DE INFORMACIÓN 

TURÍSTICA (INTUR)

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

APROBADA 

4

FIN

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

MINISTERIO DE 

TURISMO

CORRECTO

SI

NO

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

PLAN 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL MINISTERIO 

DE TURISMO

ENVIAR EL 

PLAN A LA 

DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

CORREGIR 

EL PLAN

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN Y 

EL PLAN 

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

PLAN 

ENTREGAR EL 

PLAN APROBADO 

Y RESOLUCIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE

RECIBIR EL PLAN 

APROBADO Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

FIRMAR EL 

CONVENIO CON 

EL MINISTERIO 

DE TURISMO 

RECIBIR Y ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS A ARCHIVO  

(PLAN APROBADO,  

RESOLUCIÓN SUMILLADA,  

ADJUNTANDO EL  

CONVENIO FIRMADO) 

3

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

PLAN 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

PLAN NO 

APROBADO 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL PLAN

SIRECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

4

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 48 Figura 3.48 Flujograma: Plan de creación del centro de Información Turística 
(INTUR) 
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84 Tabla 3.83 Propuesta de convenios con Instituciones Educativas  para la ejecución 

de  pasantías  en la Unidad de Turismo 

TUR. Pág. 24 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Propuesta de convenios con Instituciones Educativas  para la ejecución de  

pasantías  en la Unidad de Turismo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
900  minutos 

2 
Elaborar la Propuesta de firma de 
convenios con Instituciones Educativas 
de la rama de Turismo. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480 minutos 

3 
Enviar la Propuesta a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

4 Revisar si la Propuesta esta correcta. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 Elaborar una solicitud dirigida al Alcalde.  Director de S.P.D.C. 120  minutos 

6 Adjuntar la solicitud a la Propuesta.  Director de S.P.D.C. 2 minutos 

7 Enviar los documentos al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

120 minutos 

8 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5  minutos 

9 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

10 
Registrar los documentos con el número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

11 
Entregar los documentos al Alcalde para 

su autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

12 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

13 
Revisar sumillar y entregar los 

documentos. 
Alcalde 960 minutos 

14 
Recibir y entregar los documentos 

sumillados a Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

15 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 30  minutos 

16 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 
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17 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

18 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

19 
Entregar los documentos sumillados a 
la Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

20 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

21 
Remitir  los documentos al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

22 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

23 Leer, analizar y discutir la propuesta. Concejo Municipal 120 minutos 

24 
Emitir la resolución de aprobación de la 

Propuesta. 
Concejo Municipal 30 minutos 

25 
Elaborar la resolución de aprobación de 

la Propuesta. 
Secretaria General 240 minutos 

26 
Suscribir y enviar la resolución 

adjuntada a la Propuesta. 
Secretaria General 5 minutos 

27 
Recibir la Propuesta aprobada y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 60 minutos 

28 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

29 
Registrar los documentos con el 

número de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

30 
Entregar la Propuesta aprobada y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

31 
Recibir y entregar al Alcalde la 

resolución y la Propuesta aprobada.  
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

32 
Revisar, legalizar y sumillar la 

resolución adjuntada a la propuesta. 
Alcalde 960 minutos 

33 
Socializar la Propuesta con 
Instituciones Educativas de la Rama de 
Turismo. 

Alcalde 7200 minutos 

34 
Firmar el convenio con las Instituciones 
Educativas de la Rama de Turismo. 

Alcalde 2400 minutos 

35 

Recibir y enviar los documentos a 

Archivo (Propuesta aprobada, 

resolución sumillada, adjuntando el 

convenio firmado con las Instituciones 

Educativas de la Rama de Turismo). 

Asistente de Alcaldía 10  minutos 

36 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 20 minutos 

37 
Anotar el destino de los documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 
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38 
Sacar copias de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

39 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 20  minutos 

40 
Entregar los documentos sumillados a la 

Unidad de Turismo. 
Asistente de Archivo 10  minutos 

41 Recibir los documentos aprobados. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

42 
Coordinar el Plan de actividades con los 

Tutores de los Pasantes. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

43 Recibir a los pasantes requeridos.  
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

44 
Elaborar y entregar el Informe de 

actividades de los pasantes. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
120 minutos 

TOTAL 18889 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PROPUESTA DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS  PARA LA EJECUCIÓN DE  PASANTÍAS  EN LA UNIDAD DE TURISMO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDEASISTENTE DE ALCALDÍA CONSEJO MUNICIPAL 
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO

IDENTIFICAR  

LA NECESIDAD 

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE 

CORRECTO

SI

NO

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN CON 

LA PROPUESTA 

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

PROPUESTA 

ENTREGAR LA 

PROPUESTA 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO 

DE TRÁMITE

RECIBIR LA 

PROPUESTA 

APROBADA Y LA 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD A LA 

PROPUESTA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

ENVIAR  LA 

PROPUESTA  A 

LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C.
ELABORAR LA 

PROPUESTA DE 

FIRMA DE 

CONVENIOS CON 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LA 

RAMA DE TURISMO 

FIRMAR EL 

CONVENIO CON 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LA 

RAMA DE TURISMO 

SOCIALIZAR LA 

PROPUESTA CON 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LA 

RAMA DE TURISMO 

RECIBIR Y ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS A ARCHIVO  

(PROPUESTA APROBADA,  

RESOLUCIÓN SUMILLADA, 

ADJUNTANDO EL  

CONVENIO FIRMADO) 

3

3

COORDINAR EL PLAN 

DE ACTIVIDADES CON 

LOS TUTORES DE LOS 

PASANTES

RECIBIR A LOS 

PASANTES 

REQUERIDOS

ELABORAR Y 

ENTREGAR EL 

INFORME DE 

ACTIVIDADES DE 

LOS PASANTES

4

FIN

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN 

APROBADA 

CORREGIR LA 

PROPUESTA

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

4

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

ANOTAR LA PETICIÓN  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR LA 

PROPUESTA

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

PROPUESTA NO 

APROBADA 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

PROPUESTA

SI

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 49 Figura 3.49 Flujograma: Propuesta de convenios con Instituciones Educativas  
para la ejecución de  pasantías  en la Unidad de Turismo 
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85 Tabla 3.84 Participar en Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales 

TUR. Pág. 28 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Participar en Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir la Delegación del Alcalde.  
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

2 

Elaborar la Solicitud de requerimientos 

(carpas, sillas, mesas, personal, etc...) 

para la participación en la Feria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240  minutos 

3 
Enviar la Solicitud a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

4 Revisar si esta correcta la Solicitud. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 Enviar la Solicitud al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15  minutos 

6 Recibir la Solicitud. Asistente de Archivo 5  minutos 

7 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

8 
Registrar el documento con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

9 
Entregar el documento al Alcalde para su 

autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

10 Recibir y entregar la Solicitud al Alcalde. Asistente de Alcaldía 30  minutos 

11 Revisar, sumillar y entregar la solicitud. Alcalde 960 minutos 

12 
Recibir y entregarla Solicitud sumillada a 

Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

13 Recibir la Solicitud sumillada. Asistente de Archivo 30  minutos 

14 
Anotar el destino del documento 

sumillado en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

15 Sacar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

16 Archivar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

17 
Entregar el documento sumillado a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

18 Recibir el documento sumillados. Secretaria General 5 minutos 

19 
Remitir  el documento al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

20 Recibir el documento. Concejo Municipal 15 minutos 
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21 Leer, analizar y discutir la Solicitud. Concejo Municipal 120 minutos 

22 
Emitir la resolución de aprobación de la 

Solicitud. 
Concejo Municipal 30 minutos 

23 
Elaborar la resolución de aprobación de 

la Solicitud. 
Secretaria General 240 minutos 

24 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 

a la Solicitud aprobada. 
Secretaria General 5 minutos 

25 
Recibir la Solicitud aprobada y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 60 minutos 

26 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

27 
Registrar los documentos con el número 

de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

28 
Entregar los documentos a la Asistente 

de Alcaldía. 
Asistente de Archivo 480 minutos 

29 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

30 
Revisar, legalizar y sumillar la resolución 

adjuntada a la solicitud. 
Alcalde 960 minutos 

31 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

32 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

33 
Anotar el destino de documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

35 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

36 
Entregar los documentos a la Dirección 

Administrativa. 
Asistente de Archivo 10  minutos 

37 
Recibir los documentos aprobados con 

la resolución del Consejo Municipal. 

Director 

Administrativo 
15  minutos 

38 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

39 

Disponer la adquisición de recursos a la 

Unidad de Adquisiciones, si el monto es 

menor de 4790,50 dólares.  

Director 

Administrativo 
5 minutos 

40 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 

Administrativo 
15 minutos 
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41 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

42 
Recibir la disposición del Director 

Administrativo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

10  minutos 

43 Solicitar la certificación presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

44 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

45 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

46 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

47 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

48 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

49 

Verificar y entregar el certificado al 

solicitante dependiendo el monto de la 

adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

50 
Recibir la certificación presupuestaria 

favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

960  minutos 

51 
Realizar el Proceso de Adquisición de 

Bienes. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200  minutos 

52 
Entregar la documentación a través de 

memos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30  minutos 

53 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 30  minutos 

54 
Recibir los bienes adquiridos del 

proveedor. 
Guarda Almacén 60  minutos 

55 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 
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56 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

57 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

58 
Archivar el documento de ingreso de 
bienes. 

Guarda Almacén 5 minutos 

59 
Entregar copia al Responsable de 

Activos. 
Guarda Almacén 30  minutos 

60 Recibir la copia de ingreso de bienes. 
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

61 
Emitir un acta de entrega – recepción de 

los bienes. 

Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 Entregar los bienes adquiridos. 
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

63 

Recibir los recursos (carpas, sillas, 

mesas, personal, etc...)  Para participar 

en la Feria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

64 
Participar en la Feria Turística, Artesanal 

y Cultural.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
4800  minutos 

65 
Elaborar el Informe de participación en la 

Feria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

66 
Sacar copia del Informe de participación 
en la Feria. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

67 
Archivar copia del Informe de 
participación en la Feria. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

68 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

69 
Recibir el Informe de participación en la 

Feria. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

70 
Evaluar el Informe de participación en la 

Feria. 
Director de S.P.D.C. 240  minutos 

71 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

72 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad de Turismo. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

30  minutos 

73 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480  minutos 

74 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

TOTAL 21148  minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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PARTICIPAR EN FERIAS TURÍSTICAS, ARTESANALES Y CULTURALES

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
CONSEJO MUNICIPAL 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCION FINANCIERA
DIRECTORA FINANCIERA GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

ANOTAR EL DESTINO 

DEL DOCUMENTO 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ELABORAR EL 

INFORME DE 

PARTICIPACIÓN 

EN LA FERIA

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

DOCUMENTO CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE
RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR LA 

SOLICITUD

INICIO

CORRECTO SINO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD  AL 

ALCALDE 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

1

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

REVISAR, 

LEGALIZAR Y  

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A 

LA  SOLICITUD 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ENVIAR LA 

SOLICITUD AL 

ALCALDE

SACAR COPIA 

DEL INFORME DE 

PARTICIPACIÓN 

EN LA FERIA

ENVIAR LA 

SOLICITUD A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

RECIBIR LA 

DELEGACIÓN 

DEL ALCALDE 

ELABORAR LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENT

OS PARA LA 

PARTICIPACIÓN 

EN LA FERIA

PARTICIPAR EN LA 

FERIA TURÍSTICA, 

ARTESANAL Y 

CULTURAL

RECIBIR LOS 

RECURSOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN 

EN LA FERIA

CORREGIR LA 

SOLICITUD

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR LA 

SOLICITUD

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

SOLICITUD NO 

APROBADA 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

SOLICITUD

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

7

COPIA DE 

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

7

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD
RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

NO

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS
SI

4

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A 

BODEGA 

5

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR 

COPIA AL 

RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50
NO

SI

6

3

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 50 Figura 3.50 Flujograma: Participar en Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales
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86 Tabla 3.85 Realizar Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales 

TUR. Pág. 33 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Realizar Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad.   
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
900  minutos 

2 

Elaborar la Solicitud de requerimientos 

recursos (carpas, sillas, mesas, personal, 

etc...)  Para realizar la Feria Turística, 

Artesanal y Cultural. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240  minutos 

3 
Enviar la Solicitud a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

4 Revisar si esta correcta la Solicitud. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 Enviar la Solicitud al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15  minutos 

6 Recibir la Solicitud. Asistente de Archivo 5  minutos 

7 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

8 
Registrar el documento con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

9 
Entregar el documento al Alcalde para su 

autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

10 Recibir y entregar la Solicitud al Alcalde. Asistente de Alcaldía 30  minutos 

11 Revisar, sumillar y entregar la solicitud. Alcalde 960 minutos 

12 
Recibir y entregarla Solicitud sumillada a 

Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

13 Recibir la Solicitud sumillada. Asistente de Archivo 30  minutos 

14 
Anotar el destino del documento 

sumillado en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

15 Sacar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

16 Archivar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

17 
Entregar el documento sumillado a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

18 Recibir el documento sumillados. Secretaria General 5 minutos 

19 
Remitir  el documento al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 
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20 Recibir el documento. Concejo Municipal 15 minutos 

21 Leer, analizar y discutir la Solicitud. Concejo Municipal 120 minutos 

22 
Emitir la resolución de aprobación de la 

Solicitud. 
Concejo Municipal 30 minutos 

23 
Elaborar la resolución de aprobación de 

la Solicitud. 
Secretaria General 240 minutos 

24 
Suscribir y enviar la resolución adjuntada 

a la Solicitud aprobada. 
Secretaria General 5 minutos 

25 
Recibir la Solicitud aprobada y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 60 minutos 

26 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

27 
Registrar los documentos con el número 

de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

28 
Entregar los documentos a la Asistente 

de Alcaldía. 
Asistente de Archivo 480 minutos 

29 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

30 
Revisar, legalizar y sumillar la resolución 

adjuntada a la solicitud. 
Alcalde 960 minutos 

31 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

32 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

33 
Anotar el destino de documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

35 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

36 
Entregar los documentos a la Dirección 

Administrativa. 
Asistente de Archivo 10  minutos 

37 
Recibir los documentos aprobados con 

la resolución del Consejo Municipal. 

Director 

Administrativo 
15  minutos 

38 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

39 

Disponer la adquisición de recursos a la 

Unidad de Adquisiciones, si el monto es 

menor de 4790,50 dólares.  

Director 

Administrativo 
5 minutos 

40 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el monto 
de adquisición es mayor a 4790,50 
dólares. 

Director 

Administrativo 
15 minutos 
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41 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

42 
Recibir la disposición del Director 

Administrativo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

10  minutos 

43 Solicitar la certificación presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

44 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

45 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

46 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

47 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

48 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

49 

Verificar y entregar el certificado al 

solicitante dependiendo el monto de la 

adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

50 
Recibir la certificación presupuestaria 

favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

960  minutos 

51 
Realizar el Proceso de Adquisición de 

Bienes. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200  minutos 

52 
Entregar la documentación a través de 

memos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30  minutos 

53 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 30  minutos 

54 
Recibir los bienes adquiridos del 

proveedor. 
Guarda Almacén 60  minutos 

55 Verificar las características de los bienes. Guarda Almacén 30  minutos 
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56 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

57 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

58 
Archivar el documento de ingreso de 
bienes. 

Guarda Almacén 5 minutos 

59 
Entregar copia al Responsable de 

Activos. 
Guarda Almacén 30  minutos 

60 Recibir la copia de ingreso de bienes. 
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

61 
Emitir un acta de entrega – recepción de 

los bienes. 

Responsable de 

Activos 
15  minutos 

62 Entregar los bienes adquiridos. 
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

63 

Recibir los recursos (carpas, sillas, 

mesas, personal, etc...)  Para realizar la 

Feria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

64 
Realizar la Feria Turística, Artesanal y 

Cultural.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
4800  minutos 

65 
Elaborar el Informe de la realización de la 

Feria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

66 
Sacar copia del Informe de la realización 
de la Feria. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

67 
Archivar copia del Informe de la 
realización de la Feria. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

68 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

69 
Recibir el Informe de la realización de la 

Feria. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

70 
Evaluar el Informe de la realización de la 

Feria. 
Director de S.P.D.C. 240  minutos 

71 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

72 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad de Turismo. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

30  minutos 

73 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480  minutos 

74 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

TOTAL 22033 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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REALIZAR FERIAS TURÍSTICAS, ARTESANALES Y CULTURALES

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
CONSEJO MUNICIPAL 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE COMPRAS PUBLICAS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCION FINANCIERA

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

REALIZACIÓN DE 

LA FERIA

INICIO

SACAR COPIA 

DEL INFORME DE 

LA REALIZACIÓN 

DE LA FERIA

IDENTIFICAR 

LA NECESIDAD

ELABORAR LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTOS 

PARA LA 

REALIZACIÓN DE 

LA FERIA

REALIZAR LA 

FERIA TURÍSTICA, 

ARTESANAL Y 

CULTURAL

RECIBIR LOS 

RECURSOS PARA 

LA REALIZACIÓN 

DE LA FERIA

CORRECTO SINO

ENVIAR LA 

SOLICITUD AL 

ALCALDE

ENVIAR LA 

SOLICITUD A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

CORREGIR LA 

SOLICITUD

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

ANOTAR EL DESTINO 

DEL DOCUMENTO 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

DOCUMENTO CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE
RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD  AL 

ALCALDE 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

1

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

REVISAR, 

LEGALIZAR Y  

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A 

LA  SOLICITUD 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR LA 

SOLICITUD

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

SOLICITUD NO 

APROBADA 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

SOLICITUD

SI

COPIA DE 

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

7

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDADRECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

7

NO

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS
SI

4

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

  MAYOR A $ 

4790,50
NO

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A 

BODEGA 

5

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR 

COPIA AL 

RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

6

3

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 51 Figura 3.51 Flujograma: Realizar Ferias Turísticas, Artesanales y Culturales
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87 Tabla 3.86 Tramitar la adquisición de recursos para la  participación del grupo  

“Danzantes de Pujilí” 

TUR. Pág. 38 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Tramitar la adquisición de recursos para la  participación del grupo  

“Danzantes de Pujilí”. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir la Delegación del Alcalde.  
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

2 

Elaborar la Solicitud de requerimientos 

(trajes de danzante hombre y mujer, 

alimentación, transporte) para la  

participación del grupo  “Danzantes de 

Pujilí”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240  minutos 

3 
Enviar la Solicitud a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

4 Revisar si esta correcta la Solicitud. Director de S.P.D.C. 480  minutos 

5 Enviar la Solicitud al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15  minutos 

6 Recibir la Solicitud. Asistente de Archivo 5  minutos 

7 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

8 
Registrar el documento con el número 

de trámite. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

9 
Entregar el documento al Alcalde para 

su autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

10 Recibir y entregar la Solicitud al Alcalde. Asistente de Alcaldía 30  minutos 

11 Revisar, sumillar y entregar la solicitud.  Alcalde 960 minutos 

12 
Recibir y entregarla Solicitud sumillada 

a Archivo. 
Asistente de Alcaldía 10  minutos 

13 Recibir la Solicitud sumillada. Asistente de Archivo 30  minutos 

14 
Anotar el destino del documento 

sumillado en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

15 Sacar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 

16 Archivar copia del documento sumillado. Asistente de Archivo 20  minutos 
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17 
Entregar el documento sumillado a la 
Secretaria General. 

Asistente de Archivo 30 minutos 

18 Recibir el documento sumillados. Secretaria General 5 minutos 

19 
Remitir  el documento al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

20 Recibir el documento. Concejo Municipal 15 minutos 

21 Leer, analizar y discutir la Solicitud. Concejo Municipal 120 minutos 

22 
Emitir la resolución de aprobación de la 

Solicitud. 
Concejo Municipal 30 minutos 

23 
Elaborar la resolución de aprobación de 

la Solicitud. 
Secretaria General 240 minutos 

24 
Suscribir y enviar la resolución 

adjuntada a la Solicitud aprobada. 
Secretaria General 5 minutos 

25 
Recibir la Solicitud aprobada y la 

resolución.  
Asistente de Archivo 60 minutos 

26 
Anotar la petición en el Libro de 

Registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

27 
Registrar los documentos con el 

número de trámite.  
Asistente de Archivo 3 minutos 

28 
Entregar los documentos a la Asistente 

de Alcaldía. 
Asistente de Archivo 480 minutos 

29 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

30 
Revisar, legalizar y sumillar la 

resolución adjuntada a la solicitud. 
Alcalde 960 minutos 

31 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 5 minutos 

32 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 3 minutos 

33 
Anotar el destino de documentos 

sumillados en el libro de registros. 
Asistente de Archivo 3 minutos 

34 
Sacar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

35 
Archivar copia de los documentos 

sumillados. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

36 
Entregar los documentos a la Dirección 

Administrativa. 
Asistente de Archivo 10  minutos 

37 
Recibir los documentos aprobados con 

la resolución del Consejo Municipal. 

Director 

Administrativo 
15  minutos 

38 
Verificar si el monto de adquisición es 
mayor o menor de 4790,50 dólares.  

Director 
Administrativo 

3 minutos 

39 

Disponer la adquisición de recursos a la 

Unidad de Adquisiciones, si el monto es 

menor de 4790,50 dólares.  

Director 

Administrativo 
5 minutos 
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40 

Enviar los documentos aprobados a la 
Unidad de Compras Públicas si el 
monto de adquisición es mayor a 
4790,50 dólares. 

Director 

Administrativo 
15 minutos 

41 
Recibir los documentos aprobados 
remitidos por la Dirección 
Administrativa. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

42 
Recibir la disposición del Director 

Administrativo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

10  minutos 

43 Solicitar la certificación presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30  minutos 

44 Recibir el oficio de requerimiento. Asistente Financiero 10  minutos 

45 Revisar la partida presupuestaria. Director Financiero 15  minutos 

46 Verificar la disponibilidad de fondos. Director Financiero 5  minutos 

47 Emitir la certificación de fondos. Director Financiero 30  minutos 

48 Revisar y legalizar la certificación. Director Financiero 10  minutos 

49 

Verificar y entregar el certificado al 

solicitante dependiendo el rubro de la 

adquisición. 

Asistente Financiero 7  minutos 

50 
Recibir la certificación presupuestaria 

favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones - 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

960  minutos 

51 
Realizar el Proceso de Adquisición de 

Bienes. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200  minutos 

52 
Entregar la documentación a través de 

memos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones - 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30  minutos 

53 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 30  minutos 
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54 
Recibir los bienes adquiridos del 
proveedor. 

Guarda Almacén 60  minutos 

55 
Verificar las características de los 
bienes. 

Guarda Almacén 30  minutos 

56 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30  minutos 

57 Sacar copia de ingreso de bienes. Guarda Almacén 5 minutos 

58 
Archivar el documento de ingreso de 
bienes. 

Guarda Almacén 5 minutos 

59 
Entregar copia al Responsable de 
Activos. 

Guarda Almacén 30  minutos 

60 Recibir la copia de ingreso de bienes. 
Responsable de 

Activos 
15  minutos 

61 
Emitir un acta de entrega – recepción de 
los bienes. 

Responsable de 
Activos 

15  minutos 

62 Entregar los bienes adquiridos. 
Responsable de 

Activos 
30  minutos 

63 

Recibir los recursos (trajes de danzante 
hombre y mujer, alimentación, 
transporte)  para la  participación del 
grupo  “Danzantes de Pujilí”. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

30  minutos 

64 
Organizar la participación del grupo  
“Danzantes de Pujilí”. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

960 minutos 

65 
Elaborar el Informe de participación del 
grupo  “Danzantes de Pujilí”. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

60  minutos 

66 
Sacar copia del Informe de la 
participación del grupo. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

5 minutos 

67 
Archivar copia del Informe de la 
participación del grupo. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

10 minutos 

68 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

15  minutos 

69 
Recibir el Informe de la participación del 
grupo. 

Director de S.P.D.C. 5 minutos 

70 
Evaluar el Informe de la participación 
del grupo. 

Director de S.P.D.C. 240  minutos 

71 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60  minutos 

72 
Enviar el Informe de conformidad a la 
Unidad de Turismo. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
30  minutos 

73 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480  minutos 

74 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

TOTAL 17308 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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TRAMITAR LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS PARA LA  PARTICIPACIÓN DEL GRUPO  “DANZANTES DE PUJILÍ”

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
CONSEJO MUNICIPAL 

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO
SECRETARIA GENERAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCION FINANCIERA
DIRECTORA FINANCIERA GUARDA ALMACÉN 

RESPONSABLE DE 

ACTIVOS

CORRECTO SINO

ENVIAR LA 

SOLICITUD AL 

ALCALDE

ENVIAR LA 

SOLICITUD A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

CORREGIR LA 

SOLICITUD

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

ANOTAR EL DESTINO 

DEL DOCUMENTO 

SUMILLADO EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN.

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR EL 

DOCUMENTO CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE
RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD  AL 

ALCALDE 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

SACAR COPIA DEL 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

1

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

REVISAR, 

LEGALIZAR Y  

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A 

LA  SOLICITUD 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR LA 

PETICIÓN  EN EL 

LIBRO DE 

REGISTROS

REGISTRAR LOS 

DOCUMENTOS CON 

EL NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

APROBADA Y 

RESOLUCIÓN

ANOTAR EL DESTINO 

DE DOCUMENTOS 

SUMILLADOS EN EL 

LIBRO DE REGISTROS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SACAR COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

COPIA DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR LA 

SOLICITUD

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR LA 

SOLICITUD NO 

APROBADA 

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

2

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA A LA 

SOLICITUD

SI

COPIA DE 

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

7

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDADRECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

2

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

NO APROBADOS

DOCUMENTOS 

NO 

APROBADOS

7

INICIO

RECIBIR LA 

DELEGACIÓN 

DEL ALCALDE 

ELABORAR LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTOS 

PARA LA 

PARTICIPACIÓN DEL 

GRUPO  “DANZANTES 

DE PUJILÍ”

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO

ORGANIZAR LA  

PARTICIPACIÓN DE 

LA AGRUPACIÓN  

“DANZANTES DE 

PUJILÍ”  

RECIBIR LOS 

RECURSOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO  

“DANZANTES DE 

PUJILÍ”

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE LA 

PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO

NO

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS 

RECIBIR LA 

DISPOSICIÓN DEL 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
2NO

MAYOR A $ 

4790,50

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES

5

REALIZAR EL PROCESO 

DE ADQUISICIÓN POR 

EL PORTAL DE 

COMPRAS PÚBLICAS 

5

REVISAR LA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

SI

REVISAR Y 

LEGALIZAR 

CERTIFICACIÓN 

NO

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN A 

TRAVÉS DE MEMOS

NO

4

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE
NO

SI SI

RECIBIR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

APROBADOS A LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PÚBLICAS
SI

4

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR BIENES 

ADQUIRIDOS DEL 

PROVEEDOR

VERIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS 

DE BIENES 

REALIZAR EL 

INGRESO DE 

BIENES A 

BODEGA 

5

RECIBIR  COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

EMITIR ACTA DE 

ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES  

ADQUIRIDOS

COPIA DE 

INGRESO DE 

BIENES

ENTREGAR 

COPIA AL 

RESPONSABLE 

DE ACTIVOS

SACAR COPIA 

DE INGRESO 

DE BIENES

  MAYOR A $ 

4790,50
NO

SI

6

3

3

6

 
Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

. 52 Figura 3.52 Flujograma: Tramitar la adquisición de recursos para la  participación del grupo  “Danzantes de Pujilí”
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88 Tabla 3.87 Emitir certificaciones de cumplimiento de servicios de difusión de obras, 

programas y proyectos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Pujilí en los  medios de comunicación escrita y televisiva 

TUR. Pág. 43 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Emitir certificaciones de cumplimiento de servicios de difusión de obras, 

programas y proyectos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Pujilí en los  medios de comunicación escrita y televisiva. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Constatar el Material Publicitario. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

2 

Certificar el cumplimiento de los contratos 

firmados con el G.A.D.M. del Cantón 

Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60 minutos 

3 Sacar copia del certificado. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 Archivar copia del certificado. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
3 minutos 

5 
Entregar el certificado a los medios de 

comunicación Escrita y Televisiva. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

TOTAL 553 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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EMITIR CERTIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE OBRAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ EN LOS  MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITA Y TELEVISIVA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO ASISTENTE DE LA UNIDAD DE TURISMO

COPIA DEL 

CERTIFICADO

CONSTATAR EL 

MATERIAL 

PUBLICITARIO

CERTIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LOS CONTRATOS 

FIRMADOS CON EL 

G.A.D.M. DEL 

CANTÓN PUJILÍ   

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO A LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

ESCRITA Y TELEVISIVA

SACAR COPIA DEL 

CERTIFICADO 

FIN

INICIO

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 53 Figura 3.53 Flujograma: Emitir certificaciones de cumplimiento de servicios de 

difusión de obras, programas y proyectos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pujilí en los  medios de comunicación escrita y televisiva 
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89 Tabla 3.88 Coordinar eventos y  Participar  en eventos culturales, sociales y 

turísticos  organizados  por la Municipalidad en la Fiesta del  “Corpus Christi” 

TUR. Pág. 45 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Coordinar eventos y  Participar  en eventos culturales, sociales y turísticos  

organizados  por la municipalidad en la fiesta de  “Corpus Christi”. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recibir la delegación del Alcalde. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60 minutos 

2 
Asistir a la reunión de la Comisión  de 

Fiestas de “Corpus Christi”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
120 minutos 

3 
Participar en la elaboración del Programa 

de fiestas  de “Corpus Christi”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240 minutos 

4 
Coordinar eventos y  Participar en la 

fiesta de “Corpus Christi”. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

TOTAL 2820 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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TUR. Pág. 46 de 49 

COORDINAR EVENTOS Y  PARTICIPAR  EN EVENTOS CULTURALES, SOCIALES Y TURÍSTICOS  
ORGANIZADOS  POR LA MUNICIPALIDAD EN LA FIESTA DE  “CORPUS CHRISTI”

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

ASISTIR A LA 

REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN  DE 

FIESTAS DE 

“CORPUS CHRISTI”

RECIBIR LA 

DELEGACIÓN DEL 

ALCALDE

PARTICIPAR EN LA 

ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA DE 

FIESTAS  DE 

“CORPUS CHRISTI”

COORDINAR 

EVENTOS Y  

PARTICIPAR EN LA 

FIESTA DE  

“CORPUS CHRISTI”

INICIO

FIN

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

  

. 54 Figura 3.54 Flujograma: Coordinar eventos y  Participar  en eventos culturales, 

sociales y turísticos  organizados  por la Municipalidad en la Fiesta del  “Corpus 

Christi” 
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90 Tabla 3.89 Plan Operativo Anual de la Unidad de Turismo 

TUR. Pág. 47 de 49 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

 
PROCESO: Plan Operativo Anual de la Unidad de Turismo. 

N.- ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 
Elaborar la solicitud del POA de cada 
Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 60 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 
Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 

POA de la Unidad de Turismo. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

4 Identificar las necesidades. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

5 
Elaborar el Plan Operativo Anual de la 

Unidad de Turismo. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

6 

Enviar el Plan Operativo Anual de la 

Unidad de Turismo a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
60 minutos 

7 Recibir el POA de la Unidad de Turismo Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 

S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 

de  Planificación Estratégica. 
Director de S.P.D.C 60  

10 

Enviar el POA de la Dirección de S.P.D.C. 

a la Dirección de Planificación Estratégica 

adjuntando la Solicitud. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA con solicitud. Asistente de P.E. 15 minutos 

12 

Estructurar la metodología del POA con 

los Directores y Jefes de cada 

Departamento o Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200  minutos 

13 
Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
480  minutos 

14 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
7200  minutos 

15 
Realizar correcciones del POA de cada 

Dependencia Institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
960  minutos 
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TUR. Pág. 48 de 49 

16 
Unificar los POAS  de cada Dirección, 

Departamento o Unidad. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
3840  minutos 

17 
Entregar el POA Institucional unificado al 

Sr. Alcalde mediante oficio. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

18 Recibir POA Institucional. 
Asistente de 

Archivo 
1 minutos 

19 
Anotar el ingreso del POA Institucional en 

el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

20 
Registrar el POA Institucional con número 

de trámite. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

21 
Entregar el POA Institucional al Alcalde 

para su autorización. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

22 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5  minutos 

23 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1560  minutos 

24 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

25 Recibir POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

26 
Anotar el ingreso del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

27 
Sacar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20  minutos 

28 
Archivar copia del POA Institucional 

sumillado. 

Asistente de 

Archivo 
20  minutos 

29 
Entregar  el POA Institucional  sumillado a 

Planificación Estratégica. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

30 Recibir los POA Institucional  sumillado. Asistente de P.E. 7200  minutos 

31 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

se debe corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120  minutos 

32 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11520  minutos 

TOTAL 47727 minutos 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 
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TUR. Pág. 49 de 49 

 PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA UNIDAD DE TURISMO 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIOS

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ANOTAR  EL POA 

INSTITUCIONAL  

EN EL LIBRO DE 

REGISTROS

SACAR COPIA

 DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL  

AL ALCALDE 

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

INGRESO DE  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR POA 

INSTITUCIONAL   

CON NÚMERO DE 

TRÁMITE

3

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

2 RECEPTAR 

INFORME POA 

INSTITUCIONAL 

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO

EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

NO

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

ESTRUCTURAR LA 

METODOLOGÍA 

DEL POA 

COORDINAR 

REUNIONES DE 

TRABAJO CON 

CADA DIRECCIÓN 

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN 

REALIZAR 

CORRECCIONES 

DEL POA DE CADA 

DEPENDENCIA

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

2

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

3

VERIFICAR EL 

POA 

INSTITUCIONAL 

APROBAR

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

INICIO

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN DEL 

POA DE LA UNIDAD 

DE TURISMO

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA UNIDAD DE 

TURISMO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA UNIDAD DE 

TURISMO  

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

DE LA UNIDAD DE 

TURISMO A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL POA 

PARA CADA UNIDAD 

DE LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE LA 

DIRECCIÓN  DE S.P.D.C. A 

LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

ADJUNTANDO LA 

SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

SI

NO

ENVIAR LA SOLICITUD 

A CADA UNIDAD DE LA 

DIRECCION DE 

S.P.D.C.

 

Fuente: Trabajo de Campo 
Elaborado por: AOAH & MFMP 

   

. 55 Figura 3.55 Flujograma: Plan Operativo Anual de la Unidad de Turismo 
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CAPÍTULO IV 

 

4. PROPUESTA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

PROCESO AGREGADO DE VALOR: DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO (S.P.D.C)  

 

 DESARROLLO SOCIAL (D.S.) 

 GESTIÓN AMBIENTAL (G.AMB.) 

 Inspectoría de Higiene (G.AMB.-A) 

 Comisaría de Salud (C.S) 

 EDUCACIÓN Y CULTURA (E.C.) 

 Biblioteca (BIBL.) 

 

 TURISMO (T.U.R.) 



E 
 

 

 

 

Manual de Procedimientos  de 

la Dirección de Servicios 

Públicos y Desarrollo 

Comunitario 
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4.1 Manual de Procedimientos  de la Dirección de Servicios Públicos y 

Desarrollo Comunitario  

 

4.1.1 Objetivo del Área 

Promover el mejoramiento de la calidad de vida de  la 

población, especialmente de los sectores más vulnerables, 

potenciar la participación de la comunidad organizada 

respondiendo a sus necesidades a través de la implementación 

de programas y proyectos relacionados con la salud pública, 

protección del medio ambiente, educación, cultura, deporte y 

recreación, promoción del empleo, fomento productivo local y 

turístico. 

 

4.1.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y diagrama de 

flujo, el mismo que es de fácil entendimiento para las consultas 

de trabajo. 

 

4.1.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.1.3.1 Canalizar las obras de ayuda social a través de las 

unidades competentes de la Dirección de S.P.D.C.  

4.1.3.2 Canalizar las obras de ayuda social a través de las 

unidades competentes de la Dirección de S.P.D.C. 
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4.1.3.3 Tramitar el certificado de funcionamiento de las 

Instalaciones Municipales (Camal, Plaza de Toros, 

Cementerio) emitido por la Dirección de Salud Pública. 

4.1.3.4 Tramitar el Permiso de funcionamiento de las 

Instalaciones Municipales (Camal, Plaza de Toros, 

Cementerio) emitido por el Cuerpo de Bomberos. 

4.1.3.5 Cumplir con las delegaciones del Alcalde (reuniones, 

actos sociales, actividades de representación 

Municipal). 

4.1.3.6 Informar y socializar la construcción de obras en el 

Cantón Pujilí. 

4.1.3.7 Evaluar los Informes de ejecución de Planes, Proyectos 

o actividades de las Unidades de la Dirección de 

Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

4.1.3.8 Administrar los convenios de programas sociales 

firmados por la municipalidad con el MIES - INFA 

(CIBV, CNH, CAE)30. 

4.1.3.9 Revisar si están correctos los Planes y Proyectos 

elaborados por las Unidades de la Dirección de 

Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 

 

 

 

 

                                                           
30

 MIES-INFA: Ministerio de Inclusión Económica y Social – Instituto de la Niñez y la Familia; CIBV: Centros 
Infantiles del Buen Vivir; CNH: Proyecto Creciendo con Nuestros Hijos; CAE: Centro de Apoyo Escolar.   
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 Base legal  ( COOTAD31 ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (a).- Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 

territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 

de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de 

sus competencias constitucionales y legales; 

Literal (b).- Diseñar e implementar políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de 

sus competencias constitucionales y legales; 

Literal (f).-Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad 

 

 

                                                           
31

 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización. 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADO  A LA 
DIRECCIÓN DE S.P.D.C 

ESPE-L 

CANALIZAR LAS OBRAS DE AYUDA SOCIAL A TRAVÉS DE 
LAS UNIDADES COMPETENTES DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C. 
Pág. 1 de 31 
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 Política del procedimiento                                              

 

Dar atención rápida a los requerimientos de la ciudadanía, y 

canalizarlos a las unidades competentes para su cumplimiento.  

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Receptar la solicitud de requerimientos 

de la ciudadanía. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

2 
Delegar a la Unidad competente la 

atención del requerimiento. 
Director de S.P.D.C. 10 minutos 

3 Acudir a la Institución a fin a la causa
32

. 
Responsable de la 

Unidad  
1440 minutos 

4 Gestionar la obra de ayuda social. 
Responsable de la 

Unidad  
2880 minutos 

5 
Elaborar un informe de cumplimiento de 

la obra. 

Responsable de la 

Unidad  
30 minutos 

6 
Enviar el informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad  
10 minutos 

7 Recibir y entregar el informe. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

10 minutos 

8 
Recibir y evaluar el informe de 

cumplimiento de la obra.  
Director de S.P.D.C. 20 minutos 

9 Elaborar un informe de conformidad  Director de S.P.D.C. 20 minutos 

10 
Recibir y enviar el informe de 

conformidad. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

11 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad  
2 minutos 

12 Archivar el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad  
5 minutos 

TOTAL 4447 minutos 

   

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

                                                           
32

Fundaciones o Instituciones Privadas de ayuda social, Ministerios de Gobierno. 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO COMUNITARIO
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

INICIO

ACUDIR A LA 

INSTITUCIÓN A 

FIN A LA CAUSA 

GESTIONAR LA 

OBRA DE 

AYUDA SOCIAL

RECEPTAR LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO 

DE LA CIUDADANÍA

DELEGAR A LA 

UNIDAD 

COMPETENTE LA 

ATENCIÓN DEL 

REQUERIMIENTO

RECIBIR Y 

EVALUAR EL 

INFORME DE 

CUMPLIMIENTO 

DE OBRA

INFORME DE 

CONFORMIDAD

FIN

RECIBIR Y 

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

CONFORME

SI

ELABORAR 

INFORME DE 

CUMPLIMIENTO 

DE OBRA

CORREGIR 

EL INFORMENO

RECIBIR Y 

ENTREGAR EL 

INFORME  

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADO  A LA 
DIRECCIÓN DE S.P.D.C 

ESPE-L 

CANALIZAR LAS OBRAS DE AYUDA SOCIAL A TRAVÉS DE 
LAS UNIDADES COMPETENTES DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C. 
Pág. 3 de 31 



267 
 

 

 Base legal ( Constitución de la República del Ecuador) 

Artículo 32.-La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 

realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el 

derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el 

trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan 

el buen vivir. 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, 

sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso 

permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y 

servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y 

salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá 

por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, 

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, 

con enfoque de género y generacional. 

 

 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADO  A LA 
DIRECCIÓN DE S.P.D.C 

ESPE-L 

TRAMITAR EL CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES MUNICIPALES (CAMAL, PLAZA 

DE TOROS, CEMENTERIO) EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
DE SALUD PÚBLICA. 

Pág. 4 de 31 
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Literal (f).-Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

 

 Política del procedimiento                                              

Tramitar anualmente el certificado de funcionamiento de las 

Instalaciones Municipales (Camal, Plaza de Toros, Cementerio) 

emitido por la Dirección de Salud Pública. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir la notificación del Inspector de 

salud. 
Director de S.P.D.C 15 minutos 

2 Acudir a la Dirección de Salud Pública. Director de S.P.D.C 60  minutos 

3 

Emitir los requisitos necesarios para 

obtener el certificado de 

funcionamiento. 

Dirección de Salud 

Pública 
10 minutos 

4 

Cancelar el valor del permiso en la 

cuenta de la Dirección de Salud 

Pública. 

Director de S.P.D.C. 45 minutos 

5 
Reunir los requisitos establecidos por la 

Dirección de Salud Pública. 
Director de S.P.D.C 960 minutos 

6 
Entregar los requisitos requeridos por la 

Dirección de Salud Pública. 
Director de S.P.D.C. 60  minutos 

7 
Aprobar el funcionamiento de las 

Instalaciones Municipales. 

Dirección de Salud 

Pública 
480 minutos 

8 

Elaborar y entregar el certificado de 

funcionamiento a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Dirección de Salud 

Pública 
480 minutos 
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9 

Recibir el certificado de funcionamiento 

emitido por la Dirección de Salud 

Pública. 

Director de S.P.D.C. 20 minutos 

10 Archivar el certificado de funcionamiento. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

5 minutos 

TOTAL 2135 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO COMUNITARIO
DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C.

INICIO

ACUDIR A LA 

DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN 

DEL INSPECTOR 

DE SALUD

ENTREGAR LOS 

REQUISITOS 

REQUERIDOS POR LA 

DIRECCIÓN DE SALUD 

PÚBLICA

RECIBIR EL 

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO 

FIN

APROBAR

CANCELAR EL 

VALOR DEL 

PERMISO EN LA 

CUENTA DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA

EMITIR LOS 

REQUISITOS 

NECESARIOS PARA 

OBTENER EL 

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO

ELABORAR Y 

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO A 

LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

SI

NO

CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO

REUNIR LOS 

REQUISITOS 

ESTABLECIDOS POR 

LA DIRECCIÓN DE 

SALUD PÚBLICA
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 Base legal  ( COOTAD ) 

 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (f).- Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

 

 Política del procedimiento                                              

 

Tramitar anualmente el permiso de funcionamiento de las 

Instalaciones Municipales (Camal, Plaza de Toros, Cementerio) 

emitido por el Cuerpo de Bomberos. 
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 Descripción del procedimiento                                            Pág.9 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir la notificación del Cuerpo de 

Bomberos. 
Director de S.P.D.C 15 minutos 

2 Acudir al Cuerpo de Bomberos. Director de S.P.D.C 60  minutos 

3 
Emitir los requisitos necesarios para 

obtener el Permiso de funcionamiento. 

Cuerpo de 

Bomberos 
10 minutos 

4 
Cancelar el valor del permiso en la 

cuenta del Cuerpo de Bomberos. 
Director de S.P.D.C. 60  minutos 

5 
Reunir los requisitos establecidos por el 

Cuerpo de Bomberos. 
Director de S.P.D.C 960 minutos 

6 
Entregar los requisitos requeridos por el 

Cuerpo de Bomberos. 
Director de S.P.D.C. 45 minutos 

7 
Aprobar el funcionamiento de las 

Instalaciones Municipales. 

Cuerpo de 

Bomberos 
480 minutos 

8 

Elaborar y entregar el Permiso de 

funcionamiento a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Cuerpo de 

Bomberos 
480 minutos 

9 
Recibir el Permiso de funcionamiento 

emitido por el Cuerpo de Bomberos. 
Director de S.P.D.C. 20 minutos 

10 Archivar el Permiso de funcionamiento.  

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

5 minutos 

TOTAL 2135 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO COMUNITARIO
CUERPO DE BOMBEROS

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C.

INICIO

ACUDIR AL 

CUERPO DE 

BOMBEROS

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN 

DEL CUERPO 

DE BOMBEROS

ENTREGAR LOS 

REQUISITOS 

REQUERIDOS POR EL 

CUERPO DE 

BOMBEROS

RECIBIR EL 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO 

FIN

APROBAR

CANCELAR EL VALOR 

DEL PERMISO EN LA 

CUENTA DEL CUERPO 

DE BOMBEROS

EMITIR LOS 

REQUISITOS 

NECESARIOS PARA 

OBTENER EL 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO

ELABORAR Y 

ENTREGAR EL 

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO A 

LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

SI

NO

PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO

REUNIR LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS POR EL 

CUERPO DE BOMBEROS
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 384.- Delegación y avocación.- Previa notificación a la 

máxima autoridad, los funcionarios administrativos de los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán delegar el ejercicio de la facultad 

de resolver a otro funcionario de nivel inferior de autoridad, mediante 

acto motivado expreso. El funcionario que delega no tendrá 

responsabilidad por los actos u omisiones ulteriores de su delegatario. 

Los organismos administrativos jerárquicamente superiores de los 

gobiernos autónomos descentralizados podrán avocar para sí el 

conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda por atribución 

propia o por delegación a los órganos dependientes, cuando lo 

estimen pertinente por motivos de oportunidad técnica, económica, 

social, jurídica o territorial. 

 

 Política del procedimiento                                              

 

Cumplir con las delegaciones que el Alcalde lo requiera (reuniones, actos 

sociales, actividades de representación municipal) y elaborar un informe 

detallado de la actividad realizada. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 12 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recibir la Notificación del Alcalde. Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 Cumplir con la actividad delegada. Director de S.P.D.C 240  minutos 

3 

Elaborar un  informe del cumplimiento 

de la actividad (reunión, acto social, 

actividad de representación municipal).  

Director de S.P.D.C 90 minutos 

4 Enviar el informe al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

20 minutos 

TOTAL 380 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

INICIO 

FIN

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN 

DEL ALCALDE

CUMPLIR CON 

LA ACTIVIDAD 

DELEGADA

ELABORAR EL  

INFORME DE 

CUMPLIMIENTO 

DE LA ACTIVIDAD 

ENVIAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (f).- Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la Ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

 

 Política del procedimiento                                              

Es responsabilidad de la Dirección de S.P.D.C. informar, socializar e 

integrar a la comunidad en la construcción de obras en el Cantón.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 15 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recibir el memorándum del  Alcalde.  Director de S.P.D.C 30  minutos 

2 
Elaborar la convocatoria para una 

reunión con la población beneficiaria.   
Director de S.P.D.C 30  minutos 

3 
Enviar la convocatoria a la población 

beneficiaria.  

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

60  minutos 

4 

Realizar la reunión para informar, 

socializar y receptar las opiniones de la 

población beneficiaria. 

Director de S.P.D.C. 120  minutos 

5 Elaborar el Informe de la reunión.  Director de S.P.D.C. 60 minutos 

6 Enviar el Informe a Archivo.  

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

7 Recibir el Informe. Asistente de Archivo 5 minutos 

8 
Registrar la petición con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

9 Enviar el Informe al Alcalde. Asistente de Archivo 30 minutos 

10 Recibir y  entregar el Informe al Alcalde. 
Asistente de 

Alcaldía 
30 minutos 

11 Revisar el Informe. Alcalde  60 minutos 

12 
Entregar el Informe a la Asistente de 

Alcaldía.  
Alcalde  30 minutos 

13 Archivar el Informe. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

TOTAL 500 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDEASISTENTE DE ARCHIVO 

ELABORAR LA 

CONVOCATORIA 

PARA UNA REUNIÓN 

CON LA POBLACIÓN 

BENEFICIARIA

INICIO

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

DEL  ALCALDE

ENVIAR LA 

CONVOCATORIA 

A LA POBLACIÓN 

BENEFICIARIA

REALIZAR LA REUNIÓN 

PARA INFORMAR, 

SOCIALIZAR Y RECEPTAR 

LAS OPINIONES DE LA 

POBLACIÓN BENEFICIARIA

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

REUNIÓN

ENVIAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE

REVISAR EL 

INFORME

ENVIAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

RECIBIR Y  

ENTREGAR EL 

INFORME AL 

ALCALDE

RECIBIR EL 

INFORME

INFORME 

FIN

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE
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 Base legal  ( Constitución de la República del Ecuador ) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento                                              

Informar y socializar las obras que la Municipalidad pretenda construir 

y elaborar un informe detallado de las opiniones y sugerencias que la 

comunidad beneficiada de al respecto. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 18 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Solicitar  por mail o teléfono  el Informe 

de ejecución del Plan, Proyecto o 

actividad de la Unidad correspondiente.  

Director de S.P.D.C 7 minutos 

2 
Elaborar el Informe de ejecución del 

Plan, Proyecto o actividad. 

Responsable de la 

Unidad  
60  minutos 

3 Sacar copia del Informe. 
Asistente de la 

Unidad  
5 minutos 

4 Archivar copia del Informe. 
Asistente de la 

Unidad  
5 minutos 

5 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad  
15  minutos 

6 
Recibir el Informe de ejecución del Plan, 

Proyecto o actividad. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

7 
Evaluar el Informe de ejecución del 

Plan, Proyecto o actividad. 
Director de S.P.D.C. 240  minutos 

8 Elaborar  Informe de conformidad.  Director de S.P.D.C. 45 minutos 

9 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad correspondiente. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

20 minutos 

10 
Recibir y revisar el Informe de 

conformidad.  

Responsable de la 

Unidad 
30 minutos 

11 Archivar el Informe de conformidad.  
Asistente de la 

Unidad   
5 minutos 

TOTAL 437 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD 

INICIO

SOLICITAR  POR MAIL O TELÉFONO  

EL INFORME DE EJECUCIÓN DEL 

PLAN, PROYECTO O ACTIVIDAD DE 

LA UNIDAD CORRESPONDIENTE ELABORAR EL 

INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL 

PLAN, PROYECTO 

O ACTIVIDAD

INFORME

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL PLAN, 

PROYECTO O ACTIVIDAD

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME DE 

EJECUCIÓN DEL 

PLAN, PROYECTO 

O ACTIVIDAD

CONFORME

SI

NO

RECIBIR Y REVISAR 

EL INFORME DE 

CONFORMIDAD
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 Base legal  ( Constitución de la República del Ecuador ) 

Artículo 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma 

prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y 

asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio 

de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 

demás personas. 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo 

integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y 

despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y 

aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de 

afectividad y seguridad. 

Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, 

afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas 

intersectoriales nacionales y locales. 

 

 Política del procedimiento                                              

Colaborar con la administración de programas sociales firmados por la 

Municipalidad, que estén dirigidos a las personas y grupos de atención 

prioritaria. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 21 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recibir memorándum del Alcalde.  Director de S.P.D.C. 5 minutos 

2 
Designar a los coordinadores y personal 

de cuidado.  
Director de S.P.D.C. 30 minutos 

3 

Elaborar una solicitud de adquisición de 

materiales y alimentos para el 

funcionamiento de los centros.  

Director de S.P.D.C. 90 minutos 

4 Enviar la solicitud al Archivo. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

5 Recibir la solicitud. Asistente de Archivo 5  minutos 

6 
Registrar la petición con el número de 

trámite.  
Asistente de Archivo 3  minutos 

7 
Entregar la solicitud al Alcalde para su 

autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

8 Recibir y entregar la solicitud al Alcalde.  
Asistente de 

Alcaldía 
30  minutos 

9 Revisar, autorizar y sumillar la solicitud Alcalde 960 minutos 

10 
Recibir y entregar la solicitud sumillada 

al Archivo. 

Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

11 Recibir la solicitud sumillada.  Asistente de Archivo 10 minutos 

12 
Anotar el destino y sacar copias del 

documento sumillado. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

13 
Entregar el documento sumillado a la 

Unidad de Compras Públicas. 
Asistente de Archivo 20 minutos 

14 
Archivar copia del documento 

sumillado. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

15 Recibir los documentos aprobados. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

16 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200 minutos 

17 Elaborar la resolución de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30 minutos 

18 
Enviar la resolución de adjudicación al 

Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 
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19 Recibir  y entregar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

20 
Revisar y firmar la resolución de 

adjudicación. 
Alcalde 30 minutos 

21 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

22 Recibir la resolución firmada. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

15 minutos 

23 
Escanear el documento y subir al portal 

de compras públicas. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

15 minutos 

24 
Enviar la resolución de adjudicación 

firmada. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

10 minutos 

25 
Recibir los documentos por mail o fax, 

para ingreso y control. 
Guarda Almacén 5 minutos 

26 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 15 minutos 

27 Realizar el ingreso de bienes a bodega. Guarda Almacén 20 minutos 

28 Emitir el acta de entrega-recepción.  Guarda Almacén 15 minutos 

29 
Entregar los bienes a la Dirección de 

S.P.D.C. 
Guarda Almacén 10 minutos 

30 Recibir los materiales y alimentos.  
Director de 

S.P.D.C. 
10  minutos 

31 

Entregar los materiales y alimentos 

semanalmente a los coordinadores y 

promotores de cocina.  

Director de 

S.P.D.C. 
60  minutos 

32 
Supervisar el funcionamiento de los 

centros.    

Director de 

S.P.D.C. 
120  minutos 

33 

Solicitar  por mail o teléfono un Informe 

mensual de gestión a los coordinadores 

de los centros. 

Director de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

34 
Elaborar y enviar el Informe de gestión a 

la Dirección de S.P.D.C. 

Coordinadores de 

los Centros 
60 minutos 

35 
Receptar el Informe de los 

Coordinadores.   

Director de 

S.P.D.C. 
120 minutos 

36 

Analizar y Revisar el Informe y las 

carpetas técnicas y financieras de los 

colaboradores y coordinadores de los 

centros. 

Director de 

S.P.D.C. 
480 minutos 
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37 Archivar Informe de gestión. 
Director de 

S.P.D.C. 
5  minutos 

38 

Enviar las carpetas financieras a la 

Dirección Financiera para que se efectúe 

los pagos correspondientes. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

30 minutos 

39 
Elaborar  un informe mensual del 

funcionamiento de los centros. 

Director de 

S.P.D.C. 
120 minutos 

40 Enviar el informe mensual al MIES-INFA. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

30 minutos 

41 
Recibir la aceptación de la gestión por 
parte del MIES-INFA.  

Director de 
S.P.D.C. 

2400 minutos 

TOTAL 12528 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

COORDINADORES DE 

LOS CENTROS 

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE COMPRAS 

PUBLICAS

GUARDA ALMACÉN 

INFORME 

DE 

GESTIÓN

INICIO

RECIBIR 

MEMORÁNDUM 

DEL ALCALDE

DESIGNAR A LOS 

COORDINADORES 

Y PERSONAL DE 

CUIDADO 

ELABORAR SOLICITUD 

DE ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES Y 

ALIMENTOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CENTROS

RECIBIR LOS 

MATERIALES Y 

ALIMENTOS  

ENTREGAR LOS 

MATERIALES Y ALIMENTOS 

SEMANALMENTE A LOS 

COORDINADORES Y 

PROMOTORES DE COCINA

SUPERVISAR EL 

FUNCIONAMIENTO 

DE LOS CENTROS  

SOLICITAR UN 

INFORME MENSUAL 

DE GESTIÓN A LOS 

COORDINADORES DE 

LOS CENTROS

RECEPTAR EL 

INFORME DE LOS 

COORDINADORES  

ANALIZAR Y REVISAR EL 

INFORME Y LAS CARPETAS 

TÉCNICAS Y FINANCIERAS DE 

LOS COLABORADORES Y 

COORDINADORES DE LOS 

CENTROS

ELABORAR  UN 

INFORME MENSUAL 

DEL FUNCIONAMIENTO 

DE LOS CENTROS

ENVIAR EL 

INFORME 

MENSUAL AL 

MIES-INFA

RECIBIR LA 

ACEPTACIÓN DE LA 

GESTIÓN POR PARTE 

DEL MIES-INFA  

FIN

ENVIAR LAS CARPETAS 

FINANCIERAS A LA 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

PARA QUE SE EFECTÚE 

LOS PAGOS 

CORRESPONDIENTES

ELABORAR  UN 

INFORME MENSUAL 

DE GESTIÓN DE LOS 

CENTROS

ENVIAR EL 

INFORME  

 SUMILLAR LA 

SOLICITUD  

ANOTAR EL DESTINO Y 

SACAR COPIAS DEL 

DOCUMENTO 

SUMILLADO 

ENTREGAR EL 

DOCUMENTO AL 

ALCALDE PARA SU 

AUTORIZACIÓN

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA A 

ARCHIVO

RECIBIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGAR  

LA SOLICITUD  

AL ALCALDE 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA  

COPIA DE 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

ENVIAR LA 

SOLICITUD 

AL ALCALDE

AUTORIZAR

RECIBIR Y 

REVISAR LA 

SOLICITUD  

SI

2NO

2

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 
REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

2

2
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 Base legal  ( Constitución de la República del Ecuador ) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento                                              

Revisar si están correctos los Planes y Proyectos elaborados por las 

Unidades de la Dirección de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 26 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir los Planes y Proyectos de las 

Unidades correspondientes.  
Director de S.P.D.C. 10 minutos 

2 Revisar si esta correcto el documento. Director de S.P.D.C. 240 minutos 

3 
Elaborar una solicitud dirigida al 

Alcalde.  
Director de S.P.D.C. 60 minutos 

4 
Adjuntar la solicitud y enviar los 

documentos.  
Director de S.P.D.C. 15 minutos 

5 
Recibir y enviar los documentos al 

Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

5 minutos 

TOTAL 330 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD

INICIO

FIN

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE

CORRECTO

SI

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

DOCUMENTO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

RECIBIR LOS PLANES 

Y PROYECTOS DE LAS 

UNIDADES 

CORRESPONDIENTES

CORREGIR 

DOCUMENTOS
NO

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADO  A LA 
DIRECCIÓN DE S.P.D.C 

ESPE-L 

REVISAR SI ESTÁN CORRECTOS LOS PLANES Y 
PROYECTOS ELABORADOS POR LAS UNIDADES DE LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO 

Pág. 27 de 31 



291 
 

 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 233.- Plazo.-Todas las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de 

septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente 

presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y 

egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la 

participación definidos en la Constitución y la Ley. 

 

 Política del procedimiento                                              

El Plan Operativo Anual se deberá realizar en cada una de las 

Direcciones, Departamentos o Unidades de la Institución. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 29 de 31 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Elaborar la solicitud del POA
33

 dirigida a 

cada Unidad de la Dirección de 

S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 30 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

20 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 

POA. 

Responsables de 

las Unidades de la 

Dirección de 

S.P.D.C.  

5 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 

Responsables de 

las Unidades de la 

Dirección de 

S.P.D.C.  

960 minutos 

5 Elaborar el Plan Operativo Anual. 

Responsables de 

las Unidades de la 

Dirección de 

S.P.D.C.  

2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Responsables de 

las Unidades de la 

Dirección de 

S.P.D.C.  

30 minutos 

7 Recibir el POA de las Unidades. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 

S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al 

Director de  Planificación Estratégica. 
Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 

Enviar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica adjuntando la 

Solicitud. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA mediante solicitud. Asistente de P.E. 15  minutos 

12 

Coordinar reuniones de trabajo con 

cada Dirección y Departamentos de la 

Institución para estructurar la 

metodología del POA. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7000  minutos 

13 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400  minutos 

                                                           
33

 POA: Plan Operativo Anual. 
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14 
Revisar si están correctos los POAs de 

cada Dirección y Departamento. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
960  minutos 

15 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
4800  minutos 

16 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio a la Unidad  de Archivo. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

17 Recibir el POA Institucional.   
Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

18 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

19 
Entregar el POA Institucional con el oficio 

a Alcaldía. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

20 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5  minutos 

21 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440   minutos 

22 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

23 Recibir el POA Institucional sumillado.  
Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

24 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y sacar 

la respectiva copia. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

25 

Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica y archivar la 

copia. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

26 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120  minutos 

27 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11400  minutos 

TOTAL 34236 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLES DE 

LAS UNIDADES  DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR LA 

PETICIÓN   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR  POA 

INSTITUCIONAL  

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LAS UNIDADES

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DIRIGIDA A  

CADA UNIDAD DE 

LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL A LA DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

REVISAR 

POAS

CORRECTO

REALIZAR 

CORRECCIONES

NO

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN

SI

NO
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4.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

4.2.1 Objetivo del Área 

Dar soporte administrativo eficiente y de calidad a las 

actividades que se desarrolla en este departamento a fin de 

dar cumplimiento al reglamento vigente.  

 

4.2.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y el diagrama de 

flujo, el mismo que es de fácil entendimiento para las 

consultas de trabajo.  

 

4.2.3 Descripción del procedimiento por producto 

4.2.3.1 Elaboración y Ejecución de Proyectos de Inversión 

Social 

4.2.3.2 Presentación de Informes de Gestión Mensual. 

4.2.3.3 Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Desarrollo 

Social. 

4.2.3.4 Socialización y Vinculación de Proyectos en la 

Comunidad. 

4.2.3.5 Campañas Solidarias (Aliméntate Ecuador, Misión 

Solidaria Manuela Espejo). 
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4.2.3.6 Ejecución de Proyectos Aprobados por el Ilustre 

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón de Pujilí. 

4.2.3.7 Participar  en las Comisiones Técnicas de Compras 

Públicas INCOP34  y Subasta Inversa Electrónica. 

4.2.3.8 Coordinar las Actividades de la Defensa Civil, COE35 

Provincial y Cantonal, Comité de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana. 

4.2.3.9 Plan Operativo Anual de la Unidad de Desarrollo 

Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
34

Instituto Nacional de Contratación Pública 
35

 Comisión de Operaciones de Emergencia 
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 Base legal  (Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Capítulo tercero 

Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria  

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 

mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado.  La misma atención prioritaria recibirán las personas en 

situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 

protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

Sección primera 

Adultas y adultos mayores  

Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de 

inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 

considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan 

cumplido los sesenta y cinco años de edad. 
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Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes 

derechos: 

1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito 

a medicinas. 

2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual 

tomará en cuenta sus limitaciones. 

3. La jubilación universal. 

4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y 

espectáculos. 

5. Exenciones en el régimen tributario. 

6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con 

la ley. 

7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su 

opinión y consentimiento.  

Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a 

las personas adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias 

específicas entre áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la 

etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de 

autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas 

políticas. 

En particular, el Estado tomará medidas de: 

 

1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, 

educación y cuidado diario, en un marco de protección integral de 

derechos.   
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2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o 

económica. El Estado ejecutará políticas destinadas a fomentar la 

participación y el trabajo de las personas adultas mayores en entidades 

públicas y privadas para que contribuyan con su experiencia, y 

desarrollará programas de capacitación laboral, en función de su 

vocación y sus aspiraciones.  

1. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su 

autonomía personal, disminuir su dependencia y conseguir su plena 

integración social.  

2. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 

explotación sexual o de cualquier otra índole, o negligencia que 

provoque tales situaciones.  

3. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de 

actividades recreativas y espirituales. 

4. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo 

tipo de emergencias. 

5. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas 

privativas de libertad. En caso de condena a pena privativa de libertad, 

siempre que no se apliquen otras medidas alternativas, cumplirán su 

sentencia en centros adecuados para el efecto, y en caso de prisión 

preventiva se someterán a arresto domiciliario.  

6. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran 

enfermedades crónicas o degenerativas. 

7. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su 

estabilidad física y mental. 

La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de 

sus familiares o las instituciones establecidas para su protección. 
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Sección segunda 

Jóvenes  

Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y 

promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y programas, 

instituciones y recursos que aseguren y mantengan de modo permanente su 

participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios 

del poder público. 

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos 

del desarrollo del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, 

recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El 

Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, 

con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la 

promoción de sus habilidades de emprendimiento. 

Sección tercera 

Movilidad humana  

Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará 

ni se considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición 

migratoria. 

El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre 

otras las siguientes acciones para el ejercicio de los derechos de las 

personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea su condición migratoria: 

1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en 

el exterior o en el país. 

2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que 

puedan ejercer libremente sus derechos.  
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3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido 

privadas de su libertad en el exterior. 

4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar 

y estimulará el retorno voluntario. 

5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se 

encuentren en los archivos de las instituciones del Ecuador en el exterior.  

6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros. 

Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley 

y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Las personas que 

se encuentren en condición de asilo o refugio gozarán de protección especial 

que garantice el pleno ejercicio de sus derechos.  El Estado respetará y 

garantizará el principio de no devolución, además de la asistencia 

humanitaria y jurídica de emergencia. 

No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones 

penales por el hecho de su ingreso o de su permanencia en situación de 

irregularidad. 

El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, 

reconocerá a un colectivo el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley. 

Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan 

sido desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia 

humanitaria emergente de las autoridades, que asegure el acceso a 

alimentos, alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios. 

Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o 

hijos menores, personas adultas mayores y personas con discapacidad 

recibirán asistencia humanitaria preferente y especializada. 
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Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su 

lugar de origen de forma voluntaria, segura y digna. 

Sección cuarta 

Mujeres embarazadas  

Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia los derechos a: 

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y 

laboral. 

2. La gratuidad de los servicios de salud materna. 

3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida 

durante el embarazo, parto y posparto. 

4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del 

embarazo y durante el periodo de lactancia. 

Sección quinta 

Niñas, niños y adolescentes  

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el 

ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés 

superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 

entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su 

intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un 

entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. 

Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, 
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afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales 

nacionales y locales. 

Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes 

del ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado 

reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la 

concepción. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y 

psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; 

a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a 

tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la 

participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en 

los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y 

en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a 

recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo 

que fuera perjudicial para su bienestar. 

El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el 

funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas 

asociativas. 

Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que 

aseguren a las niñas, niños y adolescentes: 

Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, 

educación y cuidado diario en un marco de protección integral de sus 

derechos.  

1. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o 

económica. Se prohíbe el trabajo de menores de quince años, y se 

implementarán políticas de erradicación progresiva del trabajo infantil. 
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2. El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no 

podrá conculcar su derecho a la educación ni realizarse en situaciones 

nocivas o peligrosas para su salud o su desarrollo personal. Se respetará, 

reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades siempre que 

no atenten a su formación y a su desarrollo integral.  

3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan 

discapacidad. El Estado garantizará su incorporación en el sistema de 

educación regular y en la sociedad.  

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación 

sexual o de cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque 

tales situaciones.   

5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo 

de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y 

desarrollo.  

6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo 

de emergencias.  

7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a 

través de cualquier medio, que promuevan la violencia, o la discriminación 

racial o de género. Las políticas públicas de comunicación priorizarán su 

educación y el respeto a sus derechos de imagen, integridad y los demás 

específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para 

hacer efectivos estos derechos.  

8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, 

o ambos, se encuentran privados de su libertad. 

9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades 

crónicas o degenerativas. 
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Sección sexta 

Personas con discapacidad  

Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades 

y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación 

de oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. 

 

Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a: 

1. La atención especializada en las entidades públicas y privadas que 

presten servicios de salud para sus necesidades específicas, que incluirá 

la provisión de medicamentos de forma gratuita, en particular para 

aquellas personas que requieran tratamiento de por vida.  

2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las 

correspondientes ayudas técnicas. 

3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y 

espectáculos. 

4. Exenciones en el régimen tributarlo. 

5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus 

capacidades y potencialidades, a través de políticas que permitan su 

incorporación en entidades públicas y privadas.  

6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones 

necesarias para atender su discapacidad y para procurar el mayor grado 

de autonomía en su vida cotidiana. Las personas con discapacidad que 

no puedan ser atendidas por sus familiares durante el día, o que no 

tengan donde residir de forma permanente, dispondrán de centros de 

acogida para su albergue.  
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7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su 

integración y participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su 

educación dentro de la educación regular. Los planteles regulares 

incorporarán trato diferenciado y los de atención especial la educación 

especializada. Los establecimientos educativos cumplirán normas de 

accesibilidad para personas con discapacidad e implementarán un 

sistema de becas que responda a las condiciones económicas de este 

grupo. 

8. La educación especializada para las personas con discapacidad 

intelectual y el fomento de sus capacidades mediante la creación de 

centros educativos y programas de enseñanza específicos.  

9. La atención psicológica gratuita para las personas con discapacidad y sus 

familias, en particular en caso de discapacidad intelectual. 

10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se 

eliminarán las barreras arquitectónicas. 

11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación, 

entre ellos el lenguaje de señas para personas sordas, el oralismo y el 

sistema braille.  

Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad 

medidas que aseguren: 

1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados 

coordinados, que fomenten su participación política, social, cultural, 

educativa y económica.  

2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias que les 

permita iniciar y mantener actividades productivas, y la obtención de 

becas de estudio en todos los niveles de educación.  

 



307 
 

Pág.  11 de 50 

3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su 

esparcimiento y descanso.  

4. La participación política, que asegurará su representación, de acuerdo 

con la ley. 

5. El establecimiento de programas especializados para la atención integral 

de las personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de 

alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad, el fomento de su 

autonomía y la disminución de la dependencia.  

6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a favor de los familiares 

de las personas con discapacidad severa. 

7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad.  

Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad 

que requieran atención permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y 

recibirán capacitación periódica para mejorar la calidad de la atención. 

Sección séptima 

Personas con enfermedades catastróficas  

Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad el derecho a la atención especializada y 

gratuita en todos los niveles, de manera oportuna y preferente. 

Sección octava 

Personas privadas de libertad  

Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la libertad los siguientes 

derechos: 

1. No ser sometidas a aislamiento como sanción disciplinaria. 
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2. La comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho. 

3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que haya recibido 

durante la privación de la libertad.  

4. Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar 

su salud integral en los centros de privación de libertad. 

5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas, 

culturales, alimenticias y recreativas. 

6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el caso de las 

mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, adolescentes, y las 

personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad.  

7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, adolescentes, 

personas con discapacidad y personas adultas mayores que estén bajo 

su cuidado y dependencia.  

Sección novena 

Personas usuarias y consumidoras  

Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de 

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa 

y no engañosa sobre su contenido y características. 

La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos 

de defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por 

vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por 

deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción 

de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza 

mayor. 
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Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios 

públicos deberán incorporar sistemas de medición de satisfacción de las 

personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención 

y reparación. 

El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las 

personas por negligencia y descuido en la atención de los servicios públicos 

que estén a su cargo, y por la carencia de servicios que hayan sido pagados. 

Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que 

produzcan o comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y 

penalmente por la deficiente prestación del servicio, por la calidad defectuosa 

del producto, o cuando sus condiciones no estén de acuerdo con la 

publicidad efectuada o con la descripción que incorpore. 

Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su 

profesión, arte u oficio, en especial aquella que ponga en riesgo la integridad 

o la vida de las personas. 

Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir 

asociaciones que promuevan la información y educación sobre sus derechos, 

y las representen y defiendan ante las autoridades judiciales o 

administrativas. 

Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a asociarse. 

 Política del procedimiento  

Diseñar proyectos de inversión social de acuerdo a los requerimientos de 

la comunidad pujilense.  
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N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 
del bien o servicio. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
3360 minutos 

2 
Solicitar certificación del PAC por 
teléfono o mail. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Emitir certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

6 Entregar el certificado  al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

7 Recibir y verificar certificación del PAC. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

5 minutos 

8 
Solicitar certificación presupuestaria por 
teléfono o mail. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
5 minutos 

9 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 
verificar la disponibilidad de fondos. 

Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 
y legalizar. 

Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar la certificación legalizada. Directora Financiera 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la certificación 
presupuestaria favorable. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 
certificación presupuestaria al proyecto. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
1 minutos 

15 Enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

15 minutos 

16 Recibir y revisar los documentos. Director de S.P.D.C 120 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

18 
Recibir documentos (Solicitud, Informes, 
Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la petición con el número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos al Alcalde. Asistente de Archivo 480 minutos 
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21 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 
5.221,85 dólares. 

Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 
Compras Públicas. 

Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 
sumillados. 

Asistente de Alcaldía 15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados Asistente de Archivo 15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 
documentos sumillados. 

Asistente de Archivo 10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 10 minutos 

30 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de Archivo 5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 
Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

35 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

36 
Revisar y firmar la resolución de 
Adjudicación. 

Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 
Responsable de la 

Unidad de Compras 
Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 
de Compras Públicas. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
20 minutos 

40 
Si es catálogo Electrónico, enviar la 
resolución de adjudicación firmada por el 
Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 

41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 
resolución de adjudicación firmada por el 
Alcalde al departamento de  Asesoría 
Jurídica. 

Responsable de la 
Unidad de Compras 

Públicas 
15 minutos 
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42 
Realizar el proceso de Pago y enviar los 
documentos a Bodega. 

Directora Financiera 480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 
enviar los documentos a Bodega. 

Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 
del proveedor. 

Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados.   
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

30 minutos 

50 Ejecutar el Proyecto de Inversión Social. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

7200 minutos 

51 
Elaborar el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
60 minutos 

52 
Sacar copia del informe de la 
capacitación ejecutada. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
5 minutos 

53 
Archivar copia del Informe de la 
capacitación  ejecutada. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
5 minutos 

54 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
15  minutos 

55 Recibir el informe del proyecto ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

56 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

57 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

58 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

59 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

unidad de Desarrollo 
Social 

5 minutos 

60 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

10 minutos 

TOTAL 20174 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

VER ANEXO F.1, F.2, F.3, F.4, F.5, F.6 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC POR TELÉFONO O 

MAIL

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR TELÉFONO O 

MAIL

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

5

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATALOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

6

6

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN SOCIAL

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO  

RECIBIR LOS BIENES 

SOLICITADOS  

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

CORRECTO

SI

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

5

FIN

NO

INFORME DE 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA

INFORME DE 

CONFORMIDAD

4

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO     MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA UNIDAD DE 
DESARROLLO SOCIAL   

ESPE-L 

ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
SOCIAL 

Pág. 17 de 50 



314 
 

 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento  

Elaborar informes en cumplimiento de las gestiones realizadas durante el 

transcurso de cada mes.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  19 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar  Informe de Gestión mensual. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

480 minutos 

2 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
10 minutos 

3 Recibir el informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

4 Evaluar  el Informe. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

5 Elaborar Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

6 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
10 minutos 

7 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

5 minutos 

8 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

10 minutos 

TOTAL 700 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ELABORAR  

INFORME DE 

GESTIÓN MENSUAL

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

INICIO

FIN

RECIBIR EL 

INFORME 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

CORRECTO

SI

NO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

INFORME DE 

CONFORMIDAD
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento  

Monitorear y evaluar los proyectos a fin de dar cumplimiento con el 

cronograma establecido en el POA departamental. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL   

ESPE-L 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 
DESARROLLO SOCIAL Pág. 21 de 50 



318 
 

 Descripción del procedimiento                                         Pág.  22 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Elaborar un Cronograma de Visitas. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

480 minutos 

2 Realizar las Visitas de Campo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

1800 minutos 

3 
Organizar grupos de trabajo con las 
organizaciones. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
240 minutos 

4 Identificar las novedades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

120 minutos 

5 Elaborar el Informes  de novedades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

120 minutos 

6 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
15 minutos 

7 Recibir el informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

8 Evaluar  el Informe. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

9 Elaborar  Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

10 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

11 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

5 minutos 

12 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

10 minutos 

TOTAL 2990 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

ELABORAR UN 

CRONOGRAMA DE 

VISITAS 

REALIZAR LAS 

VISITAS DE CAMPO 

ORGANIZAR 

GRUPOS DE 

TRABAJO CON LAS 

ORGANIZACIONES 

IDENTIFICAR LAS 

NOVEDADES 

ELABORAR EL 

INFORMES  DE 

NOVEDADES

EVALUAR 

EL INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR  EL 

INFORME

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

CORRECTO

SI

NO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

INFORME DE 

CONFORMIDAD
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (f).- Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

 

 Política del procedimiento  

Dar a conocer los proyectos en la comunidad con el propósito de 

demostrar acciones de vinculación entre el GAD municipal del Cantón 

Pujilí y la sociedad. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  25 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Coordinar las actividades con los 
involucrados. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
180 minutos 

2 Identificar las necesidades del Proyecto. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

480 minutos 

3 
Levantar información sobre las 
necesidades en la comunidad. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
480 minutos 

4 Realizar Cronograma de Actividades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

480 minutos 

5 Coordinar con las comunidades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

2400 minutos 

6 
Efectuar la reunión para la obra  con la 
comunidad. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
120 minutos 

7 Elaborar Informe del Trabajo realizado. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

120 minutos 

8 
Enviar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
15 minutos 

9 Recibir Informe de Trabajo. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

10 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

11 Elaborar  Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

12 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
10 minutos 

13 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

5 minutos 

14 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

10 minutos 

TOTAL 4485 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

INICIO 

COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES CON 

LOS INVOLUCRADOS  

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

DEL PROYECTO  

LEVANTAR 

INFORMACIÓN SOBRE 

LAS NECESIDADES EN 

LA COMUNIDAD  

REALIZAR 

CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

COORDINAR CON 

LAS COMUNIDADES

EFECTUAR LA 

REUNIÓN PARA LA 

OBRA  CON LA 

COMUNIDAD 

ELABORAR 

INFORME DEL 

TRABAJO 

REALIZADO

RECIBIR EL 

INFORME 

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

CORRECTO

SI

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

NO

INFORME DE 

CONFORMIDAD
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 

mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de 

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado.  La misma atención prioritaria recibirán las personas en 

situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 

protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

 

 Política del procedimiento  

Dar cumplimiento a las campañas solidarias establecidas por el gobierno 

nacional. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  28 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir notificación de parte de las 
autoridades o instituciones de ayuda 
social. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
30 minutos 

2 Coordinar con los involucrados. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

180 minutos 

3 Identificar el sector vulnerable. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

480 minutos 

4 
Identificar  las necesidades de las 
personas en emergencia. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
480 minutos 

5 Elaborar un Cronograma de Actividades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

180 minutos 

6 
Coordinar las actividades 
Interinstitucionalmente. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
2400 minutos 

7 Realizar visitas de campo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

1440 minutos 

8 Elaborar Informe de Trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

120 minutos 

9 
Enviar el informe a la Dirección de S. P. 
D. C. 

Asistente de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
15 minutos 

10 Recibir el informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

11 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

12 Elaborar  Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

13 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

14 Recibir el informe  de conformidad. 
Responsable de la 

unidad de Desarrollo 
Social 

5 minutos 

15 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

10 minutos 

TOTAL 5540 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

RECIBIR NOTIFICACIÓN 

DE PARTE DE LAS 

AUTORIDADES O 

INSTITUCIONES DE 

AYUDA SOCIAL

COORDINAR CON LOS 

INVOLUCRADOS  

IDENTIFICAR EL 

SECTOR VULNERABLE 

IDENTIFICAR  LAS 

NECESIDADES DE LAS 

PERSONAS EN 

EMERGENCIA   

ELABORAR UN 

CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES 

INTERINSTITUCIONALMENTE 

REALIZAR VISITAS 

DE CAMPO 

ELABORAR INFORME 

DE TRABAJO EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

CORRECTONO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

SI

INFORME DE 

CONFORMIDAD
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 Base legal  ( COOTAD) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (f).- Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente, 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad. 

 

 Política del procedimiento  

Coordinar y ejecutar con las áreas vinculadas los proyectos aprobados 

por el concejo.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  31 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir la resolución de la Secretaria 

General del GADMP. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

480 minutos 

2 

Elaborar solicitud de certificación 

presupuestaria e informe técnico de la 

compra o contratación que se desea 

solicitar. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

960 minutos 

3 Entregar  solicitud de informe técnico. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

20 minutos 

4 Recibir oficio e informe técnico. Asistente  Financiera 30 minutos 

5 

Verificar si existe partida presupuestaria, 

caso contrario se lo devolverá al 

responsable de Desarrollo Social para su 

archivo. 

Asistente Financiera 15 minutos 

6 Elaborar la certificación de fondos. Asistente Financiera 15 minutos 

7 
Almacenar en magnético un respaldo de 

los documentos. 
Asistente Financiera 120 minutos 

8 
Entregar los documentos y la certificación 

de fondos favorable. 
Asistente  Financiera 15 minutos 

9 Recibir documentos. Asistente de Archivo 10 minutos 

10 

Registrar documentos con número de 

trámite para anotar petición en el Libro de 

Registro. 

Asistente de Archivo 15 minutos 

11 Entregar documentos a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 

15 minutos 

12 
Recibir documentos con el número de 

trámite o con el timbre. 
Asistente de Alcaldía 

30 minutos 

13 Emitir autorización mediante  sumilla. Alcalde 420 minutos 

14 
Devolver documentos autorizado o no 

autorizado al Archivo. 
Asistente de Alcaldía 30 minutos 

15 Recibir documentos sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

16 
Anotar el destino de los documentos 

sumillado para sacar fotocopias. 
Asistente de Archivo 15 minutos 

17 Archivar documentos sumillado. Asistente de Archivo 20 minutos 

18 
Verificar si está autorizado o no para 

entregar a cada responsable. 
Asistente de Archivo 15 minutos 
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19 
Recibir y revisar los documentos 

sumillado. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

30 minutos 

20 
Verificar si está autorizado, caso contrario 

terminar con el proceso. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

10 minutos 

21 
Elaborar el Pliego con todas las 

especificaciones técnicas. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

210 minutos 

22 
Verificar si está correcto, caso contrario 

elaborarlo nuevamente. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

180 minutos 

23 
Almacenar en magnético un respaldo del 

pliego. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

10 minutos 

24 
Entregar el Pliego y sus especificaciones 

en digital. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

20 minutos 

25 

Recibir y revisar pliego en digital, los 

justificativos y la partida presupuestaria 

favorable. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60 minutos 

26 

Verificar que los Pliegos consten en el 

Plan Anual de Contratación, caso 

contrario restructurar el Plan Anual de 

Compras. 

Compras Públicas 120 minutos 

27 
Entregar código a las Comisiones que se 

hayan designado para la contratación. 
Compras Públicas 30 minutos 

28 

Elaborar resolución, convocatoria e 

invitación y adjuntar pliego para la 

autorización. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

150 minutos 

29 Imprimir cada paso del proceso. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60 minutos 

30 

Monitorear el proceso de acuerdo al 

cronograma de fechas y dar contestación 

a preguntas que surgen en el portal. 

Compras Públicas 960 minutos 

31 Convalidar errores dentro del sistema. Compras Públicas 30 minutos 

32 
Elaborar un oficio con la fecha y hora 

límite de recepción de ofertas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

20 minutos 
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33 Entregar oficio a Secretaria. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

34 Recibir y revisar oficio. Secretaria General 30 minutos 

35 
Recibir ofertas hasta una fecha y hora 

límite. 
Secretaria General 120 minutos 

36 

Entregar ofertas mediante oficio a cada 

comisión para la calificación o a Compras 

Públicas. 

Secretaria General 30 minutos 

37 Recibir ofertas o propuestas y oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

38 
Verificar que las propuestas cumplan con 

los parámetros requeridos. 
Compras Públicas 120 minutos 

39 

Dar calificación de las ofertas dentro del 

Portal de Compras Públicas y obtener  

automáticamente el ganador. 

Compras Públicas 30 minutos 

40 
Elaborar la adjudicación del mejor 

contratista. 
Compras Públicas 30 minutos 

41 
Entregar la adjudicación a Alcaldía para 

la contratación. 
Compras Públicas 20 minutos 

42 Recibir  la adjudicación. 
Asistente de  

Alcaldía 
60 minutos 

43 Firmar adjudicación. Alcalde 120 minutos 

44 Entregar adjudicación firmada. 
Asistente de  

Alcaldía 
10 minutos 

45 Recibir adjudicación firmada. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

46 
Archivar copia de la adjudicación para 

continuar con el proceso contractual. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

47 Revisar la adjudicación. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30  minutos 

48 
Elaborar oficio dirigido al Alcalde 

solicitando a Asesoría Jurídica la 

realización del contrato. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30  minutos 

49 Entregar el oficio y los documentos 

habilitantes. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

120  minutos 
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50 Recibir el oficio y los documentos 

habilitantes. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

51 
Registrar el oficio y los documentos 

habilitantes con número de trámite y 

anotar petición en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 30  minutos 

52 Entregar oficio y documentos habilitantes 

a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

53 Recibir documentos habilitantes. Asistente de Alcaldía 30  minutos 

54 Sumillar oficio y documentos habilitantes 

a Procurador Síndico. 
Alcalde 120  minutos 

55 Devolver oficio y documentos habilitantes 

sumillados al Archivo. 
Asistente de Alcaldía 30  minutos 

56 Recibir oficio y documentos habilitantes 

sumillados. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

57 Anotar el destino del oficio y documentos 

habilitantes sumillados y sacar copias. 
Asistente de Archivo 15  minutos 

58 Archivar las copias. Asistente de Archivo 20  minutos 

59 Entregar oficio y documentos habilitantes 

sumillados a Asesoría Jurídica. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

60 Recibir oficio sumillado. Procurador Síndico 15  minutos 

61 Aplicar normativa vigente, revisar la 

procedencia y la certificación de fondos. 
Procurador Síndico 60  minutos 

62 Verificar que la certificación sea 

favorable. 
Procurador Síndico 30  minutos 

63 Elaborar el contrato estableciendo las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 120  minutos 

64 Verificar que este correcto el contrato, 

caso contrario elaborarlo nuevamente. 
Procurador Síndico 30  minutos 

65 Entregar contrato a Alcaldía para su 

firma. 
Procurador Síndico 30  minutos 

66 Recibir contrato. Asistente de Alcaldía 120  minutos 

67 Firmar contrato. Alcalde 30  minutos 

68 Entregar contrato a Compras Públicas. Asistente de Alcaldía 120  minutos 

69 Recibir contrato legalizado. 
Responsable de 

Compras Públicas 
20  minutos 

70 Escanear contrato firmado. 
Responsable de 

Compras Públicas 
30  minutos 

71 
Cargar la información del contrato 

firmado al Portal de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60  minutos 
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72 
Entregar documentación  a través de 

memos. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

5 minutos 

73 Recibir contrato firmado. Procurador Síndico 5 minutos 

74 Archivar contrato. Procurador Síndico 5 minutos 

75 Entregar contrato legalizado. Procurador Síndico 10 minutos 

76 
Recibir la documentación para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 15 minutos 

77 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 
del proveedor. 

Guarda Almacén 30 minutos 

78 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

79 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

80 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

81 
Recibir los recursos requeridos en el 
proyecto. 

Responsable de la 
unidad de Desarrollo 

Social 
30 minutos 

82 Ejecutar  el proyecto. 
Responsable de la 

unidad de Desarrollo 
Social 

7200 minutos 

TOTAL 13355 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

REPONSABLE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO Y 

DIRECTOR FINANCIERO

RESPONSABLE DE ARCHIVO ALCALDE
SECRETARIA 

GENERAL

RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS
PROCURADOR SÍNDICO GUARDA ALMACÉN 

MONITOREAR EL PROCESO 

Y DAR CONTESTACIÓN A 

LAS PREGUNTAS DENTRO 

DEL PORTAL

CUMPLE 

PARÁMETROS

INICIO

ELABORAR SOLICITUD DE 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA E 

INFORME TÉCNICO DE LA 

COMPRA O CONTRATACIÓN 

QUE SE DESEA SOLICITAR

REVISAR OFICIO DE 

INFORME

EMITE 

AUTORIZACIÓN

SI

REGISTRAR DOCUMENTOS 

CON EL NÚMERO DE TRÁMITE 

PARA ANOTAR PETICIÓN EN 

EL LIBRO DE REGISTRO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

FOTOCOPIAS

NO

ELABORAR PLIEGO CON 

LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS

CONSTA

ENTREGAR 

CÓDIGO A 

COMISIONES

SI

IMPRIMIR CADA 

PASO DEL 

PROCESO

ELABORAR 

OFICIO

RECIBIR 

OFERTAS 

REESTRUCTURAR 

EL PAC
NO

CONVALIDAR 

ERRORES

ESTA AUTORIZADO 4NO

EXISTE

SI

SI

4NO

ENTREGAR  

SOLICITUD DE 

INFORME TÉCNICO

RECIBIR  SOLICITUD 

DE INFORME TÉCNICO

ENTREGAR  

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REMITIR  

DOCUMENTOS

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR 

DOCUMENTOS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS

RECIBIR Y REVISAR 

PLIEGO EN DIGITAL, 

JUSTIFICATIVOS Y 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR 

OFICIO

RECIBIR Y 

REVISAR OFICIO

ENTREGAR 

OFERTAS

RECIBIR Y REVISAR 

OFERTAS O 

PROPUESTAS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS

ENTREGAR  

DOCUMENTOS Y 

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS

NO

4

DOCUMENTOS

ELABORAR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

AUTORIZADOSI

ALMACENAR 

EN MAGNÉTICO 

UN RESPALDO 

DE LOS 

DOCUMENTOS

ESTA AUTORIZADO

SI

NO

ELABORAR 

ADJUDICACIÓN

FIRMAR 

ADJUDICACIÓN

DAR CALIFICACIÓN A 

LAS PROPUESTAS y 

OBTENER EL GANADOR

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

RECIBIR ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

COPIA 

ADJUDICACIÓN

1

1

RECIBIR LA 

RESOLUCIÒN

ALMACENAR EN 

MÁGNÉTICO UN 

RESPALDO DE LOS 

DOCUMENTOS

NO

SI

ELABORAR 

RESOLUCIÓN, 

CONVOCATORIA Y 

OFICIO

ELABORAR 

OFICIO

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

REVISAR LA 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

CONTRATO

ENTREGAR 

CONTRATO

FIRMAR 

CONTRATO

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

REGISTRAR EL OFICIO CON 

EL NÚMERO DE TRÁMITEY 

ANOTAR PETICIÓN

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

2

SUMILLAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE, REVISAR LA 

PROCEDENCIA Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

ELABORAR 

CONTRATO CON LAS 

CONTRAPARTES

ENTREGAR 

CONTRATO 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR 

CONTRATO 

FIRMADO

CONTRATO

2

ENTREGAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

CORRECTO

NO

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

EJECUTAR  EL PROYECTO 

FIN

RECIBIR LOS RECURSOS 

REQUERIDOS EN EL 

PROYECTO.

3

4

4NO

RECIBIR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

ESCANEAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

CARGAR AL 

PORTAL EL 

CONTRATO

ENTREGAR DOCUMENTACIÓN  

A TRAVÉS DE MEMOS
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 18.- Comisión Técnica.- Para cada proceso de contratación de:  

1. Consultoría por lista corta o por concurso público; 2. Subasta inversa, 

cuyo presupuesto referencial sea superior al valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto Inicial del 

Estado; 3. Licitación; y, 4. Cotización, se conformará la correspondiente 

Comisión Técnica  integrada de la siguiente manera:  

1. Un profesional designado por la máxima autoridad, quien la 

presidirá;  

2. El titular del área requirente o su delegado; y,  

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la 

máxima autoridad o su delegado.  

Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de                                                                 

la entidad contratante.  

Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de 

la contratación, podrá contratar uno para que integre  de manera puntual 

y específica la respectiva Comisión Técnica; sin perjuicio de que, de ser el  

                                                           
36

 Instituto Nacional de Contratación Pública 
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caso, pueda contar también con la participación de asesoría externa 

especializada.  

En la Comisión Técnica de Licitación intervendrá con voz pero sin voto, el  

Director Financiero y el Director Jurídico, o quienes hagan sus veces, o 

sus respectivos delegados.  

La Comisión Técnica designará al secretario de la misma de fuera de su 

seno.  

La Comisión Técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus 

miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el Presidente, quien 

tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones válidas por mayoría simple.  

Los miembros de la Comisión Técnica no podrán tener conflictos de 

intereses con los oferentes; de haberlos, será causa de excusa.  

Los informes de la Comisión Técnica que serán dirigidos a la máxima 

autoridad o su delegado incluirán el análisis correspondiente del proceso 

y la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria del proceso.  

En los procesos de subasta inversa cuyo presupuesto referencial sea 

igual o inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.000002 

por el monto del Presupuesto Inicial del Estado, no se requiera  la 

conformación de la Comisión Técnica referida en este artículo.   

 

 Política del procedimiento  

Participar en las comisiones técnicas de acuerdo a las designaciones 

realizadas por el responsable de compras públicas.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  39 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir el documento habilitante de 
delegación del Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
60 minutos 

2 Cuantificar las ofertas. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

120 minutos 

3 Revisar y analizar las ofertas. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

60 minutos 

4 Calificar las ofertas de compras públicas. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

15 minutos 

5 
Enviar los documentos a Compras 
Públicas para la publicación en el portal 
del  INCOP. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
30 minutos 

6 Recibir ofertas o propuestas y oficio. 
Asistente 

Administrativo 
(Compras Públicas) 

30 minutos 

7 

Verificar que los Pliegos consten en el 

Plan Anual de Contratación, caso 

contrario restructurar el Plan Anual de 

Compras. 

Compras Públicas 120 minutos 

8 
Entregar código a las Comisiones que se 

hayan designado para la contratación. 
Compras Públicas 30 minutos 

9 

Elaborar resolución, convocatoria e 

invitación y adjuntar pliego para la 

autorización. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

150 minutos 

10 Imprimir cada paso del proceso. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60 minutos 

11 

Monitorear el proceso de acuerdo al 

cronograma de fechas y dar contestación 

a preguntas que surgen en el portal. 

Compras Públicas 960 minutos 

12 Convalidar errores dentro del sistema. Compras Públicas 30 minutos 

13 
Elaborar un oficio con la fecha y hora 

límite de recepción de ofertas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

20 minutos 

14 Entregar oficio a Secretaria. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

15 Recibir y revisar oficio. Secretaria General 30 minutos 
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16 
Recibir ofertas hasta una fecha y hora 

límite. 
Secretaria General 120 minutos 

17 

Entregar ofertas mediante oficio a cada 

comisión para la calificación o a 

Compras Públicas. 

Secretaria General 30 minutos 

18 Recibir ofertas o propuestas y oficio. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30 minutos 

19 
Verificar que las propuestas cumplan con 

los parámetros requeridos. 
Compras Públicas 120 minutos 

20 

Dar calificación de las ofertas dentro del 

Portal de Compras Públicas y obtener  

automáticamente el ganador. 

Compras Públicas 30 minutos 

21 
Elaborar la adjudicación del mejor 

contratista. 
Compras Públicas 30 minutos 

22 
Entregar la adjudicación a Alcaldía para 

la contratación. 
Compras Públicas 20 minutos 

23 Recibir  la adjudicación. 
Asistente de  

Alcaldía 
60 minutos 

24 Firmar adjudicación. Alcalde 120 minutos 

25 Entregar adjudicación firmada. 
Asistente de  

Alcaldía 
10 minutos 

26 Recibir adjudicación firmada. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

27 
Archivar copia de la adjudicación para 

continuar con el proceso contractual. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

10 minutos 

28 Revisar la adjudicación. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30  minutos 

29 
Elaborar oficio dirigido al Alcalde 

solicitando a Asesoría Jurídica la 

realización del contrato. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

30  minutos 

30 Entregar el oficio y los documentos 

habilitantes. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

120  minutos 

31 Recibir el oficio y los documentos 

habilitantes. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

32 
Registrar el oficio y los documentos 

habilitantes con número de trámite y 

anotar petición en el Libro de Registros. 

Asistente de Archivo 30  minutos 
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33 Entregar oficio y documentos habilitantes 

a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

34 Recibir documentos habilitantes. 
Asistente de 

Alcaldía 
30  minutos 

35 Sumillar oficio y documentos habilitantes 

a Procurador Síndico. 
Alcalde 120  minutos 

36 Devolver oficio y documentos habilitantes 

sumillados al Archivo. 

Asistente de 

Alcaldía 
30  minutos 

37 Recibir oficio y documentos habilitantes 

sumillados. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

38 Anotar el destino del oficio y documentos 

habilitantes sumillados y sacar copias. 
Asistente de Archivo 15  minutos 

39 Archivar las copias. Asistente de Archivo 20  minutos 

40 Entregar oficio y documentos habilitantes 

sumillados a Asesoría Jurídica 
Asistente de Archivo 30  minutos 

41 Recibir oficio sumillado. Procurador Síndico 15  minutos 

42 Aplicar normativa vigente, revisar la 

procedencia y la certificación de fondos. 
Procurador Síndico 60  minutos 

43 Verificar que la certificación sea 

favorable. 
Procurador Síndico 30  minutos 

44 Elaborar el contrato estableciendo las 

contrapartes. 
Procurador Síndico 120  minutos 

45 Verificar que este correcto el contrato, 

caso contrario elaborarlo nuevamente. 
Procurador Síndico 30  minutos 

46 Entregar contrato a Alcaldía para su 

firma. 
Procurador Síndico 30  minutos 

47 Recibir contrato. 
Asistente de 

Alcaldía 
120  minutos 

48 Firmar contrato. Alcalde 30  minutos 

49 Entregar contrato a Compras Públicas. 
Asistente de 

Alcaldía 
120  minutos 

50 Recibir contrato. 
Responsable de 

Compras Públicas 
20  minutos 

51 Escanear contrato firmado. 
Responsable de 

Compras Públicas 
30  minutos 

52 
Cargar la información del contrato 

firmado al Portal de Compras Públicas. 

Asistente 

Administrativa de 

Compras Públicas 

60  minutos 

TOTAL 3545 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

REPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS
SECRETARÍA 

GENERAL

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

COMPRAS PÚBLICAS

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

RESPONSABLE DE 

ARCHIVO
PROCURADOR SÍNDICO

MONITOREAR EL PROCESO Y 

DAR CONTESTACIÓN A LAS 

PREGUNTAS DENTRO DEL 

PORTAL

CUMPLE 

PARÁMETROS

CONSTA

ENTREGAR 

CÓDIGO A 

COMISIONES

SI

IMPRIMIR CADA 

PASO DEL 

PROCESO

ELABORAR 

OFICIO

RECIBIR 

OFERTAS 

REESTRUCTURAR 

EL PAC
NO

CONVALIDAR 

ERRORES

3NO

RECIBIR Y REVISAR 

PLIEGO EN DIGITAL, 

JUSTIFICATIVOS Y 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

ENTREGAR 

OFICIO

RECIBIR Y 

REVISAR OFICIO

ENTREGAR 

OFERTAS

RECIBIR Y REVISAR 

OFERTAS O 

PROPUESTAS

ELABORAR 

ADJUDICACIÓN

DAR CALIFICACIÓN A 

LAS PROPUESTAS y 

OBTENER GANADOR

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

COPIA 

ADJUDICACIÓN

INICIO 

RECIBIR EL 

DOCUMENTO 

HABILITANTE DE 

DELEGACIÓN DEL SR. 

ALCALDE 

CUANTIFICAR LAS 

OFERTAS     

REVISAR Y ANALIZAR 

LAS OFERTAS 

CALIFICAR LAS 

OFERTAS DE 

COMPRAS PUBLICAS

ENVIAR 

DOCUMENTOS 

ELABORAR 

RESOLUCIÓN, 

CONVOCATORIA Y 

OFICIO

FIRMAR 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

ADJUDICACIÓN

ENTREGAR 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

ELABORAR 

OFICIO

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

REVISAR LA 

ADJUDICACIÓN

RECIBIR 

CONTRATO

ENTREGAR 

CONTRATO

FIRMAR 

CONTRATO

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

REGISTRAR EL OFICIO CON 

EL NÚMERO DE TRÁMITEY 

ANOTAR PETICIÓN

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

ENTREGAR 

DOCUMENTOS  

SUMILLADOS

1

SUMILLAR OFICIO Y 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES

APLICAR  

LA NORMATIVA 

VIGENTE, REVISAR LA 

PROCEDENCIA Y 

CERTIFICACIÓN DE 

FONDOS

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

SI

ELABORAR 

CONTRATO CON LAS 

CONTRAPARTES

ENTREGAR 

CONTRATO 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

1

CORRECTO

NO

SI

3NO

RECIBIR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

ESCANEAR 

CONTRATO 

LEGALIZADO

CARGAR AL 

PORTAL EL 

CONTRATO

2

2

FIN

3
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 Base legal (COOTAD) 

Artículo 140.- Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- La 

gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 

mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las 

amenazas de origen natural o antrópico que afecten al cantón se 

gestionarán de manera concurrente y de forma articulada con las políticas 

y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo 

con la Constitución y la ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán 

obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos 

sísmicos con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 

naturaleza. 

La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios, que de acuerdo con la Constitución corresponde a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, se ejercerá con 

sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de 

bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán  
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con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, 

observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán 

sujetos. 

 

 Política del procedimiento  

Participar  en la seguridad y convivencia ciudadana dando cumplimiento a 

las disposiciones vigentes. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  45 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir delegación por parte de las 
autoridades. 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
60 minutos 

2 
Participar en las reuniones (Defensa Civil, 
COE Provincial y Cantonal, Comité de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana). 

Responsable de la 
Unidad de 

Desarrollo Social 
480 minutos 

3 Elaborar informe de las actividades. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

120 minutos 

4 Enviar Informe a la Dirección de S.P.D.C. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

15 minutos 

5 Recibir informe. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

6 Evaluar el Informe. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

7 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

8 
Enviar el Informe a la Unidad de 
Desarrollo Social. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
5 minutos 

9 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

5 minutos 

10 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de 
Desarrollo Social 

10 minutos 

TOTAL 880 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

DIRECTOR SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE DESARROLLO 

SOCIAL

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

INICIO 

RECIBIR 

DELEGACIÓN POR 

PARTE DE LAS 

AUTORIDADES 

PARTICIPAR EN LAS 

REUNIONES 

(DEFENSA CIVIL, COE 

PROVINCIAL Y 

CANTONAL, COMITÉ 

DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA 

CIUDADANA)   

ELABORAR EL 

INFORME DE LAS 

ACTIVIDADES

EVALUAR EL 

INFORME 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME 

CORRECTO

SI

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

SOCIAL

NO

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

D.S.P.D.C.

FIN

INFORME DE 

CONFORMIDAD
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 Base legal (COOTAD) 

Artículo 234.- Contenido.- Cada plan operativo anual deberá contener una 

descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que 

satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 

recursos necesarios para su cumplimiento. 

A fin de hacer posible su evaluación técnica, las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar programas 

alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo. 

 

 Política del procedimiento 

Realizar el Plan Operativo Anual a fin de controlar su desarrollo dentro del 

plazo establecido.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  48 de 50 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar la solicitud del POA

37
 dirigida a 

cada Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 30 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

20 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 

POA. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

5 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

960 minutos 

5 Elaborar el Plan Operativo Anual. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Desarrollo Social 

30 minutos 

7 Recibir el POA de las Unidades. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 

S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 

de  Planificación Estratégica. 
Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 

Enviar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica adjuntando la 

Solicitud. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA mediante solicitud. Asistente de P.E. 15  minutos 

12 

Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección y Departamentos de la 

Institución para estructurar la 

metodología del POA. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7000  minutos 

13 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400  minutos 

14 
Revisar si están correctos los POAs de 

cada Dirección y Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960  minutos 

15 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
4800  minutos 

                                                           
37

 POA: Plan Operativo Anual. 
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16 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio a la Unidad  de Archivo. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

17 Recibir el POA Institucional.   Asistente de Archivo 3  minutos 

18 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

19 
Entregar el POA Institucional con el 

oficio a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

20 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5  minutos 

21 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440   minutos 

22 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

23 Recibir el POA Institucional sumillado.  Asistente de Archivo 5  minutos 

24 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y 

sacar la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 30  minutos 

25 

Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica y archivar la 

copia. 

Asistente de Archivo 30  minutos 

26 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120  minutos 

27 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11400  minutos 

TOTAL 3545 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR LA 

PETICIÓN   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR  POA 

INSTITUCIONAL  

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LAS UNIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C.

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DIRIGIDA A  

CADA UNIDAD DE 

LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

REVISAR 

POAS

CORRECTO

REALIZAR 

CORRECCIONES

NO

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN

SI

NO
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4.3 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

4.3.1 Objetivo del Área  

Controlar y prevenir el impacto negativo que puedan causar las 

actividades humanas a los recursos naturales del cantón a través 

de la coordinación, el diseño, implantación, ejecución de planes, 

programas y proyectos sustentables, que apunten a mejorar las 

condiciones de vida de la población, basados en la participación 

social y legislación vigente. 

 

4.3.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y diagrama de flujo, 

el mismo que es de fácil entendimiento para las consultas de 

trabajo.  

 

4.3.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.3.3.1 Informar a la máxima autoridad sobre los diferentes 

problemas ambientales que pudieran causar afectación a 

la ciudadanía y aplicar las resoluciones tomadas. 

4.3.3.2 Gestionar los Permisos Ambientales de Categoría (Tipo 

“A”)38  de obras, actividades o proyectos de inversión 

Municipal. 

                                                           
38

Categoría  (Tipo “A”): Proyectos o actividades de leve o nulo impacto ambiental que por sus características 
implica la presentación de una Ficha Ambiental, acompañada de la descripción detallada de la construcción, 
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4.3.3.3 Gestionar los Permisos Ambientales de Categorías 

(Tipos “B” o “C”)39  de obras, actividades o proyectos de 

inversión Municipal. 

4.3.3.4 Proyectos de Protección Ambiental. 

4.3.3.5 Plan Operativo Anual de la Unidad de Gestión Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                      
instalación u operación del proyecto, descripción detallada del área de influencia, información a la comunidad, las 
autorizaciones ambientales a las que hubiese lugar y un Plan de Manejo Ambiental o Medidas Ambientales de 
características puntuales. 
39

Categoría (Tipo “B”): Proyectos o actividades que no afecten de manera directa al ambiente y causen un 

moderado impacto ambiental, que por sus características implica la presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental para la obtención de la Licencia Ambiental. 

Categoría (Tipo “C”): Proyectos o actividades que causen alto impacto ambiental, que por sus características 
implica necesariamente la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental detallado, para la obtención de la 
Licencia Ambiental. 
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (k).- Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental 

en el territorio cantonal de manera articulada con las políticas 

ambientales nacionales. 

 

 Política del procedimiento                                              

Informar inmediatamente a la máxima autoridad de las actividades que 

pudieran causar riesgos o afectaciones ambientales y ejecutar las 

resoluciones tomas por el Consejo Municipal.  
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 Descripción del procedimiento                                           Pág. 2 de 24 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Identificar los problemas mediante el 

recibimiento de  denuncias. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30 minutos 

2 
Realizar la inspección en el área 

denunciada. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

3 Realizar la toma de muestras. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30 minutos 

4 Elaborar el informe de  resultados. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60 minutos 

5 
Enviar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30 minutos 

6 Revisar si esta correcto el Informe. Director de S.P.D.C. 30 minutos 

7 
Elaborar una solicitud dirigida al 

Alcalde.  
Director de S.P.D.C. 60 minutos 

8 Adjuntar la solicitud al Informe.  Director de S.P.D.C. 15  minutos 

9 Enviar los documentos al Alcalde. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

10 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5  minutos 

11 
Registrar  la petición  con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

12 Entregar los documentos. Asistente de Archivo 20 minutos 

13 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 

Asistente de 

Alcaldía 
30  minutos 

14 Revisar y sumillar los documentos. Alcalde 960 minutos 

15 
Recibir y entregar los documentos 

sumillados. 

Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

16 Recibir los documentos sumillados. Secretaria General 5 minutos 

17 
Remitir  los documentos al Concejo 

Municipal. 
Secretaria General 2400 minutos 

18 Recibir los documentos. Concejo Municipal 15 minutos 

19 Leer, analizar y discutir el Informe. Concejo Municipal 120 minutos 

20 Emitir la resolución del Informe. Concejo Municipal 30 minutos 
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21 Elaborar la resolución del Informe. Secretaria General 240 minutos 

22 
Suscribir y enviar la resolución del 
Informe. 

Secretaria General 5 minutos 

23 
Recibir y entregar al Alcalde la resolución 
del Informe. 

Asistente de 
Alcaldía 

30  minutos 

24 Revisar,  legalizar y sumillar la resolución. Alcalde 960 minutos 

25 Entregar la resolución sumillada. 
Asistente de 

Alcaldía 
5 minutos 

26 Recibir los documentos sumillados. 
Asistente de 

Archivo 
3 minutos 

27 
Anotar el destino y sacar copias de 
documentos sumillado. 

Asistente de 
Archivo 

6 minutos 

28 
Entregar los documentos sumillados a la 
Unidad de Gestión Ambiental. 

Asistente de 
Archivo 

15 minutos 

29 
Archivar copia de los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

30 
Recibir la resolución  tomada por  el 
Consejo Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
30 minutos 

31 
Aplicar la resolución tomada por el 
Consejo Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
240 minutos 

32 Dar seguimiento. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
240 minutos 

TOTAL 5709 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO ALCALDE SECRETARIA GENERAL
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

CONCEJO MUNICIPAL 

REALIZAR LA 

INSPECCIÓN EN 

EL ÁREA 

DENUNCIADA

REALIZAR LA 

TOMA DE 

MUESTRAS 

ELABORAR EL 

INFORME DE  

RESULTADOS

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN  

TOMADA POR 

EL CONSEJO 

MUNICIPAL

APLICAR LA 

RESOLUCIÓN TOMADA 

POR EL CONSEJO 

MUNICIPAL

DAR SEGUIMIENTO A 

LOS RESULTADOS 

FIN 

INICIO

IDENTIFICAR LOS 

PROBLEMAS MEDIANTE 

EL RECIBIMIENTO DE 

DENUNCIAS  

ELABORAR UNA 

SOLICITUD 

DIRIGIDA AL 

ALCALDE 

CORRECTO

ADJUNTAR LA 

SOLICITUD AL 

INFORME

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE

NO

SI

RECIBIR 

INFORME CON 

OBSERVACIONES 

3

ENVIAR 

DOCUMENTO 

RECIBIR 

INFORME CON 

OBSERVACIONES

REVISAR, 

SUMILLAR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS 

REMITIR 

DOCUMENTOS  

AL CONCEJO 

MUNICIPAL 
RECIBIR 

DOCUMENTOS 

LEER, ANALIZAR 

Y DISCUTIR EL 

INFORME 

INCLUIR 

OBSERVACIONES

ENTREGAR EL 

INFORME CON LAS 

OBSERVACIONES

EMITIR 

RESOLUCIÓN  
NO

1

3

ELABORAR 

RESOLUCIÓN 

SUSCRIBIR Y ENVIAR 

LA RESOLUCIÓN 

ADJUNTADA AL 

INFORME

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REVISAR, 

LEGALIZAR Y 

SUMILLAR LA 

RESOLUCIÓN 

ENTREGAR LA 

RESOLUCIÓN 

SUMILLADA 

ADJUNTADA AL 

INFORME

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

2

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

COPIA DE 

DOCUMENTOS

2

1

CORREGIR 

EL INFORME
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 Base legal  ( COOTAD ) 

 

Artículo 136.- Ejercicio de las competencias de gestión 

ambiental.- (…) En el caso de proyectos de carácter estratégico la 

emisión de la licencia ambiental será responsabilidad de la autoridad 

nacional ambiental. Cuando un municipio ejecute por administración 

directa obras que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer 

como entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno 

autónomo descentralizado provincial correspondiente será, entonces, 

la entidad ambiental de control y además realizará auditorías sobre las 

licencias otorgadas a las obras por contrato por los gobiernos 

municipales. 

Las obras o proyectos que deberán obtener licencia ambiental son 

aquellas que causan graves impactos al ambiente, que entrañan 

riesgo ambiental y/o que atentan contra la salud y el bienestar de los 

seres humanos, de conformidad con la ley. (…) 
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 Política del procedimiento                                              

Se tramitará la licencia ambiental para toda obra, actividad o proyecto 

de inversión municipal que causen impactos ambientales o riesgo a la 

salud humana. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir la notificación Municipal de 
construcción  de la obra actividad o 
proyecto de inversión Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

2 

Solicitar informes a las dependencias 
involucradas acerca de la obra, 
actividad o proyecto de inversión 
Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
1440 minutos 

3 
Recibir el informe de las diferentes 
dependencias en relación a la obra, 
actividad o proyecto propuesto. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

4 
Elaborar el Informe según la lista 
taxativa de la necesidad de 
licenciamiento.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

5 
Elaborar  solicitud para obtener el 
Certificado de Intersección y 
Categorización. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

6 Recibir y enviar la solicitud. 
Asistente de la 

Unidad de Gestión 
Ambiental 

15 minutos 

7 Recibir y Entregar la solicitud. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

8 Recibir y Revisar la solicitud. Alcalde 45 minutos 

9 Firmar la solicitud. Alcalde 1 minutos 

10 Recibir y Entregar la solicitud firmada. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

11 Recibir la solicitud firmada. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
15 minutos 

12 

Enviar el Informe de la necesidad de 
licenciamiento y la solicitud para 
obtener el Certificado de Intersección y 
Categorización  al Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Asistente de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 
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13 
Recibir la Categorización (Tipo “A”) por 
parte del Ministerio del Medio Ambiente.   

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

14 Elaborar la ficha ambiental. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
4800 minutos 

15 Elaborar el Plan de Manejo Ambiental. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

16 
Gestionar el Permiso Ambiental con el 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

17 Recibir el Permiso Ambiental. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

18 Dar seguimiento. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

TOTAL 38496 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL  

INICIO 

RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

DE CONSTRUCCIÓN  DE LA 

OBRA, ACTIVIDAD O 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

MUNICIPAL

SOLICITAR INFORMES A LAS 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS 

ACERCA DE LA OBRA, 

ACTIVIDAD O PROYECTO DE 

INVERSIÓN MUNICIPAL

RECIBIR EL INFORME DE 

LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS EN 

RELACIÓN A LA OBRA, 

ACTIVIDAD O PROYECTO 

PROPUESTO

ELABORAR EL INFORME 

SEGÚN LA LISTA TAXATIVA 

DE LA NECESIDAD DE 

LICENCIAMIENTO 

RECIBIR LA 

CATEGORIZACIÓN 

(TIPO “A”) POR PARTE 

DEL MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE.  

ELABORAR 

LA FICHA 

AMBIENTAL   

ELABORAR EL 

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL  

ELABORAR  SOLICITUD PARA 

OBTENER EL CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN 

DAR 

SEGUIMIENTO   

GESTIONAR EL 

PERMISO AMBIENTAL 

EN EL MINISTERIO 

DEL MEDIO 

AMBIENTE.

FIN 

ENVIAR EL INFORME DE LA 

NECESIDAD DE LICENCIAMIENTO Y 

LA SOLICITUD PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN  AL MINISTERIO 

DEL MEDIO AMBIENTE

RECIBIR EL 

PERMISO 

AMBIENTAL

RECIBIR Y 

ENVIAR LA 

SOLICITUD 
RECIBIR Y 

REVISAR LA 

SOLICITUD  

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

FIRMAR

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

A LA SOLICITUD

NO

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

FIRMADA

CORREGIR LA 

SOLICITUD

RECIBIR Y 

ENTREGAR LA 

SOLICITUD 

FIRMADA 

SI
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 Base legal  ( COOTAD ) 

 

Artículo 136.- Ejercicio de las competencias de gestión 

ambiental.- (…) En el caso de proyectos de carácter estratégico la 

emisión de la licencia ambiental será responsabilidad de la autoridad 

nacional ambiental. Cuando un municipio ejecute por administración 

directa obras que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer 

como entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno 

autónomo descentralizado provincial correspondiente será, entonces, 

la entidad ambiental de control y además realizará auditorías sobre las 

licencias otorgadas a las obras por contrato por los gobiernos 

municipales. 

Las obras o proyectos que deberán obtener licencia ambiental son 

aquellas que causan graves impactos al ambiente, que entrañan 

riesgo ambiental y/o que atentan contra la salud y el bienestar de los 

seres humanos, de conformidad con la ley. (…) 
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 Política del procedimiento                                              

Se tramitará la licencia ambiental para toda obra, actividad o proyecto 

de inversión municipal que causen impactos ambientales o riesgo a la 

salud humana. 

 

 Descripción del procedimiento  

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir la notificación  de construcción  
de la obra, actividad o proyecto de 
inversión Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

2 

Solicitar informes a las dependencias 
involucradas acerca de la obra, 
actividad o proyecto de inversión 
Municipal. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

3 
Recibir el informe de las diferentes 
dependencias en relación a la obra, 
actividad o proyecto propuesto. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
4800 minutos 

4 
Elaborar el Informe según la lista 
taxativa de la necesidad de 
licenciamiento.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

5 

Elaborar la Solicitud y hacerla firmar al 
Alcalde para obtener el Certificado de 
Intersección y Categorización dirigida al 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
300 minutos 

6 

Enviar el Informe de la necesidad de 
licenciamiento y la Solicitud para 
obtener el Certificado de Intersección y 
Categorización  al Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
480 minutos 

7 
Recibir la Categorización Tipos B o C 
por parte del Ministerio del Medio 
Ambiente.   

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
7200 minutos 

8 

Elaborar los términos de referencia para  
la contratación de la  Consultoría 
Externa según el tipo de proyecto 
deseado.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

9 
Elaborar la Solicitud para contratar una 
Consultoría Externa para el estudio de 
Impacto Ambiental. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 
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10 
Solicitar por mail o teléfono la certificación 
del PAC.  

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
5 minutos 

11 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

12 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

13 Emitir la certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

14 Entregar el certificado al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

15 
Recibir y verificar que la certificación del 
PAC sea favorable. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
5 minutos 

16 
Solicitar por mail o teléfono la certificación 
presupuestaria. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
5 minutos 

17 Recibir el comunicado del requerimiento. 
Directora 

Financiera 
5 minutos 

18 
Revisar la partida presupuestaria y 
verificar la disponibilidad de fondos. 

Directora 
Financiera 

10 minutos 

19 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 
y legalizar. 

Directora 
Financiera 

10 minutos 

20 Entregar el certificado al solicitante. 
Directora 

Financiera 
5 minutos 

21 
Recibir y verificar que la certificación 
presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
5 minutos 

22 
Adjuntar el certificado del PAC y 
certificación presupuestaria a la Solicitud 
de Contratación de la Consultoría. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
1 minutos 

23 Recibir y enviar los documentos. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental  
15 minutos 

24 
Recibir y revisar si están correctos los 
documentos. 

Director de S.P.D.C 480 minutos 

25 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

26 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

27 
Registrar la Petición con el número de 
trámite. 

Asistente de 
Archivo 

10 minutos 

28 Entregar los documentos. 
Asistente de 

Archivo 
480 minutos 

29 Recibir y entregar los documentos. 
Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

30 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 
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31 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

32 
Verificar que el rubro sea mayor a 
5.221,85 dólares. 

Alcalde  2 minutos 

33 
Sumillar los documentos a la Unidad de 
Compras Públicas. 

Alcalde 1 minutos 

34 
Recibir y enviar los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Alcaldía 

15 minutos 

35 Recibir los documentos sumillados. 
Asistente de 

Archivo 
15 minutos 

36 
Anotar el destino y sacar copias de los 
documentos sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

10 minutos 

37 Entregar los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

38 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

39 Recibir los documentos sumillados. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

40 Realizar el proceso de adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

7200 minutos 

41 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

30 minutos 

42 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 
Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

43 Recibir y entregar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

44 
Revisar y firmar la Resolución de 
Adjudicación. 

Alcalde 15 minutos 

45 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

46 Recibir la resolución firmada. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

47 
Escanear el documento y subir al Portal 
de Compras Públicas. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
20 minutos 

48 
Enviar  la resolución de adjudicación 
firmada. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
10 minutos 

49 
Recibir  la resolución de adjudicación 
firmada. 

Asesor Jurídico 5 minutos 

50 
Realizar el proceso de firma del contrato 
por parte del alcalde y la consultora. 

Asesor Jurídico 960 minutos 

51 
Enviar notificación a la Unidad de Gestión 
Ambiental. 

Asesor Jurídico 5 minutos 
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52 
Recibir la notificación de Contratación de 
la Consultoría externa. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
15 minutos 

53 
Realizar la fiscalización y control de las 
actividades que realiza la consultoría. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

54 
Recibir la evaluación del Estudio del 
Impacto Ambiental por parte de la 
Consultoría.   

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
9600 minutos 

55 
Gestionar la Licencia Ambiental con el 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

56 
Recibir la Licencia Ambiental (Tipo “B” ó 
“C”). 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

57 Dar seguimiento. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

TOTAL 44389 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

4

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

4

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN DEL PAC 

Y CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA A LA 

SOLICITUD DE 

CONTRATACIÓN DE LA 

CONSULTORÍA

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR  

DOCUMENTOS NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CORREGIR  

DOCUMENTOS 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

A LA SOLICITUD

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS Y  

APROBADOS 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

5

5

4

RECIBIR LA NOTIFICACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN  DE LA OBRA 

ACTIVIDAD O PROYECTO DE 

INVERSIÓN MUNICIPAL

SOLICITAR INFORMES A 

LAS DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS EN LA 

OBRA, ACTIVIDAD O 

PROYECTO DE INVERSIÓN 

MUNICIPAL

RECIBIR EL INFORME DE LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS 

EN RELACIÓN A LA OBRA, 

ACTIVIDAD O PROYECTO 

PROPUESTO

ELABORAR EL INFORME 

SEGÚN LA LISTA TAXATIVA 

DE LA NECESIDAD DE 

LICENCIAMIENTO 

RECIBIR LA 

CATEGORIZACIÓN TIPOS 

B Ó C POR PARTE DEL 

MINISTERIO DEL MEDIO 

AMBIENTE  

ELABORAR LA SOLICITUD 

Y HACERLA FIRMAR AL 

ALCALDE PARA OBTENER 

EL CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN 

DIRIGIDA AL MINISTERIO 

DEL MEDIO AMBIENTE

ENVIAR EL INFORME DE LA 

NECESIDAD DE LICENCIAMIENTO 

Y LA SOLICITUD PARA OBTENER 

EL CERTIFICADO DE 

INTERSECCIÓN Y 

CATEGORIZACIÓN  AL MINISTERIO 

DEL MEDIO AMBIENTE

ELABORAR LOS TÉRMINOS 

DE REFERENCIA PARA  LA 

CONTRATACIÓN DE LA  

CONSULTORÍA EXTERNA 

SEGÚN EL TIPO DE 

PROYECTO DESEADO 

ELABORAR LA SOLICITUD 

Y JUSTIFICAR  LA 

CONTRATACIÓN DE UNA 

CONSULTORÍA EXTERNA 

PARA EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

REALIZAR EL 

PROCESO DE FIRMA 

DEL CONTRATO 

POR PARTE DEL 

ALCALDE Y LA 

CONSULTORA

ENVIAR 

NOTIFICACIÓN 

A LA UNIDAD DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL

3

RECIBIR LA 

NOTIFICACIÓN DE  

CONTRATACIÓN DE 

LA CONSULTORÍA 

EXTERNA 

REALIZAR LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

DE LAS ACTIVIDADES QUE 

REALIZA LA CONSULTORÍA.

RECIBIR LA EVALUACIÓN 

DEL ESTUDIO DEL 

IMPACTO AMBIENTAL 

POR PARTE DE LA 

CONSULTORÍA.  

GESTIONAR LA 

LICENCIA AMBIENTAL 

EN EL MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE 

DAR 

SEGUIMIENTO   

4

FIN 

RECIBIR LA 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

TIPO B Ó C

3

RECIBIR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SOLICITAR POR MAIL 

O TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 136.- Ejercicio de las competencias de gestión 

ambiental.- De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el 

ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad 

de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un 

sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a 

su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, 

con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la 

autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 

ley. (…) 

 

 Política del procedimiento                                              

Elaborar y ejecutar proyectos de Protección Ambiental que 

contribuyan al equilibrio ambiental, conservación de la biodiversidad, 

regeneración de ecosistemas y aseguren la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones presentes y futuras. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 16 de 24 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Reunirse con los actores involucrados y 

recoger las opiniones o sugerencias 

para elaborar el Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

1440 minutos 

2 
Elaborar el Proyecto y justificar la 

compra del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

480 minutos 

3 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

4 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

6 Emitir la certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

7 Entregar el certificado al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

8 
Recibir y verificar que la certificación del 

PAC sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

9 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

10 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

11 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

13 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

14 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

15 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

1 minutos 

16 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

15 minutos 
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17 
Recibir y revisar si están correctos los 

documentos. 
Director de S.P.D.C 480 minutos 

18 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

15 minutos 

19 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

20 
Registrar la Petición con el número de 

trámite. 

Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

21 Entregar los documentos. 
Asistente de 

Archivo 
480 minutos 

22 Recibir y entregar los documentos. 
Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

23 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

24 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

25 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

26 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

27 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 

Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

28 Recibir los documentos sumillados. 
Asistente de 

Archivo 
15 minutos 

29 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 

Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

30 Entregar los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

31 
Archivar copia de documentos 

sumillados. 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

32 Recibir los documentos sumillados. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

5 minutos 

33 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

7200 minutos 

34 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

30 minutos 

35 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 
Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

36 Recibir y entregar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 
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37 
Revisar y firmar la Resolución de 
Adjudicación. 

Alcalde 15 minutos 

38 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

39 Recibir la resolución firmada. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

40 
Escanear el documento y subir al Portal 

de Compras Públicas. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

20 minutos 

41 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

Resolución de Adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

15 minutos 

42 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

Resolución de Adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

15 minutos 

43 
Realizar el proceso de Pago y enviar la 

documentación a Bodega. 

Directora 

Financiera 
480 minutos 

44 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar la documentación a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

45 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

46 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

47 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

48 Emitir el Acta de entrega-recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

49 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

50 Recibir los bienes solicitados. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30  minutos 

51 
Ejecutar el Proyecto de Protección 

Ambiental. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

2400  minutos 

52 
Elaborar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60  minutos 

53 
Sacar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

54 
Archivar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

15  minutos 
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55 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

56 Recibir el Informe del Proyecto ejecutado. 
Director de 

S.P.D.C. 
5 minutos 

57 
Evaluar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Director de 

S.P.D.C. 
240  minutos 

58 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 

S.P.D.C. 
60  minutos 

59 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

60 Recibir el Informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

480  minutos 

61 Archivar el Informe de conformidad. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

TOTAL 14869 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL  

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO 

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

5

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA VÍA 

MAIL O TELEFÓNICA

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85
1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS Y  

APROBADOS 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

4

6

6

5

5

REUNIRSE CON LOS 

ACTORES INVOLUCRADOS Y 

RECOGER LAS OPINIONES O 

SUGERENCIAS PARA 

ELABORAR EL PROYECTO

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

PROTECCIÓN 

AMBIENTAL

RECIBIR LOS 

RECURSOS  

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC VÍA MAIL O 

TELEFÓNICA
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 233.- Plazo.-Todas las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de 

septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente 

presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y 

egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la 

participación definidos en la Constitución y la ley. 

 

 Política del procedimiento                                              

El Plan Operativo Anual se deberá realizar en base a las necesidades 

que el responsable de la Unidad ha identificado para la ejecución de 

Planes, Proyectos o actividades que se ejecutaran en el año siguiente.   
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 22 de 24 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Elaborar la solicitud del POA
40

 dirigida a 

cada Unidad de la Dirección de 

S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 30 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

20 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 
POA. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
5 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
960 minutos 

5 Elaborar el Plan Operativo Anual. 
Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual a la 
Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 
Unidad de Gestión 

Ambiental 
30 minutos 

7 Recibir el POA de las Unidades. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 

S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al 

Director de  Planificación Estratégica. 
Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 

Enviar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica adjuntando la 

Solicitud. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA mediante solicitud. Asistente de P.E. 15  minutos 

12 

Coordinar reuniones de trabajo con 

cada Dirección y Departamentos de la 

Institución para estructurar la 

metodología del POA. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7000  minutos 

13 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400  minutos 

14 
Revisar si están correctos los POAs de 

cada Dirección y Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960  minutos 

15 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
4800  minutos 

                                                           
40

 POA: Plan Operativo Anual. 
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16 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio a la Unidad  de Archivo. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

17 Recibir el POA Institucional.   
Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

18 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

19 
Entregar el POA Institucional con el oficio 

a Alcaldía. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

20 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5  minutos 

21 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440   minutos 

22 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

23 Recibir el POA Institucional sumillado.  
Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

24 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y sacar 

la respectiva copia. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

25 

Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica y archivar la 

copia. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

26 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120  minutos 

27 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11400  minutos 

TOTAL 34236 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR LA 

PETICIÓN   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR  POA 

INSTITUCIONAL  

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LAS UNIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C.

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DIRIGIDA A 
CADA UNIDAD DE 

LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

REVISAR 

POAS

CORRECTO

REALIZAR 

CORRECCIONES

NO

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN

SI

NO
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4.3.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA INSPECTORÍA DE 

HIGIENE 

 

4.3.4.1 Objetivo del Área 

Organizar y controlar el saneamiento de los espacios públicos, 

contribuyendo al mantenimiento de la salubridad y ornato de la 

ciudad. 

 

4.3.4.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y diagrama de 

flujo, el mismo que es de fácil entendimiento para las 

consultas de trabajo. 

 

4.3.4.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.3.4.3.1 Coordinar con el personal de saneamiento la 

limpieza de calles, plazas, mercados y sumideros. 

4.3.4.3.2 Coordinar con los operarios de maquinaria el 

mantenimiento del Botadero de Basura. 

4.3.4.3.3 Coordinar con el personal de saneamiento los 

requerimientos de limpieza de la ciudad. 
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

Literal (d).- Prestar los servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley. 

 

 Política del procedimiento                                              

Coordinar diariamente con el personal de saneamiento la limpieza de 

calles, plazas, mercados y sumideros. Inspeccionar las áreas 

intervenidas. 
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 Descripción del procedimiento                                             Pág. 2 de 9 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Identificar las necesidades de limpieza 

en el Cantón.  
Inspector de Higiene 480 minutos 

2 
Reunirse con los trabajadores de 

Saneamiento  Ambiental.   
Inspector de Higiene 45 minutos 

3 
Distribuir al personal en las áreas a 

intervenir. 
Inspector de Higiene 30 minutos 

4 
Coordinar el trabajo del personal en las 

áreas a intervenir.  
Inspector de Higiene 120 minutos 

5 
Inspeccionar el cumplimiento de labores 

en las áreas intervenidas.    
Inspector de Higiene 60 minutos 

6 Elaborar un informe semanal de trabajo. Inspector de Higiene 60 minutos 

7 
Enviar el Informe al responsable de la 

Unidad de Gestión Ambiental.  
Inspector de Higiene 15 minutos 

8 Revisar el informe. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

30 minutos 

9 Archivar el informe. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

TOTAL 845 minutos 

 

 Elaborado por: OAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

INSPECTOR DE HIGIENE
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN AMBIENTAL

ASISTENTE DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN AMBIENTAL

INICIO 

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES DE 

LIMPIEZA EN EL 

CANTÓN. 

REUNIRSE CON LOS 

TRABAJADORES DE 

SANEAMIENTO  

AMBIENTAL.  

DISTRIBUIR AL 

PERSONAL EN LAS 

ÁREAS A 

INTERVENIR.

COORDINAR EL 

TRABAJO DEL 

PERSONAL EN LAS 

ÁREAS A 

INTERVENIR. 

INSPECCIONAR EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LABORES EN LAS 

ÁREAS 

INTERVENIDAS   

ELABORAR UN 

INFORME 

SEMANAL DE 

TRABAJO.

ENVIAR EL 

INFORME

INFORME 

FIN

REVISAR EL 

INFORME 
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

Literal (d).- Prestar los servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley. 

 

 Política del procedimiento                                              

Realizar trimestralmente y coordinar con los operarios de maquinaria 

el mantenimiento del Botadero de Basura. 
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 Descripción del procedimiento                                             Pág. 5 de 9 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Inspeccionar el Botadero de Basura. Inspector de Higiene 30 minutos 

2 
Elaborar el Informe y la Solicitud de 

requerimiento de Maquinaria. 
Inspector de Higiene 60 minutos 

3 
Enviar el Informe y la Solicitud  al 

Alcalde para su autorización. 
Inspector de Higiene 15 minutos 

4 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5  minutos 

5 
Registrar  la petición  Con número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 5 minutos 

6 
Entregar los documentos al Alcalde 

para su autorización.  
Asistente de Archivo 480 minutos 

7 
Recibir y entregar los documentos al 

Alcalde. 

Asistente de 

Alcaldía 
30  minutos 

8 
Autorizar el movimiento de la 

maquinaria a través de memorándum.  
Alcalde 120 minutos 

9 
Recibir y entregar el memorándum a 

Archivo. 

Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

10 
Recibir el memorándum de 

autorización. 
Asistente de Archivo 30  minutos 

11 
Anotar el destino y sacar copia  Del 

memorándum. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

12 Archivar copia del memorándum. Asistente de Archivo 20  minutos 

13 

Enviar el memorándum al 

Departamento de Operaciones y 

Mantenimiento. 

Asistente de Archivo 60 minutos 

14 

Recibir el memorándum y disponer el 

movimiento de la Maquinaria al lugar 

requerido. 

Jefe de Operaciones 

y Mantenimiento 
10 minutos 

15 Recibir la Maquinaria requerida. Inspector de Higiene 960 minutos 

16 
Coordinar las actividades de 

mantenimiento del Botadero de Basura. 
Inspector de Higiene 240 minutos 

TOTAL 2085 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

INSPECTOR DE HIGIENE ASISTENTE DE ARCHIVO ASISTENTE DE ALCALDÍA ALCALDE
JEFE DE OPERACIONES 

Y MANTENIMIENTO

INICIO 

INSPECCIONAR EL 

BOTADERO DE 

BASURA

ELABORAR EL 

INFORME Y LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO 

DE MAQUINARIA 

FIN 

AUTORIZAR EL 

MOVIMIENTO DE 

LA MAQUINARIA A 

TRAVÉS DE 

MEMORÁNDUM

ANOTAR EL DESTINO Y 

SACAR COPIA  DEL 

MEMORÁNDUM

RECIBIR Y 

ENTREGAR  EL 

MEMORÁNDUM A 

ARCHIVO

RECIBIR Y 

ENTREGAR  LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE 

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

DE 

AUTORIZACIÓN

COPIA DEL 

MEMORÁNDUM

ENTREGAR EL 

MEMORÁNDUM

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

AL ALCALDE  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM Y 

DISPONER EL 

MOVIMIENTO DE 

LA MAQUINARIA AL 

LUGAR 

REQUERIDO

RECIBIR LA 

MAQUINARIA 

REQUERIDA

COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES DE 

MANTENIMIENTO 

DEL BOTADERO DE 

BASURA

1

1

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NÚMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, INFORMES, 

PLANES, PROYECTOS, 

ETC.)
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

Literal (d).- Prestar los servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley. 

 

 Política del procedimiento                                              

Atender inmediatamente los requerimientos de limpieza de la ciudad y 

presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas. 
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 Descripción del procedimiento                                             Pág. 8 de 9 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Recibir el memorándum  por parte de la 

Dirección de  Servicios Públicos y 

Desarrollo Comunitario. 

Inspector de Higiene 10 minutos 

2 
Designar al personal de saneamiento la 

limpieza del área requerida. 
Inspector de Higiene 15 minutos 

3 Inspeccionar el área intervenida. Inspector de Higiene 30 minutos 

4 
Elaborar un Informe de la actividad 

realizada. 
Inspector de Higiene 60 minutos 

5 

Enviar el informe a la Dirección de 

Servicios Públicos y Desarrollo 

Comunitario. 

Inspector de Higiene 15 minutos 

6 
Recibir el Informe de la actividad 

realizada. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

7 
Evaluar el Informe de la actividad 

realizada. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

240  minutos 

8 Elaborar un Informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

60  minutos 

9 
Enviar el Informe de conformidad a la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

15 minutos 

10 Recibir el Informe de conformidad. Inspector de Higiene 480  minutos 

11 Archivar el Informe de conformidad. Inspector de Higiene 5 minutos 

TOTAL 935 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

INSPECTOR DE HIGIENE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

ASISTENTE DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN AMBIENTAL

INICIO 

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM  

POR PARTE DE LA 

DIRECCIÓN DE  

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

DESIGNAR AL 

PERSONAL DE 

SANEAMIENTO LA 

LIMPIEZA DEL 

ÁREA REQUERIDA

INSPECCIONAR EL 

ÁREA 

INTERVENIDA

ELABORAR UN 

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD 

REALIZADA

ENVIAR EL 

INFORME 

RECIBIR EL 

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD 

REALIZADA

INFORME DE 

CONFORMIDAD

FIN

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD 

REALIZADA

CONFORME

SI

CORREGIR EL 

INFORME NO
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4.3.5 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COMISARÍA DE SALUD 

 

4.3.5.1 Objetivo del Área 

Organizar, dirigir y controlar el Camal Municipal, brindando a la 

colectividad un servicio de calidad.   

 

4.3.5.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y diagrama de 

flujo, el mismo que es de fácil entendimiento para las 

consultas de trabajo.    

 

4.3.5.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.3.5.3.1 Ejecución, supervisión y control de las labores de 

faenamiento de ganado mayor y menor en el camal 

municipal. 

4.3.5.3.2 Informes mensuales a la Dirección de Servicios 

Públicos y Desarrollo Comunitario.  

4.3.5.3.3 Informes sobre las guías de movilización de ganado 

bovino. 

4.3.5.3.4 Inspecciones de Actividades expuestas a 

condiciones físicas y ambientales variables. Fuera 

de área de trabajo. 
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 Base legal  (COOTAD) 

Artículo 54.- Funciones.-  Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; 

 

 Política del procedimiento  

Controlar que el ganado este en buenas condiciones antes durante y 

después de su faenamiento.  
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 Descripción del procedimiento                                          Pág.  2 de 12 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir las guías de movilización de 

ganado bovino emitidos por la CONEFA
41

 

Personal de 

Seguridad 
5 minutos  

2 

Recibir de los tickets de faenamiento de 

ganado bovino y porcino emitido por la 

tesorería del municipio. 

Personal de 

Seguridad 
5 minutos 

3 Recibir a los animales de abasto en pie. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

4 
Inspeccionar a los animales ante- mortem 

(inspeccionar cuando el animal está vivo). 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

5 Realizar el proceso de faenamiento Faenadores 75 minutos 

6 
Inspeccionar a los animales post mortem 

(de carne y vísceras). 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

7 
Decomisar o separar los productos no 

aptos para el consumo humano. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
30 minutos 

8 
Sellar y enviar los productos hacia el 

mercado. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

TOTAL 39 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

COMISARIO DE SALUD 

(VETERINARIO)
PERSONAL DE SEGURIDAD FAENADORES

RECIBIR LAS GUÍAS 

DE MOVILIZACIÓN 

DE GANADO BOVINO 

EMITIDOS POR LA 

CONEFA

INICIO

RECIBIR DE LOS 

TICKETS DE 

FAENAMIENTO DE 

GANADO BOVINO Y 

PORCINO EMITIDO 

POR LA TESORERÍA 

DEL MUNICIPIO

RECIBIR A LOS ANIMALES 

DE ABASTO EN PIE 

INSPECCIONAR A LOS 

ANIMALES ANTE- MORTEM 

(INSPECCIONAR CUANDO 

EL ANIMAL ESTÁ VIVO)

REALIZAR EL PROCESO DE 

FAENAMIENTO

INSPECCIONAR A LOS 

ANIMALES POST MORTEM 

( DE CARNE Y VÍSCERAS)

DECOMISAR O SEPARAR 

LOS PRODUCTOS NO 

APTOS PARA EL 

CONSUMO HUMANO

SELLAR Y ENVIAR LOS 

PRODUCTOS HACIA EL 

MERCADO

FIN
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento  

Presentar informes mensuales de las inspecciones del ganado al jefe 

inmediato. 
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 Descripción del procedimiento                                          Pág.  5 de 12 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recolectar los datos sobre las 

inspecciones a cada animal  diariamente. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
120 minutos 

2 
Elaborar el informe mensual. Comisario de salud 

(Veterinario) 
120 minutos 

3 Sacar copia del informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

4 Archivar copia del Informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

5 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

6 Recibir el informe mensual. 

Responsable de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

7 Archivar informe. 

Asistente de la 

Unidad de Gestión 

Ambiental 

5 minutos 

TOTAL  minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

COMISARIO DE SALUD

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

ASISTENTE DE LA  

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

RECOLECTAR LOS 

DATOS SOBRE LAS 

INSPECCIONES A 

CADA ANIMAL  

DIARIAMENTE

INICIO

ELABORAR EL 

INFORME MENSUAL

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL INFORME 

MENSUAL

INFORME 

MENSUAL

RECIBIR EL 

INFORME 

MENSUAL 

INFORME  

FIN
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento  

Elaborar informes mensuales sobre las guías de movilización del ganado.  
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 Descripción del procedimiento                                          Pág.  8 de 12 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recolectar los datos sobre las 

inspecciones a cada animal  diariamente. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

2 Elaborar el informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

3 Sacar copia del informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

4 Archivar copia del Informe mensual. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
5 minutos 

5 
Presentar el informe a Agrocalidad 

Cotopaxi. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

TOTAL 190 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

COMISARIO DE SALUD

RECOLECTAR LOS DATOS 

SOBRE LAS 

INSPECCIONES A CADA 

ANIMAL  DIARIAMENTE

INICIO

ELABORAR EL INFORME 

MENSUAL

ENTREGAR EL 

INFORME  A 

AGROCALIDAD 

COTOPAXI

SACAR COPIA DEL INFORME 

MENSUAL

INFORME 

MENSUAL

FIN
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 Base legal  (COOTAD) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios. 

 

 Política del procedimiento  

Inspeccionar periódicamente los locales de ventas y distribución de 

alimentos en el Cantón. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  11 de 12 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir el memorándum por parte de la 

Unidad de Gestión Ambiental. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
20 minutos 

2 Realizar la inspección correspondiente. 
Comisario de salud 

(Veterinario) 
120 minutos 

3 Elaborar el informe de inspección.  
Comisario de salud 

(Veterinario) 
60 minutos 

4 
Enviar el informe a la Unidad de Gestión 

Ambiental. 

Comisario de salud 

(Veterinario) 
20 minutos 

TOTAL 220 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

COMISARIO DE SALUD (VETERINARIO)

INICIO

RECIBIR EL MEMORÁNDUM 

POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN AMBIENTAL

REALIZAR LA INSPECCIÓN 

CORRESPONDIENTE

ELABORAR EL INFORME 

DE INSPECCIÓN 

ENVIAR EL INFORME A LA 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL

FIN 
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4.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

 

4.4.1 Objetivo del Área 

Construir y fortalecer espacios públicos, interculturales y de 

encuentro común, desarrollando planes, programas y proyectos 

tendientes a una Educación Integral y de Calidad. 

 

4.4.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y el diagrama de 

flujo, el mismo que es de fácil entendimiento para las consultas 

de trabajo.  

 

4.4.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.4.3.1 Proyecto de Capacitación para Actores Sociales 

Educativos del Cantón. 

4.4.3.2 Proyecto de Desarrollo Cultural, Artesanal, Artístico. 

4.4.3.3 Proyecto de Desarrollo Deportivo y Recreativo. 

4.4.3.4 Proyecto de Fomento y Difusión Cultural del Cantón. 

4.4.3.5 Programa de dotación de mobiliario, equipamiento 

tecnológico y recursos didácticos. 

4.4.3.6 Proyecto de equipamiento escolar en las áreas 

requeridas. 

4.4.3.7 Proyecto de actualización de material bibliográfico de la 

Biblioteca Municipal. 
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4.4.3.8 Coordinar y gestionar las actividades con el Concejo 

Cantonal de la Niñez y la Adolescencia. 

4.4.3.9 Tramitar la adquisición de recursos para eventos 

culturales. 

4.4.3.10 Plan Operativo Anual. 
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 Base Legal  (Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su 

vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.  Constituye un área 

prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 

Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

 

 Política del procedimiento  

Se elaborará los proyectos de capacitación previa a la presentación de 

los requerimientos propuestos por los centros educativos del Cantón.   
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 Descripción del procedimiento                                          Pág.  2 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

2 
Solicitar certificación del PAC por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Emitir certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

6 Entregar el certificado  al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

7 Recibir y verificar certificación del PAC. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

8 
Solicitar certificación presupuestaria por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

9 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar la certificación legalizada. Directora Financiera 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

15 Enviar los documentos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

16 Recibir y revisar los documentos. Director de S.P.D.C 120 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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18 
Recibir documentos (Solicitud, Informes, 

Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos al Alcalde. Asistente de Archivo 480 minutos 

21 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 
Asistente de Alcaldía 15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 10 minutos 

30 Archivar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 

Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

35 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

36 
Revisar y firmar la resolución de 

Adjudicación. 
Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 

de Compras Públicas. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

20 minutos 



401 
 

Pág.  4 de 56 

40 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

42 
Realizar el proceso de Pago y enviar los 

documentos a Bodega. 
Directora Financiera 480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar los documentos a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

50 Elaborar el cronograma de capacitación. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

51 Ejecutar el proyecto de capacitación. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

2400 minutos 

52 
Elaborar el informe de la capacitación 

ejecutada. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

53 
Sacar copia del informe de la 

capacitación ejecutada. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

54 
Archivar Informe de capacitación 

ejecutada. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

55 
Entregar el informe a la dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

56 
Recibir el informe de la capacitación 

ejecutada. 
Director de S.P.D.C 5 minutos 
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57 
Evaluar el informe de la capacitación 

ejecutada. 
Director de S.P.D.C 120 minutos 

58 Elaborar  informe de conformidad. Director de S.P.D.C 60 minutos 

59 Enviar el informe de conformidad. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

60 Recibir el informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

61 Archivar Informe. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 12554 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 

  

 

VER ANEXO F.1, F.2, F.3, F.4, F.5, F.6 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC POR TELÉFONO O 

MAIL

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

 ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

CAPACITACIÓN

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA 

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

CAPACITACIÓN 

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA 

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME DE LA 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA 

CONFORME

SI

6

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME DE 

CAPACITACIÓN 

EJECUTADA

INFORME

CERTIFICADO

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR TELÉFONO O 

MAIL

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

6

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATALOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

4

7

7

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

3

5

5
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia 

identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias 

comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad 

estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su 

patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener 

acceso a expresiones culturales diversas. 

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos 

reconocidos en la Constitución. 

Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad 

creativa, al ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y 

artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos morales y 

patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, 

literarias o artísticas de su autoría. 

 Política del procedimiento  

Crear y fortalecer proyectos de desarrollo cultural promoviendo una oferta 

sostenida de eventos culturales de calidad y accesibles al Cantón. 
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 Descripción del procedimiento                                          Pág.  8 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

2 
Solicitar certificación del PAC por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Emitir certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

6 Entregar el certificado  al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

7 Recibir y verificar certificación del PAC. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

8 
Solicitar certificación presupuestaria por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

9 Recibir comunicado de requerimiento Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar la certificación legalizada. Directora Financiera 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

15 Enviar los documentos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

16 Recibir y revisar los documentos. Director de S.P.D.C 120 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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18 
Recibir documentos (Solicitud, Informes, 

Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos al Alcalde. Asistente de Archivo 480 minutos 

21 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 
Asistente de Alcaldía 15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 10 minutos 

30 Archivar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 

Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

35 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

36 
Revisar y firmar la resolución de 

Adjudicación. 
Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 

de Compras Públicas. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

20 minutos 
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40 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

42 
Realizar el proceso de Pago y enviar los 

documentos a Bodega. 
Directora Financiera 480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar los documentos a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

50 Elaborar el cronograma de trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 

51 
Ejecutar el Plan de Desarrollo Cultural, 
Artesanal, Artístico. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
2400 minutos 

52 Elaborar el Informe de Trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 

53 
Sacar copia del informe de trabajo 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

54 
Archivar copia del informe de trabajo 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

55 
Entregar el informe a la dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

56 Recibir el informe del proyecto ejecutado. Director de S.P.D.C 5 minutos 

57 
Evaluar el informe del proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C 120 minutos 

58 Elaborar  informe de conformidad. Director de S.P.D.C 60 minutos 
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59 Enviar el informe de conformidad. 

Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

60 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

5 minutos 

61 Archivar Informe. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 12554 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

EJECUTAR EL PLAN DE 

DESARROLLO CULTURAL, 

ARTESANAL, ARTÍSTICO 

ELABORAR EL 

INFORME DE 

TRABAJO

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

TRABAJO

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

4

5

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC POR TELÉFONO O 

MAIL

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

 ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

6

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME

CERTIFICADO

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR TELÉFONO O 

MAIL

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

6

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATALOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

7

7

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

3

5
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, 

a la práctica del deporte y al tiempo libre. 

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su 

desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al 

medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 

obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y 

calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; 

estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa. 

 

 Política del procedimiento  

Fomentar el acceso a centros de conocimiento como espacios de 

encuentro, de práctica del ocio creativo, de recreación de las memorias 

sociales y los patrimonios y como medios de producción y circulación de 

conocimiento y bienes culturales. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  14 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio.  

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

2 
Solicitar certificación presupuestaria vía 

Mail o telefónica. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

5 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 

10 minutos 

6 Entregar la certificación legalizada. 
Directora Financiera 

10 minutos 

7 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

8 
Adjuntar la Certificación Presupuestaria al 

Informe. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

9 Enviar los documentos. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

15 minutos 

10 Recibir y revisar los documentos. 

Director de Servicios 
Públicos y 
Desarrollo 

Comunitario 

480 minutos 

11 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

12 Recibir los documentos.  
Director 

Administrativo 
5 minutos 

13 Revisar documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

14 
Disponer la Adquisición de Recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

15 Recibir el memorándum.  

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

15 minutos 

16 Realizar el proceso de Adquisición.   

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

1440 minutos 
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17 
Elaborar el Acta de adjudicación y orden 

de compra. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

60 minutos 

18 Enviar los documentos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

20 minutos 

19 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

20 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

21 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

22 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

23 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

24 Recibir los bienes solicitados.   

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

25 Elaborar el cronograma de  trabajo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

26 
Ejecutar el Plan de Desarrollo Deportivo y 

Recreativo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

2400 minutos 

27 Elaborar el Informe de trabajo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

28 
Sacar copia del informe de trabajo 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

29 Archivar copia del Informe ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

30 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

31 Recibir el Informe del Proyecto ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

32 
Evaluar el Informe del proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C. 120 minutos 

33 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

34 
Enviar el Informe a la Unidad de 

Educación y Cultura. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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35 Recibir el informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

36 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 5521 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

3

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

EJECUTAR EL PLAN 

DE DESARROLLO 

DEPORTIVO Y 

RECREATIVO  

ELABORAR EL 

INFORME DE 

TRABAJO

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

TRABAJO

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DE TRABAJO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME  DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

3

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

INFORME

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA VÍA 

MAIL O TELEFÓNICA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

REVISAR 

DOCUMENTOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

1

4

4

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

2

2
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 Base legal  ( COOTAD) 

 

Artículo 144.- Ejercicio de la competencia de preservar, mantener y 

difundir el patrimonio. 

Cultural.- Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y 

proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del 

patrimonio arquitectónico, cultural y natural, de su circunscripción y 

construir los espacios públicos para estos fines.  

Para el efecto, el patrimonio en referencia será considerado con todas 

sus expresiones tangibles e intangibles. 

La preservación abarcará el conjunto de acciones que permitan su 

conservación garantizará su sostenimiento integral en el tiempo; y la 

difusión procurará la propagación permanente en la sociedad de los 

valores que representa. 

Cuando el patrimonio a intervenir rebase la circunscripción territorial 

cantonal, el ejercicio de la competencia será realizada de manera 

concurrente, y de ser necesario en mancomunidad o consorcio con los  
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gobiernos autónomos descentralizados regionales o provinciales. Además 

los gobiernos municipales y distritales podrán delegar a los gobiernos 

parroquiales rurales y a las comunidades, la preservación, mantenimiento 

y difusión de recursos patrimoniales existentes en las parroquias rurales y 

urbanas.  

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán, mediante 

convenios, gestionar concurrentemente con otros niveles de gobierno las 

competencias de preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio 

cultural material e inmaterial.  

Será responsabilidad del gobierno central, emitir las políticas nacionales, 

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural y natural, por lo 

cual le corresponde declarar y supervisar el patrimonio nacional y los 

bienes materiales e inmateriales, que correspondan a las categorías de: 

lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y 

creaciones culturales; las educaciones, espacios y conjuntos urbanos, 

monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y paisajes que 

constituyan referentes de identidad para los pueblos o que tengan valor 

histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico; los 

documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos; las 

creaciones artísticas, científicas y tecnológicas; entre otras; los cuales 

serán gestionados de manera concurrente y desconcentrada.  

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales podrán hacer uso 

social y productivo de los recursos culturales de su territorio, a efectos de 

cumplir su competencia de turismo en el marco del fomento productivo. 
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Los bienes declarados como patrimonios naturales y culturales de la 

humanidad se sujetarán a los instrumentos internacionales.  

Cuando los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o 

municipales declaren patrimonio histórico a edificaciones que requieran 

ser expropiadas, deberán pagar a los propietarios el valor comercial de 

dicho bien, conforme lo establecido en este Código, y harán constar en el 

presupuesto del ejercicio económico del año siguiente, los valores 

necesarios y suficientes para cumplir con la restauración del bien 

declarado patrimonio histórico de la ciudad. De no observarse estas 

disposiciones la resolución quedará sin efecto y él o los propietarios 

podrán hacer de ese bien, lo que más les convenga, sin afectar su 

condición patrimonial. 

 

 Política del procedimiento  

Promover la producción, difusión y distribución de bienes y servicios 

culturales diversos, inclusivos y de calidad desde una óptica pluralista que 

promueva la no discriminación, con énfasis en los proyectos participativos 

interculturales. 

 

 

 

 

 

 



418 
 

 Descripción del procedimiento                                         Pág.  21 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

2 
Solicitar certificación del PAC por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Emitir certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

6 Entregar el certificado  al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

7 Recibir y verificar certificación del PAC. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

8 
Solicitar certificación presupuestaria por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

9 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar la certificación legalizada. Directora Financiera 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

15 Enviar los documentos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

16 Recibir y revisar los documentos. Director de S.P.D.C 120 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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18 
Recibir documentos (Solicitud, Informes, 

Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos al Alcalde. Asistente de Archivo 480 minutos 

21 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 
Asistente de Alcaldía 15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 10 minutos 

30 Archivar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 

Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

35 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

36 
Revisar y firmar la resolución de 

Adjudicación. 
Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 

de Compras Públicas. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

20 minutos 
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40 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

42 
Realizar el proceso de Pago y enviar los 

documentos a Bodega. 
Directora Financiera 480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar los documentos a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados.   

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

50 
Ejecutar el proyecto de Fomento y 
Difusión Cultural. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
2400 minutos 

51 Elaborar el informe de trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 

52 
Sacar copia del informe de trabajo 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
5 minutos 

53 Archivar copia del Informe ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

5 minutos 

54 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

55 Recibir el Informe del Proyecto ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

56 
Evaluar el Informe del proyecto 

ejecutado. 
Director de S.P.D.C. 120 minutos 

57 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

58 
Enviar el Informe a la Unidad de 

Educación y Cultura. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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59 Recibir el informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

5 minutos 

60 Archivar Informe. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 12494 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC POR TELÉFONO O 

MAIL

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

 ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR TELÉFONO O 

MAIL

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

6

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATALOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

7

7

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

3

ELABORAR EL 

INFORME DE 

TRABAJO

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

FOMENTO Y 

DIFUSIÓN 

CULTURAL

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME  DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

6

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME DE 

TRABAJO 

EJECUTADO

INFORME

NO

4

5

5
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 Base legal  ( COOTAD) 

Artículo 138.-Ejercicio de las competencias de infraestructura y 

equipamientos físicos de salud y educación.- Es facultad exclusiva del 

gobierno central la rectoría y definición de las políticas nacionales de 

salud y educación.  

El ejercicio de estas competencias no excluirá la gestión concurrente con 

los gobiernos autónomos descentralizados en la planificación, 

construcción y mantenimiento de la infraestructura física, así como 

actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos 

niveles de gobierno, en el marco de los sistemas nacionales 

correspondientes. 

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 

en el marco de la planificación concurrente con la entidad rectora, 

construir la infraestructura y los equipamientos físicos de salud y 

educación, con sujeción a la regulación emitida por la autoridad nacional. 

Cada nivel de gobierno será responsable del mantenimiento y 

equipamiento de lo que administre. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
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ESPE-L 

  PROGRAMA DE DOTACIÓN DE MOBILIARIO, 
EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO Y RECURSOS 

DIDÁCTICOS 
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 Política del procedimiento                                                       

Desarrollar programas de dotación de mobiliario, equipamiento 

tecnológico y recursos didácticos que privilegien el interés social, cultural 

y ambiental, garantizando el derecho a la propiedad. 
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N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Identificar la necesidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

960 minutos 

2 
Coordinar los recursos con el Ministerio 

de Educación o Dirección de Educación y 

Cultura. 

Ministerio de 

Educación o 

Dirección de 

Educación y Cultura 

/ Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

3840 minutos 

3 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

4 
Solicitar certificación del PAC por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

5 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

6 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

7 Emitir certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

8 Entregar el certificado  al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

9 Recibir y verificar certificación del PAC. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

10 
Solicitar certificación presupuestaria por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

11 Recibir comunicado de requerimiento Directora Financiera 5 minutos 

12 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

13 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

14 Entregar la certificación legalizada. Directora Financiera 10 minutos 

15 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 
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16 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

17 Enviar los documentos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

18 Recibir y revisar los documentos. Director de S.P.D.C 120 minutos 

19 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

20 
Recibir documentos (Solicitud, Informes, 

Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

21 
Registrar la petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

22 Entregar los documentos al Alcalde. Asistente de Archivo 480 minutos 

23 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

24 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

25 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

26 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

27 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

28 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 
Asistente de Alcaldía 15 minutos 

29 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 15 minutos 

30 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

31 Entregar los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 10 minutos 

32 Archivar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 5 minutos 

33 Recibir los documentos sumillados. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

34 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200 minutos 

35 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30 minutos 

36 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 

Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 
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37 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

38 
Revisar y firmar la resolución de 

Adjudicación. 
Alcalde 15 minutos 

39 Recibir y enviar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

40 Recibir la resolución firmada. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

41 
Escanear el documento y subir al Portal 

de Compras Públicas. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

20 minutos 

42 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

43 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

44 
Realizar el proceso de Pago y enviar los 

documentos a Bodega. 
Directora Financiera 480 minutos 

45 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar los documentos a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

46 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

47 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

48 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

49 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

50 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

51 Recibir los bienes solicitados.   
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

30 minutos 

52 Elaborar el Cronograma de  trabajo. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 

53 
Ejecutar el Proyecto de entrega de 
Mobiliario, Equipamiento Tecnológico y 
Recursos Didácticos. 

Responsable de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
2400 minutos 

54 
Elaborar el informe de entrega de 

recursos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

55 
Sacar copia del informe de entrega de 

recursos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 
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56 
Archivar copia del Informe de entrega de 

recursos. 

Responsable de la 

Unidad de Cultura 
5 minutos 

57 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

58 
Recibir el informe de entrega de 

recursos. 
Director de S.P.D.C. 5 minutos 

59 
Evaluar el informe  de entrega de 

recursos. 
Director de S.P.D.C. 120 minutos 

60 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

61 
Enviar el Informe a la Unidad de 

Educación y Cultura. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

62 Recibir el informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

63 Archivar el Informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 17354 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN O 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC POR TELÉFONO O 

MAIL

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

 ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR TELÉFONO O 

MAIL

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

6

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATALOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

7

7

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

3

ELABORAR EL 

INFORME DE 

TRABAJO

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE  

TRABAJO

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL 

INFORME  DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS

CONFORME

SI

6

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME DE 

ENTREGA DE 

RECURSOS

INFORME

NO

4

5

5

IDENTIFICAR LA 

NECESIDAD

EJECUTAR EL PROYECTO DE 

ENTREGA DE MOBILIARIO, 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 

Y RECURSOS DIDÁCTICOS

COORDINAR 

RECURSOS 
SI 6NO
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 Base legal  ( COOTAD) 

Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley. 

Literal (g).-  Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 

 

 Política del procedimiento  

Fortalecer la educación a través de mecanismos transparentes y 

democráticos, impulsando el equipamiento adecuado en las instituciones 

educativas. 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS  A LA 
UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA   

ESPE-L 

PROYECTO DE EQUIPAMIENTO ESCOLAR EN LAS 
ÁREAS REQUERIDAS Pág. 33 de 56 



431 
 

 Descripción del procedimiento                                         Pág.  34 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

2 
Solicitar certificación del PAC por  

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Emitir certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

6 Entregar el certificado  al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
15 minutos 

7 Recibir y verificar certificación del PAC. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

8 
Solicitar certificación presupuestaria por 

teléfono o mail. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

9 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar la certificación legalizada. Directora Financiera 10 minutos 

13 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

15 Enviar los documentos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

16 Recibir y revisar los documentos. Director de S.P.D.C 120 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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18 
Recibir documentos (Solicitud, Informes, 

Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos al Alcalde. Asistente de Archivo 480 minutos 

21 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 15 minutos 

22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 
Asistente de Alcaldía 15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados. Asistente de Archivo 15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  Asistente de Archivo 10 minutos 

30 Archivar copia de documentos sumillados Asistente de Archivo 5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 

Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

35 Recibir y entregar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

36 
Revisar y firmar la resolución de 

Adjudicación. 
Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar los documentos. Asistente de Alcaldía 10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 

de Compras Públicas. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

20 minutos 
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40 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

resolución de adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de Compras 

Públicas 

15 minutos 

42 
Realizar el proceso de Pago y enviar los 

documentos a Bodega. 
Directora Financiera 480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar los documentos a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir la documentación para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

50 
Elaborar el cronograma de Salidas de 

Campo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

51 Realizar salidas de Campo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1200 minutos 

52 

Elaborar el informe de salidas de campo 

de las Instituciones Educativas, 

Comunidades y Grupos Sociales que 

fueron beneficiados. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

180 minutos 

53 
Sacar copia del informe de salidas de 

campo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

54 Archivar copia del Informe ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de Cultura 
5 minutos 

55 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

56 Recibir el informe de salidas de campo. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

57 Evaluar el informe  de salidas de campo. Director de S.P.D.C. 120 minutos 
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58 

Elaborar un informe en coordinación del 

Concejo Municipal sobre la 

reprogramación de necesidades en las 

áreas a intervenir. 

Director de S.P.D.C. 60 minutos 

59 

Enviar el informe de reprogramación de 

necesidades en las áreas a intervenir a la 

Unidad de Cultura. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

60 

Recibir la resolución para reprogramación 

de necesidades en las Instituciones 

Educativas, Comunidad y grupos 

sociales. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

10 minutos 

61 

Reprogramar las necesidades en la 

atención del requerimiento solicitado por 

la Dirección de S.P.D.C con coordinación 

del Seno Concejo. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

45 minutos 

62 Realizar la entrega de requerimientos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

2400 minutos 

TOTAL 13914 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 
ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C.
DIRECTORA FINANCIERA

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC POR TELÉFONO O 

MAIL

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

6

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

 ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

CERTIFICADO

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR TELÉFONO O 

MAIL

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

6

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

APROBADOS 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATALOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

7

7

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

3

RECIBIR LOS BIENES 

SOLICITADOS  

REALIZAR 

SALIDAS DE 

CAMPO

ELABORAR EL INFORME DE 

SALIDAS DE CAMPO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

COMUNIDAD Y GRUPOS SOCIALES 

QUE FUERON BENEFICIADOS 

EVALUAR EL INFORME  

DE SALIDAS DE CAMPO

ELABORAR UN 

INFORME EN 

COORDINACIÓN CON 

EL CONCEJO 

MUNICIPAL SOBRE LA 

REPROGRAMACIÓN DE 

NECESIDADES EN LAS 

ÁREAS A INTERVENIR

RECIBIR EL INFORME 

DE SALIDAS DE 

CAMPO

ELABORAR EL 

CRONOGRAMA DE 

SALIDAS DE CAMPO

ENTREGAR EL INFORME 

A LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE SALIDAS 

DE CAMPO

CORRECTO

SI

5

5

NO

ENVIAR EL INFORME 

DE REPROGRAMACIÓN 

DE NECESIDADES EN 

LAS ÁREAS A 

INTERVENIR

6

FIN

RECIBIR LA RESOLUCIÓN PARA 

REPROGRAMACIÓN DE 

NECESIDADES EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

COMUNIDAD Y GRUPOS SOCIALES 

REPROGRAMAR LAS NECESIDADES EN 

LA ATENCIÓN DEL REQUERIMIENTO 

SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C CON COORDINACIÓN DEL SENO 

CONCEJO. 

REALIZAR LA ENTREGA DE 

REQUERIMIENTOS 

INFORME DE 

SALIDAS DE 

CAMPO

4
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 Base legal  ( COOTAD) 

 

Artículo 362.- Los gobiernos autónomos descentralizados propiciarán el 

uso masivo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

por parte de los titulares de derechos y los agentes productivos, de la 

educación, la cultura, la salud y las actividades de desarrollo social, 

incrementando la eficacia y la eficiencia individual y colectiva del 

quehacer humano. 

 

 Política del procedimiento  

El responsable de la biblioteca será el encargado de actualizar el material 

bibliográfico cumpliendo los reglamentos vigentes. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  40 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir la solicitud de parte de la 

Bibliotecaria. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

2 
Coordinar los requerimientos con la 

Biblioteca. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura/ 

Bibliotecaria 

120 minutos 

3 
Elaborar el proyecto y justificar la compra 

del bien o servicio.  

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

4 
Solicitar certificación presupuestaria vía 

Mail o telefónica. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

5 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

6 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

7 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 

10 minutos 

8 Entregar la certificación legalizada. 
Directora Financiera 

10 minutos 

9 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

10 
Adjuntar la Certificación Presupuestaria al 

Informe. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

11 Enviar los documentos. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

12 Recibir y revisar los documentos. 

Director de Servicios 

Públicos y 

Desarrollo 

Comunitario 

480 minutos 

13 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

15 minutos 

14 Recibir los documentos.  
Director 

Administrativo 
5 minutos 

15 Revisar documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 
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16 
Disponer la Adquisición de Recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

17 Recibir el memorándum.  

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

15 minutos 

18 Realizar el proceso de Adquisición.   

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

1440 minutos 

19 
Elaborar el Acta de adjudicación y orden 

de compra. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

60 minutos 

20 Enviar los documentos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

20 minutos 

21 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

22 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

23 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

24 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

25 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

26 Recibir los bienes solicitados.   

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

20 minutos 

27 Entregar el material a la biblioteca. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

TOTAL 2991 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

3

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA VÍA 

MAIL O TELEFÓNICA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

REVISAR 

DOCUMENTOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

1

2

2

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

PARTE DE LA 

BIBLIOTECARIA 

RECIBIR LOS BIENES 

SOLICITADOS  

ENTREGAR EL 

MATERIAL A LA 

BIBLIOTECA 

3

FIN

COORDINAR LOS 

REQUERIMIENTOS 

CON LA 

BIBLIOTECARIA
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 Base legal  ( COOTAD) 

Artículo 148.- Ejercicio de las competencias de protección integral a 

la niñez y adolescencia.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

ejercerán las competencias destinadas a asegurarlos derechos de niñas, 

niños y adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este 

Código y el Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la 

ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral 

de la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente 

el ámbito de acción determinado en este Código para cada nivel de 

gobierno y se garantizará la organización y participación protagónica de 

niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los 

titulares de estos derechos. 

 

 Política del procedimiento                                                   

Coordinar y fortalecer acuerdos institucionales a través del Concejo 

Cantonal de  la Niñez y Adolescencia promoviendo los derechos 

humanos. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág.  44 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Identificar la necesidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

120 minutos 

2 
Coordinar la agenda con el Concejo 

Cantonal de la Niñez y Adolescencia. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

120 minutos 

3 
Elaborar la agenda y justificar la compra 

del bien o servicio.  

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

4 
Solicitar certificación presupuestaria vía 

Mail o telefónica. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

5 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

6 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

7 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 

10 minutos 

8 Entregar la certificación legalizada. 
Directora Financiera 

10 minutos 

9 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

10 
Adjuntar la Certificación Presupuestaria a 

la agenda. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

11 Enviar los documentos. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

15 minutos 

12 Recibir y revisar los documentos. 

Director de Servicios 
Públicos y 
Desarrollo 

Comunitario 

480 minutos 

13 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

14 Recibir los documentos.  
Director 

Administrativo 
5 minutos 

15 Revisar documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

16 
Disponer la Adquisición de Recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 
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17 Recibir el memorándum.  
Responsable de la 

Unidad de 
Adquisiciones 

15 minutos 

18 Realizar el proceso de Adquisición.   
Responsable de la 

Unidad de 
Adquisiciones 

1440 minutos 

19 
Elaborar el Acta de adjudicación y orden 
de compra. 

Responsable de la 
Unidad de 

Adquisiciones 
60 minutos 

20 Enviar los documentos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

20 minutos 

21 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

22 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

23 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

24 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

25 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

26 Recibir los bienes solicitados.   

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

27 

Coordinar y ejecutar la  agenda política 

pública de la niñez y adolescencia con la 

Dirección de S.P.D.C, Concejo Cantonal 

de la Niñez y Adolescencia. 

Responsable  de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

120 minutos 

28 Elaborar Informe del evento ejecutado. 
Responsable  de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

60 minutos 

29 
Sacar copia del informe del evento 
ejecutado. 

Responsable  de la 
Unidad de 

Educación y Cultura 
5 minutos 

30 
Archivar copia del Informe del Evento 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Cultura 

5 minutos 

31 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable  de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

32 Recibir el informe del evento ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

33 Evaluar el informe  del evento ejecutado. Director de S.P.D.C. 120 minutos 

34 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

35 
Enviar el Informe a la Unidad de 

Educación y Cultura. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 
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36 Recibir el informe de conformidad. 

Responsable  de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

37 Archivar el Informe de conformidad. 

Responsable  de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 3421 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

4

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA A LA 

AGENDA 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA VÍA 

MAIL O TELEFÓNICA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

REVISAR 

DOCUMENTOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

3

3

ELABORAR LA AGENDA 

Y JUSTIFICAR LA 

COMPRA DEL BIEN O 

SERVICIO

IDENTIFICAR LA 

NECESIDAD

RECIBIR LOS 

RECURSOS

COORDINAR Y EJECUTAR LA  

AGENDA POLÍTICA PÚBLICA DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

LA DIRECCIÓN DE S.P.D.C, 

CONCEJO CANTONAL DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ELABORAR 

INFORME DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

EVALUAR EL 

INFORME  DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DEL EVENTO 

EJECUTADO

CORRECTO

SI

2

2

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

4

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

INFORME DE 

DEL EVENTO 

EJECUTADO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

1

COORDINAR 

LA AGENDA
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 Base legal  (COOTAD) 

Artículo 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.-Dentro 

de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de los 

gobiernos autónomos descentralizados:  

Literal (e).- La protección y promoción de la diversidad cultural y el 

respeto a sus espacios de generación e intercambio; la recuperación, 

preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural. 

 

 Política del procedimiento  

Revitalizar eventos culturales, promoviendo su difusión y salvaguardando 

el patrimonio intangible de los diversos grupos culturales del Cantón. 
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 Descripción del procedimiento                                              Pág.  49 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar documento de requerimiento y 

justificar la compra del bien o servicio.  

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

2400 minutos 

2 
Solicitar certificación presupuestaria vía 

Mail o telefónica. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. Directora Financiera 5 minutos 

4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

5 
Emitir la certificación de fondos, imprimir 

y legalizar. 
Directora Financiera 

10 minutos 

6 Entregar la certificación legalizada. 
Directora Financiera 

10 minutos 

7 
Recibir y verificar la certificación 

presupuestaria favorable. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

8 
Adjuntar la Certificación Presupuestaria al 

requerimiento. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

1 minutos 

9 Enviar los documentos. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

15 minutos 

10 Recibir y revisar los documentos. 

Director de Servicios 
Públicos y 
Desarrollo 

Comunitario 

480 minutos 

11 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

12 Recibir los documentos.  
Director 

Administrativo 
5 minutos 

13 Revisar documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

14 
Disponer la Adquisición de Recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

15 Recibir el memorándum.  

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

15 minutos 

16 Realizar el proceso de Adquisición.   

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

1440 minutos 
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17 
Elaborar el Acta de adjudicación y orden 

de compra. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

60 minutos 

18 Enviar los documentos a Bodega. 

Responsable de la 

Unidad de 

Adquisiciones 

20 minutos 

19 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

20 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

21 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

22 Emitir el Acta de Entrega-Recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

23 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

24 Recibir los bienes solicitados.  

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

25 Ejecución del evento. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

480 minutos 

26 
Elaborar Informe de desarrollo o 

novedades del evento.  

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

60 minutos 

27 
Sacar copia del informe de desarrollo o 

novedades del evento. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

28 
Archivar copia del Informe de desarrollo o 

novedades del evento. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

29 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

15 minutos 

30 Recibir el Informe del evento ejecutado. Director de S.P.D.C. 5 minutos 

31 
Evaluar el Informe de desarrollo o 

novedades del evento. 
Director de S.P.D.C. 120 minutos 

32 Elaborar un Informe de conformidad. Director de S.P.D.C. 60 minutos 

33 
Enviar el Informe a la Unidad de 

Educación y Cultura. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

34 Recibir el informe de conformidad. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 
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35 Archivar el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de 
Educación y Cultura 

10 minutos 

TOTAL 5461 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

3

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

REQUERIMIENTO

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA VÍA 

MAIL O TELEFÓNICA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

REVISAR 

DOCUMENTOS 

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTACIÓN  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

4

4

ELABORAR DOCUMENTO 

DE REQUERIMIENTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

RECIBIR LOS 

RECURSOS 

SOLICITADOS 

EVALUAR EL INFORME  

DE DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL EVENTO 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

EVENTO 

EJECUTADO

ELABORAR INFORME DE 

DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL 

EVENTO   

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE 

DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL EVENTO

CORRECTO

SI

2

2

NO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

3

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ARCHIVAR COPIA 

DEL INFORME DE 

DESARROLLO O 

NOVEDADES DEL 

EVENTO

INFORME DE 

CONFORMIDAD

1

EJECUCIÓN DE 

DETERMINADO 

EVENTO
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Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 Base legal (COOTAD) 

Artículo 234.- Contenido.-Cada plan operativo anual deberá contener 

una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que 

satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 

recursos necesarios para su cumplimiento. 

A fin de hacer posible su evaluación técnica, las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar programas 

alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo. 

 

 Política del procedimiento  

El Plan Operativo Anual se deberá realizar en base a las necesidades 

que el responsable de la Unidad ha identificado para la ejecución de 

Planes, Proyectos o actividades que se ejecutaran en el año siguiente.   
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 Descripción del procedimiento                                              Pág.  54 de 56 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar la solicitud del POA

42
 dirigida a 

cada Unidad de la Dirección de S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 30 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

20 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 

POA. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

5 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

960 minutos 

5 Elaborar el Plan Operativo Anual. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de 

Educación y Cultura 

30 minutos 

7 Recibir el POA de las Unidades. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 

S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al Director 

de  Planificación Estratégica. 
Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 

Enviar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica adjuntando la 

Solicitud. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA mediante solicitud. Asistente de P.E. 15  minutos 

12 

Coordinar reuniones de trabajo con cada 

Dirección y Departamentos de la 

Institución para estructurar la 

metodología del POA. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7000  minutos 

13 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400  minutos 

14 
Revisar si están correctos los POAs de 

cada Dirección y Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960  minutos 

15 Establecer los presupuestos Técnicos y Asistente 4800  minutos 

                                                           
42

 POA: Plan Operativo Anual. 
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consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

de P.E. 

Pág.  55 de 56 

16 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio a la Unidad  de Archivo. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

17 Recibir el POA Institucional.   Asistente de Archivo 3  minutos 

18 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 
Asistente de Archivo 3  minutos 

19 
Entregar el POA Institucional con el oficio 

a Alcaldía. 
Asistente de Archivo 5  minutos 

20 Receptar el POA Institucional. Asistente de Alcaldía 5  minutos 

21 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440   minutos 

22 Entregar el POA Institucional sumillado. Asistente de Alcaldía 10  minutos 

23 Recibir el POA Institucional sumillado.  Asistente de Archivo 5  minutos 

24 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y sacar 

la respectiva copia. 

Asistente de Archivo 30  minutos 

25 

Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica y archivar la 

copia. 

Asistente de Archivo 30  minutos 

26 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
120  minutos 

27 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
11400  minutos 

TOTAL 5461 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

Y CULTURA

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR LA 

PETICIÓN   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR  POA 

INSTITUCIONAL  

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LAS UNIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C.

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DE CADA 

UNIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL  A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

REVISAR 

POAS

CORRECTO

REALIZAR 

CORRECCIONES

NO

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN

SI

NO

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 



L 
 

 

 

 

 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA 

BIBLIOTECA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



454 
 

4.4.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA BIBLIOTECA 

 

4.4.4.1 Objetivo del Área 

Aportar a la educación, incentivando la lectura en la niñez,  

juventud y personas de toda edad, brindando una atención 

de calidad para que el cliente se sienta  satisfecho sin 

distingo de edad, sexo, religión, filiación política, color, raza, 

capacidades especiales. 

 

4.4.4.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran 

descritos en un formato único, que contiene: base legal, 

política del procedimiento, descripción del procedimiento y 

diagrama de flujo, el mismo que es de fácil entendimiento 

para las consultas de trabajo.  

4.4.4.3 Descripción del procedimiento por producto  

4.4.4.3.1 Prestación de  libros a los estudiantes y clientes 

en general. 

4.4.4.3.2 Prestación de computadoras para el servicio de 

Internet. 

4.4.4.3.3 Presentar informes mensuales del funcionamiento 

de la Biblioteca. 
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 347.- Será responsabilidad del Estado: 

Numeral 1.- Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el 

mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la 

infraestructura física y el equipamiento necesario de las instituciones 

educativas públicas. 

 

 Política del procedimiento  

Para la prestación de un material bibliográfico se requerirá la 

presentación de un documento de identidad y el correspondiente registro 

en el  libro de control.  
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 Descripción del procedimiento                                            Pág.  2 de 9 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir a los estudiantes y clientes en 

general. 
Bibliotecaria 5 minutos 

2 Receptar las necesidades del cliente.  Bibliotecaria 2 minutos 

3 
Brindar asesoría a los estudiantes y 

clientes en general. 
Bibliotecaria 5 minutos 

4 Verificar si el libro está disponible. Bibliotecaria 3 minutos 

5 

Receptar documento de identificación y 

registrar los datos personales en el libro 

de control.  

Bibliotecaria 1 minutos 

6 
Archivar documentos de identificación 

hasta la devolución del libro.  
Bibliotecaria 1 minutos 

7 Entregar el libro solicitado.  Bibliotecaria 1 minutos 

8 Recibir el libro. Cliente Externo 1 minutos 

9 Entregar el libro. Cliente Externo 15 minutos 

10 
Recibir el libro y verificar que este en 

perfecto estado. 
Bibliotecaria 2 minutos 

11 Entregar documento de identificación. Bibliotecaria 1 minutos 

12 Ubicar el libro en su respectivo lugar. Bibliotecaria 2 minutos 

TOTAL 39 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

CLIENTE EXTERNOBIBLIOTECARIA

RECIBIR A LOS 

ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN 

GENERAL 

INICIO

ENTREGAR EL 

LIBRO 

SOLICITADO 

RECIBIR EL 

LIBRO 

PRESTADO 

ENTREGAR EL 

LIBRO 

ADQUIRIDO 

RECIBIR EL LIBRO Y 

VERIFICAR QUE ESTE 

EN PERFECTO ESTADO

UBICAR EL LIBRO EN 

SU RESPECTIVO 

LUGAR

Fin

1

RECEPTAR LAS 

NECESIDADES 

DEL CLIENTE 

BRINDAR ASESORÍA A 

LOS ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN GENERAL

RECEPTAR DOCUMENTO 

DE IDENTIFICACIÓN Y 

REGISTRAR LOS DATOS 

PERSONALES EN EL LIBRO 

DE CONTROL

VERIFICAR SI EL 

LIBRO ESTA 

DISPONIBLE

SI

1NO

ARCHIVAR 

DOCUMENTOS DE 

IDENTIFICACIÓN 

HASTA LA 

DEVOLUCIÓN DEL 

LIBRO

ENTREGAR 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Art. 347.- Será responsabilidad del Estado: 

Numeral 1.- Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el 

mejoramiento permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la 

infraestructura física y el equipamiento necesario de las instituciones 

educativas públicas. 

 

 Política del procedimiento  

Para la prestación del Equipo de Cómputo se requerirá la presentación de 

un documento de identidad y el correspondiente registro en el  libro de 

control.  
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 Descripción del procedimiento                                            Pág.  5 de 9 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Recibir a los estudiantes y clientes en 

general. 
Bibliotecaria 5 minutos 

2 Receptar las necesidades del cliente.  Bibliotecaria 2 minutos 

4 
Verificar si hay Equipo de Cómputo 

disponible. 
Bibliotecaria 3 minutos 

5 

Receptar documento de identificación y 

registrar los datos personales en el libro 

de control.  

Bibliotecaria 1 minutos 

6 

Archivar documentos de identificación 

hasta la devolución del Equipo de 

Cómputo.  

Bibliotecaria 1 minutos 

7 Entregar el Equipo de Cómputo.  Bibliotecaria 1 minutos 

8 Recibir el Equipo de Cómputo.  Cliente Externo 1 minutos 

9 Entregar el Equipo de Cómputo. Cliente Externo 15 minutos 

10 
Recibir el Equipo de Cómputo y verificar 

que este en perfecto estado. 
Bibliotecaria 2 minutos 

11 Entregar documento de identificación. Bibliotecaria 1 minutos 

TOTAL 32 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

CLIENTE EXTERNOBIBLIOTECARIA

RECIBIR A LOS 

ESTUDIANTES Y 

CLIENTES EN 

GENERAL 

INICIO

ENTREGAR EL 

EQUIPO DE 

COMPUTO

RECIBIR EL 

EQUIPO DE 

COMPUTO 

ENTREGAR EL 

EQUIPO DE 

COMPUTO

RECIBIR EL EQUIPO DE 

COMPUTO Y VERIFICAR 

QUE ESTE EN 

PERFECTO ESTADO

ENTREGAR 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

Fin

1

RECEPTAR LAS 

NECESIDADES 

DEL CLIENTE 

RECEPTAR DOCUMENTO 

DE IDENTIFICACIÓN Y 

REGISTRAR LOS DATOS 

PERSONALES EN EL LIBRO 

DE CONTROL

VERIFICAR SI HAY 

EQUIPO DE COMPUTO 

DISPONIBLE

SI

1NO

ARCHIVAR DOCUMENTOS 

DE IDENTIFICACIÓN 

HASTA LA DEVOLUCIÓN 

DEL EQUIPO DE 

CÓMPUTO

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Base legal  ( Constitución Política del Ecuador - 2008) 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

 Política del procedimiento  

Elaborar y entregar mensualmente informes de préstamos de libros y 

Equipo de Cómputo al jefe inmediato. 
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 Descripción del procedimiento                                            Pág.  8 de 9 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Contabilizar  los nombres de las personas 
en el registro de préstamos. 

Bibliotecaria 5 minutos 

2 Fotocopiar el registro. Bibliotecaria 10 minutos 

3 
Elaborar el informe y adjuntar las 
fotocopias del registro. 

Bibliotecaria 30 minutos 

4 Enviar el informe a la Unidad de Cultura. Bibliotecaria 2 minutos 

5 
Contabilizar  los nombres de las personas 
en el registro de préstamos. 

Responsable de la 
Unidad de cultura 

10 minutos 

6 Elaborar un Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Cultura 

30 minutos 

7 Enviar el Informe a la Bibliotecaria. 
Responsable de la 
Unidad de Cultura 

15 minutos 

8 Recibir documento de conformidad. Bibliotecaria 5 minutos 

9 Archivar el Informe de conformidad. Bibliotecaria 5 minutos 

TOTAL 112 minutos 

 

Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

UNIDAD DE CULTURABIBLIOTECARIA

CONTABILIZAR  LOS 

NOMBRES DE LAS 

PERSONAS EN EL 

REGISTRO DE PRESTAMOS 

INICIO

FOTOCOPIAR EL 

REGISTRO

CONTABILIZAR  LOS 

NOMBRES DE LAS 

PERSONAS EN EL 

REGISTRO DE PRESTAMOS 

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

FIN

INFORME DE 

CONFORMIDAD 

RECIBIR 

INFORME

RECIBIR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR EL 

INFORME Y ADJUNTAR 

LAS FOTOCOPIAS DEL 

REGISTRO 
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4.5 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TURISMO 

4.5.1 Objetivo del Área 

Impulsar y coordinar el desarrollo turístico del Cantón a través de 

la unión de esfuerzos con el sector Público, Privado y 

comunitario mediante la ejecución de planes, programas y 

proyectos. Promocionando su identidad cultural y los atractivos 

naturales con el propósito de mejorar la economía, la calidad de 

vida de sus habitantes y garantizar la sostenibilidad ambiental. 

 

4.5.2 Productos y Servicios 

Cada uno de los productos y servicios se encuentran descritos 

en un formato único, que contiene: base legal, política del 

procedimiento, descripción del procedimiento y diagrama de flujo, 

el mismo que es de fácil entendimiento para las consultas de 

trabajo.  

 

4.5.3 Descripción del procedimiento por producto  

 

4.5.3.1 Proyectos de capacitación turística dirigidos a  

prestadores de Servicios  Turísticos. 

4.5.3.2 Proyecto de Inventario de Atractivos Turísticos y 

Culturales del Cantón Pujilí. 

4.5.3.3 Proyecto de difusión y promoción turística del Cantón 

Pujilí. 

4.5.3.4 Plan de señalética turística urbana y rural del Cantón 

Pujilí. 
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4.5.3.5 Plan de creación del centro de Información Turística (I-

TUR). 

4.5.3.6 Solicitar y recibir pasantes en la Unidad de Turismo.               

4.5.3.7 Organizar o participar en Ferias Turísticas, Artesanales y 

Culturales a nivel Cantonal, Provincial, Nacional e 

Internacional. 

4.5.3.8 Tramitar la adquisición de recursos para la  participación 

del grupo  “Danzantes de Pujilí”. 

4.5.3.9 Emitir certificaciones de cumplimiento de servicios de 

difusión de obras, programas y proyectos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí en 

los  medios de comunicación escrita y televisiva. 

4.5.3.10 Coordinar y participar en eventos culturales, sociales y 

turísticos  organizados  por la Municipalidad en la Fiesta 

de “Corpus Christi”. 

4.5.3.11 Plan Operativo Anual de la Unidad de Turismo. 
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Dar capacitación continua a los prestadores de servicios turísticos del 

Cantón, integrando al sector público, privado y comunitario. 
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 Descripción del procedimiento                                           Pág. 2 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la 

compra del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

2 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

3 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

5 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

6 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

7 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

8 
Adjuntar la certificación presupuestaria 

al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

9 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

10 
Recibir y revisar si están correctos los 

documentos. 
Director de S.P.D.C 480 minutos 

11 
Recibir y enviar los documentos. 

 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

15 minutos 

12 Recibir y revisar los documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

13 
Verificar que el rubro sea menor a 

5.221,85 dólares. 

Director 

Administrativo 
1 minutos 

14 
Disponer la adquisición de recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

15 Recibir el memorándum. 
Responsable de 

Adquisiciones 
5 minutos 

16 Realizar el proceso de adquisición. 
Responsable de 

Adquisiciones 
1440 minutos 

17 
Elaborar el Acta de Adjudicación y 

Orden de Compra. 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

18 Enviar los documentos a Bodega. 
Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

19 
Recibir los documentos para el ingreso 

y control de los bienes. 
Guarda Almacén 5 minutos 
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20 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

21 
Realizar el ingreso de los bienes a 

bodega. 
Guarda Almacén 30 minutos 

22 Emitir el Acta de entrega-recepción. Guarda Almacén 10 minutos 

23 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 10 minutos 

24 
Recibir los bienes solicitados para la 

ejecución del Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

25 

Ejecutar el Proyecto de Capacitación 

dirigida a los prestadores de Servicios  

Turísticos del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

26 
Elaborar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

27 
Sacar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

28 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

29 
Archivar copia del Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

30 Recibir el Informe del Proyecto ejecutado. 
Director de 

S.P.D.C. 
5 minutos 

31 
Evaluar el Informe del Proyecto 

ejecutado. 

Director de 

S.P.D.C. 
240  minutos 

32 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 

S.P.D.C. 
60  minutos 

33 Enviar el Informe de conformidad. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

34 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480  minutos 

35 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
5 minutos 

TOTAL 6002 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 

 

VER ANEXO F.1, F.2, F.3, F.4, F.5, F.6 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

2

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

EJECUTAR EL 

PROYECTO DE 

CAPACITACIÓN

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO 

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  
ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

2

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

1

3

3

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

2

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MENOR A $ 

5.221,85
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Realizar el Inventario de Atractivos Turísticos y Culturales del Cantón 

Pujilí cada dos años, con el apoyo de los estudiantes de las 

Instituciones Educativas de la rama de Turismo. 
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 Descripción del procedimiento                                           Pág. 6 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el proyecto y justificar la 

compra del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

2 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

3 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

4 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

5 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

6 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

7 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

8 
Adjuntar la certificación presupuestaria 

al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

9 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

10 
Recibir y revisar si están correctos los 

documentos. 
Director de S.P.D.C 480 minutos 

11 
Recibir y enviar los documentos. 

 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

15 minutos 

12 Recibir y revisar los documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

13 
Verificar que el rubro sea menor a 

5.221,85 dólares. 

Director 

Administrativo 
1 minutos 

14 
Disponer la adquisición de recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

15 Recibir el memorándum. 
Responsable de 

Adquisiciones 
5 minutos 

16 Realizar el proceso de adquisición. 
Responsable de 

Adquisiciones 
1440 minutos 

17 
Elaborar el Acta de Adjudicación y 

Orden de Compra 

Responsable de 

Adquisiciones 
60 minutos 

18 Enviar los documentos a Bodega. 
Responsable de 

Adquisiciones 
10 minutos 

19 
Recibir los documentos para el ingreso 

y control de los bienes. 
Guarda Almacén 5 minutos 
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20 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

21 
Realizar el ingreso de los bienes a 

bodega. 
Guarda Almacén 30 minutos 

22 Emitir el Acta de entrega-recepción. Guarda Almacén 10 minutos 

23 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 10 minutos 

24 
Recibir los bienes solicitados para la 

ejecución del Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

25 

Elaborar y enviar una solicitud a la 

Institución Educativa, requiriendo la 

participación de los estudiantes de la 

rama de Turismo en el levantamiento de 

información, dentro del marco de la firma 

del Convenio Interinstitucional. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
120 minutos 

26 
Recibir la aceptación de la solicitud por 

parte de la Institución Educativa. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240 minutos 

27 

Realizar el levantamiento de información 

con los estudiantes de las Instituciones 

Educativas de la rama de Turismo. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

28 
Revisar y analizar la información 

obtenida. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60 minutos 

29 
Elaborar el Informe de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

30 
Enviar el Informe al Ministerio de 

Turismo. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240 minutos 

31 
Categorizar y Jerarquizar los Atractivos 

Turísticos Y Culturales del Cantón Pujilí. 

Ministerio de 

Turismo 
9600 minutos 

32 

Elaborar el  Informe de  Categorización y 

Jerarquización  de los Atractivos 

Turísticos y culturales del Cantón Pujilí. 

Ministerio de 

Turismo 
2400 minutos 

33 Enviar el Informe a la Unidad de Turismo. 
Ministerio de 

Turismo 
120 minutos 

34 

Recibir el Informe de Categorización y 

Jerarquización de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
120 minutos 

35 

Archivar el Informe de Categorización y 

Jerarquización de los Atractivos 

Turísticos y Culturales del Cantón Pujilí. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

TOTAL 20422 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 

 



473 
 

 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN MINISTERIO DE TURISMO

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

4

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

CERTIFICADO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

1

5

5

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MENOR A $ 

5.221,85

ELABORAR EL INFORME 

DE LOS ATRACTIVOS 

TURÍSTICOS Y 

CULTURALES DEL 

CANTÓN PUJILÍ

ENVIAR EL INFORME 

AL MINISTERIO DE 

TURISMO

REALIZAR EL LEVANTAMIENTO 

DE INFORMACIÓN CON LOS 

ESTUDIANTES DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 

LA RAMA DE TURISMO

REVISAR Y ANALIZAR 

LA INFORMACIÓN 

OBTENIDA

2

CATEGORIZAR Y 

JERARQUIZAR LOS 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

Y CULTURALES DEL 

CANTÓN PUJILÍ

ELABORAR EL  INFORME DE  

CATEGORIZACIÓN Y 

JERARQUIZACIÓN  DE LOS 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS Y 

CULTURALES DEL CANTÓN 

PUJILÍ

2

ENVIAR EL 

INFORME A LA 

UNIDAD DE 

TURISMO 

3

INFORME 

4

FIN

RECIBIR EL INFORME DE 

CATEGORIZACIÓN Y 

JERARQUIZACIÓN  DE LOS 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

Y CULTURALES  DEL 

CANTÓN PUJILÍ

3

RECIBIR LA 

ACEPTACIÓN DE LA 

SOLICITUD POR PARTE 

DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA

ELABORAR Y ENVIAR UNA SOLICITUD A 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 

REQUIRIENDO LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTUDIANTES DE LA RAMA DE 

TURISMO EN EL LEVANTAMIENTO DE 

INFORMACIÓN, DENTRO DEL MARCO 

DE LA FIRMA DEL CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL 

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Difundir y promocionar los Atractivos Turísticos y Culturales del 

Cantón Pujilí, a través de afiches, trípticos, stikers en muestras 

artesanales, ferias locales, nacionales e internacionales. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 10 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Seleccionar los materiales publicitarios 

en coordinación con el Alcalde y el 

Director de S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

2 
Elaborar el Proyecto y justificar la 

compra del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

3 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

5 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

6 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

7 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

8 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

9 
Adjuntar la certificación presupuestaria 

al Proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

10 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

11 
Recibir y revisar si están correctos los 
documentos. 

Director de S.P.D.C 480 minutos 

12 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

13 Recibir y revisar los documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

14 
Verificar que el rubro sea menor a 

5.221,85 dólares. 

Director 

Administrativo 
1 minutos 

15 
Disponer la adquisición de recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

16 Recibir el memorándum. 
Responsable de 
Adquisiciones 

5 minutos 

17 Realizar el proceso de adquisición. 
Responsable de 
Adquisiciones 

1440 minutos 

18 
Elaborar el Acta de Adjudicación y 
Orden de Compra. 

Responsable de 
Adquisiciones 

60 minutos 

19 Enviar los documentos a Bodega. 
Responsable de 
Adquisiciones 

10 minutos 

20 
Recibir los documentos para el ingreso 

y control de los bienes. 
Guarda Almacén 5 minutos 
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21 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

22 
Realizar el ingreso de los bienes a 
bodega. 

Guarda Almacén 30 minutos 

23 Emitir el Acta de entrega-recepción. Guarda Almacén 10 minutos 

24 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 10 minutos 

25 Recibir los materiales publicitarios.   
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

30  minutos 

26 
Ejecutar el Proyecto de Difusión y 
Promoción Turística del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400  minutos 

27 
Elaborar el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

60  minutos 

28 
Sacar copia del Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

5 minutos 

29 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

15  minutos 

30 
Archivar copia del Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

5 minutos 

31 Recibir el Informe del Proyecto ejecutado. 
Director de 
S.P.D.C. 

5 minutos 

32 
Evaluar el Informe del Proyecto 
ejecutado. 

Director de 
S.P.D.C. 

240  minutos 

33 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 
S.P.D.C. 

60  minutos 

34 Enviar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

35 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480  minutos 

36 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
5 minutos 

TOTAL 6482 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

2

NO

ADJUNTAR LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PROYECTO 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PROYECTO NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO 

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DEL PROYECTO 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PROYECTO 

EJECUTADO

CONFORME

SI

2

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PROYECTO 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

1

3

3

2

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MENOR A $ 

5.221,85

SELECCIONAR LOS 

MATERIALES 

PUBLICITARIOS EN 

COORDINACIÓN CON 

EL ALCALDE Y EL 

DIRECTOR DE S.P.D.C.

RECIBIR LOS 

MATERIALES 

PUBLICITARIOS  

EJECUTAR EL PROYECTO 

DE DIFUSIÓN Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA 

DEL CANTÓN PUJILÍ

ELABORAR EL 

PROYECTO Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

El Plan de Señalética se realizará cada 2 años en las áreas Rurales y 

Urbanas del Cantón, dando mantenimiento a las señales existentes o 

instalando nuevas en las áreas donde se necesite.   
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 14 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el Plan y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

2 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

5 Emitir la certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

6 Entregar el certificado al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

7 
Recibir y verificar que la certificación del 

PAC sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

8 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

9 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

13 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al Plan. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

15 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

16 
Recibir y revisar si están correctos los 

documentos. 
Director de S.P.D.C 480 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

15 minutos 

18 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la Petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos. Asistente de Archivo 480 minutos 
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21 Recibir y entregar los documentos. 
Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 

5.221,85 dólares. 
Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 

Compras Públicas. 
Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 

sumillados. 

Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados. 
Asistente de 

Archivo 
15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 

documentos sumillados. 

Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

30 
Archivar copia de documentos 

sumillados. 

Asistente de 

Archivo 
5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 
Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

35 Recibir y entregar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

36 
Revisar y firmar la Resolución de 
Adjudicación. 

Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 
de Compras Públicas. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
20 minutos 

40 

Si es catálogo Electrónico, enviar la 

Resolución de Adjudicación firmada por el 

Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

15 minutos 
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41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 

Resolución de Adjudicación firmada por el 

Alcalde al departamento de  Asesoría 

Jurídica. 

Responsable de la 

Unidad de 

Compras Públicas 

15 minutos 

42 
Realizar el proceso de Pago y enviar la 

documentación a Bodega. 

Directora 

Financiera 
480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar la documentación a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de entrega-recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

50 
Ejecutar el Plan de Señalética Turística 

Urbana y Rural del Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

51 Elaborar el Informe del Plan ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

52 
Sacar copia del Informe del Plan 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

53 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

15  minutos 

54 
Archivar copia del Informe del Plan 
ejecutado. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

5 minutos 

55 Recibir el Informe del Plan ejecutado. 
Director de 
S.P.D.C. 

5 minutos 

56 Evaluar el Informe del Plan ejecutado. 
Director de 
S.P.D.C. 

240  minutos 

57 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 
S.P.D.C. 

60  minutos 

58 Enviar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

59 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480  minutos 

60 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
5 minutos 

TOTAL 13429 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 



482 
 

 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PLAN 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PLAN NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PLAN 

EJECUTADO 

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PLAN 

EJECUTADO

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DEL PLAN 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PLAN 

EJECUTADO

CONFORME

SI

5

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PLAN 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS Y  

APROBADOS 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

4

6

6

5

5

ELABORAR EL PLAN Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

EJECUTAR EL PLAN DE 

SEÑALÉTICA TURÍSTICA 

URBANA Y RURAL DEL 

CANTÓN PUJILÍ

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC 
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Crear Centros de Información Turística (I-Tur), en las áreas de mayor 

afluencia turística, contribuyendo al desarrollo económico del sector y 

promocionando los Atractivos Turísticos y Culturales del Cantón.   
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 19 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Elaborar el Plan y justificar la compra 

del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480 minutos 

2 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

3 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

4 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

5 Emitir la certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

6 Entregar el certificado al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

7 
Recibir y verificar que la certificación del 

PAC sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

8 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

9 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

10 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

11 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

13 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

14 
Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria al Plan. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

15 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

16 
Recibir y revisar si están correctos los 
documentos. 

Director de S.P.D.C 480 minutos 

17 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

18 
Recibir los documentos (Solicitud, 

Informes, Planes, Proyectos, etc...). 
Asistente de Archivo 5 minutos 

19 
Registrar la Petición con el número de 

trámite. 
Asistente de Archivo 10 minutos 

20 Entregar los documentos. Asistente de Archivo 480 minutos 

21 Recibir y entregar los documentos. 
Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 
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22 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

23 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

24 
Verificar que el rubro sea mayor a 
5.221,85 dólares. 

Alcalde  2 minutos 

25 
Sumillar los documentos a la Unidad de 
Compras Públicas. 

Alcalde 1 minutos 

26 
Recibir y enviar los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Alcaldía 

15 minutos 

27 Recibir los documentos sumillados. 
Asistente de 

Archivo 
15 minutos 

28 
Anotar el destino y sacar copias de los 
documentos sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

10 minutos 

29 Entregar los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

30 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

31 Recibir los documentos sumillados. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

32 Realizar el proceso de adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

7200 minutos 

33 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

30 minutos 

34 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 
Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

35 Recibir y entregar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

36 
Revisar y firmar la Resolución de 
Adjudicación. 

Alcalde 15 minutos 

37 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

38 Recibir la resolución firmada. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

39 
Escanear el documento y subir al Portal 
de Compras Públicas. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
20 minutos 

40 
Si es catálogo Electrónico, enviar la 
Resolución de Adjudicación firmada por el 
Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

41 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 
Resolución de Adjudicación firmada por el 
Alcalde al departamento de  Asesoría 
Jurídica. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 
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42 
Realizar el proceso de Pago y enviar la 

documentación a Bodega. 

Directora 

Financiera 
480 minutos 

43 
Realizar el proceso de contratación y 

enviar la documentación a Bodega. 
Asesor Jurídico 480 minutos 

44 
Recibir los documentos para ingreso y 

control. 
Guarda Almacén 15 minutos 

45 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

46 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

47 Emitir el Acta de entrega-recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

48 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

49 Recibir los bienes solicitados. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

50 
Ejecutar el Plan de creación del Centro 

de Información Turística (I-Tur). 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

51 Elaborar el Informe del Plan ejecutado. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

52 
Sacar copia del Informe del Plan 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

53 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

54 
Archivar copia del Informe del Plan 

ejecutado. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

55 Recibir el Informe del Plan ejecutado. 
Director de 

S.P.D.C. 
5 minutos 

56 Evaluar el Informe del Plan ejecutado. 
Director de 

S.P.D.C. 
240  minutos 

57 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 

S.P.D.C. 
60  minutos 

58 Enviar el Informe de conformidad. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

59 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480  minutos 

60 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
5 minutos 

TOTAL 13429 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA AL 

PLAN 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR EL 

PLAN NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

ELABORAR EL 

INFORME DEL 

PLAN 

EJECUTADO 

RECIBIR LOS 

BIENES 

SOLICITADOS  

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DEL 

PLAN 

EJECUTADO

SACAR COPIA 

DEL INFORME 

DEL PLAN 

EJECUTADO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DEL 

PLAN 

EJECUTADO

CONFORME

SI

5

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

CERTIFICADO

NO

CORREGIR EL 

PLAN 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS Y  

APROBADOS 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

4

6

6

5

5

ELABORAR EL PLAN Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

EJECUTAR EL PLAN DE  

CREACIÓN DEL CENTRO 

DE INFORMACIÓN 

TURÍSTICA (I-TUR)

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC 
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 Base legal  (Constitución de la República del Ecuador) 

Artículo 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los 

jóvenes, y promoverá su efectivo ejercicio a través de políticas y 

programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de 

modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, 

en particular en los espacios del poder público. 

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores 

estratégicos del desarrollo del país, y les garantizará la educación, 

salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión 

y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en 

condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía 

de acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades de 

emprendimiento. 

 

 Política del procedimiento                                              

Solicitar pasantes de las diferentes Instituciones Educativas para la 

Unidad de Turismo, ayudando en su inserción laboral, garantizando su 

aprendizaje y desarrollo de sus habilidades profesionales. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 24 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Identificar la necesidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

2 
Elaborar solicitud de la necesidad de 

pasantes en la unidad de turismo. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30 minutos 

3 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 
Recibir, revisar si esta correcta la 

solicitud y enviar el documento. 
Director de S.P.D.C. 30 minutos 

5 Recibir y enviar el documento. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

10 minutos 

6 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

7 Recibir, revisar y sumillar la solicitud. Alcalde 45 minutos 

8 Aprobar la solicitud. Alcalde 5 minutos 

9 
Recibir y enviar el documento 

sumillado. 

Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

10 Recibir la solicitud sumillada. 
Responsable de la 

U.A.T.H. 
10 minutos 

11 
Elaborar la solicitud dirigida a una 

Institución Educativa. 

Responsable de la 

U.A.T.H. 
30 minutos 

12 
Enviar la solicitud a la Institución 

Educativa. 

Responsable de la 

U.A.T.H. 
60 minutos 

13 
Recibir la aceptación por parte de la 

Institución Educativa. 

Responsable de la 

U.A.T.H. 
480 minutos 

14 
Dar a conocer la aceptación de la 

solicitud por medio de memorándum. 

Responsable de la 

U.A.T.H. 
30 minutos 

15 Recibir memorándum.  
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

16 
Coordinar el plan de actividades con los 

tutores de los pasantes. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
20 minutos 

17 Recibir a los pasantes requeridos. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240 minutos 

18 
Elaborar y entregar el informe de 

actividades de los pasantes. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
120 minutos 

TOTAL 1155 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C

ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

U.A.T.H.

INICIO

RECIBIR Y 

ENVIAR EL 

DOCUMENTO 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

ENVIAR EL 

DOCUMENTO 

CORREGIR LA 

SOLICITUD NO
RECIBIR Y 

ENVIAR EL 

DOCUMENTO 

SI

IDENTIFICAR LA 

NECESIDAD

RECIBIR, 

REVISAR Y 

SUMILLAR LA 

SOLICITUD  

RECIBIR Y 

ENVIAR EL 

DOCUMENTO 

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

A LA SOLICITUD

NO

SI

RECIBIR Y 

ENVIAR EL 

DOCUMENTO 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTO 

SUMILLADO

ELABORAR SOLICITUD 

DE LA NECESIDAD DE 

PASANTES EN LA 

UNIDAD DE TURISMO

RECIBIR LA 

SOLICITUD 

SUMILLADA 

ELABORAR 

SOLICITUD DIRIGIDA 

A UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

ENVIAR 

SOLICITUD A LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA

RECIBIR 

ACEPTACIÓN 

POR PARTE DE 

LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA

DAR A CONOCER 

LA ACEPTACIÓN 

DE LA SOLICITUD 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM

RECIBIR 

MEMORÁNDUM

COORDINAR EL PLAN 

DE ACTIVIDADES CON 

LOS TUTORES DE LOS 

PASANTES

RECIBIR A LOS 

PASANTES 

REQUERIDOS

ELABORAR Y 

ENTREGAR EL 

INFORME DE 

ACTIVIDADES DE 

LOS PASANTES

FIN
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Organizar y participar en las Ferias Turísticas Artesanales y Culturales 

a nivel Cantonal, Provincial, Nacional e Internacional con el propósito 

de difundir los Atractivos Turísticos y Culturales del Cantón.  
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 27 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Identificar la necesidad o recibir la 

delegación del Alcalde.    

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

2 

Elaborar la Solicitud de requerimientos 

para organizar o participar en la feria  y 

justificar la compra del bien o servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240 minutos 

3 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 Recibir comunicado de requerimiento. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

5 Verificar si el rubro consta en el PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

6 Emitir la certificación del PAC. 
Responsable de 

Compras Públicas 
10 minutos 

7 Entregar el certificado al solicitante. 
Responsable de 

Compras Públicas 
5 minutos 

8 
Recibir y verificar que la certificación del 

PAC sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

9 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

10 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

11 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

12 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

13 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

14 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

15 

Adjuntar el certificado del PAC y 

certificación presupuestaria a la 

Solicitud de requerimientos. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

16 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

17 
Recibir y revisar si están correctos los 
documentos. 

Director de S.P.D.C 480 minutos 

18 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

19 
Recibir los documentos (Solicitud, 
Informes, Planes, Proyectos, etc...). 

Asistente de Archivo 5 minutos 

20 
Registrar la Petición con el número de 
trámite. 

Asistente de Archivo 10 minutos 
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21 Entregar los documentos. 
Asistente de 

Archivo 
480 minutos 

22 Recibir y entregar los documentos. 
Asistente de 

Alcaldía 
15 minutos 

23 Recibir y revisar los documentos.  Alcalde  60 minutos 

24 Aprobar los documentos. Alcalde  5 minutos 

25 
Verificar que el rubro sea mayor a 
5.221,85 dólares. 

Alcalde  2 minutos 

26 
Sumillar los documentos a la Unidad de 
Compras Públicas. 

Alcalde 1 minutos 

27 
Recibir y enviar los documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Alcaldía 

15 minutos 

28 Recibir los documentos sumillados. 
Asistente de 

Archivo 
15 minutos 

29 
Anotar el destino y sacar copias de los 
documentos sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

10 minutos 

30 Entregar los documentos sumillados.  
Asistente de 

Archivo 
10 minutos 

31 
Archivar copia de documentos 
sumillados. 

Asistente de 
Archivo 

5 minutos 

32 Recibir los documentos sumillados. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

33 Realizar el proceso de adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

7200 minutos 

34 Elaborar la Resolución de Adjudicación. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

30 minutos 

35 
Enviar la Resolución de Adjudicación al 
Alcalde. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

36 Recibir y entregar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

37 
Revisar y firmar la Resolución de 
Adjudicación. 

Alcalde 15 minutos 

38 Recibir y enviar el documento. 
Asistente de 

Alcaldía 
10 minutos 

39 Recibir la resolución firmada. 
Responsable de la 

Unidad de 
Compras Públicas 

5 minutos 

40 
Escanear el documento y subir al Portal 
de Compras Públicas. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
20 minutos 

41 
Si es catálogo Electrónico, enviar la 
Resolución de Adjudicación firmada por el 
Alcalde a la Dirección financiera.  

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 
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42 

Si no es catálogo Electrónico, enviar la 
Resolución de Adjudicación firmada por el 
Alcalde al departamento de  Asesoría 
Jurídica. 

Responsable de la 
Unidad de 

Compras Públicas 
15 minutos 

43 
Realizar el proceso de Pago y enviar la 
documentación a Bodega. 

Directora 
Financiera 

480 minutos 

44 
Realizar el proceso de contratación y 
enviar la documentación a Bodega. 

Asesor Jurídico 480 minutos 

45 
Recibir los documentos para ingreso y 
control. 

Guarda Almacén 15 minutos 

46 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 
del proveedor. 

Guarda Almacén 30 minutos 

47 Realizar el ingreso de bienes a Bodega. Guarda Almacén 30 minutos 

48 Emitir el Acta de entrega-recepción.  Guarda Almacén 10 minutos 

49 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 20 minutos 

50 Recibir los bienes solicitados. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

30  minutos 

51 
Organizar o participar en la Feria 
Turística, Artesanal y Cultural. 

Responsable de la 
Unidad de Turismo 

2400  minutos 

52 Elaborar el Informe de la actividad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

60  minutos 

53 Sacar copia del Informe de la actividad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

54 
Entregar el Informe a la Dirección de 
S.P.D.C. 

Asistente de la 
Unidad de Turismo 

15  minutos 

55 Archivar copia del Informe de la actividad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

56 Recibir el Informe de la actividad. 
Director de 
S.P.D.C. 

5 minutos 

57 Evaluar el Informe de la actividad. 
Director de 
S.P.D.C. 

240  minutos 

58 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 
S.P.D.C. 

60  minutos 

59 Enviar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C. 
15 minutos 

60 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 
Unidad de Turismo 

480  minutos 

61 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
5 minutos 

TOTAL 13199 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE ARCHIVO 

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

ASISTENTE DE 

ALCALDÍA
ALCALDE RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS ASESOR JURÍDICO

DIRECTORA 

FINANCIERA
GUARDA ALMACÉN 

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

ANOTAR EL DESTINO 

Y SACAR COPIAS DE 

DOCUMENTOS 

SUMILLADO 

ENTREGAR LOS 

DOCUMENTOS

REGISTRAR  LA 

PETICIÓN  CON 

NUMERO DE 

TRÁMITE

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS  

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

(SOLICITUD, 

INFORMES, PLANES, 

PROYECTOS, ETC.)

INICIO

SI
NO

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

ELABORAR LA SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTOS PARA 

ORGANIZAR O PARTICIPAR EN LA 

FERIA  Y JUSTIFICAR LA COMPRA 

DEL BIEN O SERVICIO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

5

NO

ADJUNTAR EL 

CERTIFICADO DEL PAC Y 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA A LA 

SOLICITUD 

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR 

DOCUMENTOS NO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

SI

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD

SACAR COPIA 

DEL INFORME DE 

LA ACTIVIDAD

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DE LA 

ACTIVIDAD

CONFORME

SI

5

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

CERTIFICADO

NO

CORREGIR 

DOCUMENTOS 

SOLICITAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA VÍA 

MAIL O TELEFÓNICA

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

COPIA DE 

DOCUMENTOS

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

RECIBIR Y ENVIAR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS

SUMILLAR A LA 

UNIDAD DE 

COMPRAS 

PÚBLICAS

APROBAR 

INCLUIR 

OBSERVACIONES 

AL INFORME

NO

SI

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTOS 

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MAYOR A $ 

5.221,85

1

RECIBIR 

DOCUMENTOS 

SUMILLADOS Y  

APROBADOS 

RECIBIR OFICIO DE 

REQUERIMIENTO

VERIFICAR SI EL 

RUBRO CONSTA 

EN EL PAC 

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DEL PAC

CONSTA EN EL 

PAC

NO

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  AL 

SOLICITANTE

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 

ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN

SI

1

2

2

RECIBIR Y 

ENTREGAR 

DOCUMENTO 

REVISAR Y FIRMAR 

LA RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

RECIBIR Y 

ENVIAR 

DOCUMENTO 

ESCANEAR EL 

DOCUMENTO Y 

SUBIR AL 

PORTAL DE 

COMPRAS 

PUBLICAS

RECIBIR LA 

RESOLUCIÓN 

FIRMADA 

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO

NO

ENVIAR  LA 

RESOLUCIÓN DE 

ADJUDICACIÓN 

FIRMADA

SI

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

PAGO

ENVIAR 

DOCUMENTOS 
ENVIAR 

DOCUMENTOS 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

3

3

4

4

6

6

5

5

IDENTIFICAR LA 

NECESIDAD O RECIBIR 

LA DELEGACIÓN DEL 

ALCALDE  

ORGANIZAR O 

PARTICIPAR EN LA 

FERIA TURÍSTICA, 

ARTESANAL Y 

CULTURAL

RECIBIR LOS 

RECURSOS PARA 

ORGANIZAR O 

PARTICIPAR EN LA 

FERIA

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN DEL 

PAC 
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).-  Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Tramitar los recursos necesarios para las participaciones del grupo 

“Danzantes de Pujilí”, tomando en cuenta que son representantes y 

embajadores de la cultura del país a nivel Nacional e Internacional. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 32 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 
Identificar la necesidad o Recibir la 

delegación del Alcalde. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
10 minutos 

2 

Elaborar la solicitud de requerimientos 

(trajes de danzante hombre y mujer, 

alimentación, transporte) para la 

participación del grupo  “Danzantes de 

Pujilí” y justificar la compra del bien o 

servicio. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
240 minutos 

3 
Solicitar por mail o teléfono la 

certificación presupuestaria.  

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 
Recibir el comunicado del 

requerimiento. 
Directora Financiera 5 minutos 

5 
Revisar la partida presupuestaria y 

verificar la disponibilidad de fondos. 
Directora Financiera 10 minutos 

6 
Emitir la certificación de fondos, 

imprimir y legalizar. 
Directora Financiera 10 minutos 

7 Entregar el certificado al solicitante. Directora Financiera 5 minutos 

8 
Recibir y verificar que la certificación 

presupuestaria sea favorable. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

9 
Adjuntar la certificación presupuestaria 

al proyecto. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
1 minutos 

10 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15 minutos 

11 
Recibir y revisar si están correctos los 
documentos. 

Director de S.P.D.C 480 minutos 

12 Recibir y enviar los documentos. 
Asistente de la 
Dirección de 

S.P.D.C 
15 minutos 

13 Recibir y revisar los documentos. 
Director 

Administrativo 
30 minutos 

14 
Verificar que el rubro sea menor a 
5.221,85 dólares. 

Director 
Administrativo 

1 minutos 

15 
Disponer la adquisición de recursos por 

medio de memorándum.  

Director 

Administrativo 
20 minutos 

16 Recibir el memorándum. 
Responsable de 
Adquisiciones 

5 minutos 

17 Realizar el proceso de adquisición. 
Responsable de 
Adquisiciones 

1440 minutos 

18 
Elaborar el Acta de Adjudicación y 
Orden de Compra. 

Responsable de 
Adquisiciones 

60 minutos 

19 Enviar los documentos a Bodega. 
Responsable de 
Adquisiciones 

10 minutos 
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20 
Recibir los documentos para el ingreso y 

control de los bienes. 
Guarda Almacén 5 minutos 

21 
Recibir y verificar los bienes adquiridos 

del proveedor. 
Guarda Almacén 30 minutos 

22 
Realizar el ingreso de los bienes a 

bodega. 
Guarda Almacén 30 minutos 

23 Emitir el Acta de entrega-recepción. Guarda Almacén 10 minutos 

24 Entregar los bienes adquiridos. Guarda Almacén 10 minutos 

25 
Recibir los recursos para la participación 

del grupo  “Danzantes de Pujilí”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30  minutos 

26 
Organizar la  participación de la 

agrupación  “Danzantes de Pujilí”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400  minutos 

27 
Elaborar el Informe de la participación del 

grupo. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60  minutos 

28 
Sacar copia del Informe de la 

participación del grupo. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

29 
Entregar el Informe a la Dirección de 

S.P.D.C. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
15  minutos 

30 
Archivar copia del Informe de la 

participación del grupo. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

31 
Recibir el Informe de la participación del 

grupo. 

Director de 

S.P.D.C. 
5 minutos 

32 
Evaluar el Informe de la participación del 

grupo. 

Director de 

S.P.D.C. 
240  minutos 

33 Elaborar un Informe de conformidad. 
Director de 

S.P.D.C. 
60  minutos 

34 Enviar el Informe de conformidad. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C. 

15 minutos 

35 Recibir el Informe de conformidad. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
480  minutos 

36 Archivar el Informe de conformidad. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo  
5 minutos 

TOTAL 5772 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

DIRECTOR DE 

SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

DIRECTORA FINANCIERA
ASISTENTE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO 

DIRECTOR

ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE 

ADQUISICIONES 
GUARDA ALMACÉN 

FONDOS 

DISPONIBLES

EMITIR 

CERTIFICACIÓN 

DE FONDOS

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO  

AL SOLICITANTE

INICIO

SI
NO

RECIBIR Y 

VERIFICAR 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

CERTIFICACIÓN 

FAVORABLE

2

NO

ADJUNTAR LA CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA A LA 

SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTOS PARA LA 

PARTICIPACIÓN DEL GRUPO

RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORRECTO 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS 

CORREGIR 

DOCUMENTOS NO
RECIBIR Y 

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS 

SI

SI

ELABORAR EL 

INFORME DE LA 

PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO 

ENTREGAR EL 

INFORME A LA 

DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C

RECIBIR EL 

INFORME DE LA 

PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO

SACAR COPIA DEL 

INFORME DE LA 

PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO

ENVIAR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

ELABORAR  

INFORME DE 

CONFORMIDAD

EVALUAR EL  

INFORME DE LA 

PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO

CONFORME

SI

2

FIN

RECIBIR EL 

INFORME DE 

CONFORMIDAD

COPIA DE 

INFORME

INFORME

CERTIFICADO

NO

CORREGIR 

DOCUMENTOS 

SOLICITAR POR MAIL O 

TELÉFONO LA 

CERTIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

RECIBIR 

COMUNICADO DE 

REQUERIMIENTO 

REVISAR PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

DISPONER LA 

ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS 

POR MEDIO DE 

MEMORÁNDUM 

RECIBIR Y 

REVISAR LOS 

DOCUMENTOS  

CORRECTO

SI

NO

REALIZAR EL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN  

RECIBIR EL 

MEMORÁNDUM 

ELABORAR EL ACTA 

DE ADJUDICACIÓN Y 

ORDEN DE COMPRA

ENVIAR LOS 

DOCUMENTOS

RECIBIR 

DOCUMENTOS  

PARA INGRESO Y 

CONTROL 

RECIBIR Y VERIFICAR 

BIENES ADQUIRIDOS 

DEL PROVEEDOR

REALIZAR 

INGRESO DE 

BIENES A BODEGA 

EMITIR ACTA 

DE ENTREGA- 

RECEPCIÓN

ENTREGAR 

LOS BIENES 

ADQUIRIDOS

1

1

3

3

ELABORAR LA SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTOS PARA LA 

PARTICIPACIÓN DEL GRUPO  

“DANZANTES DE PUJILÍ” Y 

JUSTIFICAR LA COMPRA DEL 

BIEN O SERVICIO

2

VERIFICAR QUE 

EL RUBRO SEA 

MENOR A $ 

5.221,85

ORGANIZAR LA  

PARTICIPACIÓN DE 

LA AGRUPACIÓN  

“DANZANTES DE 

PUJILÍ”  

RECIBIR LOS 

RECURSOS PARA 

LA PARTICIPACIÓN 

DEL GRUPO  

“DANZANTES DE 

PUJILÍ”

IDENTIFICAR LA 

NECESIDAD O RECIBIR 

LA DELEGACIÓN DEL 

ALCALDE  
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 Base legal  (Aplicación del Reglamento Interno del G.A.D.M.P) 

 

 

 Política del procedimiento                                              

Emitir certificaciones de cumplimiento de servicios de difusión de obras, 

programas y proyectos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Pujilí en los  medios de comunicación escrita y televisiva, previa 

constatación del cumplimiento del contrato. 
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PROYECTOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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EN LOS  MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITA Y 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 36 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Constatar el Material Publicitario. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
180 minutos 

2 

Certificar el cumplimiento de los 

contratos firmados con el G.A.D.M. del 

Cantón Pujilí. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
45 minutos 

3 Sacar copia del certificado. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 
Entregar el certificado a los medios de 

comunicación Escrita y Televisiva. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
2 minutos 

5 Archivar copia del certificado. 
Asistente de la 

Unidad de Turismo 
3 minutos 

TOTAL 235 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO ASISTENTE DE LA UNIDAD DE TURISMO

COPIA DEL 

CERTIFICADO

CONSTATAR EL 

MATERIAL 

PUBLICITARIO

CERTIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE 

LOS CONTRATOS 

FIRMADOS CON EL 

G.A.D.M. DEL 

CANTÓN PUJILÍ   

ENTREGAR EL 

CERTIFICADO A LOS 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

ESCRITA Y TELEVISIVA

SACAR COPIA DEL 

CERTIFICADO 

FIN

INICIO
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 Base legal  (COOTAD) 

Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

Literal (g).- Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad 

turística cantonal, en coordinación con los demás gobiernos 

autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación 

y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

 

 Política del procedimiento                                              

Por delegación del Alcalde, Coordinar y participar en los eventos 

culturales, sociales y turísticos  organizados  por la Municipalidad en la 

fiesta de  “Corpus Christi”. 
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 39 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 Recibir la delegación del Alcalde. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
60 minutos 

2 
Asistir a la reunión de la Comisión  de 

Fiestas de “Corpus Christi”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
120 minutos 

3 

Participar en la elaboración del 

Programa de fiestas  de “Corpus 

Christi”. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
180 minutos 

4 
Coordinar eventos y  Participar en la 

fiesta de “Corpus Christi”. 

Asistente de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

TOTAL 2760 minutos 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TURISMO

ASISTIR A LA 

REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN  DE 

FIESTAS DE 

“CORPUS CHRISTI”

RECIBIR LA 

DELEGACIÓN DEL 

ALCALDE

PARTICIPAR EN LA 

ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA DE 

FIESTAS  DE 

“CORPUS CHRISTI”

COORDINAR 

EVENTOS Y  

PARTICIPAR EN LA 

FIESTA DE  

“CORPUS CHRISTI”

INICIO

FIN
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 Base legal  ( COOTAD ) 

Artículo 233.- Plazo.-Todas las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de 

septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente 

presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y 

egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la 

participación definidos en la Constitución y la ley. 

 

 Política del procedimiento                                              

El Plan Operativo Anual se deberá realizar en base a las necesidades 

que el responsable de la Unidad ha identificado para la ejecución de 

Planes, Proyectos o actividades que se ejecutaran en el año siguiente.   
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 Descripción del procedimiento                                         Pág. 42 de 44 

N.- ACTIVIDADES RESPONSABLE 
TIEMPO 

ESTIMADO 

1 

Elaborar la solicitud del POA
43

 dirigida a 

cada Unidad de la Dirección de 

S.P.D.C. 

Director de S.P.D.C 30 minutos 

2 
Enviar la solicitud a cada Unidad de la 

Dirección de S.P.D.C. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

20 minutos 

3 
Recibir la solicitud de elaboración del 

POA. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
5 minutos 

4 Identificar las Necesidades. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
960 minutos 

5 Elaborar el Plan Operativo Anual. 
Responsable de la 

Unidad de Turismo 
2400 minutos 

6 
Enviar el Plan Operativo Anual a la 

Dirección de S.P.D.C. 

Responsable de la 

Unidad de Turismo 
30 minutos 

7 Recibir el POA de las Unidades. Director de S.P.D.C 15 minutos 

8 
Elaborar el POA de la Dirección de 

S.P.D.C. 
Director de S.P.D.C 2400 minutos 

9 
Elaborar una solicitud dirigida al 

Director de  Planificación Estratégica. 
Director de S.P.D.C 60 minutos 

10 

Enviar el POA a la Dirección de 

Planificación Estratégica adjuntando la 

Solicitud. 

Asistente de la 

Dirección de 

S.P.D.C 

30 minutos 

11 Recibir el POA mediante solicitud. Asistente de P.E. 15  minutos 

12 

Coordinar reuniones de trabajo con 

cada Dirección y Departamentos de la 

Institución para estructurar la 

metodología del POA. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
7000  minutos 

13 
Unificar los POAS  de cada Dirección y 

Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
2400  minutos 

14 
Revisar si están correctos los POAs de 

cada Dirección y Departamento. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
960  minutos 

15 

Establecer los presupuestos 

consensuados con cada Dirección o 

Unidad de la Institución. 

Técnicos y Asistente 

de P.E. 
4800  minutos 

16 
Entregar el POA Institucional unificado 

mediante oficio a la Unidad  de Archivo. 
Asistente de P.E. 60  minutos 

17 Recibir el POA Institucional.   Asistente de Archivo 3  minutos 
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18 
Registrar petición con número de trámite 

en el Libro de Registros. 

Asistente de 

Archivo 
3  minutos 

19 
Entregar el POA Institucional con el oficio 

a Alcaldía. 

Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

20 Receptar el POA Institucional. 
Asistente de 

Alcaldía 
5  minutos 

21 
Revisar el POA Institucional y emitir 

autorización mediante sumilla. 
Alcalde 1440   minutos 

22 Entregar el POA Institucional sumillado. 
Asistente de 

Alcaldía 
10  minutos 

23 Recibir el POA Institucional sumillado.  
Asistente de 

Archivo 
5  minutos 

24 

Anotar el destino del POA Institucional 

sumillado en el Libro de Registros y sacar 

la respectiva copia. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

25 

Entregar  el POA Institucional  sumillado 

a Planificación Estratégica y archivar la 

copia. 

Asistente de 

Archivo 
30  minutos 

26 

Recibir el POA Institucional y verificar si 

está autorizado, caso contrario se debe 

corregir. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
120  minutos 

27 
Actualizar, dar seguimiento y evaluar el 

POA institucional. 

Técnicos y 

Asistente de P.E. 
11400  minutos 

TOTAL 34236 minutos 

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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 Formato del procedimiento y diagrama de flujo  

DIRECTOR DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y 

DESARROLLO 

COMUNITARIO

ASISTENTE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

TÉCNICOS DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

ASISTENTE DE ARCHIVO
ASISTENTE DE 

ALCALDÍA 
ALCALDE

RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD DE TURISMO

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

DESARROLLO COMUNITARIO

 

RECIBIR POA 

INSTITUCIONAL   

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL

RECIBIR  POA 

INSTITUCIONAL  

SUMILLADO

ANOTAR EL 

DESTINO Y SACAR 

COPIA DEL POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO

COPIA DEL 

POA 

SUMILADO

REGISTRAR LA 

PETICIÓN   CON 

NÚMERO DE TRÁMITE

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

SUMILLADO 

RECEPTAR  POA 

INSTITUCIONAL

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL   

SUMILLADO
EMITE 

AUTORIZACIÓN  

REVISAR POA 

INSTITUCIONAL   

SI

FIN 

RECIBIR  EL POA  

DEPARTAMENTAL 

COORDINAR REUNIONES 

DE TRABAJO CON CADA 

DIRECCIÓN 

UNIFICAR 

LOS POAS

ENTREGAR POA 

INSTITUCIONAL 

UNIFICADO

RECIBIR Y 

VERIFICAR  POA 

INSTITUCIONAL  

APROBADO

ACTUALIZAR, DAR 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUAR EL POA 

INSTITUCIONAL  

SI

INICIO

RECIBIR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE 

LAS UNIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE S.P.D.C.

ELABORAR LA 

SOLICITUD DEL 

POA DIRIGIDA A  

CADA UNIDAD DE 

LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C.

1

ELABORAR EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL 

DE LA DIRECCIÓN DE 

S.P.D.C 

ENVIAR EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL  A LA DIRECCIÓN  DE 

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA ADJUNTANDO 

LA SOLICITUD

1

ELABORAR SOLICITUD 

DIRIGIDA AL DIRECTOR 

DE PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

NO

ENVIAR LA 

SOLICITUD A 

CADA 

UNIDAD 

RECIBIR LA 

SOLICITUD DE 

ELABORACIÓN 

DEL POA 

ELABORAR EL 

PLAN OPERATIVO 

ANUAL

IDENTIFICAR LAS 

NECESIDADES 

ENVIAR EL POA  

A LA DIRECCIÓN 

DE S.P.D.C

REVISAR 

POAS

CORRECTO

REALIZAR 

CORRECCIONES

NO

ESTABLECER 

PRESUPUESTOS 

CONSENSUADOS 

CON CADA 

DIRECCIÓN

SI

NO

 

 Elaborado por: AOAH & MFMP Revisado  por: Aprobado por: 
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CAPÍTULO V 

                                      

5  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES  

 

5.1 Conclusiones 

 

 El análisis de las generalidades del  proyecto nos permitió 

establecer la importancia que tiene un manual de procesos en la 

administración de una organización, el mismo que nos facilitó 

determinar con claridad los objetivos que nos propusimos 

alcanzar. 

 

 El Marco Teórico que está incluido en el proyecto sirvió como 

ayuda para prevenir errores y posibles confusiones en el 

desarrollo del tema, aportando con conceptos y antecedentes 

que fortalecieron la investigación.  

 

 Se realizó el Estudio Preliminar del Proceso Agregado de Valor: 

Dirección  de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario 

mediante entrevistas y la elaboración de fichas de campo, en 

donde se pudo identificar y describir las actividades, funcionarios 

responsables, departamentos y tiempos que intervienen en el 

desarrollo de los procesos, evidenciando la existencia de 

duplicidad de funciones, desconocimiento de las 

responsabilidades de los funcionarios, presencia de tiempos 

muertos en la elaboración y ejecución de proyectos e 

inexistencia de un organigrama estructural en el Área. 
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 El Manual de Procedimientos propuesto está estructurado en 

forma clara, ordenada, secuencial y lógica facilitando su 

comprensión y manejo en el momento deseado, sirve como guía 

en el desempeño diario de las actividades de los actuales y 

futuros funcionarios, optimizando tiempos de ejecución y 

mejorando la comunicación  e interacción entre unidades y 

departamentos, lo cual contribuye a la entrega de servicios de 

calidad a la ciudadanía y el desarrollo del Cantón. 

 

 

5.2 Recomendaciones 

 

Tomando en consideración las conclusiones antes mencionadas, se 

recomienda a los funcionarios de la Dirección  de Servicios Públicos 

y Desarrollo Comunitario: 

 

 Solicitar al Legislativo Municipal, acoger el Art. 384.-Delegación 

y Avocación de la COOTAD, en donde se expresa que el 

Director Administrativo podrá conocer, autorizar  y certificar los 

requerimientos de compra hasta $ 5221,85 sin previa 

notificación al Alcalde. 

 

 La implementación de un sistema informático que permita la 

tramitación de documentos rápidamente y de forma segura, con 

el objetivo de reducir tiempos y agilitar el desarrollo de los 

procesos. 
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 La creación de una agenda por parte del Alcalde para la 

atención de los trámites internos destinando días específicos 

para este propósito. 

 

 Que la Unidad de Archivo remita rápidamente los documentos a 

las Unidades y Departamentos requeridos. 

 

 Crear el puesto de Inspectoría de Saneamiento Ambiental y de 

Asistente de la Unidad de Gestión Ambiental, con el propósito 

de mejorar el servicio de saneamiento en la ciudad y dar apoyo 

en la elaboración de Planes y Proyectos de beneficio ambiental. 

 

 Capacitar a los funcionarios periódicamente en cuanto a los 

nuevos métodos de elaboración de Planes, Proyectos, base 

legal y utilización de tecnologías.   

 

 Justificar la compra de materiales, equipos o maquinaria 

mediante un informe técnico, el cual deberá ser elaborado por la 

parte requirente, evitando inconvenientes, inconformidad y duda 

en las  autorizaciones. 

 

 A los funcionarios de la Dirección verificar la partida 

presupuestaria y constatar el monto en el Plan Anual de 

Compras, previa elaboración del Proyecto con el fin de evitar la 

desaprobación del mismo.   

 

 Se considere implementar la propuesta del Manual de 

Procedimientos y socializarlo con todos los funcionarios y 
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empleados del GAD Municipal del Cantón Pujilí para que la 

utilicen como una matriz guía que regule los pasos y actividades 

de los diferentes procesos, a fin de orientar laboralmente a los 

funcionarios. 
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GLOSARIO 

 

Taxativa.- Que limita, circunscribe y reduce un caso a determinadas 

circunstancias 

Sumillar.- Es aquella anotación que una persona escribe o inserta en un 

documento, en la que se hace una observación sobre dicho documento o se 

da una instrucción para que alguien le dé el trámite que corresponda. 

Flujograma.- También denominado diagrama de flujo o fluxograma, es una 

muestra visual de una línea de pasos de acciones que implican un proceso 

determinado. 

Resolución.- Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad gubernativa o 

judicial. 

Compas Públicas.- Definimos el concepto de contratación pública como 

toda declaración bilateral o de voluntad común, productora de efectos 

jurídicos entre dos personas, de las cuales una se encuentra en ejercicio de 

la función administrativa, cuyo objeto puede estar constituido por la 

realización de una obra, la prestación de un servicio público, así como la 

obtención o enajenación de un bien o servicio que tenga por finalidad el 

fomento de los intereses y la satisfacción de las necesidades generales. En 

este acuerdo, se exterioriza la actividad administrativa cuya especificidad 

está dada por su régimen jurídico. 

Enunciado.- Conjunto de palabras con las que se expone o plantea un 

problema. 

Manual.- Instrumento administrativo que contiene en forma explícita, 

ordenada y sistemática información sobre objetivos, políticas, atribuciones, 

organización y procedimientos de los órganos de una institución; así como 
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las instrucciones o acuerdos que se consideren necesarios para la ejecución 

del trabajo asignado al personal, teniendo como marco de referencia los 

objetivos de la institución. 

Simbología ANSI.-  Símbolos emitidos por la ANSI (American National 

Standards Institute) que sirve para representar flujos de información del 

procesamiento electrónico de datos, de los cuales se emplean algunos 

símbolos para diagramas de flujo administrativos.  

Certificado.- Acreditación emitida por una entidad o un particular 

debidamente autorizados garantizando que determinado dato (por ejemplo, 

una firma electrónica o una clave pública) pertenece realmente a quien se 

supone. 

Legalizar.- Hacer legal una cosa.  Comprobar y certificar la autenticidad de 

un documento o firma. 

Pliego.- Papel o memorial comprensivo de las condiciones o cláusulas que 

se proponen o se aceptan en un contrato, una concesión gubernativa, una 

subasta. 

Proyecto.- Conjunto de obras que incluyen las acciones del sector público 

necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o 

subprograma de inversión. Permite identificar el origen de los recursos que 

requiere la ejecución de los proyectos de inversión física, necesarios para la 

construcción, ampliación o remodelación de inmuebles y los estudios de pre 

inversión, ya sean por contrato o por administración. 

Memorándum.- Comunicación diplomática, menos solemne que la memoria 

y la nota, por lo común no firmada, en que se recapitulan hechos y razones 

para que se tengan presentes en un asunto grave. 
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Solicitud.- Documento o memorial en que se solicita algo. 

Adjudicación.- Acto administrativo a través del cual la Administración 

Pública, una vez cubiertas las formalidades del procedimiento, asigna a una 

persona física o moral un contrato para la adquisición de bienes, prestación 

de servicios o realización de obras. 

Catálogo.- Instrumento administrativo que presenta en forma sumaria, 

ordenada y sistematizada, un listado de cosas o eventos en particular. 

Holístico.- Es el estudio del todo, relacionándolo con sus partes pero sin 

separarlo del todo. 

Acta.- Documento en que se da constancia de los hechos, acuerdos y 

decisiones efectuadas en la celebración de una reunión, y que es redactada 

por la persona autorizada para hacerlo. 

Descentralizado.- Entidad de la Administración Pública creada por ley o 

decreto del Congreso de la República o por decreto del Ejecutivo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea la estructura 

legal que adopte, constituida con fondos o bienes provenientes de la 

Administración Pública. 

Autónomo.- Ente público dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, creado por decreto para no depender del Poder Ejecutivo ni de 

ningún otro Poder (Legislativo o Judicial), con objeto de actuar con 

independencia, imparcialidad y objetividad en sus funciones. 

Licitación.- Acto de subastar o someter a concurso público los contratos de 

obras o servicios, compras, adquisiciones etc. del Gobierno con el propósito 

de obtener la mejor oferta en calidad y precio de los contratistas o 

proveedores. 
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Socializar.- Promoción de condiciones sociales para el beneficio de la 

población. 

Categorizar.- Organizar o clasificar por categorías. 

Subsidiaria.- Es aquella empresa que está vinculada a otra por una relación 

jurídica de carácter subsidiario. 

Faenamiento.- Matar reses y descuartizarlas o prepararlas para el consumo. 
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ANEXO1A.1 INFORME DE ACTIVIDADES AL ALCALDE 

 

 

Gobierno  Autónomo Descentralizado 

    Municipal  del  Cantón  Pujilí 
              Dirección de Servicios Públicos y 

                     Desarrollo Comunitario 

Econ. Gustavo  Cañar Viteri. 

ALCALDE  DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

Presente; 

De mi especial consideración: 

Luego de expresar un cordial y respetuoso saludo a su autoridad, tengo a bien informarle 
que se ha realizado los trámites correspondientes con la  finalidad de obtener más 
información sobre  la creación  de la Empresa Mobiliaria de Pastaza;  concretándose una 
audiencia con el Ing. Víctor Hugo del Corral Gerente de la Empresa y Arq. Celso Muñoz  
Funcionario del  Gobierno  Municipal  del Cantón, razón por la cual de la manera más 
comedida le solicito ver la  factibilidad de  acompañarme  a  la  mentada  reunión  en  la  
ciudad  del Puyo  en  el Vehículo de la Alcaldía la  salida  será  a las  07h00 del  día  jueves 
25 del presente mes y año. 

Por la favorable aceptación que se dé a mi petición anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

 

 

Atentamente; 

 

 

Dra. Jashimra Madrid  

DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL CANTÓN PUJILÍ 
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ANEXO2A.2 SOLICITUD DE INFORME  AL RESPONSABLE DE LOS 
CIBV, CNH Y PROTECCION ESPECIAL 

 

 

Gobierno  Autónomo Descentralizado 

    Municipal  del  Cantón  Pujilí 
              Dirección de Servicios Públicos y 

                     Desarrollo Comunitario 

Oficio No.23-GMP- DSPDC -2011 
Pujilí, 25 de enero del 2011. 

Señorita 

ElVIA FAZ 

RESPONSABLE DE LOS CIBV, CNH Y PROTECCION ESPECIAL 

Presente; 

De mi especial consideración: 

Luego de expresarle un cordial y respetuoso saludo y al mismo tiempo el deseo de éxitos en 
sus delicadas funciones, tengo a bien delegarle para que sea usted la encargada del manejo 
y funcionamiento de los CIBV, CNH, Y PROTECCION ESPECIAL, encargo que lo hago 
conociendo de su experiencia en este tema y a la vez hacerme llegar frecuentemente 
informes de todas las actividades desarrolladas y ejecutadas con el convenio MIES- GAD 
Municipal del Cantón Pujilí.  

Por la favorable aceptación que se sirva dar a mi petición anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. 

 

 

Atentamente; 

 

 

Dra. Jashimra Madrid  

DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL CANTÓN PUJILÍ 
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ANEXO3A.3 LISTADO DE PROMOTORAS/ES MODALIDAD CIBV 
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ANEXO4A.4 LISTADO DE UNIDADES DE ATENCIÓN MODALIDAD CNH 
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ANEXO5A.5  SOLICITUD DE APROBACIÓN DE PROYECTO 

 

 

Gobierno  Autónomo Descentralizado 

    Municipal  del  Cantón  Pujilí 
              Dirección de Servicios Públicos y 

                     Desarrollo Comunitario 

Oficio No.049-GMP- DSPDC -2010  
Pujilí, 29 de Noviembre del 2010. 

Señor 

Eco. Gustavo  Cañar Viteri. 

ALCALDE  DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUJILÍ 

Presente; 

 De mi especial consideración: 

 Quien suscribe el presente, en mi  calidad de Directora de Servicios Públicos y 

Desarrollo Comunitario del Gobierno Municipal de Pujilí, expreso a usted y por su digno 

intermedio a la Corporación Edilicia un cordial y respetuoso saludo y a su vez pongo en su 

conocimiento lo siguiente: 

El Gobierno Municipal de Pujilí en coordinación con ADRA; para disminuir y ayudar a 

combatir el problema de salud bucal ha propuesto la implementación del proyecto 

“ATENCIÓN Y  EDUCACIÓN  BUCAL” para la atención a 1.200 niñ@s de 6 establecimientos  

Educativos Urbanos del Cantón, cuyo objetivo es  brindar atención y Educación en Salud 

Bucal. 

Con la finalidad de ejecutar este proyecto solicito se  realice la  firma  del convenio 

manifestándole que la contraparte del Gobierno  Municipal será de 4.100,00 (cuatro mil cien 

dólares), adjunto  al  presente sírvase encontrar la propuesta  del  proyecto  mencionado.  

 Por la favorable atención al presente pedido anticipo mis debidos agradecimientos. 

 Atentamente: 

 

Dra. Jashimra Madrid  

DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO 

COMUNITARIO DEL CANTÓN PUJILÍ 
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ANEXO6A.6 MEMORANDUM 
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UNIDAD DE 

DESARROLLO SOCIAL 
 

 

 

 

 

ANEXO “B” 
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ANEXO7B.1 PROYECTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
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ANEXO8B.2 EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CAMPAÑAS SOLIDARIAS 
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ANEXO9B.3 MODELO DE PLIEGO 
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ANEXO10B.4  RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS 
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ANÁLISIS 

SITUACIONAL  DEL 

DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 

 

 

ANEXO “C” 
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ANEXO11C.1 INFORME DE PROBLEMAS AMBIENTALES 
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ANEXO12C.2 LISTAS TAXATIVAS SECTORIALES 



545 
 



546 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



547 
 

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN Y 

CULTURA 
 

 

 

 

 

ANEXO “D” 
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ANEXO13D.1 PROYECTOS CULTURALES 

 

 

1. NOMBRE DEL 
PROYECTO 

Festival de Juegos Tradicionales Populares. 

 
2. COBERTURA  

 

   
Cantonal, Parroquia Matriz  

 
 

3. TIPO DE 
PROYECTO Y 
UNIDAD 
EJECUTORA  

 
Cultural – Recreativo 
El Proyecto lo Ejecutará  el GAD Municipal del Cantón, a través de la Dirección 
de Servicios Públicos y Desarrollo Comunitario  y la Unidad de Cultura.   

 
4. NIVEL DE AVANCE 

DE LA 
FORMULACIÓN  
 

 
Idea propuesta. 

 
 
 

5. EL PROBLEMA  

 
Deficiente aplicación del verdadero sentido de los contenidos y valores que 
representan los juegos tradicionales populares  que ejecutado en forma 
colectiva proyecta  principios de compañerismo,  desarrollo destrezas y 
formación integral de niños, niñas, jóvenes e incluso de los adultos; pues cada 
ser humano como efecto multiplicador de manera intrínseca  llevamos gratos 
recuerdos de  determinados juegos populares que en su debido tiempo fuimos 
exponentes. 

 
 

6. PROPÓSITO  

 
Promover valores de respecto, responsabilidad, participación, equidad, 
solidaridad, honestidad, compañerismo, etc. en los participantes  beneficiarios; 
que permita un desarrollo integral especialmente  en niños, niñas y jóvenes; 
mediante el juego recreativo y sana competencia. 
 

 
 

7. RESULTADOS  

 
Población beneficiaria formada en valores y principios de identidad local;  
promotores capacitados en políticas públicas a favor de la población,  acciones 
recreativas y de sana esparcimientos desarrolladas en procesos formativos 
dirigidos  a niños, jóvenes y adultos. 
 

 
8. BENEFICIARIOS  

 

 
Organizaciones, instituciones  y público en general de la parroquia la Matriz  
del Cantón Pujilí que tienen entre sus objetivos la formación en valores y el 
desarrollo de actividades recreativas; Coordinadores  de las entidades 
participantes, líderes sectoriales  que tienen en su haber  público en calidad de 
potenciales participantes del Festival de juegos tradicionales. Niños, niñas, 
jóvenes e incluso adultos mayores,  

 
 

9. IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN  

El presente proyecto se realizará en la temporada de vacaciones como 
alternativa  de espacio recreativo y formativo dirigido al público en general a 
través de olimpiadas de verano o festivales de aprovechamiento del tiempo  
libre con ocasión de la temporada vacacional de régimen sierra. 
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1. COSTO 
REFERENCIAL 
DEL PROYECTO  

 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.UNITARIO P.TOTAL 

1 Materiales, 
implementos,  
logística e 
incentivos; 
así como 
contratación 
ocasional de 
monitores  
para el 
desarrollo de 
los juegos 
tradicionales 

pendiente  
 
3.000,00 
 
 

 

 
 
3.000,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
3.000,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

2. INDICADORES 
DEL PROYECTO  

 
Participación de niñas, niños, jóvenes y adultos de la Parroquia Matriz del 
Cantón Pujilí en los eventos de juegos tradicionales, recuperación y práctica 
de las mismas, especialmente local. 
 
Eventos de carácter educativo y formativo desarrollada a favor de la población 
de la Parroquia  Matriz del Cantón Pujilí como alternativa de ocupación del 
tiempo libre. 

 
3. NORMATIVA 

LEGAL VIGENTE  
 

 
COTAD 

Art. 54 literal q, h 

Plan Nacional del Buen Vivir 

Política 8 (8.2) 
Literal b 
Política 1 (7.4)  
Literal b, f 
La Constitución Sección Cuarta  Art. Del 35 al 55 

 

 

 

4. DURACIÓN  

 

El tiempo de duración será de año la calendario de tres meses 
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UNIDAD DE TURISMO  
 

 

 

 

 

 ANEXO “E” 
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ANEXO14E.1 STIKERS PROMOCIONALES 
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ANEXO15E.2 AFICHE PUBLICITARIO 
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ANEXO16E.3 SEÑALETICA TURÍSTICA 
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DOCUMENTOS PARA 

EL TRÁMITE DE 

PLANES Y 

PROYECTOS 
 

 

 

 

 

 

 

ANEXO “F” 
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ANEXO17F.1 CERTIFICACIÓN DEL PAC 
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ANEXO18F.2 PLAN ANUAL DE COMPRAS 

 

 

 

 

 

 

 

                                  DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS Y DESARROLLO COMUNITARIO

RUC_ENTIDAD

AÑO

PARTIDA 

PRESUPUES

TARIA / 

CUENTA 

CONTABLE

CODIGO 

CATEGORI

A CPC A 

NIVEL 8

TIPO 

COMPRA 

(Bien, obra, 

servicio o 

consultoría)

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la 

contratación)

CANTIDAD 

ANUAL

UNIDAD 

(metros, litros 

etc)

COSTO 

UNITARIO 

(Dólares) 

REFERENCIA

L

CUATRIMES

TRE 1

(marcar con 

una S en el 

cuatrimestre 

que va a 

contratar)

CUATRIMES

TRE 2 

(marcar con 

una S  en el 

cuatrimestre 

que va a 

contratar)

CUATRIM

ESTRE 3 

(marcar 

con una S 

en el 

cuatrimest

re que va a 

contratar)

2011 Bien Silla  giratoria 3 Unidad   $40,00

2011 Bien Estación de trabajo en l 2 Unidad $300,00

2011 Bien Archivador  metalico 4 Unidad $200,00

2011 Bien Acusador para  escritorio 4 Unidad $ 20,00

2011 Bien Archivador tipo anaquel 2 Unidad $300,00

2011 Bien Papelera  metalica de  dos  servicios 2 Unidad $  12,00

2011 Bien Extención  de  luz 2 Unidad $   6,00

2011 Bien Focos 150w 30 Unidad $ 0,80

2011 Bien casillero de 10 compartimientos 1 UNIDAD $500,00

PLAN ANUAL DE COMPRAS (Muebles de Oficina)

INFORMACION DE 

LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

INFORMACION DETALLADA DE LOS PRODUCTOS
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ANEXO19F.3 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
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ANEXO20F.4 ACTA DE ADJUDICACIÓN DE ÍNFIMA CUANTÍA 
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ANEXO21F.5 ACTA DE ADJUDICACIÓN DE MAYOR CUANTÍA 
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